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En los hermosos días que siguieron a la Independencia do México, antes que la 

lucha do las facciones cubriese do oprobio y llenase de malos a nuestra patria, en 

modio do los hombres que soñaban un porvenir do ventura y libertad, y de cuyos 

labios escuchaba el pueblo todos los dias promesas halaguoñ·as y teorías 

seductoras, oxlstla un hombro a quien todos respetaban, un clérigo anciano y 

privado do la luz, a quien nadie disputaba la grandeza del genio. Para unos do sus 

contemporáneos, el doctor Francisco Severo Maldonado pasaba por un oráculo; era 

para otros un visionarlo sublimo; la multitud, que no analiza el genio, lo reconocía y 

lo acataba. 

Cubas Garcla Antonio. Diccionario goográfico, histórico y biográfico. Tomo IV, México, 

Antigua imprenta de las escalerillas, 1896. P.12. 



INTRODUCCIÓN 

La influencia del pensamiento filosófico y político de Francisco Severo Maldonado 

(1775-1832) no fue muy reconocido en su época y menos aün en la actualidad. Filósofo 

eminente. pensador ilustrado de fines del siglo XVIII e inicios del XIX que apeló a la razón 

y a la experiencia a la manera moderna, preocupado por la utilidad y no por la metafísica. 

centra su atención al anahsis de los problemas politicos. económicos. sociales y culturales 

de su tiempo. Gran conocedor de la filosofía poli!Jca y difusor de las ideas sociales y 

políticas de Rousseau y Montesquieu en México. 

Se pone de manifiesto que muy pocos hombres de su generación, "la generación de la 

Independencia" han de1ado poca referencia acerca de la obra de nuestro pensador, a lo 

sumo. comentarios sobro su vida, su carácter, su formación y cultura.' 

Esta 111vcsllgac1ón sobre el pensamiento de Maldonado radica fundamentalmente en 

tres motivos 

1) En un marco general. de la necesidad de contar con una historia del pensamiento 

filosófico mexicano del siglo XIX, porque en este encontramos la memona histórica de 

nuestro pueblo; las ideas propuestas por nuestros pensadores mexicanos. en los ámbitos 

de la polit1ca, la economía, la sociedad y ta cultura. que modificaron la forma do vida de 

hombres y mujeres de su tiempo. Por esto mismo. realizar una investigación sobre las 

ideas de Francisco Severo Maldonado. pensador mexicano del siglo XIX, contribuye a tan 

noble tarea, en el senltdo de no de1ar en el olvido a una de las mentes más brillantes del 

México Independiente La obra de este pensador ha sido durante mucho tiempo 

descuidada 

2) Las ideas de Maldonado son fundamentales para la comprensión del pensamiento 

politico, económico. SOClal y cultural del México Independiente, en tanto que nos 

proporciona. entre otras cosas. una de las pnmeras propuestas republicanas de gobierno 

que tanto necesitaba el pais en su !tempo. 

1 f'ranc1~0 Sc,cro ~1.iJd,\n~io 1UHJ do • .cipulo<i. fick~. que rn.a~ unk ~mpc"aron p.¡pcl Je c1,.ccpcional 
1mrorunc1a rn la ~id.a públKa de b n.:1~1on. c-nUC' dio~ llon \'dnllin Gón'W:'r Fari~. ~tri.ura de b Rcfonn.a y 
Don Juan de Dio~ Cai\C"t.Jo. dcfcn~)r de l.i lib<:'rud de culto-.. 

Seg.Un A)f(•n~..-> Soucg.:... ~bid"~ª&.) fue n:·puu._k, -como de l..."1 homhr~ m.ii 1nstsuu.kn )' ulentosos de su 
t1cn1po""" y agtrga. en un.:t. ~•oi:rafi.l ~núnanu. publicada en 1 S-.16. !ioC' le 11~.rn.1: ··1cologo rrofundo""", -c.anon.1~1.1 
enlincnte··. )' !..(' d~u.c.a q~ lo~ nlC'JOf~ ~nto~ de lq;1s.lacK"IO :-- l>crC"Cl'kl público, le ÍUCTOO fa.nuh..&1cs y en 
U Economi.1. l'olihc.;1 nlC'recia ll.1.m.3r~ ""'b10- Y como detalle d..: su c.a.r.lct.cr dice l'oclcp: -fue cunvaga.nt.c. 
> adcrÑ' C'r-a C'\3~C'rad .. :u'?C'ntc v.1.m&.)~l. unto que Don Jus.e ~t.atU Luis. ~tora. quien lo COC'kX1Ó y lo trató~ al 
rcfcnr'-A! a Cl. lo JUZ_go como un homh1c de ,.-~u lectura. dC' fk" '-ul~M C,¡¡,pK'1d.ad,. c,,,ccsi"·amcntc 
c"'tu,·~gcntc )' J.c unil a.not:~nc1.a ~ pr'C"'i.ucu..ln 1n.1ud.1u1- Cfr.~"~~ Alforu.o Francui:o Sn-eru 
.. 'fa/JonaJ«, El Pr~-un.nr .. ~k"uC'c.l, lJSAM. 19SO pp 18-19 l 



3) A pesar del reconocimiento que ha hecho Nfonso Noriega sobre el pensamiento de 

Maldonado en su obra; Francisco Sovero Maldonado: Et Precursor, hace falta un estudio 

que valore en su justa proporción. la filosofía política del cura de Mascota y Jalostitlán. La 

temálica contenida en la obra de Maldonado es diversa y muy rica. por lo que es preciso 

profundizar en sus aspectos. 

Consideramos que falta mucho por analizar y descubrir de la obra de Maldonado y 

esperarnos que con la presenle 1nvest1gac1ón podamos conlribuir. aunque sea de forma 

modesta. al conocimiento do sus ideas polit1cas. 

En el proceso de Independencia y Consumación. recordarnos a diversos hombres que 

ofrendaron su vida y aportaron sus ideas en la construcción de un país soberano: Miguel 

Hidalgo, Ignacio Allende, Abasolo. Aldama. Morelos. Francisco Javier Mina, Vicente 

Guerrero. entre otros persona¡es. Sabernos qué h1c1eron éstos hombres por la defensa de 

la libertad Nacional; y cual fue el pensamiento polit1co de cada uno de ellos. Sin embargo. 

dentro de esle marco de mernona nacional. se deja en el olvido, injustamente. a un 

hombre prominente, sabio. cura y escritor. conternportmeo de aquellos hombres. el cual. 

los biógrafos de la Independencia sólo hacen una breve mención de nuestro personaje. 

Cuando Hidalgo entra. a mediados de 1810, a la ciudad de Guadalajara, Francisco 

Severo Maldonado se entrevista con él y le ofrece sus servicios para la creación de un 

periódico insurgente, el primero de la Nueva España que llama El Despertador 

Americano. cuyo fin era justificar la necesit1ad de Independencia nacional luego de casi 

tres siglos de dominación extran1era. 

Más allá de ese hecho histónco. Severo Maldonado es un pensador que apor1ó 

renexiones irnpor1antes sobre la cultura. la economla. la polilica y la sociedad de su 

tiempo. 

Maldonado no suple las ideas por el fusil. Tampoco renuncia a su hábito de sacerdote 

para incorporarse a la insurgencia. En cambio, sirve a la patria a su modo: aportando 

ideas que fueron influencia para el establecimiento de un país libre y soberano. 

Maldonado vivió por un lado, en el mundo herméllco de la Nueva España y, por otro, el 

proceso de Independencia y Consumación que dio paso a la nación liberada del dominio 

extranjero pero desorganizada políticamente y con una economía debilitada por tantos 

años de guerra. 

Es preciso concebir el tiempo del proceso de Independencia corno la etapa de ios 

caudillos y héroes· que ofrendaron su vida por la defensa de la hbertad nacional. que da 

paso a otra con la Consumación. en la que se trata de pacificar al país; de organizarlo 



pollticamente. Para ello era importante definir el tipo de gobierno que diera estructura y 

orden a la nación. Con base en esto, se consideran por lo menos, tres posibilidades: A) 

continuar con el gobierno absoluto heredado de la Colonia. B) Negar absolutamente el 

pasado Colonial y su forma de gobierno pues no era más que la historia de la opresión del 

pueblo mexicano. C) Pensar una forma de gobierno tomando del antiguo algunos 

elementos provechosos para erigir uno nuevo. ¿Cuál de estas posibilidades considera 

Maldonado?. Frente a este catálogo de opciones - aunque pudiera haber más- los 

filósofos mexicanos tenlan que observar los elementos que componen al país, diverso en 

su cultura y extenso geográficamente, para poder elegir cual forma de gobierno era la 

más apropiada. 

En ese marco, el interés central de Severo Maldonado se encuentra en la necesidad 

real y urgente de su tiempo de proponer un proyecto Constitucional que diera orden y 

estructura a la nación y para ello era importante la creación de una forma de gobierno, la 

mejor de todas las posibles para la especie humana, que fuera capaz de vencer el 

despotismo político (sinónimo de corrupción) heredado de la Colonia y derivado del mal 

funcionamiento del poder legislativo. De aquí que la filosofía política ocupe un lugar 

central en la concepción general de sus obras y, en especial, El Contrato de Asociación 

para la Ropúb/1ca do los Estados Unidos do/ Anáhuac. texto esencial en nuestra 

investigación, en el que nuestro pensador formula su idea de República federada que 

propone a los habitantes de México. 

En el conjunto de sus obras resalta una de las más ricas reflexiones de su tiempo sobre 

el tipo de gobierno que propone a los habitantes del Anáhuac: analiza sus diversas 

formas, centrando la discusión sobre la República y la Monarquía. lnduye ideas sobre el 

federalismo y el estado. 

Severo Maldonado prefiere para el país una República federada pues es la que mejor 

sirve a las necesidades reales de la nación pero es preciso saber cómo sustenta su 

propuesta. Esto no se ha estudiado cabalmente y es preciso hacerlo. 

En una perspectiva más amplia, su idea sobre la República federada influyó en el 

pensamiento político de su tiempo y de posteriores generaciones, sobre todo en aquéllas 

que propusieron la construcción de un país federalista, representativo y nacionalista, que 

sirvió como modelo de algunos reformadores liberales como Manano Otero, Benito Juárez 

y se Cónsohda en ta constitución de 1917. Finalmente justifica porqué los mexicanos no 

somos gobernados por una Monarquía o una Oligarquía actualmente. 

3 



La idea de República federada de Severo Maldonado, tiene además una utilidad en la 

actualidad, en tanto nos permite renexionar sobre el tipo de gobierno que nos rige; ¿cómo 

se hace efectivo el principio de la soberania popular? ¿Cuales son los valores que 

sostienen nuestra República? Estas son preguntas fundamentales que debemos de 

contestar para lograr el sostenimiento de una Nación libre y soberana 

El objetivo de nuestra investigación: se trata de exponer, analizar. y valorar la idea de 

República federada que propone Francisco Severo Maldonado a los habitantes del 

Anáhuac en el contexto de 1noc1os del siglo XIX. considerando con ello, sus aportes e 

inOuencia, si los hay, en el México liberal y, en la constitución de 1917. Cabe resaltar 

algunas preguntas que son referentes de nuestra investigación: 1) ¿sobre qué base, 

considera Maldonado, se debe eng1r el gobierno y el modelo de país que se pretende? 

¿Qué es el gobierno? ¿Cuáles son las formas de gobierno posibles para la espeae 

humana? ¿Qué forma de gobierno propone a los habitantes del Anáhuac?. Según la idea 

de estado federado que planlea su filosofía política, ¿de qué manera ordena geográfica y 

políticamente al país? ¿Cuáles son las formas de part1cipaaón y representación del 

pueblo en dónde se hacen efectivos los principios de división de poderes y soberanía 

popular? ¿Afirma la idea de un pacto social mexicano?. 

Por otra parte, consideramos algunos objetivos particulares en nuestra investigación: 

1 )Analizar las ideas políticas de Maldonado relativas a la propuesta de República 

federada que propone a los mexicanos de su tiempo. Se buscarán sistematizar los 

elementos que la componen tales como: división de poderes, pacto social, educación. 

derecho natural, propuesta de banco nacional, entre otros. 

2)No se pretende una síntesis apretada ni un compendio del conjunto de las ideas 

políticas de nuestro pensador sino rescatar de su pensamiento filosófico polilleo, el 

planteamiento central: la forma de gobierno federada que propone a los mexicanos de 

acuerdo con el contexto histórico de su tiempo. 

3)Presentar una biografía actualizada de nuestro pensador, pues es imposible 

comprender su obra de¡ando de lado su vida. carácter y cultura. En este scnbdo es 

importante explicar la herencia filosófica y cultural mexicana a la que pertenece. 

4 )Acudir a las fuentes pnmanas e sen tas por et autor. Se trata de dar a conocer el 

pensamiento de Maldonado en su expresión onginal: en el ámbito de ta problemabca que 

le presentaba la época en la que vivía. Por esta razón. vamos a las fuentes directas de 

nuestro autor investigado: El Fanal del Imperio Moxicano. o Miscelánea politica. 

extractada y rodactada de las mo1ores fuentes por el autor del pacto sooal. para la 



inteligencia de esta obra, os decir do la única forma del gobierno, digna de los sores 

inteligentes y libres, tomo1, la Nueva Imprenta de L.L.H.H. Morán, México, 15 de mayo de 

1822. Este tomo, contiene "Teoría de las formas de gobierno", "Derecho público o 

aplicación de los principios del Derecho Natural a las sociedades: entre otros escritos 

fundamentales. 

Por otro lado El Fanal del Imperio Mexicano. o Miscelánea politica, tomo 11, escrito el 15 

de septiembre de 1822. Este tomo, incluye la obra pilar de la presente investigación: El 

Contrato de Asociación para la República de los Estados Unidos del Anáhuac, escrito por 

un ciudadano del estado de Jalisco, en 1823 Esta obra ha sido poco estudiada por 

desgracia; en cambio, es fundamental para el pensamiento político mexicano. ya que 

contiene las primeras renex1oncs sobre el federalismo y la República. Además, es materia 

de análisis obligada para los que estudian la h1stona del sistema electoral mexicano por la 

distribución geográfica que hace Maldonado a las regiones del pais. También se 

considera a esta ol.Jra como uno de los primeros proyectos constitutivos a inicios del siglo 

XIX. La obra mencionada contiene a lo sumo, 448 articules que forman parte integral y, 

cuyo subtitulo es llamado· ·const1tuc1ón Politica de la República Mexicana: sostenida en 

seis libros para su estudio· el primero. concibe "las bases de la regeneración social o 

resolución de los de los problemas - El segundo. habla "Oc la organización del poder 

legislativo." El tercero, ·oc la organización del poder ejecutivo." El cuarto, habla "De la 

distribución de los empleos y de sus salanos en todas las carreras con base en el mérito." 

El quinto, "De los salarios de los empleados." Y el sexto. "Oc la organización del poder 

judicial". 

Los dos ejemplares de El Fanal del Imperio Mexicano o M1scoltJnoa po/ilica. existen 

actualmente en la sala de consulta en M1cropclicula· serie Hemeroteca Histórica Mexicana 

del siglo XIX. Rollo 7.Esto en el Museo Nacional de Antropologia e Histona. México, D.F. 

Cabe sel'lalar que el texto. Apuntes sobre un "Tratado de Confederación General entre 

todas las Repúbhc.,s Amenc.'1nas," se encuentra en la obra: Revira. Carmen, comp .. 

Pensamiento Filosófico Mexicano del siglo XIX y pnmeros atlas del XX. (México. UNAM. 

1998). 

Es importante definir dos conceptos que son usados a lo largo de nuestra investigación: 

folosolia y folosolia politica 

1) Filosolia mexicana del siglo XIX - entendemos a la folosolia como una actividad que 

no se lim'ta a las fonnas concretas y a sistemas que han aparecido en Europa: 

Aristotélico. Cartesiano. entre otras Afirmamos. que ha sido y es posible decir 
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filosóficamente, mucho más de lo que está escrito en la historia de la filosofía. 

Reclamamos la exislencia de un pensamiento filosófico mexicano sustentado en la 

relativa peculiaridad do éste que es: a) la capacidad de nuestros filósofos de responder 

a una realidad nueva; la que les tocó vivir en su tiempo. Por ello el pensamiento 

filosófico es a- sistematico, pues no pretende la creación de sistemas. Si no más bien 

responde a circunstancias politicas, económicas. culturales y sociales concretas. 

Nuestros filósofos se preguntan el porqué de los problemas concretos de su tiempo y 

enseguida establecen un modo de buscar soluciones 

Particulannente el pensamiento filosófico mexicano del siglo XIX se caracteriza por la 

urgente necesidad de resolver problemas concretos en lo politoco, económico. social y 

cultural, pues el pais, lograda la Independiente, requeria soluciones viables. En este 

contexto. nuestros filósofos reflexionaron sobre el pais y su fonna de gobierno: 

Monarqufa/ República, centrahzación/ federalismo, son algunas de las relaoones 

dicotómicas que se discutieron acaloradamente en el Congreso de 1822- 23. 

Dos obras: La Introducción de la filosofia moderna en México de Bernabé Navarro y, 

La filosofia do la ilustración en México y otros oscntos de Rafael Moreno, comprueban la 

existencia de un pensamiento filosófico mexicano ilustrado ubicado aproximadamente 

los últimos veinticinco allos del siglo XVII y los primeros cincuenta del XVIII que consiste 

en la renovación del pensamiento filosófico, cultural. científico de México. La primera 

obra resalta la importante labor de los padres jesuitas (Egu1ara y Eguren, Clavijero, 

Campoy, Alegre, entre otros) como los verdaderos introductores de las ideas modernas 

en el pals (1748-1767.) La segunda estudia la 51gu1ente generación de filósofos 

mexicanos "enciclopedistas· y mcxlemos en el sentido de impulsar, difundir el 

conocimiento general, aunque son sobre todo cientificos. académicos y escritores. Es el 

movimiento "científico· filosófico" integrado entre otros por: Bartolache, Mocillo, Alzate, 

Hidalgo, entre otros. Francisco Severo Maldonado pertenece a esta generación. sin 

embargo, Moreno no anahza las ideas de este filósofo Toca hacer en nuestra 

investigación una monog;dfía sobre éste último pensador 

2) La filosofía politica.- es una consideración filosófica del fenómeno de la politica. En 

ella no solo se pregunta por el ser de la polit1ca (.Qué es7 S1 no además juzga 

éticamente el debe ser de aquélla. La folosoria polit1ca se pregunta por la sociedad justa. 

Por ello dice Villoro: 
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Piensa en modelos de sociedad que no coinciden con la existente. Por que la 

sociedad justa no coincide con la real. la filosofía política tiene que ser un pensamiento 

de ruptura con la sociedad existente y postula un orden dislinto.1 

Pero no siempre tos autores piensan necesariamente en una ruptura política. AJ 

respecto. Norberto Bobbío nos presenta un catálogo de preguntas esenciales que nos 

permiten apreciar mejor el objetivo de un pensador político, sus medios y sus fines: 

¿Qué cosa pretendía hacer un escritor politíco? <..Se proponía únicamente estudiar, 

analizar, describir el fenómeno pollt1co, o bien pretendla también evaluarlo? Y si lo 

evaluaba ¿ con qué escala de valores lo haclan. conque objetos? ¿Para recomendar o 

propugnar un tipo ideal y perfecto de relación política. de estado. o simplemente para 

sel'lalar remedios, correcciones. aiustes a la realidad política existente?. 3 

Finalmente. La presente investigación se divide en cuatro capítulos fundamentales: 

El primero. llamado ·contexto histórico politico y cultural de México hacia fines del siglo 

XVIII e inicios del XIX." en el que presentamos por un lado. los acontecimientos histórico 

políticos más importantes que corren de fines de la Colonia; el proceso de Independencia 

y sus etapas hasta llegar a su Consumación en 1821·22. Se muestran por un lado, las 

corrientes de pensamiento filosófico más representativas por lo menos de fines del siglo 

XVIII e inicios del XIX 

En el segundo llamado. "La Filosofía y política de Francisco Severo Maldonado," 

presentamos por un lado, una biografía de nuestro pensador en la que darnos un 

seguimiento cronológico de su vida familiar. intelectual y pcnodistica (El Dospertador 

Amcncano. El Monitor de Nuova Ga/1cia, entre otros) en la que se aprecia cabalmente el 

desarrollo de sus ideas sociales, políticas y culturales. cuyos aportes de nuestro pensador 

fue preparar el primer periódico insurgente y anticolonialista que buscó como fin la 

Independencia. y también, ennqueció el panorama cultural de México al usar como medio 

de comunicación el periódico para manifestar sus ideas; cosa que en adelante harían los 

liberales mexicanos para atacar a los conservadores. 

'\'illom. Luí• -cienci•. politic•. filo.ali• e 1.kologia.- MC.•~.o.~. Nwn<ro 137.abril de 1988. p. 11. 
' Bobio. Norbc11o. D1c:cwrwr10 d.- po/itte», ( A·J) !\.lcüco. Siglo \'cintiW>O, 19SS. pp. 703-704. 
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Finalmente, penetramos en el pensamiento de Maldonado al mostrar su filosofia que 

concibe un orden universal en el que rigen las leyes eternas que sostienen la naturaleza y 

el mundo moral y social de los hombres. 

Por otra parte, señalamos que Maldonado fue un hombre preocupado por su tiempo: de 

fines del siglo XVIII e inicios del siglo XIX, turbulento, revolucionario y liberal, que criticó 

sus prácticas. y como moralista. pretende dirigir el camino de la politica cuya tarea la 

encomienda al filósofo de su tiempo. (En el papel de la ftlosofia política y el deber del 

filósofo.) 

Por otro lado, los capítulos tercero y cuatro deben verse como la unidad en la que se 

desarrolla planamenle nuestro ob¡elo de estudio: la idea de República federada propuesta 

por Maldonado 

En el capitulo tercero definimos en pnmer lugar. cada uno de los términos usados en 

este apartado sobre las formas de gobierno: Monarquia, Aristocracia, República y 

Democracia. Seguimos la lectura que hace Maldonado a la obra de Juan Jacobo 

Rousseau El Contrato Social, en la que va analizando y precisando conceptos como: 

gobierno. soberano. y aclara su preferencia (ventajas y desventajas de cada una) sobre la 

mejor forma de gobierno que conviene al pais. considerando su clima. geografía, 

costumbres, religión, para finalmente presentar su propuesta a los habitantes del 

Anahuac. 

Sus ideas sobre educación. división de poderes. su Tratado de Confederación de la 

Repúblicas Americanas, como su idea de Banco Nacional, deben verse en conjunto, 

como parte de la propuesta de Maldonado que hace a los mexicanos de su tiempo. 

Finalmente. en el capitulo cuarto, corresponde desarrollar los pnncipios fundamentales 

que son la base de sus inshtuc1ones sociales. jurídicas y políticas concebidas por 

Maldonado: El Derecho Natural, como los derechos 1mprescnptibles que recibe todo 

hombre al nacer de la mano de Dios. libertad, justicia, segundad, propiedad. principios. 

que según Maldonado vienen de 1a tabla de los Diez Mandamientos. antes que de la 

declaración de los derechos del hombre concebidos en la Francia liberal. y que son a su 

vez, la base del pacto social de los mel<1canos. rompiendo con el avasallamiento del poder 

extranjero e inioa otro que libera a los hombres de ese yugo estableciendo la paz y 

amlOnla entre sus ind1v1duos 

En el Capitulo cuarto. precisamos los términos que empleamos como: fcderahsmo. 

estado y estado federado. Esto nos permite aclarar mejor. la propuesta genuina de estado 

federado concebido por Maldonado a través de ta representación y participación del 
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pueblo mediante la comunicación de los congresos que constituyen la unidad territorial del 

país como partes de un todo: las entidades Radical. Oistrital, provincial y nacional, son 

sus aspectos. 

El apartado, "Relación e innuencia de Maldonado con la filosofía polilica europea: 

seguimos aquéllos que según nuestro criterio, usa nuestro pensador para renexionar 

sobre su idea de República federada: Juan Jacobo Rousseau, Montesquieu, Abate 

Condado, sin olvidar la corriente filosófico cultural de México a la que pertenece. En 

electo, existen otras corrientes de pensamiento que iníluyeron en el pensamiento de 

Maldonado, como sel'\alamos puntualmente. 
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CAPITULO PRIMERO. 

CAPITULO PRIMERO·. CONTEXTO HISTORICO POLITICO Y CULTURAL DE 

MEXICO DE FINES DEL SIGLO XVIII E INICIOS DEL XIX. 

1.1) Panorama general de Nueva España hacia fines del siglo XVIII. 

A) La Organización Politlca -. Dos preguntas son elementales aquí; ¿cómo está 

estructurada la organización politoca española en el territorio Americano? y. ¿en el 

sistema polilico administrativo do la Nueva Espana. concretamente, qué atribuciones 

eran asignadas al Virrey?. 

Contestamos la pnmer pregunta 

El organigrama de autoridad polillca espar'lol regido en las colonias americanas 

comprendía, on orden de importancia. al roy, lo seguían, el real Consejo de Indias (que 

tenia atribuciones judiciales, legislativas y adminislrallvas); las audiencias, el Virrey 

gobernadores, alcaldes mayores. los corregidores, los tenionlos de alcalde y los 

subdelegados. Todos ellos dosempel\aron funciones especificas dentro de su espacio de 

poder, ya sea, haciendo guardar la ley, volando por el O<den social y polillco de cada una 

de las colonias españolas on ternlorio americano, subordinados todos a la autoridad 

suprema del rey. entre otros aspectos. 

Sin embargo, dentro del organigrama político anterior, cabe referirse concretamente a la 

figura dol Virrey' quo realizó funciones muy importantes en las colonias americanas. 

Respondemos a la segunda respuesta. 

El sisloma político administrativo on Nueva España, -<:orno en todo temtorio amencano 

dominado por este 1mpcno· tenia como gran centro del poder al Virrey, que era 

•Al resp«"to nos J1cc Konctri.c. ~o uhCfT'kl~ quC rTKl\ 1ó a Carlos\' a fundar un \'urem.1.to amcnc.a.no. ptX"Sto 
que CTI b!. dcltbc:ncionn pnxcdc11IC"J. no s.c cn.cuc:ntra mc-nc1ón alguru al cargo ns al titulo de: un \'1~· p;u-A 
NuC'a F..s~\.a ... s.c h.:a d1~uhdo KC'fC'.» de quC n'K>Jclos ~les Jctcnnina.ron e1.1 tnstirución aJllC"f"lc.an.a_ En 
la monarquia ara¡:ones.:a hubo V1rrc;t'C"S Konc:t.rlc. R1ch.a.nf. Aménca .LJ11na., 11 la c"{"4l<'.J culom.a/. Vol =~ 
Me''"º· Siglo XXI. JQ7~. p 1 tl' 
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representante de la persona real. y, por lo tanto. debla guiar su conduela por la 

inteligencia, prudencia y subordinación al rey; además. el jefe de todas las grandes 

secciones del aparato gubernativo a saber: capitán general y gobernador, presidente de la 

audiencia. vicepatrono de la Iglesia y superintendente de la real hacienda. Más aún, el 

Virrey. lomó en Nueva España, como en las demás colonias americanas. el ejercicio 

pleno de mando y autoridad política, el cual. los habitantes de esta tierra fueron 

acostumbrándose a su presencia; además. mantuvo la vinculación de aquellos súbditos 

con sus distantes sel\ores. Pero en el Virreinato de la Nueva España, el Virrey ha de 

verse como algo más que una autoridad burocrática. El Virrey debía preservar en esta 

tierra el carisma de autoridad, fundado éste en la creencia de que el rey de Espal\a lo era 

por la gracia de Dios. En ausencia del soberano, la monarquía espal\ola sólo podia 

subsistir gracias a la persona del Virrey. 

En suma, el Virrey enveslldo de una pluralidad de funciones. fue el vinculo efectivo 

enlre los súbditos amencanos y el rey de Espal\a El Virrey representó simbólicamente, la 

figura del padre, cuyo fin era el gobernar a sus súbditos como hi¡os. Esa fue sin duda, una 

tarea fundamental. 

B) Demografía-. En cuanto a la división geográfica concebida en el Virreinato de Nueva 

Espal\a, se puede decir que hasta fines del siglo XVIII. tuvo algunos cambios: 

Hubo dos reinos, el de Nueva España y el do Nueva Galicia. con una Capitania General 

(Yucatán); tres gobiernos (Nueva Vizcaya. Nuevo León. Nuevo México). y más de 150 

Alcaldías Mayores. En 1786, fueron introducidas las Intendencias y a consecuencia de 

ello el Reino de Nueva Espal\a quedó dividido en 12 provincias Intendencias que 

recibieron el nombre de ciudades que se les daba como capitales.• 

Por otro lado, la población en Nueva Espal\a a fines del siglo XVIII e inicios del XIX era 

aproximadarnenle de 6. 122. 354 habitantes. mientras que había una tasa elevada de 

natalidad y una tasa igualmente elevada de mortalidad. pero con un cierto crecimiento 

demográfico. Según René Barbosa. Humboldt calculaba entre 1752 y 1802 una relación 

172- 100 entre nacimientos y muertes• 

'1'.hranda Jo~.\\' Jinx~cz 11:.Ht>'uJ J.· At .. uco. Me:uco. PonUa. J'i)S7. p.329. 
•cfr. Harbos.3 ~mir~z .. A RcnC La E.~tructur~ ("CQnO-u.·..i dt:- la Jú,,.,.., España 0 .'-19-/BJOJ. Mtxtco. Siglo 
XXI. 19!\5, p.21 ~. 
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El elevado número de muertes muestra la falta de condiciones adecuadas de 

salubridad, alimentación, nutrición, información, entre otros. en amplias capas de la 

sociedad en la Nueva España. Al respecto, nos dice Bart>osa, siguiendo a Orozco y Berra. 

que éste último, nos muestra una sociedad ampliamente vulnerable a las catástrofes 

demográficas y a las enfermedades. Por ejemplo: 

En 1710 hubo escasez de víveres y peste de viruelas. En 1714 el hielo destruyó 

cosechas de maiz, generando hambre en la poblaetón En 1728 hubo peste de 

sarampión. En 1754 otra peste. En 1763 la viruela que se repetia en periodos de 16 a 20 

aflos, causando estragos en los indígenas. En 1779 de nuevo la viruela. En 1785 el 

terrible afio del hambre. 1 

C) Economía-. Tres sectores resaltan en la economia de la Nueva España a fines del 

siglo XVIII: la mineria, la agricultura y el auge de las haciendas hgado al sistema de 

peonaje. Exponemos cada uno de ellos. 

La mínerla. tuvo su auge máximo en el siglo XVIII. Las minas cubren prácticamente todo 

el pals. por orden de importancia, los centro principales eran: Guana¡uato (1760) ;Real de 

Catorce. San Luís Potosi; Zacatecas; Real Del Monte; Hidalgo; Botal'los. Jalisco. El 

Rosario, entre otros. 

La producción global en 1 798 a 1802 de oro y plata según A. René Bart:>osa• va en 

ascenso como podemos apreciar en la siguiente gráfica 

1741-17:

0 

-----··3;020.0 

Plata (kg.) Oro (kg.) 

00 
-----

16,380 

1761-1780 l 7328,00 o 26, 170 
t-..,-~..,,.-----------·-+-~ 
.._1_1_8_1_-1_8_0_0·-·--·--------~249 ·ººº ]24,580 ------------. ___ 

A pesar del auge minero, la ec.onomia de la Nueva España continua siendo en los siglos 

XVI, XVII y XVIII fundamentalmente agrícola. En efecto. es el centro de la actividad 

económica. pues alredt.>dor de ella se norman las otras actividades y es la pnncipal fuente 

de energia. Toda vanaoón que sufre la agncultura ya por las catástrofes demográficas o 

mcteorotógicas, sera acentuada, prolongada y transm1llda por ésta a los demás sectores 

productivos de la Nueva Espal'la, como las monas y el comercio. 

cfr. lbid .. l'l'.213-21 S 
• lbid., p.:?W. 
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Entre 1720 y 1810, Nueva Espana sufrió diez crisis agrícolas, en las cuales, los efectos 

del hambre • y la pobreza no se dejaron esperar. epidemias que devastaron, 

especialmente, a los subalimentados indlgenas y Castas sociales. Jhon Lynch, describe el 

panorama de la Colonia entre 1 720 y 181 O, tiempo en el cual la crisis agrícola originó las 

primeras manifestaciones sociales: 

La crisis que onginaba desempleo generó desórdenes sociales. Daban fuerza al 

bandolerismo rural, cuyos líderes en cierto modo fueron los verdaderos precursores de la 

Independencia.• 

Entre 1778 y181 O las masas sufrieron una miseria sin precedentes debido a la subida 

de los precios del maiz, con cnsis aguda en 1785, el al\o del hambre y 1810. el año de la 

Revolución de Independencia. 

Según Barbosa, Manuel Abad y Queipo, Obispo de Michoacán, clasificó la población de 

Nueva España en niveles de consumo, distinguiendo tres grupos: 

Primero, el grupo de consumidores que disponlan de sólo 50 pesos de consumo anual y 

que representaba el 68 por ciento de la población total • compuesta por indígenas y 

castas sobre todo. Enseguida. el grupo de clases medias que podlan gastar más de 

trescientos pesos y, finalmente, los espar'\oles y criollos que efectuaban enormes gastos 

pero que no representaban mas del 1 O % de la población.'º 

Antes de tratar el tema de la hacienda y el sistema de peonaje en la Nueva Espal\a de 

fines del siglo XVIII. es menester desglozar algunas renexiones referentes a la propiedad, 

ello debido a la relaaón lógica y causal que tienen entre si. Siguiendo a M. O de 

Mendizabal, René Sarnosa distingue claramente cinco tipos de propiedades concebidas 

en Nueva Espar'\a: 

La propiedad comunal de los pueblos indlgenas, la propiedad comunal de los pueblos 

fundados después de la conquista, la propiedad de la iglesia y, la propiedad particular 

alienable ya fuese por disposición testamentaria o por la fundación de Mayorazgos."" 

-----·-------,.--- -------
.. L)'nch. Jhon. La.i RnPluc-11>1tC"S llup.Jnt.>am•·ná1na..t (/SOS-18]6). LJ¡.añ.i Ancl. /9l'W P JJ} 
10 lhrbou Ramirr.z. A. Rene Ob cit.. p. 122. 



Según datos aproximados, en el Virreinato de la Nueva Espal'la, en 1810 el número total 

de propiedades agrarias era: 

De 10, 438 propiedades. entre las cuales se encontraban 3, 749 haciendas y 6689 

ranchos. Se conocen mal sus superficies y líneas de producción pero puede afirmarse un 

proceso ininterrumpido de concentración de tierras." 

En efecto, uno de los problemas más graves en la Colonia fue sin duda la mala 

distribución do la propiedad; los Mayorazgos y los bienes de las "manos muertas" 

formaban parte de este proceso. La concentración do tierras en pocas manos originó en 

gran medida el sistema de hacienda y peonaje que tuvo su auge en el siglo XVIII. Esto 

debido a que cientos de individuos que no poseian ninguna tierra se incorporaron a este 

sistema. En igual forma, las comunidades indigenas prestaron traba¡o obligatorio en las 

haciendas y minas y rocibian un salario bajo. Las haciendas surgieron en el siglo XVI. se 

desarrollaron en el siglo XVII, y se consolidaron en el XVIII. La hacienda es una forma de 

apropiación de la mano de obra del peón, y a su vez, do produ=ión de un excedente. La 

hacienda existió gracias al sislema de peonaje. Se usa el térrnono "peonaje" para designar 

ta condición del trabajador incorporado a la hacienda. 

O) La Estructura Soclal-. Existia en la colonia una desigualdad real. basada en las 

diferencias raciales (biológicas y culturales). 

En la cima de la pirámide social estaban los ospaJ'loles peninsulares. que tenlan en sus 

manos lodos los altos empleos administrativos y gubernamentales. asi como los altos 

cargos eclesiásticos y universitarios. La iglesia adquirió cuantiosos bienes durante la 

Colonia, las cuales consistió en fincas rústicas o urbanas. casas y censos. (hipotecas); 

sólo los de naturaleza inmobiliaria alcanzaban al final de la dominación espal"lola con valor 

que ascendla según Lucas Alamán. a la mitad del que tenian todos los bienes ralees del 

pais. 

Seguian en la pirámide social. los criollos. Mejor preparados que los espal\oles. 

constituian la clase media. eran duel'los de haciendas y ranchos de mediana importancia. 

comerciantes en pequer'lo, abogados. dérigos, frailes. entre otros oficios. Estaban 

excluidos de los principales cargos públicos. Fueron el móvil de la Independencia. 

11 Cfr. lbid.. p. 216. 
" Cfr. lbiJ , p. 216. 



Los indlgenas. en su mayorla vivlan en miseros jacales, dormlan en el suelo. Su 

alimentación se reducla a la tortilla de maíz y frijol. con salsa de chile. Su vestido era una 

sábana y un calzón de manta y sus únicos goces, fueron los ritos religiosos y la 

embriaguez. 

Las Castas estaban sujetas al tributo y jamás podian salir de su condición. Los 

mestizos tenian mayor libertad de movimiento que los indígenas. pero, se diriglan a 

trabajos muy semejantes. Estaban privados de sus derechos. 

Finalmente los negros. Su número fue disminuyendo. Más rebeldes que los indígenas 

provocaron un gran pánico. De 20. 000 que había en el siglo XVI. pasó a 6000 en el siglo 

XVIII. 

1.2) Corrientes do pensamiento filosófico: 

Bosquejamos tres de las corrientes filosóficas más influyentes por lo menos en el 

pensamiento mexicano de fines del siglo XVIII e inicios del X!X: la Escolástica, el 

pensamiento moderno introducido en nuestro país por los jesuitas innovadores y, el 

liberalismo. 

1.2.1) Escolástica. 

Definición.- La Escolástica es en sentido estricto la filosofia cristiana de la Edad Media. 

Se llamó ·scholaslicus· en los primeros siglos de la Edad Media al maestro de las artes 

liberales y más tarde al docente de filosofia o teología que al principio, dictaba sus 

lecciones en la escuela del Claustro o de la Catedral y después en la Universidad. 13 

Dos. eran lns formas de ensel'lanza medieval: la ·1ect10·. que consistía en el comentario 

de un texto y la ·disputatio·. que consistía en el estudio a través de la discusión de los 

argumentos que se sostenían a favor o en contra de una tesis. pero en la Escolástica se 

prefería la forma de comentanos o de cole=iones de problemas. 

Entonces, el problema esencial de la Escolástica es: 

11 cfr. Abb.l~n3.no. Nlcol~ /)1crm~anu J~ F1/01ofia. ~tC.\.K"O. f.C E. p. 411 
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El de llevar al hombre hacia la comprensión de la verdad revelada. Escolática es el 

ejercicio de la actividad racional (o en la práctica, el uso de una filosofía determinada, 

neoplatónica o aristotélica) con la finalidad de llegar a la verdad religiosa, demostrarla en 

los limites de lo posible ... " 

¿Qué relaciones tienen entre si la Escolástica con la religión Cristiana? Por lo menos, la 

Escolástica es quizá la única filosofía que íntegramente puede tenerse como 

subestructura filosófico racional del Cristianismo. Pero: 

Hay otras filosofías que tienen posibilidades dentro de esta religión, y el campo doctrinal 

de ésta es mucho más amplio y abierto que el de la filosofía Escolástica. 15 

En erecto, como doce el autor, dentro de la interpretación ortodoxa de los dogmas 

religiosos caben muchas mas doctrinas que dentro de la Escolástica. pues el Cristianismo 

puede ser explicado, sino en su totalidad por lo menos parcialmente por otras doctrinas 

filosóficas. Por ejemplo, el prolestanlosmo. como doctrina religiosa se opone al 

Cristianismo Católico. entre otras cosas. por la interpretación de los evangelK>s, la práctica 

cotidiana y las enscr'lanzas de Cristo. 

Por último. debemos aclarar que la filosofía Escolástica y religión Católica Cristiana no 

son lo mismo porque: 

La Escoláshca es una filosofia, un conocimiento de tipo racional, natural -humano, y la 

religión Cristiano Católica es un dogma. un conocimiento de tipo revelado. sobrenatural

divino.1• 

Pero como vimos. la Escolastoca e>.plica filosóficamente la doctrina de la revelación 

Cristiano Católica que sustenta entre otras cosas. la divinidad de Cristo. la concepción de 

un Dios cierno, pnmcr motor y ongcn de la creación. 

Por otra parte. la escolástica cs. según lbarguengottia: 

.. lbid .• p. 427. 
"Cfr. Na•·;uro, Dan.abe /.a mtroJucnc"-r de: /J filcuefia -.krrta ~ Ala1ro, Mexiro, El Colq;io de: Mellico. 
1948.p.222 . 
•• lbid.. pp. 221-222. 
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Tomando en cuenta sus variantes, la única corriente filosófica que se cultiva en la 

Nueva Espal\a, desde el momento de iniciarse la Universidad hasta la segunda mitad del 

siglo XVIII. 17 

Poco más o menos, el autor habla de doscientos años el tiempo en que la filosofia 

Escolástica preparó generaciones de estudiantes mexicanos para la reflexión lógica y 

metódica y. según la cual, los eruditos permanecieron pisando constantemente los 

terrenos que ofrecia aquélla concepción de pensamiento: la Teología, la Relórica, la 

Lógica formal, filosofía, enlre otras. desocupándose de aplicar sus ideas en cuestiones 

prácticas y experimentales. Muestra de lo anterior. son losa postulados que siguieron los 

pensadores escolásticos en España de la Contrarreforma y, por supuesto, en la Nueva 

Espal\a: 

a) Se repudia la expenencia. Dentro del pensamiento escolástico la razón humana busca 

la razón divina, o sea. el hombre por medio de la razón puede reproducir las formas 

absolutas ... 

b) Lo fundamental es la adecuación que el hombre da a la norma suprema y divina ... 

c) La idea de la doctrina revelada domina sobre el análisis experimental. No puede existir 

una experiencia que se a contrnria a la revelación. Dios es el fundamento de las 

cosas. El entendimienlo humano solo debe esmerarse en explicar y confirmar las 

verdades reveladas. 1
• 

El pensamiento escolástico mexicano pasa por una etapa de decadencia y 

estancamiento en el segundo cuarto del siglo XVIII en parte como reflejo de la 

situación española, debido a que la cultura española resultó ser o la principal fuente 

de aquella, o el principal conducto por donde les llegaban las culturas de otros 

pueblos; lo que Navarro define como ·dependencia cultural": 

El pueblo Ibérico, más quizá que ningún otro de Europa. es pueblo de tradición y de 

conservación. Por eslo significaba casi siempre una barrera o un obstaculo a 

movimientos avanzados Por esto conservaba tanto. y hacia decaer. la filosofla 

escolástica ... 

17 lbargucngo1tia,. Chico. S&1majilo.\(~fica mc."'.t1cana. ~k'-tC«.'. ¡~. 19SQ.p 81 
11 cfr. Picón SatM, Mana.no. /k /J cor.quut.; a la Jn.J..,,,.,,drno.J, Mé11co. F.C.E 191!5,pp.l-4S-149. 
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Ésta caracteristica fue una de las transmitidas a sus colonias. ' 9 

Sin embargo, no todo era decadencia espal'lola en particular y, decadencia europea en 

general, pues en Francia avanzó el pensamiento de Descartes en el cuarto decenio del 

siglo XVIII; Espal'la le sigue con Feijoó desde el primer cuarto del siglo XVIII y México está 

muy cerca de partir de la segunda mitad del mismo siglo. 

Por otra parte, Bernabé Navarro. en su obra La introducción de la filosofia moderna en 

México. resalta algunos aspectos importantes de la decadencia y estancamiento de la 

filosofía escolástica en el segundo cuarto del siglo XVIII en nuestro país. En primer lugar, 

las obras filosóficas de la época, es decir, los "cursos filosóficos" más bien son 

comentanos de comentanos del esquema Aristotélico. Nada de análisis innovador existía. 

sino por el contrario, los pnncipios y doctrinas son aceptadas desde le1ana tradición. Por 

eso la filosofía Escolástica: 

Es una especie de "filosofía escolar·, muy distinta de las grandes obras filosóficas ... 

Faltaba cierta "abertura" y cierto contacto con la vida humana y en sus problemas y con 

su historia, que no es sino la manifestación de la misma humanidad. xi 

Por otro lado, la técnica pedagógica que usaban los profesores era autoritaria, falto de 

asentamiento de la razón y habria rigor, castigos. varas y azotes. Pero, la principal técnica 

era: 

Dictar la lección a los alumnos para que estos la escnbieran, la aprendieran luego de 

memoria y recitaran más tarde al maestro. Y esto al parecer en general, aún en la lilosofia 

y teología. " 

Con los anteriores métodos de ense/'tanza, se estaba listo para el temor y no para ser 

un libre pensador. 

••cfr. Na•·arro, lkmabé. Oh. ciL. p.79. 
,. lbid.. p.91. 
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f.2.2.) Pensamiento moderno. 

En primer lugar. definimos lo que se entiende por "moderno· ya que esto nos pennite 

distinguir claramente lo que seria oposición a lo antiguo. lo tradicional. 

La noción de modernidad es 

Una conciencia moral y estética nacida en la cultura europea que posee una destacada 

tradición en la h1stona occidenlal y funciona como una forma critica, construida 

paulatinamenle y de la que es posible establecer ciertas constantes. La modernidad se 

interesa una y otra vez por el sujeto individual o colectivo en la búsqueda del sentido de 

su histonc1dad ,, 

Según lo antenor la palabra "moderno" marnfiesta la conciencia crilica; porque pone en 

crisis su pasado en sentido positivo para av¡¡nzar hacia el progreso. o sea, avance hacia 

algo me¡or que lo antenor. pero siempre pensando en el futuro. 

La pülabra "modernidad" por su parte significa: 

La orientüción del pensamiento y de la cultura en vigoroso avance hacía un progreso, 

hacía una renovación, hacia algo mejor, a base de aceptar e introducir nuevos valores y 

de rechazar antiguos, observando la inactividad e impropiedad de éstos y de la actualidad 

y propiedad de aquéllos.,, 

Esta definición nos parece. se aplica perlectamente al papel desarrollado por los 

jesuitas como verdaderos introductores de la filosofía moderna en el México del siglo 

XVIII pues observaron la inachv1dad e impropiedad de la filosofía escolástica y los 

aspectos ya mencionados que la hacen un pensamiento decadente. 

¿Quiénes fueron los precursores del pensamiento moderno e Ilustrado en el México 

Colonial de la segunda mitad del siglo XVII? Sor Juana Inés de la Cruz (1651-1693) 

máxima representante del barroco mexicano. sus obras se d1v1den en: teatro. prosa. 

poesía linea, temas religiosos. filosóficos. en los que combina estética de lenguaje 

-----·-· -- --------- ----------···-------- -------·--·--------·---------------
" lb1d . p Q J ' 
:: cfr Ana~;i. Ma¡;•llon Mano. -rmli;>.&!)--. En Monles de <ka. l\.IO<CTIO !Ufacl Lafllmojia de fu 1/wtraclÓlt t'ft 
Afóu:o ,. otro.\ ,·.•crr1'H. 1'.tcuco. r~lud de filo~fi<1 ~ letra!!., lJNAM. ~. pp l 3-1-4. 
11 N;s~·.:s.no. Berna~ Ob ctt. p ~16 
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(sobriedad, exuberancia, elementos de complicación y adornos como las metáforas) con 

un pensamiento que da importancia a la intuición en el conocimiento humano. 

Carlos Sigüenza y Góngora (1645-1700) propone que las ciencias se estudien por 

separado de la filosofía y de acuerdo a sus propios métodos. Estos pensadores brillantes 

y creativos sobresalen del mundo hermético y rígido de la Colonia. Estos dos pensadores 

tienen: 

Una cosmovisión contraria a la escolástica. reconocen la importancia del método y 

opinan que la experiencia y la razón son los caminos seguros para el saber. >• 

También nos referimos a Juan José de Eguiara y Egurcn (1706-1763) precursor de 

nuestra filosofia, cuya actividad estuvo encaminada al estudio de los valores culturales del 

mundo prehispánico. Su Biblioteca Mexicana hace una síntesis de nuestra cultura y de 

nuestro pensamiento. 

Juan Benito Diaz de Gamarra (1745-1783) quien trató la histona de la filosofía en su 

obra Elomontos de Filosofia Moderna. pero universal. nada de México o de América. Sin 

embargo, en el mismo texto Gamarra expone porqué es conveniente la enser'\anza de la 

filosofía moderna, justificando que de ninguna manera esto es un acto herético como 

algunos lo ven pues es necesaria para el conocimiento humano y declara que los mismos 

padres de la Iglesia rinden culto como el Dios de la filosofia a Aristóteles quien era 

ortodoxo. 

Más tarde surge un movimiento de renovación en la filosofía. en las ciencias y en las 

letras. que en función de la modernidad llevó a efecto un grupo de padres jesuitas 

mexicanos a partir de la segunda mitad del siglo XVIII en Nueva Espar'\a. 

El grupo do jesuitas (desterrados a Italia en 1767) está formado por Agustín Castro, 

Fabri, José Rafael Campoy, Diego José Abad, Francisco Javier Clavi¡ero. Resumimos 

algunos aspectos que caractenza a estos sabios mexicanos: 

1) Tocios se confiesan autodidactas Están persuadidos de que la razón, por si misma. 

habrá de llevarlos a la verdad. con tal de que se liberen de los errores de la escolástica. 

2) Para destruir la autoridad en que se asentaba la tradición, recurren a la hístona y 

sellalan la diferencia entre el Aristóteles griego y el eterno disputador de sutilezas de los 

escolásticos, plagados de los errores que con dolo introdujeron los árabes. 

1
• Monl"" de O.::.a, Moreno Rafael. Ob. cit. p 41. 
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3) Frente a una escolástica decadente. que daba excesiva importancia a los temas lógicos 

y abusaba del argumento de autoridad. los jesuitas apelan a la razón y a la experiencia a 

la manera moderna. 

4) Se inclinan a concebir el estudio de la física como útil como la verdadera filosofía. 

5) Desafían del sistema y son eclécticos. pues buscan una verdad abierta. Pero. en 

conjunto la obra de los jesuitas no destruye la filosofía tradicional, más bien tiende a 

restaurarla. aceptan las demostraciones escolasticas. Sólo en física son antiescolásticos. 

Leen a Descartes. Copérnico. Kepler, pero, no contradicen lo que dice la sagrada 

escritura. » 

En conclusión. el pensamiento jesuita aportó los gérmenes de la conciencia "de lo 

rncx1cano"; con un profundo patriotismo. defendieron algunos de ellos, como Francisco 

Javier Clav1¡cro en su Historia Antigua do México la idea de una cultura mexicana 

civilizada y rica en tradiciones y costumbres. a pesar de lo que a mediados del siglo XVIII 

afirmaban algunos pensadores europeos como Buffón, De Paw, entre otros. sobre la 

debilidad. inmadurez o incapacidad del hombre americano. 26 

1.2.3) Liberalismo. 

AJ término del siglo XVIII, se pueden localizar varias comentes filosóficas: se conserva 

el cultivo del pensamiento escolástico tradicional. refugiado ahora en varios centros 

par1iculares de ensel\anza y por algunos maestros. Otros siguen un modo de filosofar 

tomando el sistema Cartesiano y el cultivo de las disciplinas oentificas independientes de 

la filosofía. En México, el siglo XIX se caractenza por la lucha de dos posiciones políücas 

que disputan el poder: el partido que se denomina conservador formado por la alta 

jerarqllia eclesiastica. duel\a de la mayor parte del territono. las fincas rústicas y los 

edificios otad1nos. sobre todo conventuales. de culto y hospitalarios: la nobleza espal'oola 

original y la cnolla posterior, también propietana de grandes extensiones de tierras 

agrícolas, ganaderas bajo el régimen de tas haciendas y, finalmente, la alta oficialidad del 

ejército. 

"El resumen .obre: Jos ~rc:s 1csuiu.. fue lonudo de:, cfr. lb1d., p p 4~-15 
!•Al respecto. puc:Jc ~·1~r la cxtr.aorduun.i obn que ~taca b opinión que M.lbr-c los a:ncncanos knia d 
curop<o- cfr Gcrbt, Antondlo. La Ou~r" dd .\'1.u:,.,,> J.1-.ndo. ltutorr.a de w1u1 pcH¿mica (1 ;'~~/9QOJ. ~tbico. 
F.C.E. 
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La propuesta polilica del partido conservador es el establecimiento de un régimen 

aristocrático centralizado, presidido por un emperador o monarca, sin que importe su 

calidad nacional o extranjera como lo demuestran los casos de lturbide y, más tarde, 

Maximiliano. 

El partido conservador, domina la primera mitad del siglo XIX en el poder. 

El otro partido que se denomina liberal, integrado por comerciantes criollos; la baja 

oficialidad del ejército. algunos sacerdotes y, sobre todo. por profesionales. principalmente 

abogados de la incipiente clase media urbana. Puede dearse que el partido liberal, 

domina la segunda mitad del siglo XIX. 

Nos referimos a destacar algunos aspectos del liberalismo: 

1) Esta corriente de pensamiento que promulga la autonomia de la razón sostiene un 

naturalismo que defiende la existencia en el individuo de derechos naturales e 

inalienables, especialmente en lo que se refiere a la tolerancia religiosa y a la 

limitación de los poderes del estado. 

2) En su aspecto politico se afirma un contmctualismo que sostiene como origen de la 

autoridad. el pacto o ·contrato social" de los individuos quienes por acuerdo total, le 

dejan parte de sus prerrogativas en quien va a ejercer la autoridad y, en ese momento 

se convierten en ciudadanos. 

3) Finalmente, en el aspecto económico propone que. para el equilibrio perfecto de la 

marcha económica de la sociedad, el estado debe abstenerse de toda intervención y, 

dejar su curso natural a la libre competencia, o sea. que cada individuo siga 

inteligentemente su propia conveniencia, con lo que conseguira el bienestar de todos 

los otros individuos. 

Estos postulados que forman parte de la doctrina liberal y promulgan la búsqueda 

de la libertad del hombre como un fin en si misma. el ideal de los iniciadores de las 

revoluciones del siglo XIX. como la Inglesa. Norteamericana o Francesa. que en su 

acción política proclaman ademas: 

• 
1) la soberanía del pueblo frente a la autondad real. 2) El racionalismo religioso 

frente a la autoridad del mag1steno de la Iglesia ... 

El derrocamiento de las Oinastias ... La imposioón a los monarcas de constituciones 

que limitaran su poder o establecim.ento de estados republicanos. con la respectiva 

división de poderes.. El fortalecimtento del nacionahsmo y la independenoa de los 
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paises sometidos... El establecimiento del laicismo en la educación... La 

desamortización de los bienes de la lglesia ... 21 

1.3) La Independencia y Consumación (1810-1821). 

La Independencia y Consumación son dos acontecimientos de mayor importancia en 

nuestra historia. porque marcan el fin de la vida de México sometido como Colonia de 

Espal'la y el principio de su vida como nación soberana. 

En primer lugar. es preciso describir las causas externas e internas que generaron el 

movimiento de Independencia. 

Clasificamos dentro de las influencias aquellos hechos históricos que tuvieron su origen. 

desarrollo y actuación dentro y fuera de los limites geográficos de la Nueva Espatla, pero 

que intervinieron directa o indirectamente en la historia de ella. Entre las causas externas 

resallan· 

A) La Revolución Industrial.- Se inicia en Inglaterra, transformó al mundo por la rápida 

expansión del comercio en el siglo XVII. planteó a los mercaderes capitalistas el 

problema de buscar procedimientos que les permitieran aumentar la producción de las 

mercanclas mediante una mayor rapidez en su elaboración reduciendo. al mismo. 

tiempo. el pago de salanos. Forman parte del proceso Industrial; se combinan ta tierra. 

el trabajo y el capital como agentes de producción. se expanden los mercados, las 

máquinas desplazan la fuerza de trabajo del hombre. Espal'la e Inglaterra lucharon por 

el comercio en América a fines del siglo XVI y tuvo lugar la derrota de la armada 

invencible de Felipe 11 por la reina Isabel del Reino Unido. 

B) El pensamiento liberal frnncés de fines del siglo XVIII.- Podemos afirmar que influyó 

poderosamente sobre la anstocracia criolla mexicana desde mediados del siglo XVIII. 

Las ideas de los filósofos ilustrados como Voltaire. Rousseau. Montesquieu. Condillac. 

O Alambert. fueron muy leidas. particularmente por la generación de la Independencia 

como el mismo padre de la patna Miguel Hidalgo y Costilla. más tarde. Fray Servando 

Teresa de M1er. Ramos Anzpc. entre otros 

11 Chico lbu¡.~<"ngrnlia., Antonio ()b c1t. p 1 17. 
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C) La Independencia Norteamericana.- Dio un duro golpe a la conciencia libertaria de los 

americanos. Lo ocurrido a las puertas de Móxico alentaba y servia de ejemplo. Las 

ideas de Tomás Payne contenidas en su obra El sentido común. corno la experiencia 

nacionalista y federalista de los Norteamericanos seducia a algunos de nuestros 

pensadores. 

O) La Revolución Francesa.- La nobleza feudal, que estaba en el poder. habia provocado 

el caos y la miseria en el pueblo francés. La burguesía, que dirigía al pueblo, presionó al 

monarca a gobernar de acuerdo con el Consejo de los Estados Generales. La aristocracia 

feudal no quiso ceder. y el pueblo tomó la Bastilla el 14 de lUho de 1789. La declaración 

de los derechos del hombre (que proclama la libertad, igualdad. fraternidad) influyó 

poderosamente en las ideas de nuestros pensadores. 

O) La adbicación de los reyes de España a favor del invasor francés.- Napoleón 

Bonaparte produjo efectos importantes para las colonias americanas al invadir 

España. En Nueva España, se manejó hábilmente la idea de defender la Corona 

espal'lola en contra de los agresores franceses. planeando la Revolución. corno se 

puede ver en el periódico de la ópoca El Despertador Americano que analizaremos en 

el capítulo segundo. 

Por lo que toca a las causas internas que motivaron el estallido de Independencia en 

Nueva Espal'la están las siguientes: 1) la desigualdad.- por la raza estaban exduidos del 

goce de derechos infinidad de indios, mestizos y castas sociales; por el origen territorial 

estaban excluidos de algunos derechos los criollos. Las desigualdades más operantes en 

la revolución de Independencia fueron las que afectaron a los cnollos. verdaderos móviles 

del proceso. Ellos lucharon por reivindicaciones igualitarias y derecho a cargos públicos. 

2) La sumisión de las Colonias a los intereses de Espana.-. El sacrificio de las 

Colonias era desmesurado. Había un control total de todas las actividades política

económica y sociales de parte de la Metrópoli para con sus Colonias. Basta 

recordar. La supeditación de los intereses ccoo6micos de la Nueva Espal'la a la 

metrópoli, la prohibición de cultivar ciertas plantas o de fabricar ciertos artículos. el 

monopolio del comercio exterior y la cuantiosa extracoón de metal, excesivos 

impuestos, como la alcabala y los donativos. 
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3) El gobierno despótico y la necesidad de los criollos por alcanzar el gobierno.- se 

suman a lo anterior, la opresión y arbitrariedad de las autoridades gubernativas 

que se sintió más en los pueblos pequel\os. Los jefes polfticos locales, 

(Corregidores, tenientes y subdelegados) no pudieron ser controlados por la 

Colonia tan efectivamente como en la metrópoli. 

Por lo anterior, los criollos fundamentaron la necesidad de alcanzar el gobierno para la 

obtención del poder y formar un país nuevo ideado por ellos. 

La Independencia de México pasa por tres elapas bien definidas: 

La guerra de Independencia que estalló el 16 de Septiembre de 1810 con -el Grito de 

Dolores-. cuando la conspiración de Ouerétaro fue descubierta. comprende, a su vez. las 

siguientes etapas· 

1) Etapa de iniciación.· Incluye las campañas de Hidalgo, donde los principales 

acontecimientos fueron: en Atolonilco toma un estandarte con la imagen de la Virgen 

de Guadalupe, dias después tomó Celaya, avanzó a Guanajuato. defendida por Juan 

Antonio Rial\o, quién se parapeto en la Nhóndida de Granaditas, inlendencia que 

tomó; en Valladolid, abolió la esclavitud, las castas y tributos. Para entonces los 

españoles y el alto clero. tomaron como arma para combatir la rebelión la excomunión. 

a través del Obispo Manuel Abad y Queipo, quien excomulgó a Hidalgo. Derrotó a 

Torcuato Trujillo en el Monte de las Cruces, fue derrotado en Aculco en Guadalajara. 

formó un gobierno. publicó el cura Francisco Severo Maldonado El Despertador 

Americano con la finalidad de apoyar la causa insurgente. En diciembre. Hidalgo 

estableció que la nación podria disponer de los bienes ajenos sin permiso oficial y que 

se procediera a la recaudación de las rentas vencidas. reiteró la abolición de la 

esclavitud. Fueron derrotados en la Batalla del Puente Calderón, iniciando et éxodo al 

norte. Fueron traicionados los jefes insurgentes, por Ignacio Elizondo y hechos 

prisioneros en las norias del Baján el 31 de marzo de 1811, desde fines de junio, hasta 

el 30 de julio, fueron fusilados, pnmero Nlende, Ndama y Jiménez y finalmente 

Hidalgo. 

2) Etapa de organización.- Incluye las campañas de Morelos. En octubre de 1810, reobió 

en el pueblo de Charo. Michoacán, ta orden de insurreccionar el sur. en Guerrero se le 

unió Matamoros. resistió el sitio de CuauUa, impuesto por Calle:ia. por 73 dias; toma 
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Chllapa, capturó Acapulco y en septiembre de 1813 instaló el Congreso de 

Chilpancingo, se dio a conocer el histórico documento conocido como Los 

Sentimientos do ta Nación. integrado por 23 puntos. elaborados por Morelos. donde 

sobresalen; la declaración de Independencia absoluta. que la soberanía dimana del 

pueblo, que el gobierno se divide en tres poderes, (ejecutivo, legislativo y judicial) se 

considera como única religión la Católica. supresión de la esclavitud; igualdad jurídica, 

supresión de alcabala, estancos y tríbulos. 

3) Etapa de resistencia.- Con la muerte de Marcios el movimiento decayó notablemente. 

En 1816 no hubo batallas de importancia. No había planes ni objetivos unificados. En 

esta etapa sobresalen las luchas insurgentes: en el sur Vicente Guerrero; Guadalupe 

Victoria en Veracruz y México; Nicolás Bravo en Alvarado, Veracruz; el Amo Torres en 

el Bajio y Pedro Moreno en Guanajuato 

Francisco Javier Mina. espanol liberal. desembarcó en Soto la Marina. Se interesó 

porque México fuera un país liberal y republicano y realizó una importante campana 

Insurgente que hozo renacer poderosamente el movimiento, pero el 11 de noviembre del 

mismo ano, lue fusilado en Guanajuato. 

4) Etapa de Consumación-. El 24 de lebrero de 1821 Agustín de lturbide promulgó el Plan 

de Iguala o de las Tres Garantías. donde sobresalían los puntos: unión. religión. 

Independencia y, concesión de ciudadanía plena a todos los habitantes. Se sostenla que 

el gobierno del Imperio mexicano seria monárquico Constitucional, dirigido por Femando 

VII. o algún Borbón. El 24 de agosto de 1824, en los Tratados de C6rdova se rectifica, en 

esencia. del plan anterior y el último Virrey don Juan o·oonojú reconoció la 

Independencia de México. 

1.3) El Imperio do lturt>ldo (1822-1823) 

La situación del país. a causa de ta guerra. era lamentable. Peor lo era a fines de 1821. 

Las condiciones económicas eran desastrosas, la aduana de Veracruz, fuente de ingresos 

gubernamentales. todavía estaba en poder europeo la mayoria de los ingresos del 

gobierno se utilizaba solo en sostener al e¡ército. 
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La Independencia benefició a los grupos que se unieron políticamente a lturbide: los 

espal'\oles absolutistas, los criollos conservadores. el alto dero (y gran parte del bajo) y 

los jefes oficiales del ejército realista. Estos grupos lograron poner a salvo sus intereses 

ocupando los principales puestos públicos. 

La junta gubernativa. prevista por el plan de Iguala. se constituyó el 28 de septiembre y 

procedió a designar la Regencia; la ¡unta e¡erció el poder legislativo, y aquélla, el 

ejecutivo. Poco después fue convocado un Congreso Constituyente, el cual siguió un 

sistema no democrático indirecto y por clases. evitando con ello que el poder saliera de 

las manos de !0s conservadores. A pesar de ello, las elecciones fueron adversas al 

lturbidismo. La mayoria de los diputados del Congreso fueron liberales. 

La negativa de las cortes espallolas a ratificar y aceptar los Tratados de C6rdova 

determinó la proclamación de lturbide como emperador de México. Los partidarios de 

lturbide prepararon un manifiesto en el que colocaba a éste. Son embargo, se agudizó la 

lucha entre lturbide y la asamblea. So pretexto de que los republicanos querían derrocar 

al emperador. éste ordenó el arresto a gran número de ellos. 

Lo$ liberales respondieron con un levantamiento iniciado por Santa Ana y Guadalupe 

Victoria en Veracruz y lo continuaron Vicente Guerrero y Nicolás Bravo. Luego de varias 

guerras. los lturbidistas perdieron fuerza y el emperador se vio obligado a abdicar el 19 de 

marzo de 1823. 

El nuevo Congreso Constituyente. reestablecido nombró un gobierno provisional (el 

supremo poder ejecutivo) compuesto por Guadalupe Victoria. Nicolás Bravo y Negrete. 

Los federalistas aprovecharon el derrocamiento de lturb1de para iniciar la integración del 

estado bajo el sistema federal. Un segundo Congreso prodamó el sistema federal y la 

organización del estado. lturbide regresó al país creyendo que sus partidarios lo 

reintegraban al poder pero fue fusilado. 

En 1824, el Congreso proclama el sistema federal basado en el estado y un régimen 

democrático, representativo y republicano. 
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CAPITULO SEGUNDO 

2.1 ).Blografla de Francisco Severo Maldonado. 

Para tener un conocimiento cabal de la vida y obra de Francisco Severo Maldonado es 

menester describir brevemente, por un lado, el lugar donde habitó nuestro insigne 

pensador y por otro, el medio social del que formó parte. 

Tepic, que formaba parte de la Nueva Galicia, hoy en dla capital del Estado de Nayarit, 

era a fines del siglo XVIII un poblado apacible y tranquilo. Todas las casas eran de un 

piso; de gruesos muros de adobe. 

En cuanto al carácter de los tepiqueños, era sincero y hospitalario, afecto a las 

reuniones familiares e igualitario socialmente. Esto último debido quizá a que en éste 

lugar a diferencia de otras regiones, no había diferencia entre el señor de la finca y la 

servidumbre; más bien, el trato con la servidumbre era un tanto familiar, por lo que el 

trabajador de la misma, pasaba a ser miembro productivo de ésta y gozaba de toda 

calidez humana. 

Tepic, era una sociedad de convivencia concebida en un marco de igualdad de 

oportunidades, debido a que en ésta región, a diferencia de otras de la Nueva España, no 

existla la aristocracia, ni los altos puestos militares ni altos poderes eclesiásticos. No 

había monopolios ni grandes intereses económicos. La gente era muy afecta al comercio, 

su principal actividad y como dato curioso, cuenta un viajero de la época: 

Las mujeres tepiqueñas son hermosas y, vestidas de riquísimos trajes de seda traídos 

del Oriente, pero desgraciadamente de mal gusto y casi siempre les faltaba calzado. 211 

2.1.1) Su vida familiar y académica (1775-1804) 

En el medio social del Tepic Colonial, nació el 11 de noviembre de 1775, José Francisco 

Severo Maldonado, hijo legitimo de don Rafael Maldonado y dol\a Maria Teresa de 

"Corona lb.un, Alfredo. '1'1cmpo. ambicntC' y obra ck Franct~o Scvcrn Ma~.- l\IC''"''" .\(....,,,.as>º 
rel·ista de la . .fcaJ,·m1a Nacu>nal d~ C1~ttC1aJ, 1960. Tomo LIX. nWtu.. 1·2. Pp 166-167 
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Ocampo. Sus abuelos paternos y matemos fueron cristianos viejos y de "distinguida 

limpieza de s11ngre." 

Huérfano de madre, cuando niño, su padre se casa por segunda vez con dof\a Petrona 

de Hijar, y de ésta unión nace en 1790, Rafael Antonio Leandro que a sus veinte años de 

edad se unió a las filas de la insurgencia siguiendo las recomendaciones del cura Hidalgo 

cuando éste estuvo en Guadalajara. 

El verdadero tesoro dejado por don Rafael Maldonado a su hijo Francisco fue sin duda, 

el haberle inculcado la enseñanza y la educación como valor y única forma de superación 

humana. Rápidamente, el ¡oven Maldonado adelantó en sus estudios, sobresaliendo su 

inteligencia y capacidad. 

Al terminar su pnmera enseñanza. el niño Francisco fue llevado por su padre a 

Guadalajara, donde entró de colegial en el Seminario Eclesiástico, e hizo en él sus 

primeros estudios de gramática y retórica. Pronto, Maldonado obtuvo triunfos en el curso 

de humanidades y en el de filosofia. logrando las distinciones con que se acostumbraba 

premiar a los aventajados y sobresalió entre todos sus concursantes como Francisco 

Arrollo. 

En 1794, a la edad de 19 años. Francisco terminó el curso de filosofia, logrando 

sustentar tres actos públicos: uno de súmulas. otro de lógica, y otro de filosofia. 

Para el año de 1794 Francisco era un colegial de 19 ar"los de edad y, en un dia como 

otro cualquiera. éste jóven inquieto. se entera que en Guadalajara había sido 

aprehendido Ju¡m Antonio Montenegro. licenciado en teología y filosofia. porque éste 

hombre sor"ló con un gobierno republicano. ideal para su patria: 

Hablaba de acción violenta. en una República, y dividido en 12 provincias y cada una 

con un diputado: En medio del reino se ha de formar una ciudad que sea corte de todo él 

y con representantes electos en tiempo cortos :-o 

¿ Qué efecto tuvo este acontecimiento en la vida de Maldonado?. Otro acontecimiento 

surgió en el mismo año en donde Juan José Pastor Morales. hombre ilustrado. fue 

procesado por la 1nqu1s1ción ba¡o los cargos de aplaudir el sistema republicano. Este era 

un signo incquivoco de que cada vez más en la Nueva Espaf\a las conciencias se 

rebelaban frenle al sistema hermético que pers1stia. 

:. M.achono SM' .ser. P~ulano Fra,,n.Ko S<""'º Ala/JonJdo Un pe11J.ador JaJLSt.-1~ Jd pnmn t~JO dd 
siglo XIX. Mcuco. l'ol". 1q.1s r 19. 



Pero la vida sigue su curso y Maldonado cosechaba logros académicos muy 

importantes: primero. terminados sus estudios preparatorios. pasó a la Universidad de 

Guadalajara que funcionaba desde 1792 y allí cursó los estudios de teologia. Siendo 

alumno todavla, concursó en la oposición de varias cátedras que se hallaban vacantes 

tanto en la Universidad como en el Colegio de San Juan Bautista y, obtuvo una beca de 

honor en el Seminario, recibiendo el titulo honorifico de primer colegial teólogo; además, 

en propiedad las Cátedras de latinidad y filos.afia por oposición. 

Por su inteligencia y claridad, el Claustro de doctores de la Universidad hizo especial 

designación a su favor para que sustentara el acto de teología, desarrollando el tema 

sobre "Cristo y su gracia", con gran éxito Más tarde fue designado subdiácono sin 

presentar examen, y de igual modo, recibió el de diácono. Posteriormente. sustentó el 

examen para obtener el de presbitero, teniendo l1cenc1a para confesar, como ya tenia el 

grado de bachiller en teologia y filosofia. poco después de su ordenación. y por 

unanimidad, recibió en esa facultad el de doctor. Por cierto, cuenta Paulina Machorro 

Narváez. que cuando Maldonado obtuvo el grado de doctor. al término de su examen. se 

dirigió en son de triunfo a sus sinodales para explicarles la razón de su éxito: 

Mientras yo estudio. vosotros dormís y descansáis; por esta causa el venerable cabildo, 

estaba compuesto como el arca de Noé, de animales de toda espccie. 30 

Entre sus muchas actividades realrzadas por Maldonado, resaltan dos en especial: la 

predicación y la enseñanza. Todo este tierr(Xl la pasó en Guadala¡ara en la que trabajó 

para sus alumnos El tratado de las sensasiones de Condillac. y para facilitarles su 

inteligencia. las compuso en latín, sin embargo, dicha obra no llegó a imprimirse. Otra de 

las actividades del doctor Maldonado era tomar parte en las funciones literarias que se 

efectuaban en los planteles educatrvos. dedocaba sermones en la iglesia, en Catedral. en 

la Universidad y los monasterios de los monies de esa ciudad. 

Por fallecimiento del cura de lxtlán del Rio. se dio a Maldonado el titulo de cura interino, 

juez eclesiástico de aquél pueblo; alli hizo arreglos a la parroquia y promovió la 

beneficiencia social. al crear una escuela de pnmeras letras para rnstru=ión de nit\os 

indigenas. Ya para entonces se le mira sensible a los problemas SOCJales y económicos. 

"" lbid .. p.80. 
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Llegando a los treinta ar'\os de edad, 19 de carrera literaria y dos de cura párroco, en 

1805, Maldonado obtuvo en concurso por propiedad. el curato de Mascota, además que 

sus horas libres las dedicaba al estudio de tas ciencias sociales y económicas. 

Severo Maldonado logró ya para 1805, una alta reputación moral y social en 

Guadalajara; a tal grado, que fue considerado como uno de los mas instruidos y 

talenlosos de su tiempo. Gozaba de todo el reconocimiento institucional; en los sectores 

académicos y en la sociedad. 

2.1.2) El Despertador Americano ( 1810-1811) 

Francisco Severo Maldonado ... en una mano lleva una hoja donde está escrita, con 

grandes caracteres la palabra: independencia. y en la otra. un libro cuya carátula se leen 

estos nombres; sociologla, economía polilica. 31 

La madrugada del 15 de Septiembre de 1810, el cura de Dolores, Miguel Hidalgo y 

Costilla. decidió. en palabras del historiador Luis Gonzalez y Gonzalez,"poner1e el 

cascabel al galo" y no hubo más remedio que convocar a los hombres y mujeres a "coger 

gachupines: Este aconlecimiento despertó la conciencia americana por recuperar la 

libertad perdida con la invasión espar'\ola en éstas tierras. 

En lo que respecta a la pacifica y bella ciudad de Guadalajara, fue ocupada por el Amo 

José Antonio Torres, quien entró a las nueve de la rr.al\ana del 11 de Noviembre de1810. 

Este insurgente desconoció el poder estableado y se dedicó a reorganizar el gobierno. 

Luego, el sel\or Torres invitó a Hidalgo a ponerse al frente del ejército. El 27 de 

Noviembre, Hidalgo entró a Guadalajara y, para el 29 del mismo mes, abolió la esclavitud, 

el pago de tributos. entre otras cosas 

En general. los biógrafos de Severo Maldonado, como don Juan B. lguil\oz. Pauhno 

Machorro Narváez. Alfonso Nonega. entre otros. afirman que el cura de Mascota por su 

propia deliberación. deodió part1opar en el proceso de Independencia, presentándose a 

Hidalgo en Guadalajara, no precisamente para obtener del padre de la patna un mandato 

militar, si no más bien, para planear la pubhcación de un pcnódico que fuera defensor de 

la insurrección armada. Por lo que. de común acuerdo entre ambos fue posible editar, el 

" Montes de Oc.>. J'"". G. -un Colaborador de 111.úl¡;o."" ~Muco. h•air-s J.-1 MM>ft> fo,"a<"W#kll d~ 
Arqueo/~;.i_ llu11u-1J ,. Ernc....grafia. l'n~. p.11 
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primer periódico Tapatio contando con la valiosa participación del doctor José Angel de la 

Sierra y la del padre dominico, Francisco de la Parra. 

El titulo del periódico insurgente fue llamado: El Despertador Americano que vio la luz 

pública a los 95 dias de haberse lanzado el gnto redentor, por inicia!Jva de Hidalgo. 32 

Se publicaron siete números de El Despertador Americano y en ellos se hace 

referencia a los verdaderos fines de la insurrección. El pretexto era la invasión 

napoleónica que podia abarcar a América y. entonces, dada la situación de Espal'la, había 

que afirmar el derecho de Independencia. aquella que Dios, padre de lodos los hombres, 

ha concedido a todas las naciones de la tierra para su felicidad. Entre otras cosas, El 

Despertador Amencano se dirige a los hatxtantes de estas tierras y en especial a los 

virtuosos criollos excitandolos para que se liberen de las cadenas que los aprisionan 

desde hace tres siglos y pregunta. 

¿ Peleaos por vuestra patria? Pero ¡hay' que vuestra patria. la América, la madre 

legitoma que os conc1b1ó en su seno. y os alimenta.. no tiene hasta ahora mas, que 

motivos de queja contra vosotros (.No estaos asociados con los toranos que por espacio 

de trescientos años han saqueado. devastado y aniquilado a la América? ... ¿ Qué otra 

cosa es la historia de la dominación española entre nosotros, si no la historia de las más 

inauditas crueldades? " 

Dado lo anterior. El Despertador Amoncano justifica y fundamenta la necesidad de 

Independencia al desconocer toda autondad impuesta por los tiranos y déspotas 

invasores y pode a los americanos luchar por la legitima defensa de su tierra al sel'lalar: 

¡Nobles Americanos! ¡Virtuosos Criollos•.. despertad al ruido de las cadenas que 

arrastráis ha tres siglos: abnd los o¡os a vuestros verdaderos intereses ... " 

u Otros. pcnlxl1c"'~ 1rnporu.ntc-!. ~ fund..ir..:K1 Jurantc la h.k:h.J por U lnJqlendenca.a EL&J.l!l:.d.!!1r...'Js:..!J..!J..!¿ 
nacido en Z1ticu.iro. en IS 11. en cl 1mpul~ i.k b. Supr~ Sot.:100.il Amcnc.an.a fonn.;;tli.3 poi". lsn.;ic10 Lópe.t 
RAyón y Am..ité-~ Qumt.cn.i RCK\ tl (°Q.~!.~Q-Í~ti:~h--:\!.~t!_~UH.!. que cn l:Kl2 'M:' ~uhlC'C1Ó enºª'"ª'°ª y 
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En otros pasajes de El Despertador Americano se defiende a la persona de Hidalgo de 

las constantes calumnias y mentiras que inventa la Inquisición para condenarlo. Así. de 

esta manera el periódico ataca los fines de ésta institución al considerar: 

El Santo Oficio de la Inquisición establecido en México. éste tribunal respetable ... sólo 

debía velar por la conservación de la fe Católica. ha degenerado abiertamente en éstos 

últimos tiempos. convirtiéndose en una ¡unta de Pohcia. en un Club sanguinario. 35 

En conclusión. el fin o uno de los fines del redactor del periódico El Despertador 

Americano Francisco Severo Maldonado fue sacudir a los espíritus adormecidos a lo largo 

de casi tres siglos de opresión externa 1nc11ando a los nobles Amencanos a recuperar su 

madre patria luchando por ella. Severo Maldonado anuncia. como el canto matinal del 

gallo. un nuevo dia que trae corno la mañana frescura y esperanza para todos los 

habitantes de la Nueva España Es un gnto de defensa de la dignidad y la libertad 

americana que anuncia la buena nueva "el poder. aunque sea el más poderoso y tiránico 

no es para siempre • Y aunque se vislumbra terror y oscundad. a lo le¡os se distingue un 

tenue rayo de luz que es el alumbrar de los esplntus libres y dispuestos a luchar; puesto 

que es prefenble rnonr hbres que vivir esclavos 

La batalla de Puente Calderón fue partcaguas para el fin momentáneo del proceso 

Insurgente en cuanto a que so deshizo el e¡érc1to de Hidalgo y demás rebeldes, debido a 

que fueron tomados presos y ¡uzgados. Por su parte, temeroso Maldonado de ser tomado 

preso por el ejército realista se oculto. pero poco tiempo después fue denunciado por el 

brigadier José de la Cruz comandante general de la Nueva Galicia. Este general 

consideró a Maldonado como un e¡emplo de perversidad del corazón humano y por lo 

cual observó adecuado que se le prive de licencia para confesar. predicar y decir misa, 

asi como recoger de su propiedad las obras que tenia de vanos pensadores europeos. 

El 28 de enero de 1811 se abre p1occso a los redactores del penóchco El Despertador 

Amoncano; (Maldonado y Sierra) y, se clausura la imprenta El 22 de abnl del mismo afio, 

concluye el proceso. El mdulto ofrecido por el señor de la Cruz. presidente de la real 

audiencia a los señores Maldonado y de la Sierra, dice, entre otras cosas: 

En nombre del rey nuestro señor don Fernando VII Conccdi indulto el 12 de marzo al 

doctor Francisco Savero Maldonado Tomó a su cargo por oferta votuntana. ser editor 

------·-·-----
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del Telégrafo de esta ciudad o Semanario Patriótico... para demostrar su decidida 

adhesión al legitimo gobierno ... dando la debida satisfacción al público ... que con el titulo 

del Despertador Americano, fue obligado a escribir por los rebeldes, cuando ocupó esta 

ciudad el cura Hidalgo. 36 

El señor de la Sierra. para salvar su vida tuvo que publicar El Desengaño de un 

Americano el B de marzo de 1B1 2. 

Aquí cabe la pregunta; ¿Maldonado dio un giro a las ideas de libertad, Independencia, 

que profesaba en El Despertador Amencano? t. Este fue obligado por el poder de José de 

la Cruz a retractarse y, luego entonces, salvar su propia vida?. Creernos. que nuestro 

pensador dio un giro a las ideas mantenidas en El Despertador Americano para poder 

salvar su vida ya que fue. duramente sometido por el tribunal de la Inquisición. a una 

retractación ideológica pues como señala Alfonso Nonega: 

Es evidente. que en 1823. se pensaba y. se reconocia que habia sido la mano de José 

de la Cruz. la que habia tachado. mulllado e interpolado, los esenios de Maldonado en el 

Telégrafo. y con ello. se afirma la idea de la presencia del miedo, de la presión fisica y no 

de la traición. 11 

En efecto, corno veremos enseguida, la idcologia que se expone en El Telégrafo do 

Guadalajaro es contraria a la del Despertador Americano. 

2.1.3) El Tclógrafo do Guadalajara (1881-1813). 

El discurso pronunciado en los números del Telégrafo de Guadalajara es contrario al 

pronunciado en El Despertador Amoncano. aquél defiende la corona espallola. al rey 

Femando VII. la otra proclama la necesidad de independencia Son dos penódicos 

contrarios; el pnrnero realista, el segundo. insurgente. 

Hablemos de El Telégrafo do Guadala¡ara eo el que se precisa la necesidad de exponer 

-ios espantosos estragos de la insurrección que asola el mas bello reino del universo-. Y 

refiriéndose a España dice el redactor del penodico: 

'"Corona lb.>.rra. Alfredo. ob c1t, J'I'. 19~-19.l 
"Noncga. Alfonw 0p Cu. r :!3 



Madre sabia e ilustrada, la América será tuya eternamente: los impotentes esfuerzos de 

los rebeldes,. no serán jamás bastantes a romper una unión de tres siglos; ciegos 

amontonando maldades sobre maldades ... 38 

Entre otras cosas el editor del penód1co argumenta que la insurrección y la revolución 

son dos aspectos "funestos" ya que el primero genera violencia. anarquia, desorden. 

mientras que el segundo. es costoso pma los pueblos en cuanto a que en ella domina la 

sangre las lagrimas y la muerte Por tanto, si la insurrección y la revolución generan 

destrucción y v1olenc1a. habia que sacar a la luz pública las acciones del principal 

cabecilla y lider de la 1nsurrecc1ón armada· el padre de la patria, al que se le tacha de que: 

Cualquiera otro nmb1c1oso. en la situación y circunstancias de Hidalgo se hubiera 

escondido ba¡o la mascara del d1s1mulo. ocultando profundamente la corrupción de su 

corazón. Pero este infame y descarado Sy1barita. este Sardanápalo sin humor y sin pudor 

... manifiesta en todo la conducta inmoral y depravada. '" 

Descalificando la acción de Hidalgo naturalmente denigra la imagen del movimiento 

insurgente y con ello los fines de la Independencia. Por otro lado, el Telégrafo de 

Guadalajara resalta entre otras cosas "ta sabiduría e indulgencia paternal • con que el 

legitimo gobierno nge a la Nueva Espar1a, es ante todo: 

Un hecho onconlextable. a pesar de los clamores injustos de la malevolencia y peñodía, 

el que los americanos le¡os de estar oprimidos por los espal\oles. han sido en lodo 

igualados con ellos por el gobierno más paternal y filantrópico que ha existido jamás 

sobre la tierra.'º 

Como sustento de la bcnevolenoa del gobierno espal\ol el autor del periódico da un 

e¡emplo al sef\alar que existe una igualdad real de derechos de los habitantes de la Nueva 

Espar"la con los espaf\oles de la peninsula: 

" fil.frlO:!:s.liufciL!"I•i<!]<'J~~lliU'ciiiin! .. \k.lJ~. en Rovira, Canncn. comp .• 
ob. cit .• p.215 
"El TdQ:ro.fq ¡/c(;u,1<[,;Jl!J!Jr\! ~IY~UotO de 181 t, !bid., p.2t 7 
.., El TdQ:rnfc> de Gu.1<fu~~!U!cli.li>1uJrl.hi!!G 1 7 de 1uoio de 1811. lbiJ . p.220. 
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Hemos sido admitidos a toda clase de dignidades y empleos. en virtud de la misma 

hemos llevado también igualmente la carga de contribuciones, e impuestos necesarios 

para la defensa y conservación del estado. sin que se advierta la más pequeña diferencia 

entre el español de ultramar, y el español de esta América. El mismo derecho de alcabala 

que paga al rey el gachupin, lo satisface el cnollo . ., 

2.1.4) El Mentor Provisional y El Monitor de Nueva Gallcla (1813) 

En términos generales podemos decir que el Mentor Prov1sionol ( publicó tres números 

del 18 de marzo al 15 de abril de 1813) es un penód1co de carácter informativo para el 

público lector mexicano pues su redactor Severo Maldonado. desea que los sucesos 

ocurridos en Europa y Amórica sean sabidos en nuestro pais. El primer número sacado a 

luz el dia ¡ueves 18 de marzo de 1813 hace alusión a la 1nvas1ón de Napoleón Bonaparte 

a Europa, y particularmente, la derrota sufrida por el eicrcito Francés en territorio Ruso; es 

una crónica documental. 

En su número dos, del v1!!rnes 26 de marzo del mismo año. hace alusión a la caída y 

muerte de Napoleón Bonaparte. asi como sigue de cerca lo que pasa en México con la 

insurrección armada. En este periódico Maldonado condena el levantamiento armado en 

México en contra del supremo gob1crno.•1 

Por otro lado. El Momtor de Nue••a Galtcia saltó el 10 de mayo de 1813 con 27 

números y dejó de publicarse por no haberse renovado las subscripciones. En dicho 

periódico se incluyen algunas reflexiones que en la perspectiva del redactor deben ser 

consideradas en la Nueva España A) la necesidad de proponer un proyecto de 

Const1tuc1ón necesano para el pais y la regeneración de sus habitantes. B) En este 

periódico Maldonado se ocupa del análisis estadistico aplicado al territorio nacional. Sigue 

de cerca el mótodo de Humboldt y en el que 1nd1c.-r 

La Nueva España con las provincias tiene 57 64 700 individuos en 8 11 44 leguas 

cuadradas de superficie Siendo este reino cinco veces mayor que la península de 

-----------·-----------
.. lbid. p. 219. 
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España ... Más do la mitad do toda la dicha superficie. esto es. cerca de 428 leguas 

cuadradas. está dentro de la zona tórrida y de ésta las tres quintas partes gozan de un 

clima más fria que templado afecto de la grande elevación del terreno ... ' 3 

Como se puede constatar es un tratado de geografía del V1rreinalo de la Nueva españa 

que incluye además un estudio de la población y do los sectores productivos del pais muy 

interesante. 

En el número VIII publicado el 28 de junio de 1813 Maldonado hace un soliloquio en 

donde medita filosóficamente sobro su papel en el universo 

Pasando la vista por todo el universo. examinándolo y contemplandolo todo. al mirar la 

inmensa vanedad de seres que Jo componen. tantos mundos añadidos a otros mundos, y 

a mi tan pequeño y tan débil.. i Pues que, me decía. soy yo alguna cosa en el 

universo'. .No hay para todas las almas más que una razón. asi como para todos los 

cuerpos no hay más que una sola luz. Si no hay más que una sola razón. no hay más que 

una sola ley; y por consiguiente una sola legislación para todos los hombres de todos los 

siglos ... Yo habia reconocido cual era mi lugar en el universo. mire después cual era mi 

puesto en la sociedad. y vi con horror que ocupaba el lugar de prinope. &.e 

En la cita antonor Maldonado nos da un bosquejo de su pensamiento estético y 

filosófico en el sentido do que parte de la admiración humana por el universo y culmina 

preguntandose lo que es el hombre en ésta inmensidad como el único que piensa y 

reflexiona sobre si mrsmo y sobre lo que le rodea. El pasaje ·no hay para todas las almas 

más que una razón" nos sugiere. que para Maldonado. asi como sólo hay un universo. por 

tanto debe haber una sola concepción social y política universalmente válida para todos 

los pueblos. 

Por esto tiempo. Maldonado fue reconocido con el titulo de abogado. sin embargo. dice 

Alfredo Corona !barra 

&• ~LJ!S ... l''iJ!.ú...'l:! (fal1cra En 1! gn.nJr (JXX'I de l~~--1Jll.1"!.m~Jc Don JoK fNto 
d• Roms:ro. Xm•n•I Gu¡>daluuil..i•hKo luno 7 du~PUC'Jc: co•uuluoc en b s.ob de consuli;a 
~Kritl~~~u:!2~1'>...11"" el Mu>eo Na"1onatdc 
Antropolo¡;ia"' lhstoria. Mcuco. 0.F .• p.21 
•• Jb1d .• del lunes S de Julio de 1813. Pp. 33·34. 
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Se ignora fa fecha en que Mafdonado obtuvo el titulo de abogado, pero fa audiencia fe 

nombró el suyo y después, partió para Jafostitán, cuya parroquia obtuvo en propiedad, 

previa renuncia de fa de Mascota. '' 

Severo Maldonado se entregó al oficio de cura en Jalostitlán. Pero su carácter 

extravagante salia a flole de vez en cuando: al respecto, se cuenta una anécdota muy 

curiosa de Maldonado. cuyos testimonios fidedignos de aquélla región. Se dice que 

cuando al cura Maldonado le iban a pagar los feligreses por derechos parroquiales de 

algún serv1c10 eclesiástico, éste: 

Ponia las manos por detrás para recibir el dinero, porque decia que aquello era 

contrabando.•• 

2.1.5) Su legado inlcleclu.:I en la última etapa de su vida (1821·1832). 

A partir de 1821 y hasta 1831, un ano antes de su muerte, podemos apreciar la etapa 

más productiva intelectualmente para nuestro pensador: como redactor de periódicos 

importantes e influyentes del México de principios del siglo XIX, como por ejemplo. fa 

Es/rolla Polar pero también resalta Maldonado corno escritor filósofo analista de la 

realidad política, social y económica del pais Es en esta etapa en donde el doctor 

M;ifdonado escnbe sus obras póstumas que serán la herencia de las nuevas 

generaciones de mex1=nos que desean construir un país republicano y ordenado en sus 

estructuras políticas. económicas y sociales. 

Para el año de 1821 Severo Maldonado era ya conocido por su alta reputación 

acadcmi= e intelectual en los círculos soaales de Guadafajara. esto sin duda. fo 

reconoció la ¡unta electoral de la misma ciudad quien fo ehgió la mañana de 11 de marzo, 

diputado a las cortes de 1022-23 sin embargo, debido a que se consumó fa 

Independencia nacional (i821) nuestro filósofo no pudo presentar su proyecto 

constituoonal que había preparado para tal efecto. al que in!ltuló: Nuevo Pacto social 

propuesto a la Nación ospar'lola. para su d1scuSIÓn on las próximas cortos do 1822·23. 

Consumada la Independencia nacional y en medio de graves problemas económicos y 

sOCJafes. asciende al trono de México. Agustín de lturbide. Este. enseguida tomó el poder • 

.. , lb&rr.a Coron~• .. ~\lfre&,.., ob Ctt., r l'i)S 
- ~tona~ Je (k.J. C..i Oh c11 . p. ~~. 
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nombró 38 miembros que debian formar la "junta provisional gubernativa· (iniciada el 28 

de septiembre de 1821 ); compuesta como reza la convocatoria, de los mejores hombres 

del Imperio, y cuya misión era la de preparar un proyecto constitucional que requería el 

país naciente, por lo cual, Maldonado fue una de las mentes brillantes elegidas para tal 

efecto. Nuestro pensador se trasladó a la ciudad de México. llevando a su secretario don 

Pablo Macedo, y ya instalado nuestro pensador fue designado corno vocal en las 

comisiones permanentes de convocación a cortes eclesiásticas. alli pudo demostrar su 

gran talento en el análisis de la realidad polillca. social y económica del país. 

Finalmente. el 24 de febrero de 1822. se instaló el Congreso Nacional y designó una 

comisión de diputados para comunicar que la tarea de la 1unta provisional gubernativa 

habla concluido. 

Poco después, Maldonado fue condecoraclo merecidamente por el emperador lturbide 

con la "Cruz de caballero supernumerario de la orden de Guadalupe· esto por el 

reconocimiento a su 1nteligenc1a. talento y su empeño a las tareas sociales. 

Dedicado nuestro pensador a la gran labor penodist1ca de su tiempo, decide sacar a luz 

el 15 de mayo de 1822 El Fanal del /mpeno Mexicano. en cuyas paginas se aprecian 

artículos legislativos. políticos. económicos y culturales que son propuestas que debía 

tomar en cuenta el poder político vigente Cuatro meses mas tarde. Maldonado colaboró 

en otro periódico y que según Juan B lguirnz se trata de: 

Uno de los más famosos penód1cos de esa época, debido a las circunstancias 

especiales que en él concurneron. fue intitulado La Estrella Polar de los amigos deseosos 

de la ilustración Apareció el 11 de agosto de 1822 y lo fundaron D. Pedro Zubieta, D. 

Joaquin Angulo. D Anastac10 C;:iñedo. entre otros.. a los que se unieron el Dr. 

Maldonado." 

¿Qué ideología profesaban los polares y cual es su influencia en los grupos políticos 

de la época? Al respecto señala Corona !barra: 

Se sostenía el régimen republicano y federal, los principios liberales más exaltados y se 

' -------· -·----- ---
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Atacaba con acritud a la iglesia. Los conservadores, Borbonistas y escoceses ... vieron 

con temor tal actitud, calificando a los redactores de impios y designándolos como "los 

polares; como pronto se conoció a todos los adeptos del liberalismo. Tuvo participación e 

innuencia en las primeras manifestaciones rcfonnistas en Guadalajara, Zacatecas y con 

Gómez Farias en México.•• 

Como se sostiene en la nota anterior los polares atacaron fuertemente a la Iglesia. por 

ejemplo, se tiene conocido que para agosto de 1824. Lúcas Alamán, quien era ministro de 

gobierno, dio orden para que fuera preso y expulsado de Guadala¡ara. Anastas10 Cañedo 

de apenas 21 años de edad, miembro de los polares. que escnboó un articulo sobre "pago 

de diezmos y celibato eclesiastico· por lo antenor. se hozo una ¡unta eclesiástica para 

darle excomunión. Sin embargo, Maldonado opinó en su defensa. y gracias a su 

intervención, el acusado pudo contar con la ayuda de un abogado. 

Cabe recordar como era fisicamento el doct0< Maldonado para el ar'lo de 1822, cuando 

tenia la edad de 47 años y ya era en ese entonces. un hombre de vasta lectura e ideas 

maduras. Maldonado era: 

De cara redonda sobre fondo de pelo lacio que le caoa hasta los hombros, de frente 

amplia con grandes entradas que denotaban su caracter varonil. de morada tranquila y 

penetrante.•• 

Para el al'\o de 1823, las ideas de Maldonado nuyen maduras. propos1tivas y en él sólo 

existe el profundo deseo de concebir una sociedad organizada tanto en lo político como 

en lo económico. Por esto nuestro pensador escnbe pues sabe que es la única fonna de 

ordenar la sociedad vigente llena de vicios y errores. Para esto dedica un proyecto de 

Constitución política, que en su concepto necesitaba el pais, y que. para su justa 

aplicación debía ser atendido por el emperador llurt)lde Sin embargo. vino la caída del 

Imperio en el que ll.laldonado habia puesto sus me¡ores esperanzas para la reahzaoón 

de sus ideas, pese a ello, su proyecto de Const1tuoón que iba a ser propuesto para 

llurbide llamado Contrato do Asociación para la Ropubl1ca do los Estados Unidos do/ 

Anáhuac no tuvo reforma alguna pues dicha obra estaba estructurada para la concepción 

de un pals republicano y federal. 

"Corona lb.ut;:l. Alfrrdo. Ob cu, r. 199 . 
... lbid .• p. 200. 
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En ese mismo año de 1823, debido al intenso trabajo de Maldonado como escritor y 

periodista, su. vista se debilitó hasta perderla totalmente. En adelante, sólo restaba a 

nuestro pensador escuchar las palabras y dictar lo que la luz del conocimiento le decia. 

·verla en adelante con la luz del espíritu." 

Ciego y desilucionado con la caída del lmpeno de lturbide. Maldonado decidió salir de 

México y volver a su querida Guadalajara en el año de 1823. Al respecto, Cartas Maria 

Bustamante dice. 

Ha salida para Guadala¡ara el ciego Francisco Severo Maldonado. autor del pacto 

social y hombre de todas facciones .. 

Para el año de 1824. se publicó un comunicado suscrito por las principales 

corporaciones poliltcas. ecles1ás1tcas. militares y literarias de Guadalajara. a la que hacen 

referencia a la obra de Maldonado El Contrato do Asociación para la República Jos 

Estados Unidos del Amilluac y señalan al respecto: 

El proyecto de Constitución polit1ca t1tulado ... es a nuestro concepto, una obra original 

en su clase. y la mejor. más juiciosa. útil y saludable que hasta aqui se ha escrito sobre el 

arte de organizar la sociedad y de reformar sus abusos. mejorando la condición de todos 

los individuos de la generación presente, sin dislocar a ningún ciudadano en sacrificar una 

sola victima por el establecimiento del orden social y que por lo mismo. la mayor prueba 

de ilustración patnotosmo y amor a la humanidad. " 

La cita es extensa pero en ella se aprecia el reconocimiento social y moral que hacen 

las corporaciones y grupos intelectuales más importantes de Guadalajara. resaltando con 

ello, el pensamiento humanista de Maldonado al considerar como principio fundamental, 

para la creación de la nueva soocdad. la 1ntegrac1ón de todos los sectores de la 

población, incluyendo desde luego, a las comunidades indígenas. 

Finalmente. sabemos por refcrenoa del pnmer biógrafo de Maldonado Juan B. lguit'\iz 

en sus Apuntes 8'ogrilficos del doctor Franetsco Severo Maldonado, dice que la última 

obra de nuestro pensador fue esenia en 1832 llamada: El Tnunfo de la Especie Humana~ 

'" lb1d., p f'IS 
"lb1d .. r 1<11 
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En ésta obra se hace ver las ventajas del establecimiento de una escala de 

comunicaciones. y de establecimientos agrícolas. industriales y mercantiles en que 

pensaba y que quiso realizar por sí mismo. La obra El Triunfo do la Especie Humana 

comienza con estas palabras: 

AJ rey de la naturaleza- al vice Dios- de la tierra, a ta obra maestra de la bondad. 

sabiduría y omnipotencia del ser supremo· Al hombre.. Al género humano envilecido y 

degradado por el despotismo y la m1sena. ba¡o el nivel y condición de bruto, para su 

completa y pronta reparación. y rápida conquista de sus derechos naturales ... dedica ... 

El cosmopólita .. ~' 

Dicha obra se encuentra perdida y cuya referencia es la que ser'\ala lguíniz. Sin 

embargo. dice Luis Chavez Orozco acerca de la ultima obra de Maldonado: 

Me infom1a don Juan (lguiníz) que él ha tenido en sus manos un e¡emplar de esta obra. 

Según Don Juan Páez Brocht1e- en carta dingida a Don Jesús Amaya-. en Guadalajara 

existen dos ejemplares manuscritos de esta obra "' 

Finalizamos la biografía de Maldonado recordando una anécdota que ser'\ala Paulino 

MachOITO en la que destaca el comentario que alguna vez hizo nuestro pensador a un 

paseante de Guadalajara. al indicarle sarcásticamente: 

Los mexicanos son ocho millones de orangutanes. el único hombre soy yo.'' 

Lo anterior en desquite a la incomprensión de sus conoudadanos quizá por el hecho de 

que los mexicanos de su tiempo no hayan podido elegir ¡unto con el gobierno el mejor 

camino para el orden polit1co. económico y social del país. Sin embargo, Maldonado más 

allá de ser un pensador fatalista de la polillca creyó en la creatividad del ser humano y sus 

posibilidades y como humanista y filósofo de<l:có gran parte de su vida a proponer 

reformas polillcas cuya finalidad era ver un pais republicano. federalista e Independiente. 

El 8 de marzo de 1832. el doctor Maldonado. no volvió a despertar más de su lecho. pues 

'' ~oncg.1. Alfon ... o ()b cll. pp :~-~tl 
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un sueno tierno y profundo condujo su alma al lugar del descanso eterno. Murió de fiebre 

en su propiedad del nümero 210 de la calle Liceo en Guadalajara el 9 de marzo de 1832. 

2.2) La filosofia do Francisco Severo Maldonado. 

Francisco Severo Maldonado, observa maravillado la grandeza y majestuosidad del 

universo y, al admirarlo, so siente un ser diminuto en relación al cosmos; percibe su 

grandeza al considerar que es do toda la especie animal, el sor que piensa y filosofa en 

torno a su existencia y la do los otros soros que habitan el ampho mundo físico. 

Maldonado se pregunta c:.qué es el universo?; ¿existe una relación y subordinación 

estrecha entre lodos los sores que habitan en él: o, por el contrano, los seros y objetos 

ocupan dcsordcnadamcnlc su lugar?; c:.Qué papel juega la inlehgenc1a divina en la 

creación del universo?. Estas y otras preguntas invaden la mente de Maldonado. AJ 

contemplar nuestro pensador la grandeza y maravilla del universo. no puede pensar 

siquiera que ésta máquina sea: 

Un caos infonne, un hacinamiento confuso y desordenado de seres, un 

amontonamiento de ob¡etos esparcidos fortuitamente por los cielos y la tierra, por los aires 

y las aguas-"" 

Al igual que hizo et filósofo do la Grecia presocratica, Pitagoras. al admirar al cosmos 

con una ammnia perfecta y matematica hasta concebirla como música de esferas el cura 

de Mascota considera al universo como. 

Una maquina admirable y asombrosa por la unión, enlace y encadenamiento que reina 

en su conjunto y por menores. es un todo esencialmente uno. cuyas partes tienen entre si 

ta mas exacta y armoniosa correspondencia. " 

--------------- -·~------
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Concibe Maldonado al universo como una totalidad. Es un todo constituido en la 

unidad, compuesto por partes. las cuales. están subordinados y relacionados todos los 

seres criados. Cada ser y cada objeto tiene una función esencial en el universo; de modo 

que existe concierto y armonia entre todos ellos: el sol por ejemplo. mantiene una 

correspondencia directa con los planetas. de modo particular en la tierra y los seres que la 

habitan. necesitados de su fuente de luz y energia para vivir. 

A esta exacta y armoniosa correspondencia de todos los seres del universo es lo que 

Maldonado llama: 

Orden, orden del mundo. orden de la naturaleza: y este orden es un resultado forzoso y 

necesario de aquellas relaciones eternas. constantes e invanables de mutua 

subordinación y dependencia que Dios estableaó entre lodos ellos. y en cuya virtud los 

unos están hgados con los otros y con el inmenso todo a que pertenecen. "' 

En este pasaie. Maldonado aclara que es el universo un todo relacionado y armónico, 

el cual esta necesanamente ordenado por la correspondencia que existe de todos los 

seres criados. El orden del mundo, orden de la naturaleza. es producto de las leyes 

inmutables y eternas que Dios establece por su voluntad y que rigen el universo ( el orden 

fisico es producto del orden d1v1no.) Maldonado percibe una inteligencia suprema. 

creadora del universo, que es Dios. 

El cura de Jalost1llán indica que el hombre tiene una posición privilegiada en el universo 

al considerar que 

Todas estas relaciones de los seres cnados moran como centro comun al hombre para 

cuyo uso aparece desde luego haber sido desbnado cuanto existe en el cielo y en la 

tierra."" 

Por lo tanto. es responsabihdad exclusiva del hombre hacer uso adecuado y racional de 

lodo cuanto existe en el cielo y en la tierra ( o sea, orden de la naturaleza) ; esto es ¿qué 

uso y ulohdad va a dar el hombre a tos ob¡elos de ta naturaleza ? Depende de él no 

alterar el orden natural, ya que si h1c1era uso indebido de sus recursos. corre el nesgo de 

afectar su propia existencia. pues todo cuanto existe en el universo esta unido y enlazado . 

.. lbid .• f'· 147 
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Maldonado, considera que en el orden físico persisten relaciones inmutables y eternas 

derivadas ést;;is de la voluntad divina: 

Siendo estas relaciones eternas e inmutables, como la voluntad del ser supremo que 

las fundó, y estando forzosamente sujetos a ellas todos los agentes necesarios de la 

naturaleza. no es extraño que sea eterno e inmutable el orden que en ella reina. 60 

Existe un concierto armónico entre el orden divino y físico, regido éste por leyes eternas 

e inmutables, pero. ¿ qué ocurre con el orden moral y social de los hombres?. Maldonado 

dirá que, lo mismo sucedería s1 entre las acciones del hombre y las leyes del orden físico 

reinara invariablemente una relación constante e inalterable de conformidad. Sin 

embargo, esto no es posible ya que 

El hombre es el (mico de lodos los seres que por su ignorancia y la debilidad de sus 

órganos está dotado del funesto don de poder abusar frecuentemente de su libertad y 

desviarse del orden y sus leyes." 

Irónicamente. el hombre .:?slá destinado por Dios para realizar cuanto sea posible en el 

cielo y en la tiorra según su disposición. sin embargo. es el único de todos los seres 

criados que por no entender y conocer los limites de su propia condición humana, abusa 

una y otra vez de su libertad, desviando con ello su conducta e implementando en su 

interior desorden y desobediencia de las leyes que rigen, pero dice Maldonado: 

Para obligar Dios en cie11a manera a conformarse con ellas a las criaturas racionales y 

libres. ligó a esta observancia no solamente la conservación de la vida y de la salud del 

hombre, si no también sensaciones deliciosas y agradables que certlsimamente 

experimenta el que las cumple o conforma con ellas sus acciones. luego la ley natural 

está sancionada por el cnador con la recompensa del placer..., 

Maldonado establece un diagnóstico de salud, al indicar que para que el hombre logre 

el equilibno es preoso que éste viva conforme a un estado en el que su interior se riga 

con orden y ley Esto es. que viva por un lado con orden, en el sentido de guardar un 

--------·-~----
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estado armónico y de correspondencia de las partes con el todo que forman el universo. 

en este caso. la constitución psico física del hombre. Por otro lado, que el ser humano 

viva regido por la ley ya que ésta, libera al hombre de las cadenas de la ignorancia, 

esclavitud y la anarquía. Enlonces, el hombre como criatura inteligenle y libre se rige con 

orden y ley; por eslo conserva su vida, pues evrta el abuso y el exceso. experimenta de 

igual manera, sensaciones agradables. (más placeres que dolores.) 

Pero, como se ha dicho, el hombre es el único de todos los seres criados capaz de 

lransgredir y alterar el orden y las leyes En este sentido (.qué sucede? Maldonado señala 

al respecto que: 

Para apartar Oros al hombre de la transgresión de las leyes naturales o del orden. no 

solamente ligó a su inobservancia la muerte prematura y las enfermedades, si no también 

sensaciones dolorosas de que ¡amás puede libertarse el que tiene la temendad de 

quebrantar1as. Luego ta ley natural está igualmente sancionada por el autor de nuestro ser 

con el castigo del dolor.'·3 

De modo contrario, Maldonado diagnostica que el ser humano enfermo. (patología) no 

guarda orden en su interior, pues excede en el abuso constante de las leyes naturales; 

esto a su vez lo hga con una condición penosa de privación de la libertad (en tanto habita 

en su interior, el desequrhbrio) y, por consiguiente. vive su vida en un constante dolor y 

sufrimiento. Luego indrC<l ll.1aldonado· 

Así es que este estado de dolor y de mrsena a que incesantemente está expuesta la 

fragilidad de nuestro barro, y de que el hombre en el dehno de su ignorancia quisiera 

verse enteramente libre en este mundo. es un remedio amargo. pero saludable con que la 

bondad del ser supremo quiso precaver las v1olaoones del orden en los seres intehgentes 

y libres.,.,. 

En efecto. el hombre está expuesto, dado la fragrhdad de nuestros órganos, al 

sufrimiento del dolor, srn embargo, depende de su voluntad precaver situaciones que 

dallan su propia integridad y salud. que es propio de los seres rntehgentes y hbrcs . 

., lbid. Jl. t47. 
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Es menester detenemos aquí para recapitular lo visto. Desglosamos por aspectos las 

siguientes coDclus1ones: 

1) En el pensamiento filosófico de Maldonado emerge una teologla. concebida ésta en la 

idea de Dios como el ser más alto y perfecto del cual dependen todos los otros seres y 

cosas del mundo. Una inteligencia suprema creó el universo y todo cuanto en él 

existe. 

2) Dios es eterno y su voluntad estableció leyes inmutables que rigen en todo el espacio 

sideral. 

3) Dios es la intehgcnc1a suprema. activa y ordenadora del universo. 

4) El universo. es un todo armónico y ordenado. en donde las panes estiln ligadas entre 

si por la correspondencia de los seres criados 

5) La naturaleza (y las leyes que ngen a ésta) está sujeta a las relaciones eternas e 

inmutables como la voluntad divina que las fundó; por tanto. es eterno e inalterable 

también su orden 

6) Dios creó al hombre racional y libre. Por tanto, deja el supremo hacedor de la vida 

libre albedrio a cada ser para que cada quien busque por libenad propia e mtehgenoa 

la mc¡or forma de lograr su fehcidad, el orden y la ley. 

7) A pesar de que. como indica Maldonado, el hombre es el único de los seres criados 

capaz de transgredir el orden y las leyes naturales. (aquéllas dadas por Dios) y está 

destinado a realizar cuanto sea posible en el ciclo y en la tierra. lo cual. lo hace único 

en la especie animal. Poro el hombre vive en medio de dos polos opuestos 

constantemente vivir y conservar su vida, o en su defecto. enfermar y morir. Y aquí. 

apreciamos dos elementos vitales en su filosofía que son aplicables tanto al hombre 

en panicular como a la sociedad en su conjunto: el orden y la ley. Por estos dos 

principios se esta de un lado. de pleno gobierno; ( para consigo mismo. como para con 

la sociedad) o de otro. el desgobierno del hombre corno de la sooedad. Apreciamos 

entonces dos aspectos que se enmarcan dentro de una posición de altendad 

concebida en una relación de intercomunicación (yo· otros.) 

a) Un aspecto intcnor - en tanto so refiere al hombre corno ser ind1v1dual d1st1nto a los 

otros. (comunidad social y política) El cual, es saludable cuando se rige con gobierno 

a¡usta su intenor (ser) a un estado armónico de equ1hbno mantcnodo por el orden y la 

correspondencia ( apego irrestricto a las leyes naturales de la vida 

b) Un aspecto extcnor.- en tanto se refiere a la sooedad; grupo de hombres reunidos 

políticamente. la cual. es sana aquélla en la que existe un estado de convivencia y 



armonla. Por el contrario, la sociedad carente de orden político y sin ley está 

destinada al fracaso. 

La filosofía de Maldonado conduce a la siguiente precisión: Si como afirma nuestro 

pensador, existe un orden divino y un orden fis1co. ambos regidos por leyes eternas e 

inmutables, por correspondencia debe haber en la sociedad humana igualmente un orden 

que vaya en armonía con aquellos Por tanto buscara un concierto armónico entre el ciek>, 

(la divinidad) la tierra (la naturaleza) y los hombres. De aqui se desprende la necesidad. 

(interés del autor) de proponer la me¡or forma de gobierno para los hombres "propia de los 

seres inteligentes y libres." que estuviera en armonía con el mismo orden del univer.:;o. 

Esta sera. su preocupación filosófico polit1ca de nuestro autor y que desarrollamos en el 

siguiente apartado 

2.3) El papel do la filosofía política y dot filósofo, según Francisco Severo 

Maldonado. 

En este apartado abordaremos dos ejes temáticos: 

1) El análisis critico que hace Maldonado referente al que según su perspectiva ha sido 

la lilosotia política de su tiempo y el papel de los filósofos como verdaderos gulas de 

las sociedades humanas. 

2) La propuesta ética que plantea Maldonado sobre lo que debe ser la filosofía política en 

el contexto del siglo XVIII e inicios del XIX y, por lo tanto. la finalidad de los filósofos en 

su tiempo 

Analizamos el pnmcr aspecto. 

Severo Maldonado es ante lodo un intelectual comprometido con su tiempo. No es 

propiamente un voa¡ero. es más. sabemos que el cura de Jalostitlan nunca visitó el 

extran¡cro. pero eso no lo hm1ta en nada para estar bien infonl"lado de lo que pasa en el 

mundo entero Severo Maldonado es un pensador cosmopolita que lo mismo lee a los 

filósofos clasocos. (gncgos y latinos) que pasa1es de la Biblia y pensadores modernos 

como Descartes. Montesqu1eu. Rousseau. entre otros. 



Maldonado quiere saber lo que escriben en su tiempo los pensadores pollticos 

americanos y.europeos. Esta inquietud por estar informado y saber lo que acontece en el 

mundo lo conduce a ejercer constantemente la renexión y la critica sobre los problemas 

que en su óptica son importantes. Escnbe y sugiere; escucha lo que piensan los demas a 

la vez que necesita ser escuchado. 

En este proceso de análisis y estudio constante, los sucesos históncos surgidos en el 

siglo XVIII e inicios del XIX son motivo de renex1ón para el cura de Mascota; básicamente, 

los acontecimientos revolucionarios como la Independencia Norteamericana lograda en 

1776 o la Revolución Francesa en el año de 1789. 

Sobre ésta última diremos que en el mismo siglo XVIII, le toca a Francia quien 

contribuye a la recreación del pensamiento liberal Este país europeo es una sociedad en 

constante cambio, ante las transformaaones y los conflictos sociales. la monarquía tenia 

como respuesta el autonlansmo. Mientras los cril1cos liberales seguían discutiendo los 

derechos de la nobleza. los abusos del sistema legal y del clero. Estos liberales 

franceses. que critican el orden político feudal. y preparan el camino hacia una sociedad 

oligárquica. En este proceso, serán los filósofos ilustrados los que proponen la necesidad 

de cambio revolucionario. El objetivo de la revolución era destruir para siempre todo el 

sistema feudal; sus clases hegemónicas. el clero. la nobleza. serian relegadas. Sus 

lideres mas radicales como Mara!, Oanton. Robespierre. Saint Jusi. no serán pensadores 

brillantes como sus antecesores: Vollaire. Montesqu1eu, pero ellos no tratan de teorizar la 

revolución sino de hacerla. A estos pensadores franceses de la destrucción se refiere 

Maldonado cuando escribe: 

En efecto. si después de la ponderada ilustraoón del siglo diez y ocho, los políticos 

mas celebrados por la exactitud de sus pnnop1os. por la profundidad de sus talentos y la 

extensión de sus luces. sólo han sobresalido hasta aqui en el arte del destruir y no en el 

de edificar; si solo han sido felices en descubrir los defectos de los malos gobiernos y no 

en atinar con los medios verdaderos de corregirlos y repararlos; s1 todos ellos juntos no 

han podido inventar hasta ahora y proponer a las naciones para su =nsuelo una buena 

forrna de gobierno ... •> 
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Porque según esto es más fácil destruir que construir. Maldonado critica la actitud 

negativa de los filósofos que sólo emplean su inteligencia para descubrir los errores de los 

malos gobiernos, pero como dice el autor, no es con las ideas destructivas como se parte 

de algo; de la destrucción nada bueno sale. N contrario, para Maldonado, el filósofo de su 

tiempo está comprometido más que nadie con su mundo, para estudiar y proponer. 

construir y edificar. 

Más adelante, Maldonado d1Juc1da Jo que ha sido hasta su tiempo el papel de la filosofía 

politica: 

El primer paso que la filosofia política ha dado en su infancia, ha sido el de conocer 

sus defectos de los malos gobiernos, y apresurándose a publicarlos. no han hecho más 

que conmover los fundamentos de la obedienoa y subordinación de los pueblos. y 

preparar la explosión de las insurrecciones."" 

Severo Maldonado reconoce que el pnmer gran paso dado por la f1Josofia politica y por 

sus teóncos, es detectar sabiamente Jos errores de Jos malos gobiernos, pues esto es 

algo importante para su pronta regeneración. Conociendo la enfermedad, se puede atacar 

el mal y, por tanto, sanear el cuerpo social y politice. Pero nuestro pensador cntica la 

!unción de la filosofia politica y de tos filósofos ya que indica que el estudio aplicado para 

detectar Jos errores de los malos gobiernos sólo les ha servido a aquellos para concluir 

que el único medio eficaz de corrc:g1rlos es planeando la revolución 

Luego. si los filósofos sólo se han ocupado de proponer convulsiones rcvoluc1onanas 

a los pueblos. entonces, la reacción lógica del poder politice es 

La persecusión descarada que los déspotas han declarado a Ja filosofía, y que hasta 

cierto punto es preciso disculpar. Acaso hubiese sido hubiera sido muy otro el resultado. 

si al revelar estos defectos. se hubieran propuesto los oportunos correctivos Filósofos. 

para echar por tierra un edilioo, no es nccesano saber la arquitectura. mas para trdzar el 

plan de un bello monumento y ejecutarlo, es menester ser un buen arlista 67 
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Apreciamos que la propuesta del cura de Jalostitlán es entonces considerar un 

verdadero enJend1miento y colaboración entre el filósofo y quien detenta realmente el 

poder político. Entonces, tenemos al filósofo, como el sabio que propone, provee. 

construye y plantea correcllvos, y, el politico gobernante, el que sabe escuchar las 

recomendaciones de aquél. y aclua en consecuencia. 

Por otro lado, Maldonado está convencido de que es el filósofo el unico capaz de 

proponer un tipo de sociedad ¡usta para todos los hombres. Por ello dice· 

$1 las nacmnes han de llegar algun dia a ser felices ... Este beneficio incomparable solo 

podrán deberlo los pueblos a los esfuerzos reunidos de todos los sabios.M 

Lo cual muestra la 1mportanc1a ética que le da nuestro pensador a los filósofos de su 

tiempo. Porque los amonesta para que ellos d1njan su conducta por el sendero de la 

buena moral y religión A Maldonado le preocupa la actitud y acción de ciertos filósofos 

que proponen como única salida frente a los errores de los malos gobiernos, la violencia y 

el enfrentamiento revolucionario Al respecto dice: 

Si los filósofos. minanclo los c1m1entos de la religión, privan a la causa de los pueblos 

del apoyo mas firme y poderoso que la sostiene, no rebosan una ignorancia menos crasa 

en el arte de promover esta misma causa. promoviendo la idea de la regeneración social 

bajo un aspecto espantoso y melancólico. mas propio para desalentar a las naciones. que 

para animarlas a emprenderla Apenas hay politico de esto que no insista en el bárbaro 

principio de que es 1rnpos1ble plantar el árbol de la libertad y hacerle florecer, si no es 

regándole con sangre humana "" 

Maldonado no esta de acuerdo con la bárbara premisa de corte jacobino: aquélla que 

insiste que para que un pueblo gane la libertad es requ1s1to esencial el asesinato de los 

otros haciendo de la practica revoluc1onana el terror polit1co. Esta practica revolucionaria 

fue llevada acabo por Robesp1erre y otros que seflalaban que sólo asesinando a los 

opresores del pueblo el rey y los anstócratas. sólo con su ehminaoón. podia llegar la 

libertad . 
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Esa voluntad enrcnniza de algunos autores que gozan sádicamente con el dolor del 

otro y la muerte. como escribe el francés Mably. según Maldonado, que: 

presenta la imagen de la reconquista de la libertad nacional. acompal'lada del brillante 

cortejo do las conmociones populares y sangnentas guerras c1v11os. 70 

Otros filósofos. dice Maldonado. doscarrian mas y más cada dia la opinión, de la 

incauta juventud espal'lola. 

Para Maldonado queda ciara que la revolución no os deseable porque cs. en principio. 

destructiva, engendra crisis, muerte para los seros humanos: ofrece un paisaje desolador, 

además de ser algo que va contra natura 

Nuestro pensador sostiene que existen dos topos de naturaleza: una que es 

exterminadora y destructiva, propia de la revolución Esto lo ondoca el cura de Mascota con 

gran filosofía: 

Por dondequiera que tendamos la vista. nada descubnremos en el ámbito de su 

vastisimo seno que presente los mas ligeros anuncios de saltos. dislocaciones o 

trastornos. En ella se obran las rovoluc1onos más complotas desde el principio de la 

existencia hasta la disolución total de los seres. son que nada turbe o precipite la escala 

gradual y progresiva do acción y movimiento. Ninguna convulsión. ningún estrépito o 

fracaso en el desarrollo de sus operaciones So alguna vez interrumpe la naturaleza esta 

ley constante y unifonne de progresión. de calma y de silencio. es únicamente cuando se 

prepara a obrar las grandes catástrofes de la dosotac1ón y las ruinas." 

luego entonces. cómo obra ta naturaleza a ta que se refiere Maldonado en el párrafo 

anterior: 

Sólo se percibe un espantoso trueno cuando es desprendido de las nubes el rayo 

abrasador que hiere o da la muerte, que trastorna los cd1f1oos o incendia y reduce los 

bosques a cenizas ... y solo lanza un bramido aterrador. cuando hace desatarse en 

explosiones de lava y de fuego a los volcanes " 

~· lb1d .. p. 16 . 
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Esta naturaleza exterminadora comprende a las revoluciones y convulsiones sociales. 

Pero, a difere1:1cia de lo anterior, existe otra naturaleza no destructiva: 

Pero la naturaleza benéfica y creadora, la naturaleza que conserva y vivifica sigue una 

ruta enteramente opuesta: ignora semeiante modo de obrar estrepitoso y repentino, nada 

produce por sacudimientos ni por fermentaciones rápidas o forzadas: todo se sazona 

poco a poco y se va madurando por grados lentos e insensibles. 73 

Maldonado propone una lectura cabal del libro de la naturaleza pues ella nos enseria 

verdaderamente la sabiduria de lo que es mutable de lo que no lo es; lo que es temporal 

de lo que no lo es. Es entender los tiempos y no precipitar a los hombres. Esto lo propone 

a los filósofos, pues son éstos los que Icen correctamente sus leyes para construir un 

orden armónico que vaya en concierto con el universo. Y en este sentido desarrollamos lo 

que a modo de ver de Maldonado, debe ser el verdadero papel de la filosofia política y del 

filósofo comprometido con su tiempo 

Para Maldonado, la filosofía política del siglo XVIII ha sobresalido hasta aquí en el arte 

de la destrucción al resaltar ünicamente los errores de los malos gobiernos. Por tanto, los 

filósofos de la época han ocupado su inteligencia en proponer como ünico camino a las 

sociedades: la revolución. Pero, para nuestro pensador esta posición debe cambiar, pues 

semejante panorama ilustra el verdadero fin de la naturaleza destructiva; aquélla que 

daña y asesina, pues incita a la disolución social 

Para el cura de Mascota, la filosofía política es el arte de la corrección: aquélla que 

permite el saneamiento de la polit1ca, la economia, la sociedad y la cultura. dentro de un 

orden vigente: no plantea su ruptura. pues propone trabajar conforme a una base 

establecida 

En este sentido. la filosofía política de Severo Maldonado es propositiva porque como 

herramienta de conOC1miento podemos analizar, detectar a tiempo los errores de los 

malos gobiernos y enseguida aplicar los correctivos En otras palabras. el autor propone 

que la filosofia política, analiza el fenómeno politico y con ello lo eva!üa, con el objeto no 

de llegar a su transformación o ruptura. si no de recomendar un cambio de esa mala 

politica. Y en ese proceso está un diálogo constante entre el filósofo (el que estudia, 

anticipa. prevee los errores y males sociales. económicos y politicos. para dar aviso a 

"lbid · l'I'· 17-11!. 
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quien detenta el poder politico); y el gobernante, (aquél que escucha los consejos sabios 

del filósofo y actúa en consecuencia.) Es una comunión necesaria entre la filosofía y el 

poder político. El deber del filósofo es la corrección. Sólo Maldonado concibe a la filosofía 

política como verdadero arte constructivo y edificante: sacado de la naturaleza generosa y 

benéfica, pues según él, asi debe obrar la: 

Sana, juiciosa y verdadera política sino quiere cambiar inútilmente la tierra de 

calamidades y desastres, y subsistir a un servilismo sosegado y tranquilo otro tumultuoso 

y anárquico ... " 

Y. por ello, nuestro filósofo concluye: 

No vuelvo a decir Americanos. no son estas las armas con que los literatos han de 

triunfar de los tiranos; a esta hiedra contumaz y remitente solo se la bate victoriosamente 

con el nervio irresistible de la robusta y varonil filosofía política que encuentra en el orden 

eterno de la naturaleza el primer anillo de la cadena social propia para enlazar a todos los 

seres humanos, que ensena a cada individuo de la especie cuáles son los derechos 

imprescriptibles y sagrados que lodos al nacer recibimos de la bondad del ser supremo. " 

A la !irania dice Maldonado, so le vence con la folosolia poli!lca. no aquélla que levanta 

revoluciones sino la que esta en concierto con el orden cierno del universo. 

Nuestro pensador concluye que ante los errores graves de los malos gobiernos no cabe 

la revolución sino la reforma, la que propone cambios y correctivos que remedian defectos 

sociales dentro de un orden politoco y no fuera de él Por tanto. Maldonado opta en polit1ca 

por las reformas como medio de la corrccción politoca. Al respecto, pregunta si 

necesariamente los cambios ocurndos en la Const1tuoón de un orden politice deben ser 

transformaciones bruscas o por el contrano. proceso lentos 

Quién podrá tolerar el oir proponer a un político que la reforma de una nación 

acostumbrada a v1v1r de abusos. ha de ser prcosamente repentina. y no lenta no 

progresiva. como lo es la escala de las opcraoones de la naturaleza en todas sus obras? 

¿que la reforma de un mal gobierno ha de causar d1slocac1ones. sacudimientos y grandes 
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trastornos en las preocupaciones, en los hábitos, en las fortunas y en las propiedades de 

multitud de cuidados? ¿y en fin, que para emprender esta reforma, es preciso dar un salto 

brusco desde el estado de corrupción en que se halla la sociedad degenerada hasta el 

estado ideal de la naturaleza, anterior a todas las convenciones sociales. ? 1
• 

En la reforma social y política se debe obrar lenta y prudentemente ya que va en juego 

el orden, o en su defecto. el desorden de todo un pueblo. En ese proceso de legislar, el 

filósofo tiene un papel importante en tanto desecha las leyes inoperantes en su tiempo y 

propone nuevas que perm1len el establecimiento de un orden juridico político en la nación. 

En este sentido, inclla a los filósofos a obrar según las leyes de la naturaleza: 

Filósofos. h11os predilectos de la naturaleza. que tanto proclamáis la necesidad de 

observar sus sabias leyes. no obréis en contradi=ión con vuestros principios; no 

propongáis a las naciones para la reforma de sus gobiernos un plan diametralmente 

opuesto al que ella al que ella sigue constantemente en su tranquilo y majestuoso curso-" 

Finalmente, Maldonado señala que: 

El hombre sabio y circunspecto, si se resiste a admitir con ligereza cualesquiera 

proyectos de mejoramientos y reformas. jamas vacila en adoptarlos, cuando después de 

un serio y detenido examen ha llegado a persuadirse de que son útiles. reales y 

verdaderos. fáciles y sencillos en la práctica de su ejecución y provechosos y saludables 

en sus efectos. 10 

Pues es mejor una ley útil y práctica que varias inútiles y sin valor social. 
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CAPITULO TERCERO: OBJETO DE ESTUDIO: LA IDEA DE LA REPÚBLICA DEL 

ANAHUAC EN FRANCISCO SEVERO MALDONADO. 

3.1) Planteamiento y análisis del problema por Mal donado: de la necesidad de 

corregir los males de la política que aquejan a las sociedades humanas; las del 

Anáhuac. 

Francisco Severo Maldonado, preocupado por la situación política de su tiempo. plantea 

el siguiente problema. recurriendo a la histona como maestra de la vida de los hombres y 

los pueblos: 

Por mas que abracéis la histona universal de todas las asooac1ones humanas y de los 

esfuerzos hechos en setenta siglos por algunos pocos pensadores para me¡orar la suer1e 

de la humanidad envilecida, las hallareis a todas entre las !lnieblas y horrores de la 

infancia política. Por todas partes. y en las mas remotas épocas. del mismo modo que en 

las modernas, encontraréis todas las sociedades viciadas y corrompidas desde su ongen, 

depravada la moralidad en sus fuentes .. desnaturalizadas las reglas prim1t1vas de lo justo 

y lo injusto. 70 

Para nuestro pensador, el esfuerzo realizado por pocos sabios y filósofos para mejorar 

la condición de los pueblos ha sido en vano. Maldonado ilustra un panorama de 

degradación generalizada en todas las sociedades; y de esto ninguna se salva. El cura de 

Mascota aprecia una crisis global de los distintos pueblos del mundo que tienen que ver 

con los valores morales, sociales y politices: pero, cabe preguntamos al respecto ¿ a qué 

se debe que los distintos pueblos del orbe terráqueo sufren del horror de la mosena, la 

insensatez y la inmoralidad que conducen a extremos del v100 y la 1rrehgión. hasta 

concebir la degradación humana? Son duda. pensamos siguiendo a Maldonado, que esto 

se debe a ta falta de autondad politica y de gobierno. pues por ello, nuestro pensador 

aclara: 

Por todas partes encontraréis ruhnas, y no leyes. costumbres. no pnnop1os; hab1tos 

v1c1osos, y no reglas; rebaflos y no pueblos: la escla111tud de las naciones preparada por la 
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esclavitud individual y por la división del linaje humano en varias castas ... los derechos 

comunes de la naturaleza convertidos en privilegios de ciertas clases distinguidas; la 

riqueza nacional acumulada en pocas manos. un corto número de hombres engordando 

con la sangre de la hambnenta muchedumbre y los poderosos Colgando á expensas del 

resto de la sociedad entera."° 

De lo anterior según vemos. se desprende lo que para Maldonado sería un gobierno 

legítimo del que no lo es el gobierno. según leemos, tendría que funcionar basado en un 

cuerpo de leyes y princ1p1os que ngen la sociedad seguido esto de un replanteamiento de 

la definición clara de lo que se entiende por gobernados y gobernantes. 

También, Maldonado d1ferenc1a el pueblo propiamente del rebal'lo: el primero, es 

dinámico en lo polit1co. en cambio, el segundo, es concebido estático en tanto que es 

movido a la finalidad del poder Por otro lado. el gobierno estaría en la defensa de los 

derechos comunes que reciben todos los hombres al nacer sin distinción alguna: en 

cambio. lo que no es gobierno busca mas bien dividir estos derechos por otros bajo el 

criterio de la desigualdad racial. o económica u otras formas. 

Pero, s1 uno de los fines de la polit1ca es llegar a hacer felices a los hombres, esto 

queda desplazado por el constante predominio de intereses particulares sobre los 

generales; o sea. el benef1-:io de pequel'los grupos de poder existentes en la sociedad, 

que controlan y dominan a la mayoria de la población. De modo que la política se vuelve 

perversa y maléfica. (un mal necesano) para los hombres en tanto beneficia a unos 

cuantos. En este sentido, Maldonado nos ilustra que por desgracia, el arte de la política, 

(y quienes han usado sus recursos en la práctica) han mostrado en su tiempo, la cara 

más degradante y misera de la apanenc1a y la simulación: se "gobierna· en apariencia; se 

usa el engal'lo para señalar lo que no es; se domina y avasalla al pueblo. En otras 

palabras, se usa el poder para el beneficio personal. por ello, en todas partes. dice 

Maldonado: 

Encontrareis prop1etanos de la autondad. y no depositarios de un poder legitimo; la 

ciencia del gobierno convertida en el arte de la opresión, y ocupados incesantemente los 

agentes militares. rehgoosos y ov1les del estado en dividir y embrutecer a los hombres 

.. tb1d .• p.10 
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para dominarlos. Si los pueblos han logrado alguna vez sacudir momentáneamente sus 

cadenas. han hallado en sus legisladores nuevos déspotas."' 

¿Se ha roto el fundamento de la política en tanto que los distintos gobiernos se vuelven 

contra de la sociedad, a pesar de que son esta ultima aquéllos no pueden vivir?. El 

Leviatán se erige como detractor de los md1v1duos que controla. 

Este problema generalizado en el mundo. por la falta de autoridad política y de 

gobierno, también alcanza al Anáhuac. De forma particular analiza nuestro pensador de la 

siguiente manera: 

Nos los habitantes del vasto y dilatado Imperio Mexicano. íntimamente convencidos y 

desengar'lados por nueslra propia expenenc1a. y por la trad1c1ón de nuestros padres, del 

mismo modo que por el e¡emplo de la historia universal de todos los pueblos de la tierra. 

de que en el estado imperfecto y defectuoso de organización polillca en que hasta aquí se 

han hallado y se hallan aun todas las asociaciones humanas. no les ha sido posible a los 

hombres conseguir el fin de su reunión sOClal Considerando que los mandatarios del 

poder, degenerado de su primitiva institución. se han convertido de meros depositarios de 

la autoridad en unos verdaderos depositarios de ella.. Por tanto. después del más 

profundo y detenido examen la causa radical de todos nuestros males y de la necesidad 

de corregirtos ... "' 

3.2) Delimitación del problema planteado. 

Una vez mostrado el problema. Maldonado lo delimita de la siguiente manera: 

Conocidas las enfermedades del cuerpo social hallar la forma de gobierno mas propia 

para curarlo radicalmente de todas ellas. problema cuya resolución dará también la del 

siguiente: conocidas las necesidades de los pueblos. hallar la mc1or posible forma de 

gobierno o la que más perfectamente se 1dent1fique el interés de los gobernantes con el 

de los gobernados. lo que a su vez faohtará la del más complicado de todos: conocidas 

las necesidades de la sooedad universal. hallar la forma de gobierno más propia para 

" lb1d .. p.20 . 
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reducir todas las naciones a una sola, o todo el género humano a una familia vasta y 

numerosa de hermanos.81 

Para todos aquéllos pensadores que lo pudieran cuestionar por el planteamiento 

anterior, nuestro pensador aclara: 

Los que se obstinan a patrocinar la imposibilidad de la resolución de este problema no 

relacionan en que la tiene sobradamenle indicada la naturaleza con solo el hecho do 

haber dado a todos los hombres de todos los paises unas mismas necesidades. y, sobre 

poco más o menos, unos mismos medios de satisfacerlas."' 

Maldonado considera que su planteamiento es posible y aphcable a toda sociedad 

humana puesto que parte de premisas generales de que "todos los hombres tienen 

necesidades comunes." por tanto, se puede proponer un tipo de gobierno universalmente 

válido para todos y. por esta razón, se puede aplicar un cnterio filosófico polihco a todas 

las sociedades humanas. En este mismo tenor la políhca es para Maldonado: 

Una ciencia tan invanable en sus pnncipíos. como la geometria; y asi corno seria un 

absurdo decir que cada pueblo debe tener su geometria particular, también lo es decir 

que cada uno tener su politica o su constitución particular. Todas estas expresiones 

prueban la general 1gnoranc1a que se padece de los pnncip1os netos y precisos de la 

ciencia de la asociación ."~ 

Maldonado considera a la ciencia política como una ciencia tan invanable y exacta 

como la matemática, só!o que aquélla. delimita su objeto do estudio en el arte del 

gobierno. busc.'lndo como su fin esencial, la felicidad de los hombres. por esto. el filósolo 

pretende. en la idea de nuestro autor, construir una sola teoría sooal y política que ayude 

a proponer una fórmula de gobernar. 

Es preciso detenernos aqul para hacer las siguientes reflexiones con respecto de lo 

visto con antenoridad: 

"Se"'"' !\.faltion;ado, Fra1><1><'0 Sw /.J~ iobr<" Cr.!Juo BíbltotC"Ca del INAH, MC:"co, 1<1~5. Pp. ~-JS. 
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1) Francisco Severo Maldonado concluye. as! vemos. que la historia universal no es la 

progresión concebida como avance y superación hacia mejores formas de vida en las 

distintas asociaciones humanas, por lo menos en lo que se refiere a la ciencia del 

gobierno; parte de ello se debe a que los filósofos han fracasado en el intento de 

proponer teorias sociales y polilicas en beneficio del pueblo. 

2) Indica que ha habido y hubo en su tiempo una lucha constante entre la filosofia y el 

despotismo, éste entendido como signo de tiranía y abuso de la autoridad política. 

pero aclara que en esta lucha por desgracia lleva la delantera el segundo: 

Este furor ciego e 1mpio de pretender efectuar la regeneración social de los pueblos. 

rompiendo todas las cadenas que hgan el cielo con la tierra. estando más insoportable y 

ridículo, cuanto que en la tenaz y lucha que el filosofismo ha mantenido contra los tiranos 

de la especie humana, se ha manifestado siempre demasiado inepto y muy bisono para 

salir airoso ... sus efimcros y pasaieros triunfos han sido seguidos de las mas crueles y 

sangrientas derrotas. y la hiedra atroz del despotismo. mucho mas astuta y poderosa que 

sus imbéciles y. fatuos encargos . Esta incapacidad, esta insuficiencia de los filósofos por 

dar un golpe mortal y peremptono ni despotismo. es uno de los argumentos más 

poderosos y eficaces que puede hncerse a favor de la divinidad 

Maldonado frenle ni problema grave de la falta de autoridad política y de gobierno que 

carecen las distintas asociaciones humanas y dado la incapncidad de los filósofos por 

sacar del atollndero a aquéllas nuestro pensador desea salvar a los hombres y a los 

pueblos de las garras de la !irania perversa y mahc1osa. negando en principio, que el fin 

de la polilica sea absolutamente el abuso del poder mediante el uso de la fuerza. Para 

nuestro pensador la politoca es un arte; el arte del buen gobierno, y por ello, no puede ser 

maléfica. sino benéfica. por esto había que elegir los mejores gobernantes: los más 

sabios, justos y prudentes 

En suma, habi;i que d1gn1ficar la polit1ca para que los hombres vuelvan a creer en ella y 

esto se logra construyendo una sooedad distinta a la vigente llena de viCIOs y corrupción. 

en donde los hombres pudieran gozar de condociones dignas de Vlda y para llegar a esto, 

nuestro pensador propone no romper las cadenas que unen la tierra con el cielo; por esto 

no propone como solución el enfrentamiento de la sooedad contra el gobtemo; tampoco 

la negación absoluta a toda clase de autondad política, dando paso al anarquismo . 

.. lb1d .. p 10. 
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Maldonado considera que el filósofo debe obrar construyendo, proponiendo ideas, no 

destruyendo. pues debe acluar como lo hace la naturaleza juiciosa y la sana y verdadera 

política; detectando errores de los malos gobiernos, corrigiéndolos con inteligencia, sin 

derribar el edificio social y político vigente 

J.J) El caso del Anáhuac como ejemplo de corrección política y modelo a seguir. 

¿Cómo resolver el problema generahzado de la falta de gobierno en los distintos 

pueblos de la tierra? Maldonado par1e con método polit1co. de un caso panicular a través 

del anáhsis inductivo, para desembocar en un modelo que sirva al problema general de la 

falta de autoridad polillca y gobierno. Nos explicamos. Su pais. el Anáhuac. es afectado 

por el mal mundial de falta de autoridad polillca. por tanto. si se propone una forma de 

gobierno capaz de me¡orar la cond1c1ón humana de sus habitantes. esto podria ser 

modelo para todas las naciones del mundo Entonces la cuestión a resolver. la delimita de 

la siguienle manera: 

Regenerar politicamente a la nación española, de manera que con una forma de 

gobierno mejor que el de cuantas naciones han existido y existen hasta el dla, y que 

incesantemente camine a toda la perfección que puede darte el entendimiento humano. 

se efectúe la regeneración sin convulsión ni trastorno ... •' 

Pero en otra parte indica que toca a nuestro pais ser el ejemplo del mundo entero en lo 

que se refiere a crear la me¡or forma de gobierno: 

El pretender igualane con las demas naciones cuanto por la heroicidad de tu carácter, 

por la ferocidad y opulencia de tu suelo y por la ventajosa superioridad de tu situación 

geográfica. acaso la más fehz de todo el globo, estas destinada a ser ta pnmera de todas 

ellas. y a servirlas de muestra, de guia y de modelo en el grande y desconocido arte de 

gobernar y hacer felices a los pueblos .. 

No es en vano que el Anahuac sea el modelo de gobierno a seguir pues por las 

condiciones geogrtlficas chmátocas. la generosidad de su suelo asl lo favorecen a 

·'' tbid .. p.~ 
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diferencia de otras naciones. Toca pues. a nuestro pensador. al filósofo polilico, la tarea 

de plantear la mejor forma de gobierno propia para el país y que sirva como modelo a 

seguir en los demás naciones. 

3.4) Etimología de las diversas palabras quo se empican para definir las formas de 

gobierno. 

Monarquia: 

La expresión monarquía está formada por las palabras monos. uno. y arqué o cratos. 

principio o poder. es el Estado, la Constitución o el gobierno donde la autondad soberana. 

o en su defecto. el mando supremo, pertenece a un solo hombre, la palabra monarquía 

designa de manera indistinta al gobierno real y al desgobierno tiránico. ambos 

compuestos por un único individuo.•• 

La figura del monarca. está 11westida de un poder soberano en tanto que 

simbólicamente representa la figura del padre y, porque su autoridad alcanza todas las 

decisiones públicas de las que se desprende la elección de los medios que aseguran la 

felicidad de la comunidad (la justicia. el orden, la guerra y la paz. las leyes.) Si el 

gobernante beneficia al pueblo, éste tendrá legitimidad de aquél: en cambio. s1 el 

gobernante se favorece antes que beneficiar al pueblo y además se sirve de él. entonces 

se habla más de un tirano. 

Por otro lado. Patncio Marcos define etimológicamente el significado respec!Jvo de 

Oligarquía y Anstocrac1a siendo la primera. degeneración y corrupción de la segunda, 

como enseguida vemos: 

El adverbio de cantidad gnego olígos que a)-uda a formar la voz ohgarquia. es el Estado. 

la Constitución o el gobierno regido por la calidad de pocos hombres. donde la autoridad 

soberana. o por el contrano. el mando despótico supremo. se asigna en razón del mérito. 

Bien que estos pocos sean realmente los óptimos ... caso en el que conviene más hablar 

de anstocrac1a que de ohgarquia. ya que ánstos quiere decir en gnego lo me¡or. siendo la 

anstocracia una oligarquía cifrada en el honor-. bien que esos pocos hombres notables 
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desgobiernen la vida de la comunidad en función no del honor. que es la verdadera 

riqueza humana, sino de los bienes externos acumulados. siendo entonces la capacidad 

para ... poseer riquezas materiales la calidad que delermina quiénes mandan y quiénes 

obedecen. la oligarquía propiamente dicha "° 

Veamos ahora la definición de República 

Seguidamente. la voz lahna república. que procede de las voces res o cosa, y publica o 

pública, traduce la expresión gnega politeias, la cual designa de manera simultánea tanlo 

al gobierno do la ciudad- la cosa pública-. como el Eslado o la Constitución politica.91 

Finalmente, como sabemos la democracia viene de· 

La voz griega democracia. la mas conooda, está compuesta por las palabras simples 

demos y eralas. pueblo y poder ~, 

3.5) Sobre las bases que debe erigir el nuevo orden político, según Maldonado. 

Para el afio de 1822 Severo Maldonado ve la urgente necesidad de poner correctivos a 

la organización polihca, social y económica del país. pues el gobierno de corte 

Monárquico- Anstocrátoco heredado de la colonia ya no podía sostenerse más por la grave 

crisis en que se encontraba. como enseguida vemos: 

Sí mis amados espal'loles.. si son muehas las relaciones complicadas que hay que 

deslindar. abrazar y combinar para resolver este problema: la dificultad crece a lo sumo, 

cil'léndose a resolverto en el estado de desorden en que las cosas se hallan actualmente 

por los errores procedentes de nuestro antenor gobierno absoluto. no solamente sin hollar 

los intereses ind1v1duales de cuantas personas tengan con la materia alguna relación 

próxima o remota. s1 no antes bien. 1dent1f1candolos perfectamente con el general nacional 

o con el del estado 93 

.., lb1d .• p "º 

.. lb1d. p 60 

., lb1d .. p.h 1 
•

1 
5c'\'Cf'O ~13IJonado. rr-aococo ob. cit .• p 3S. 

6J 

.·_.~:.·.: 



Por ello plantea el siguiente problema a resolver: 

Poner un término al estado de confusión y desorden en que hasta hoy se halla la masa 

de la población nacional y que tanto ha contribuido a facilitar su servidumbre."' 

Lo primero que había que hacer es poner orden al país, pues sin esto. lo único que 

prevalece es la anarquía Orden es la palabra: 

Los pueblos no se conshtuyen bien o mal más que una sola vez. y ya que nos hayamos 

en la cnsis de constituirnos es preciso que nos constituyamos sobre bases sohdís1mas. las 

más propias para disfrutar de un repaso y de un orden de ¡usltcia Sempiterno. sin de¡ar el 

germen más ligero de guerras ullenores y de convulsiones intestinas.°' 

Nuestro pensador quiere, desea que los habitantes del Anáhuac, rebasen ya la etapa o 

fase iniciada en el proceso emancipador de la Independencia nacional en donde las 

guerras intestonas eran una conslante. Para Maldonado. era la hora de que los mexicanos 

se constituyeran politic..-.mente sobre una base sólida. Pero. para ello habría qué 

preguntarse; <'..sobre qué base debe fundarse el gobierno y el pais que se quiere? ¿Sobre 

cimientos propios o lomando un modelo extran¡ero que sirve para aplicarlo al pais? ; 

¿Habría que negar el pasado colonial con todo y sus valores. hábitos y costumbres 

propios y, por lo tanto. emprender otro camino distinto al v1v1do? Pero, negar el pasado. 

nuestro pasado. por mas dificil y traumático que fuera. conducia a negamos a nosotros 

mismos. Esto como se aprecia. es un planteamiento histónco. en tanto nos ubica en un 

pasado que es nuestro. en el que un pueblo entero se hace diferente a otro, por que 

responde a la pregunta .:,Oué fuimos?. Con base en la resolución de esta pmgunta se 

llega a otra fundamenlal <'..Que somos? Este otro. es un planteamiento ontológico Frente 

a estas interrogantes, <'..qué propone Maldonado? Al respecto dice 

¡Oh padres de la patna1 No precipitéis la marcha de vuestra carrera ma1estuosa. m 

querais correr en poco tiempo muchos siglos. no os apresuréis a echar por tierra el gótico 

edificio de nuestro antenor envc1ec1do gobierno. sin examinar pnmcro atentamente todas 
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las partes de su antigua construcción. En ellas hallaréis muchos y muy excelentes 

materiales que aprovechar. con solo etocar1os ligeramente y despojarlos de las formas 

desatinadas y churrugerescas con que los desfiguró la ignorancia de los siglos pasados. 

Asi formareis un nuevo ed1fic10 incomparablemente mas sólido que los palacios de 

fachada importara y de la mas deleznable y mezquina estructura interior, que en estos 

últimos siglos han levantado los arquitectos polit1cos entre las otras nactones de la 

Europa ... resolver todos los problemas propuestos. sin minar los cimientos de la sociedad, 

sin ofender las ideas religiosas dominantes en la gran masa del pueblo español. y de un 

modo que tanto interese a los vivos. como a los muertos "" 

En pnmcr lugar Maldon;uJo se dirige a los padres constructores de la patria, a los 

arquitectos de la nación. para que observen bien los matenales. (sociales, políticos y 

naturales) de que esta hecho el país. pues sólo así podrán sus constructores seguir el 

curso natural de la sociedad 1nexrcana. sir1 1m1tar modelos extranjeros 

Por otro lado, nuestro pensador previene a los sabios, verdaderos constructores de fa 

sociedad, de no tirar el ed1fic10 del vieJO gobierno heredado de la colonia, pues aún 

cuando se vislumbra crisis y graves errores. es prudente, para el bien social de examinar 

muy bien sus partes. para sacar provecho de lo me1or y desechar lo peor. Se trata de 

partir de una base sólida y renovada, a la que se le ajustan correctivos necesanos para 

erigir un gobierno sano y rot>Ustec1do politicamente hablando. sin afectar sobre todo. los 

valores morales, religiosos. sociales y culturales de los habitantes del Anahuac. 

La úlltma frase, "resolver los problemas de modo que interese a vivos y a muertos", es 

importante porque sugiere. que toca a los hombres del México recién Independiente, para 

quo éstos me1ornn y puedan corregir los errores de1ados por sus antepasados en cuanto 

lograr una me¡or forma de gobierno digna de seres inteligentes y libres pero, no olvidando 

la base de la que pa1ten. pues son herederos de su pasado. de esta manera honran la 

memoria de sus padres Es la nostalgia. asi lo vemos. del hombre cnollo. que no niega su 

parte español, pues es p-.rte de su h1stona 

Fundamental resulta para Maldonado. no olvidar el pasado colonial pues es el germen o 

la semilla que hara norecer el árbol robusto por el cual se cimienta el nuevo gobierno y el 

pais que se quiere 

----------------
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3.6) Conceptos políticos usados por Francisco Severo Maldonado: 

3.6.1) Gobierno. 

En la relación política, la sociedad requiere de un gobierno para ordenarse. El gobierno 

existe porque existe la sociedad de la que surgen los gobernados. De modo tal que hay 

una correspondencia directa entre ambas entidades. Pero, ¿qué funciones desempeña el 

gobierno? Al respecto, indica el cura de Jalostillán es· 

Un cuerpo inlermcd10. puesto entre los súbditos y el soberano para su mutua 

correspondencia, y encargado de la e¡ecución de las leyes y de la conservación de la 

libertad, tanto civil como politoca. 97 

De aquí se desprende que el gobierno como una entidad polihca es 1) un cuerpo de 

interlocución que tiene la función vital de mediar las relaciones entre los súbditos y el 

soberano. También tiene otras funciones· 2) la tarea de ejecutar las leyes. o sea, 

aplicarlas operativamente en la sociedad avalada por un marco Constitutivo (sustento 

legal). 3) Tiene la larca de velar. cuidar por la conservación de las libertades civiles y 

polilicas. esto es, defender y garantizar las libertades de acción, asociación. organización 

de los individuos en la sociedad. 

Por otro lado. ¿Quiénes integran el cuerpo del gobierno? doce Maldonado: 

Los miembros de este cuerpo se llaman magistrados o reyes. esto es. gobernadores, y 

lodo el cuerpo tiene el nombre de princ1pe. Por lo mismo los que pretenden que el acto 

por el cual se somete un pueblo a sus ¡efes. no es un contrato. tiene mucha razón."" 

Los gobernadores como miembros del cuerpo llamado prinape, tienen en su haber la 

función de garantizar el orden y las leyes y la libertad de los súbditos; en otras palabras, 

coadyuvan con su e¡erc1c10 a que se conserve dicha enlodad 

El gobierno es un cuerpo intermedio entre los súbditos y el soberano. pero. ¿qué es el 

gobierno propiamente para nuestro pensador? 

•
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Llamo por consiguiente gobierno. o suprema administración, al ejercicio legitimo del 

poder ejecutivo, y príncipe o magistrado, al cuerpo encargado de esta administración. En 

el gobierno se encuentran las fuerzas intermedias, cuyas relaciones forman la del lodo 

con el todo o del soberano con el estado. Se puede representar esta última relación por 

medio de los dos extremos de una proporción continua. cuya media proporcional es el 

gobierno. Este recibe del soberano las órdenes que comunica al pueblo: y para que el 

estado tenga el debido equilibrio, es necesario, que compensándolo todo. sea igual el un 

producto o el poder del gobierno tomado en si mismo, al producto o al poder de los 

ciudadanos que son soberanos por una parte y vasallos por otra w 

Visto lo anterior. el gobierno es anle todo un poder legitimo, reconocido por el grueso de 

la sociedad. Quien ejerce el mando político de decisión es el e¡ecutivo o la autoridad de 

un solo individuo que es la cabeza de dicho cuerpo. mientras que el príncipe. o el conjunto 

de gobernadores. e¡erce la parte administrativa, o sea, la operatividad y funcionamiento 

de las ramas de la insllluaón en que se extiende aquel y. tiene que ver con todas las 

actividades ordenadas a la persecución de tareas y fines que se consideran del interés 

público o común. 

El gobierno. como acabamos de ver, es un cuerpo intermedio entre el soberano y el 

pueblo. Aquól recibe del soberano las órdenes que debe comunicar al pueblo. 

3.6.2) Soberano. 

Obliga preguntarnos; (.quó es el soberano? Lo cual nuestro pensador lo define 

haciendo la siguiente ccuac;ón política: 

Supongamos que un estado se compone de diez mil ciudadanos; el soberano solo 

puede considerarse colectivamente y en cuerpo: pero cualquier particular es considerado. 

en calidad de vasallo. como 1ndiv1duo. Asi el soberano es respecto del súbdito como diez 

mil respecto del uno, o lo que es lo mismo. cada miembro del estado no tiene en sí mas 

que la diezmilós1ma parte de la autondad soberana."'' 

... lhiJ .pp 215·:?t6. 
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Si diez mil son los ciudadanos que habitan en un estado hipotético, entonces el 

soberano, que sólo es considerado según lo visto, colectivamente y en cuerpo, será el 

mayor número. quien decide lo relacionado con el interés de la sociedad. y lo que 

compele a ella. Cada particular, es definido como vasallo, el individuo, y tiene una 

pequel\a parte de autoridad soberana en tanto es parte del cuerpo, pero éste acata la 

decisión general por encima de su voto particular. Por tanto, la figura del soberano, (está 

en la cantidad o número total de individuos) es fundamental para la relación política 

gobernante gobernados porque define lo que es favorable al común de los ciudadanos por 

encima de cualquier interés particular, lo que posibilita que haya orden sOClal y polit1co. 

Maldonado nos da otro ejemplo: 

S1 se compone el pueblo de cien mil hombres, no se muda por eso el estado de los 

súbditos, :r· cada uno e¡erce del mismo modo todo el irnpcno de las leyes. aunque su voto 

reducido a la cien milcsima parte. tiene diez veces menos 1nnuenc1a en su formación_ En 

este caso se queda siempre uno el súbdito. y la relación del soberano se aumenta en 

razón del número de ciudadanos ... rn• 

Aqui lo que muestra nuestro pensador es que el 1nd1v1duo particular o súbdito tiene 

poder de decisión nún cuando parezca que su opinión sea una arcilla del volumen total de 

la arena pero cuando el número total de ciudadanos emiten su voto particular, se unifica la 

voluntad general, que es lo que va a contar. por eso la cantidad es vital para el soberano_ 

¿Cuándo se habla según Maldonado de un gobierno disuelto?: 

Si el soberano quiere gobernar. o el magistrado dar leyes, o los vasallos se niegan a 

obedecer. el desorden sucede al arreglo. la fuerza y la voluntad no obran ya 

concertadamente. y el estado cae disuelto en el despotismo o en la anarquía_'°" 

Tanto el soberano para poder gobernar necesita de un princ1pe o cuerpo de 

gobernadores y éstos a su vez requieren de los vasallos que dan vida al orden político; 

todos en con1unto deben obrar en cuerpo como una sola pieza armónica. de lo contrario, 

lo único que domina el desorden 

En suma. el gobierno dice Maldonado. como un nuevo cuerpo del estado: 

w• 1h1d .. rP 116-117 
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Distinto del- pueblo y del soberano. e intermedio entre uno y otro. Su diferenciación 

esencialmente eslos dos cuerpos. es que el estado existe por si mismo, y el gobierno 

existe por el soberano. 'º3 

El gobierno es un cuerpo del estado. pero distinto a él porque. mientras el segundo es 

una entidad superior al pnrnero. en tanto abarca hrn1tes geográficos, en cambio, para que 

el cuerpo del gobierno tenga una existencia real que lo distinga del cuerpo del estado y, 

para que todos sus miembros puedan obrar de común acuerdo y, corresponder al fin por 

el cual está 1nslltu1do. (intermedio entre pueblo>' soberano) es necesario una personalidad 

particular. una sensib1hdad a todos sus elementos y, una fuerza y voluntad particular que 

los dirige a la conservación El gobierno vive gracias al soberano. 

Finalmente, el cura de Mascota aprecia que en el gobierno de un solo individuo: 

Se reúnen entonces perfectamente la voluntad particular y la del cuerpo, y esta se ve 

elevada por lo mismo. el mayor grado de vigor ... como el uso de la fuerza depende de la 

voluntad y no varia la fuerza absoluta del gobierno. se sigue que el gobierno de uno solo 

es el más activo de todos "" 

El poder monolillco concentrado en un solo individuo reduce el papel de decisión del 

número de ciudadanos a la voluntad unipersonal. En cambio, Maldonado considera que la 

repartición del gobierno trae consigo otra finalidad que la del primer caso planteado: 

Pero si ¡untarnos el gobierno con la autondad legislativa, y hacemos el prlncipe del 

soberano y de los ciudadanos airas tanto magistrados. confundida en este caso la 

voluntad del cuerpo por la general. no tendrá ya mas actividad .. de modo que el gobierno, 

teniendo siempre la fuerza absoluta. estará en el menor grado de fuerza relativa o de 

actividad.'°' 

Una mayor repartición del gobierno con la autondad legislativa y la de los ciudadanos 

trae consigo una fuerza relatrva no absoluta como la del gobierno monolihco. 

IO) lbid .. p ~ 18. 
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3.6.3) De la Institución del gobierno. 

Pregunta nuestro pensador; ¿ bajo que idea es necesario concebir el acto por el cual se 

instituye el gobierno? a lo que contesta que dicho acto es complejo pero que básicamente 

tiene que ver con dos aspectos a saber: 

El establecimiento de la ley, y su ejecución. Por el pnmero ordena el soberano, que 

habrá un cuerpo de gobierno bajo tal forma, y es claro que este .. es una ley ... Por el 

segundo el pueblo nombra los Jefes a quienes se ha de encargar el gobierno establecido, 

y así, siendo este nombramiento un acto particular, no es segunda ley. s1 no solamente 

consecuencia de ta primera, y una función del gobierno "• 

Para Maldonado, no es posible instituir el gobierno de ningún otro modo de forma 

legitima que como se ser1aló en la cita antenor, pues por un lado, el soberano decide la 

forma de gobierno adecuada protegida por leyes que le dan sustento y, por otro, el pueblo 

que toma un papel activo. elige los individuos que van a ocupar los puestos del gobierno, 

y bajo los cuales, tendrá la función de hacer guardar la ley, asi como su iusta aphcación. 

Por otro lado, Maldonado aclara que el acto que instituye el gobierno: 

No es un contrato. sino una tey. ' 0
' 

Pues no hay nada que pactar entre los gobernantes de la potestad ejecutiva. lejos de 

ser los señores, son dependientes del pueblo: por tanto. éste puede ponerlos y quitartos 

cuando así lo considere. pues dice Maldonado: 

Que no está en el caso, por lo que a ellos toca. de contratar. sino de obedecer; y que 

encargándose de las funciones que el estado les impone. no hacen más que cumplir con 

el deber de los ciudadanos. sin tener en nir.guna manera el derecho de disputar sobre las 

condiciones."'" 

1º1 lb1d . .p. 220. 221. 
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Por lo tanto. queda claro que, para nuestro pensador los gobernantes se deben gracias 

al pueblo, que los elige y son verdaderos detentares de la autoridad politica; es una 

relación en la que el gobernante sirve, vela por los intereses del bien común, y toca al 

pueblo ¡uzgar ta actuación de aquéllos. Esto que dice Maldonado es vital para el buen 

establecimiento de un orden de autoridad política y de gobierno. Y esto significa poner las 

cosas en su lugar; lo que implica aclarar quién ostenta legilimamente la autoridad; a quién 

se debe éste: en suma. saber quién manda y quién es dirigido, y ba¡o qué reglas o 

procedimientos. 

Hay formas en las que el pueblo instituye un gobierno, ya hereditaria, ya monárquico en 

una familia. ya anstocrát1co en un orden de ciudadanos. no contrae una obligación, si no 

que de a la administración una forma provisional, mientras ésta funcione en todos sus 

aspectos Es menester saber enseguida cuales son las formas de gobierno en opinión de 

Maldonado. 

3.6.4) División do las formas do gobierno: Democracia, Aristocracia, Monarqula, 

República. 

Para nuestro pensador. el gobierno es realmente succptible de tantas formas cuantos 

ciudadanos tiene el estado. Pero. como senara: 

Se ha disputado con mucho calor en todos tiempos sobre la mejor forma de gobierno, 

sin atender a que cada una de ellas es la mejor, en ciertos casos. y la peor en otras. ' 09 

O sea. cada pais requiere una forma o tipo de gobierno particular según su naturaleza 

social. fisica, económica. cultural y política. esto to remarca muy bien Maldonado. pues 

senala que algunos teóncos se quedan sobre cual es la mejor forma de gobierno. sin 

reflexionar en especial cual conviene particulannente al pals al que se hace referencia. 

Por otra parte. pregunlamos: ¿cuál es la d1vis1ón de las formas de gobierno, según 

Maldonado? Esencialmente la Monarquia, la Anstocracia y la Democracia Aunque 

también considera a Ja República como las otras fonnas como Constituoonales. mientras 

que las anticonst1tuoonalcs. o sea. las que son la corrupción de aquéllas son De la 

1
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primera, la Tiranía; de la segunda, la Oligarqula; y, de la tercera; la Ochlocrácia, como 

enseguida veremos. 

- Do la Democracia. 

Dice Maldonado: 

El Soberano puede en pnmer lugar confiar el depósito del gobierno a lodo el pueblo o a 

la mayor parte de él. de tal manera que haya más ciudadanos magistrados que menos 

particulares, esta forma de gobierno se llama democracia.''º 

En la Democracia. impera la regla de la mayoria; es más un criterio cuant1talfvo que 

cualitativo pues supone el poder del pueblo o como dice Maldonado la mayor parte de él. 

Por otro lado, nuestro pensador señala que s1 un pueblo gobernara bien sin abuso 

alguno, entonces no tendria necesidad de ser gobernado. Y, aclara convincentemente: 

Hablando con todo ngor. nunca ha existido ni puede existir una verdadera democracia 

porque es contraria al orden natural, que gobierne el número mayor, y sea gobernado el 

menor. Ni es posible que esté siempre reunido el pueblo para entender en los negocios 

públicos: y en el momento que nombrase com1s1ones para esto, tendríamos ya variada la 

forma de su administración ''' 

Para Maldonado la democracia presenta en sus propios pnncipios, el contenido de su 

imposibilidad en tanto que, como señala. si nunca ha ex1s1tdo esta forma de gobierno en 

las sociedades. es un error creer en ella como la panacea para lograr la felicidad de los 

individuos. 

Para nuestro pensador la democracia presenta muchas desventajas e mdica las 

condiciones d1fic1ieS que e>1ge esta 

Primeramente un estado pequeño. para que el pueblo pueda 1untarse con facilidad, y 

cada ciudadano llegue a conocer a los demás: en segundo lugar. una extraordinaria 

"º lb1d .r. ~1~ 
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sencillez de costumbres. para que no sean mucho los negocios ni espinosas las 

dislocaciones; además mucha igualdad en las clases y en las fortunas, porque sin esta no 

podría subsistir la igualdad de derechos y de autoridad; y finalmente poco o ningún luxo, 

porque este es efecto de las riquezas. o las hace indispensables. corrompe a un tiempo al 

rico y al pobre; a aquel con la posesión. y a este otro con la codicia. 112 

Resumiendo los valores postulados por la democracia, son· 1) la austeridad en todos 

sus miembros: igualdad en las fortunas y en las clases sociales 

3) la lógica democrática se reduce a la unidad, ya que todos los hombres son iguales por 

nacimiento, entonces todos tienen las mismas oportunidades para gobierna. y por ello, 

se exigen periodos cortos, para que los ciudadanos puedan participar. 

4) El pobre. tendrá por ley. trato ¡usto igual a sus scme¡antes 

5) Plantea un gobierno regido por el entena de la mayoría, (cantidad mas que calidad) 

6) Exige la existencia de un estado pequeño en el que todos los oudadanos puedan 

reunirse a deliberar sobre las cuestiones públicas. 

7) Existe otro inconvenien:e más en el establec1m1ento del gobierno democrático, que 

enuncia Maldonado: 

No hay gobierno alguno tan expuesto a las guerras civiles y a las agitaciones interiores 

como el democrático o popular, porque no hay otro que tenga tanta tendencia a mudar de 

forma."' 

Y por tanto, un gobierno expuesto a la inestabilidad política no conviene a la sociedad. 

Finalmente, Maldonado concluye: s1 existiese un pueblo de dioses se gobernaría 

democráticamente; pero un gobierno tan perfecto no conviene a los hombres.'" 

De la Aristocracia. 

¿Qué dice Maldonado acerca de esta forma de gobierno?; Dice, que el soberano: 

"' lbid .. p. 224. 
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Otras veces deposita el gobierno en las manos de un pequel'\o número. de modo que 

son más los simples ciudadanos que los magistrados; y a esta forma se le da el nombre 

de aristocracia.'" 

A diferencia de la democracia la Aristocracia concentra la autoridad política en manos 

do un grupo de hombres. los más aptos para gobernar. Enseguida precisa: 

las primeras sociedades so gobernaron aristocráticamente. los padres de familia 

deliberaron entre si acerca de los negocios públicos. y los jóvenes obedecían sin trabajo a 

dar autoridad de la expenencia. De aquí se originaron los nombres de presbíteros 

ancianos. senado. 

Los salva¡es de la Aménca Seplentrional conservan todavía esta forma de gobierno. y les 

va muy bien con ella 11
• 

En la Anstocracia, se aprecia como uno de sus valores éticos. la autondad de la 

experiencia como requ1s1to esencial para que funcione de la mejor manera el arte del 

gobierno. En ésta forma de gobierno se prefiere el de ancianos, pues nadie como ellos 

juzgan prudentemente y con moderación. Sin embargo. Maldonado aprecia que al paso 

del tiempo la inst1tuc1ón de gobierno arislocrá!JC<J se fue degradando: 

Fue sobrepu¡ando a la natural. a las riquezas o el poder, fueron preferidos a la edad. y 

la aristocracia llegó a ser electiva 117 

Cuando la Anstocracia degenera debido a que. tanto el poder como el dinero corrompen 

a los gobernantes. se fue prefinondo la selección de los más aptos y virtuosos para el 

mando político 

Por otro lado, nuestro insigne pensador reconoce tres formas de Anslocrac1a 

Natural. electiva. y hereditaria. La primera solo conviene a los pueblos sencillos: la última 

es el peor de lodos los gobiernos; y la segunda el mejor, el que es llamado como 

propiedad anslocracia "" 

111 lb1d .J'I ~11 
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Aqul Maldanado va emitiendo sus juicios acerca de cual es Ja mejor forma de 

Aristocracia, prefiriendo la electiva a las otras. Recordemos que el cura de Mascota tiene 

la experiencia personal de haber vivido en la colonia en Ja cual, sus gobernantes se 

enriquecían a costa del pueblo, además que la tradición política señalaba que según la 

herencia española, al morir el rey, lo sucedía al trono su hijo, a pesar de que en ocasiones 

éste no estaba en condiciones fisicas y mentales para gobernar. 

Maldonado, al analizar las formas de gobierno va eligiendo, juzgando virtudes y 

desventajas de cada una de ellas; para el caso de la Aristocracia, supone que la mejor 

forma es la electiva. por que es la me¡or que reconoce principios como; virtud, prudencia y 

honor, y ademas, tiene otras venla¡as que señala Maldonado: 

la de elegir sus miembro~. porque con el gobierno popular todos los ciudadanos nacen 

magistrados; pero en éste es rn<ls pequeño su numero, son nombrados por elección, y la 

probidad, las luces. la expenenc1a y las demás razones en que se funda la preferencia 

que se les da en la eshmac1ón pública. 

Las juntas son también más cómodas. los negocios se examinan mejor ... Es más natural 

y conforme al buen orden. que los más sabios gobiernen a la muchedumbre, cuando se 

tiene la segundad de que la gobernarán a favor de los intereses de ella, y no a favor de 

los suyos. y no hay necesidad de multiplicar en vano los agentes, ni de hacer con veinte 

mil hombres. lo que se podría conseguir más fácilmente con cien escogidos. 11
• 

Si en la Democracia la cantidad, el numero, es importante, en la Aristocracia es por 

mucho preferible la calidad de sus gobernantes. y el entena de elección es el más apto o 

virtuoso y el me¡or para ocupar determinado puesto publico. 

En la Anstocrac1a se busca un equilibrio politice. 

la moderación en los neos. y la ninguna ambición en los pobres, porque la igualdad 

rigurosa no es dable es esta especie de gobierno. 

Esta forma permite cierta desigualdad de fortunas . Pero no por esto deben ser siempre 

preferidas los neos. como lo pretende Aristóteles.'"° 

-----·------··· ·-------
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Si en la Aristocracia la desigualdad de fortunas es permisible hasta cierto punto, no 

llegando a extremos, y teniendo como regla el honor y la prudencia, conviene, dice 

Maldonado: 

Hacer ver al pueblo en algunas elecciones. que el ménto de los hombres es con razón 

preferido a las riquezas. 111 

En otras palabras, es preferible el mérito y la virtud de los hombres en el gobierno. que 

la elección de aquéllos que poseen riquezas. pues aquéllos lo hacen con vocación de 

justicia, mientras que éslos. obran injustamente, pues cuidan sobretodo, su beneficio 

material. 

- Do la Monarquía. 

El soberano. en otro caso dice Maldonado: 

Pueda por fin concentrar todo el gobierno en un solo magistrado. de quien los otros 

reciben su poder. y esta tercera forma, que es la más común, se denomina monarqula o 

gobierno real ,,, 

El monarca gobierna con un poder concentrado y en que la autoridad política de 

decisión no radica en pnmera instancia en el pueblo, como postula la democracia, o en la 

decisión de los mc¡ores hombres. como se indica en la Anstocracia. si no en la autoridad 

de un solo hombre que gobierna a su pueblo como un padre a sus hijos. Rasgo 

caracleristico de la monarquia cs. 

En las otras formas de administración un ser colectivo representa un individuo. y en esta 

por el conlrano. un ind1v1duo representa el ser colectivo.. La voluntad del pueblo, la del 

príncipe, la fuerza pública del eslado y la particular del gobierno dependen del mismo 

móvil.'ll 

"' lbid .. p 227. 
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Por tanto. el poder del monarca es total, supremo, pues como dice nuestro pensador: 

los reyes quieren ser absolutos, y se les gnta desde lo lejos que el mejor medio para 

conseguirlo, es hacerse amar de sus vasallos. Esta máxima es excelente ... más por 

desgracia será siempre un ob¡cto de burla en las cortes. El poder que se funda en et amor 

de los pueblos es sin disputa el mejor."' 

Maldonado piensa en un gobierno monárquico, sinónimo de la figura del padre; pues un 

buen padre gobierna bien la familia qua dirige en su interior y ama a los suyos 

arriesgando su vida. En otras palabras, al monarca beneficia a los suyos antes que 

beneficiarse personalmente. 

Por otro lado, cabe preguntar: ¿a quién conviene esta forma de gobierno? Contesta 

nuestro pensador: 

Solo conviene a los grandes estados.. Cuanta más numerosa es la administración 

pública. mas se disminuya la relación del principe con sus vasallos acercándose a la 

igualdad. 

Pero, asi como la monarquia tiene sus ventajas por ser el gobierno mas excelso de 

todos, de igual modo tiene desventa¡as; y aqui, Maldonado habla con la expenencia viva 

ya que indica: 

Por nuestra desgracia hemos visto últimamente harto verificada esta verdad en nuestra 

península. donde una chusma de ministros uno tras otro, no han hecho sino mirar por sus 

intereses particulares y ennquacióndose sobert>1amente a expensas del pobre pueblo.'"' 

En este caso. hablariamos más propiamente de corrupción del gobernante quien en 

vez de beneficiar al pueblo lo empobrece. Por eso Maldonado dice que solo un estado 

monárquico estaría bien gobernado cuando. 

Debiera a¡ustarse su magnitud o extensión a las luces de que gobiema.'17 

'" (bid .. p. 22X. 
"' lbid .p. 228. 
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Si el gobernante monarca es virtuoso y sabio. seguro que el mayor beneficiado es el 

pueblo. 

Finalmente, Maldonado ve el inconveniente más palpable del gobierno monárquico: 

Es la falta de la sucesión continua .. Muerto un rey le ha de reemplazar otro. •2• 

·De la República. 

República es cosa del pueblo; pueblo no es ... sino sociedad formada bajo las garantias 

de las leyes y con objeto de utilidad común ... ¿ Qué es la cosa pública si no cosa del 

pueblo? Es. pues, cosa común la de la ciudad.'"" 

Otra forma de gobierno Const1tuc1onal es para Matdonado la Repúblrca. Pero, ¿qué 

lugar ocupa la Repúblrca en la división concebida por nuestro pensador acerca de las 

formas de gobierno lc.-gales? No nos queda claro, puesto que la Monarquía, la Aristocracia 

y la Democracia, son para nuestro pensador, tas formas puras, no corruptas. sin embargo, 

la República, es concebida también como una forma legal y Constitucional. como 

enseguida veremos. 

Cuando miembros de una comunidad. o de varias comunidades se reúnen formando un 

solo cuerpo social y moral para conservarse, se crea una sota voluntad y esta persona 

pública doce Maldonado· 

Que se fomrn así por la unión de todas las otras, tomada en otro !tempo el nombre de 

ciudad y ahora el de República (El verdadero significado de esta palabra apenas es ya 

conocido entre los modernos, pues la mayor parte creen que toda gran población es 

ciudad. y sus moradores ciudadanos. son considerar que las casas forman la población; 

pero que los ciudadanos componen la ciudad solamente tos franceses toman 

familiarmente el nombre de ciudadanos. porque no llenen ninguna Idea de su 

s1gn1ficación. esta voz s1gn1fica en su boca una virtud y no un derecho .. por lo que 

,,. lbid .• p :J 1 
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respecta a sus socios. toma colectivamente el nombre de pueblo. y se llaman en particular 

ciudadanos, como participantes de la autoridad soberana.)130 

Es precisamente la virtud una cualidad que se reconoce para el orden de la polis. Y es 

precisamente las virtudes del gobierno republicano que lo hacen distinto al monárquico. 

Aqui, Maldonado hace una comparación entre Monarquia y República eligiendo las 

cualidades de la segunda forma de gobierno 

Hay en el gobierno monárquico un defecto esencial e irremediable, que lo hará siempre 

inferior al republicano; y consiste en que éste la voz pública casi solo eleve a los mejores 

puestos a los hombres esclarecidos e inteligentes que los desempenen con honor, 

mientrns que en las monarquías lleguen por lo regular a conseguirlos los chismosos, 

bribones e inteligentes. que empicando sus talentos para lograr en las cortes los mejores 

empleos. hacen ver al público su 1nepl1tud cuando se hayan colocados.'" 

Maldonado, prefiere el gobierno de los me¡ores hombres en virtud y honor. no 

importando su cantidad, si no su calidad. por ello. Irene en buen concepto, la autoridad 

republicana 

3.7) De la corrupción de las fonnas do gobierno. 

N respecto dice nuestro pensador: 

La Democracia degenera en Ochlocracia, la Aristocracia en Oligarqula, y aún anadiré 

que la Monarquía degenera en Tiranía.,,, 

De estas formas degenerativas de gobierno. la Tiranía ocupa más la atención de 

nuestro pensador. la cual seflala que esta voz es equivocada y explica porqué: Un Tirano 

es en el sentido común el rey que gobierna con violencia y sin respetar la justicia y las 

leyes; pero rigurosamente hablando: 

'"° Se,·cro P.taklonado. fr'anci.i.co. ob c11 .• I011l01. rr t 74-175 
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Un nrano es el particular que se apropia de la autoridad real sin tener derecho a ella. 

Asi entendian los Griegos esta voz de Tirano. y la daban indiferentemente a los buenos y 

a los malos príncipes. cuya autoridad no era legitima. Por consiguiente las voces de tirano 

y usurpador son enteramente sinónimas."' 

Por otro lado, Maldonado 1nd1ca que hay casos concretos en los que degenera por lo 

regular un gobierno: 

Cuando este se reduce. o cuando el estado se disuelvo. Se reduce el gobierno. cuando 

pasa del número grande al pcquel"lo. esto es. de la democracia a la aristocracia. y de 

esta. a la monarquía; en la cual obra según su inclinación natural.'" 

Según esla cita. el autor sigue un cnteno cuantilat1vo. pues el gobierno del pueblo que 

es gobierno de los muchos. pasa a la Aristocracia. (al de los mejores). 

3.8) ¿Quó gobierno es preferible; ¿ ol simple o ol compuesto.? 

Sobre esta pregunta. nuestro pensador responde de manera concreta: 

El gobierno simple es el rne¡or en si. solo por la razón de que es simple. us 

En otras palabras. Maldonado sugiere que es preferible la fonna pura de gobierno, o 

sea, la Constitucional, ya sea. La Democracia, la Aristocracia, la Monarquía y la 

República, a una mixta que combine vanas formas. como pudiera ser la Democracia con 

la República. que en ocasiones se han aplicado. 

Pero hay otro caso. que menciona nuestro pensador: 

Cuando el poder ejecutivo no depende suficientemente del legislativo, o lo que es lo 

mismo, cuando es mayor la relación del principe con el soberano, que la del pueblo con el 

príncipe, se ha de remediar esta falta de proporción d1V1d1endo el gobierno, porque con 

1
" Jb1J .p .!4.S 

t\.a lhid . ..r ~ .. ~ 
1 u lbid . .p .!.\.S 

80 



esto todas sus partes tienen la misma autoridad sobre los súbditos. y su división hace que 

sean menos luertes contra el soberano. ' 36 

Por lo anterior. Maldonado considera que es justo y necesario. para el buen 

funcionamiento del gobiorno. que haya una real división de poderes, ya que el poder 

concentrado es fácilmente corruptible, pero sobro esto lo veremos más adelante. 

3.9) Las variablos económicas, socialos. geográficas, climáticas y su aplicación a 

las diversas formas de gobierno. 

Maldonado parte de Ja siguiente af1rrnac1ón: 

Todos los paises no son sucepltbles de todas las formas de gobiemo. 137 

Reconviene por lo mismo a sus estudiosos considerar las variables que son importantes 

para su estudio. la geogralia. el medio fisico y climático, asl como de economla polllica, 

para concluir qué forma de gobierno conviene a las necesidades do cada pais en 

especial. Por ello índica· 

Como toda libertad no es fruto de los climas, tampoco es propia para todos los 

pueblos, cuanto más se medita en este principio sentado por Montesquleu. más se siente 

en evidencia 1
""' 

¿Cuál es el entena que sigue Maldonado para considerar esto?. Veamos, lo que dice 

enseguida 

En todos los gobiernos del mundo consume la persona pública, y no produce nada ¿De 

dónde pues saca lo que consume para su subsistencia? Del trabajo de sus miembros. 

pues el sobrante de los particulares produce cuanto es necesario para el público. De 

... lbid .. p :!)ol. 
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donde se infiere que no puede subsistir el estado civil, si no mientras el trabajo de los 

hombres les deja algunas sobras, después de haber atendido a sus necesidades.139 

Aquí nos parece, Maldonado sigue un criterio de economia polilica. en tanto se refiere al 

consumo de los miembros de una población; y se plantea entonces la siguiente pregunta 

¿Cómo se produce? ¿Cómo se distribuye lo producido entre sus miembros? y. por ello, 

nuestro pensador pregunta; t. de dónde se saca lo que consume para su subsistencia un 

pueblo? del trabajo de sus componentes. pues cada miembro reunido socialmente, no 

solo satisface sus necesidades bas1cas de alimento. si no tambicn. la de los demás. con 

esto se pasa. asi lo vemos. de una economia de auloconsumo, a la economia que 

requiere del excedente que permite la segundad alimentaria de sus miembros. 

Para Maldonado, es claro que el estado vive gracias a la economia que produce no solo 

lo suficiente para el consumo de sus miembros como lo hacian las comunidades 

primitivas, sugerimos nosotros. s1 no. como ya vimos. obtiene excedente o sobrante que 

permite a los miembros de una comunidad comerciar su o sus productos con otras 

comunidades. Pero. apunta Maldonado al respecto, que el sobrante no es el mismo en 

todos los paises: 

Pues en unos es muy considerable. en otros mediano, ninguno en algunos, y negativo 

en otros. Esta desigualdad proviene de la fertilidad del clima, de la clase de trabajos que 

exige el terreno de la naturaleza de sus producciones. de las fuerzas de sus habitantes, 

de su mayor o menor consumo. o de otras vanas razones que pueden causarle."º 

En efecto, el sobrante será considerable dependiendo de las bondades de un clirna fértil 

y una buena tierra. asi como del trabaio productivo de sus habitantes. aunque. se puede 

dar el caso de que el clima sea muy extremo y. en cambio. se hace más dificil la labor de 

los hombres, aqui procede un traba¡o tenaz y técnico que permita a los hombres. hasta 

donde la tierra permita, el me¡or aprovechamiento de sus recursos. 

Por otro lado. Maldonado afirma que cuando la circulación es pronta y está bien 

ordenada. nada importa que sea mucho o poco, lo que se paga. dice. "la población es 

siempre nea, y las venta¡as del estado sean sanas.· Se refiere a la circulación del dinero, 

esto es. a las contnbuciones que dan los md1v1duos al estado. y a la buena administración 
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del gobierno que permite el flujo del circulante en un país. 

pensador: 

Por ello, asegura nuestro 

Aunque pague poco el pueblo, si este poco no vuelve a entrar en sus manos, llegará a 

agotarse, porque siempre paga algo; y el estado en lugar de ser rico, se vera reducido a la 

mendiguez y a la miseria. 141 

Maldonado presupone, para la buena organización del estado. asi lo vemos, un flujo 

activo del circulante o dinero que permita regular las relaciones económicas y sociales de 

la vida de un pueblo, sin restncción alguna, de lo contrario, al agotarse el circulante, 

domina la pobreza y la misena en un pueblo. En suma. promueve el libre desarrollo del 

circulante o dinero. en el que el pueblo paga, pero s1 no vuelve el dinero a sus manos, 

éste se agota y por tanto quedan las relaciones económicas y humanas detenidas. y esto 

hace que un pais sea neo o pobre. Por e¡emplo· Maldonado señala que los tributos, o sea. 

el pago de los ciudadanos, son mas onerosos en razón de la distancia que hay entre un 

pueblo y el gobierno pues: 

Por lo que se halla el pueblo menos pechado en la Democracia, lo esta algo mas en la 

Aristocracia, y recae sobre él el mayor peso en una Monarquia. No conviene esta, mas 

que a las naciones ricas: la Aristocracia a los Estados medianos en producciones y 

extensión; y la Democracrn a los pequeños y pobres.,., 

Al hacer Maldonado estas apreciaciones. ya está pensando en cual forma de gobierno 

conviene a su pais. Pues como ya se vio. el pueblo paga mas en un régimen monarquico, 

poco menos en un Aristocratico. y muy poco en la Democracia. Lo anterior lo dice porque 

aprecia razones de extensión temtorial. y. más precisamente de cercania que tiene cada 

pueblo con su gobierno: en la Democracia. estos dos permanecen cercanos En la 

Anstocrac1a. un poco mas separados, pero guarda mediana relación La Monarquia. que 

exige un gobierno centralizado. (la distancia de norte a sur es inmensa con respecto al 

centro) porque lo que importa. es la toma de decisión que se da del centro a las demás 

periferias (si se nos permite el término). Por lo antenor. Matdonado. apreoa una gran 

diferencia entre los Estados hbres de los Monarqu1cos. al señalar· 
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En los primeros todo se emplea en utilidad común, y en los otros, son recíprocas las 

fuerzas públicas y las particulares ... 'º 
Y. Maldonado menciona otra desventaja de la Monarquía, pues: 

En vez de gobernar a los vasallos para hacerles felices, los reduce el despotismo a la 

miseria, para poderles gobernar ,., 

Volvamos un poco a saber que tanto afecta el clima a la población y al gobierno de un 

país determinado. 

Hay pues en cada clima sus causas naturales. por las que se puede designar las formas 

de gobierno que mas se adapta a la naturaleza del país, y la especie de habitantes que 

debe tener ,.,. 

El clima según lo dicho por nuestro pensador. es una variable importante que nos indica 

que forma de gobierno debe tener un país, y no sólo eso. si no también. geográficamente, 

nos indica que debe haber un limite poblacional para cada forma de gobierno 

determinada Pero Maldonado fundamenta esto. de la siguiente manera: 

los terrenos ingratos y estcnles en que no corresponde el producto al trabajo, deben 

quedar sin cultivo y desiertos. o solamente estar habitados por salvajes. las regiones en 

que el trabajo de los habitantes nnde exactamente lo que necesitan, deben ser morada de 

los pueblos bárbaros. porque sera imposible establecer en ellos. ninguna polloa. Los 

paises en que el producto excede algún tanto el trabajo. son propios para los pueblos 

libres; y aquellos en que el abundante y fértil suelo da un grande producto, a poca costa. 

piden un gobierno Monárquico. para que se consuma en el luJO del princ1pe el exceso de 

lo que sobra a los vasallos u .... 

De la nota anterior. desprenderr.os que, según Maldonado. asi lo vemos. la eccnOfTlia 

de auto consumo. esta destinada al fracaso. pues sus habitantes viven al dia. en cambio. 

allí donde un pueblo produce excedente. o sobrante de producción, es hbre porque ello 
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pennite el comercio con otros pueblos, intercambio de mercancias. además. posibilita el 

desarrollo de otras actividades que pennite la libertad creativa de sus miembros. Una vez 

más, la Monarquía ofrece el mal ejemplo. pues el lujo excesivo del gobernante tiene que 

pagarlo en grandes cantidades los vasallos. Además. el despotismo conviene. dice 

Maldonado: 

Con razón del clima a los paises cálidos. la barbane a los fríos, y la buena politica a las 

regiones templadas ... ,., 

Según este criterio, los países circunscntos en el continente Africano, de climas 

elevados, que oscilan entre los 33 a 38 grados, o mas, tienden a contar sus pueblos con 

un desgobierno tiránico: en cambio, el Anahuac quedaría entre las regiones templadas. 

según lo anterior, por lo que ello favorece el e¡erc1c10 de la buena política, y. por tanto, la 

conformación de un gobierno justo y equitativo s1 se le propone Maldonado admite que 

aquél principio sucita disputas y muchas controversias. al indicar que en contraposición, 

hay paises fríos muy fértiles y otros meridionales de una extrema esterilidad Por ello, 

dicho principio estará sujeto a aplicación. 

Por otro lado, Maldonado también hace observaciones chmat1cas que. lógicamente. 

tienen que ver con los habitas alimenticJOs de los pueblos· 

Los pueblos viven con menos, al paso que se v;.in acercando a la linea equinoccial; rara 

vez comen carne y se alimentan ordinanamente del arroz. maíz, cuzcuz. mijo .. , .. 

Se refiere a los pueblos que habitan las regiones fértiles, de chma tropical, con lluvias en 

todo el al'\o, circunscritos entre los trópicos de Cáncer y Capricornio: en América, 

hablamos de la parte media de México, o sea, Veracruz. Oaxaca, Chiapas. entre otros. 

hasta el Brasil. y et Paraguay. Y. en lo que se refiere a la población, en los paises cálidos, 

dice Maldonado: 

no tienen necesidad de tantos habitantes como los fríos, pudiendo mantener más ... 149 
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Finalmente, Severo Maldonado considera que plantearse cuál es la mejor forma de 

gobierno posible para la especie humana es un tanto dificil y complicada. debido a que se 

tiene que considerar las combinaciones que puedan darse en el estado absoluto y relativo 

de los pueblos, así como las variables climáticas geográficas. sociales y económicas. que 

aqui vimos. Por lo tanto, se pueden seguir. varios criterios filosófico politicos. relativos. no 

absolutos en lo que se refiere, al arte del gobierno: ¿cómo se gobierna? ¿quiénes son 

gobernados y ba¡o qué procedimientos? dice Maldonado: 

Los vasallos elogian la tranquilidad pública. y los ciudadanos la libertad de los 

particulares. aquellos prefieren la segundad de las posesiones, y estos las de las 

personas: los unos pretenden que el mejor gobierno es el más severo. y los otros 

sostienen que lo es el mas suave; los primeros quieren precaver los delitos. y los 

segundos que sean castigados: aquellos desean que les teman sus vecinos, y los otros 

prefieren el vivir desconocidos: los individuos de un estado monárquico están muy 

contentos con la circulación del dinero, cuando los ciudadanos solo aspiran a que tenga 

pan el pueblo.'"° 

De lo anterior. consideramos. por un lado. los vasallos. anhelan un gobierno de corte 

Monárquico, pues prefieren un gobierno seme¡ante al del padre: esto es. que sea severo 

pero benéfico. y exigen un mlnimo de libertades. en cambio. los ciudadanos. prefieren 

amplia libertad para su activa participación en los asuntos que interesa al bien común. y 

exigen del gobernante la realización y rnatenahzación de sus necesidades. Aquí. el 

gobernante es visto corno un mandadero del pueblo: al que le tiene que servir y obedecer, 

pues gracias a aquéllos. éste preserva su cargo politico. El ciudadano. exige la 

manifestación cabal de sus derechos y obligaciones. por lo que es mas una aspiración de 

corte Republicana. mientras que los vasallos desean una de corte Monárquico. 

¿Dónde se puede ver cuando un gobierno es próspero?, Dice Maldonado que signo 

notorio de esto se reHe¡a en la multiplicación de los ciudadanos, (entena demográfico) 

pues existe lo suficiente para alimentar a sus miembros y mucho mas. de tal manera de 

que estos pueden no solo comerciar con otros pueblos. si no además. requieren de 

libertad para otras actividades correspondientes a su persona como a la participación 

polit1ca. De lo que se deduce que si disminuye el número de la población, es sjgno 
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inequivoco de que está en crisis una organización social y política. Veamos lo que dice al 

respecto: 

¿Cuál es el ob¡eto de asooaoón polit1ca? La conservación y la prosperidad de sus 

miembros. Y, cual es la prueba más clara de que prosperan y son conservados? Su 

Número y su población. No vayamos pues más le¡os a buscar esta señal tan disputada: 

suponiendo todo lo demas igual. aquel gobierno en el que sin recurrir a los extranjeros, sin 

naturalizaciones y sin colonias. pueblen y se multipliquen más los ciudadanos. es 

indudablemente mejor: y aquel es el peor, en el que se disminuye y arruina la población. 

Calculadores, a este blanco deben ding1rse vuestras miradas: contad, medid, cotejad. 1s1 

3.10) Propuesta do Maldonado sobro la forma de gobierno para el Anáhuac, 

Escipión, rcfinendose a la mudanza polillca que sufren los gobiernos en cuanto a sus 

distintas formas. dice: 

Al sabio toca, conocertas, mas el que preve los acontecimientos y tiene fuerza para 

luchar con ellos, para detenerlos o encauzartos. merece se le contemple como un gran 

ciudadano, y casi como un Dios '"" 

Es menester desarrollar cabalmente la propuesta de gobierno que plantea Maldonado. 

iniciando con la siguiente nota 

Debemos hoy la satisfacción de poder consolar al universo, presentándole una forma de 

gobierno digna de los seres inlel1genles y libres, la única que está en la más perfecta y 

admirable consonancia con el inconcuso dogma de la soberanía nacional; la única en que 

el resorte de la autondad no comprime el de la acción popular, sofocada por todas las 

constituciones europeas y amencanas la única que fija los poderes sociales. no sobre 

bases caprichosas y arbitrarias sino sobre los ¡u1c1os marcados a cada uno de ellos por la 

naturaleza de sus atribuciones respectivas. •s• 
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Francisco Severo Maldonado. plantea que conviene al Anáhuac una mixtura de 

gobierno, antes que una simple, compuesta de tres formas legalmente concebidas por él; 

en primer lugar. señala: 

Si mexicanos. la forma de gobierno que os presento, es la me¡or de todas las 

democracias, porque en ella. le¡os de quedar el pueblo reducido al estado miserable de 

minoridad y tutela, a que le tienen condenado los modernos demagogos. que no parecen 

halagarte con el principio de su soberanía. s1 no para tomar contra él esta arma las más 

vcccs.'!í<ll 

Para que se cumpla cabalmente el principio de la soberanía popular es preciso 1) que 

el poder real. quien lo detenta. sirva los intereses de la mayoría 2) Que el gobierno deje 

de ser tutelar. esto es. que no controle ni din¡a las decisiones que compete única y 

exclusivamente al pueblo. Por el contrario, el flu10 de las decisiones del pueblo debe de ir 

lógicamente de abajo hacia amba. lo que 1mpilca, que los ciudadanos deciden en común, 

y el gobierno acate la decisión mayoritaria 

Para Maldonado, la Democraoa tiene una venta¡a: 

Haciendo concurrir a millones de individuos a la formación de todas y cada una de las 

leyes. esta concurrencia siempre se efectúa en el seno de la calma y del orden más 

inalterable, sin fallar ¡amás a las reglas más exactas de la más severa circunspección y 

del decoro, y sin dar lugar a las reuniones numerosas y tumultuarias. tan expuestas a las 

convulsiones de la anarquía.'~' 

Si en la Democracia nge el criterio del mayor número y todos y cada uno de los 

ciudadanos participan en la creación de las leyes. había que observar algunos criterios 

que hacen posible, según Maldonado, el pleno desarrollo de la soberanía popular. 

En primer lugar. se refiere a la reunión del pueblo. esto cs. lo que Maldonado define 

como las ·¡untas del pueblo: en las que señala. 

En todo tiempo miradas con horror por los ¡efes.'"' 
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Pues por lo general. los gobernantes temen a las reuniones del pueblo. porque allí se ve 

desplazado et control de aquéllos. y, en cambio. los ciudadanos se sienten verdaderos 

soberanos. Por ello. Maldonado considera que dichas reuniones o juntas que celebra el 

pueblo deben ser ante todo creibles. para ser legitimas: 

En una ciudad bien gobernada lodos vuelan a las iunlas; pero una mala constitución. 

ninguno quiere dar un paso para ir a ellas porque no toman interés en lo que hace allí. 

conociendo que no prevalecera la voluntad general. 157 

Por el contrarío 

Cualesquiera olra reunión del pueblo, que no haya sido convocada por los magistrados 

nombrados para este efecto, y segun las formas proscritas. debe tenerse por ilegitima, y 

por nulo todo lo que se haga en ella '"" 

Por otro lado. Maldonado. por lo que se ve. propone la reunión periódica de las juntas 

del pueblo. segun sus necesidades y sei\ala que la función de ellas: 

Sólo tiene por objeto la conservación del contrato social. debe hacerse siempre por dos 

proposiciones. que nunca se pueden suprimir, y que pasen separadamente por la 

votación. La pnmera: si place al soberano conservar la presente forma de gobierno. La 

segunda: si place al pueblo dejar la administración a los que actualmente están 

encargados de ella. ,,. 

¿ En qué consiste la voluntad general? Veamos enseguida. 

En una agrupación de ind1v1duos que se reunen para formar una sola voluntad dirigida al 

bienestar de sus integrantes. Luego entonces. dirá Maldonado, el Estado es vigoroso 

porque no tiene intereses enredosos ni contradictonos. el bien común se manifiesta por 

todas partes en ev1deno<1. 

Por la voluntad general domina el interés público antes que el privado. puesto que el 

individuo para defender su propt<> interés. se ajusta al interés del lodo del que forma parte 

como asociado. Pero; ¿ cómo se presenta este problema?; Al respecto dice Maldonado: 
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¿Cómo puede ser libre un hombre estando precisado a conformarse con las voluntades 

diferentes a la suya; y como los que se oponen son libres. a pesar de quedar sujetos a las 

leyes en que no han consentido? '"° 

A esto. Maldonado contesta que el ciudadano consciente en todas las leyes. aunque se 

apruebe contra su voluntad. y también en las que le castigan. cuando se atreve a violar 

alguna, es menester ser castigado. pues ha faltado al interés del cuerpo social y politico 

del que forma parte La voluntad constante de todos los miembros del Estado es la 

voluntad general, pues por ella son ciudadanos libres. 

Dice en otro lado Maldonado. que cuando se propone una ley en la 1unta del pueblo: 

Lo que se pregunta no es precisamente. s1 aprueban la preposición, o si la desechan: si 

no si es conforme o no a la voluntad general. que es la de los ciudadanos. 161 

¿Cómo se da este proced1m1ento de la voluntad general en la votación? Dice 

Maldonado: 

AJ dar entonces cada uno el voto. dice su parecer sobre ella, y del cómputo de los votos 

se saca la dedaración de la voluntad general. ' 6
' 

Del conteo total de los votos. saca la voluntad general, mayoritaria, la cual debe ser 

respetada. 

Cuando prevalece el parecer contrario al mio, no prueba, dice Maldonado, otra cosa 

sino que me había engar'\ado. ~· que lo que creia ser la voluntad general, no lo era. Si 

hubiese prevalecido m1 dictamen particular, hubiera hecho una cosa contraria a la que yo 

habla querido, y, en tal c.,s0. no hubiera sido libre. Esto supone 

Que todos los caracteres de la voluntad general se hayan aún en la pluralidad, pues 

cuando lejos de estar en ella. ya no hay libertad, cualquiera que sea el partido Que se 

tome."" 

"
9 
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Esto es, M;;ildonado. está con la diversidad de opiniones, como base de la sociedad; 

pero si domina la unanimidad de pareceres. más domina la voluntad general. En suma, 

dice nuestro pensador: 

El voto del mayor número obliga siempre a todos los demás. ' 64 

lo cual implica. acatarlo. pues es la voluntad mayonlaria la que domina sobre el interés 

particular. 

Respecto del número proporcional de los votos. nuestro pensador señala que para 

declarar esta voluntad. ha fijado los principios sobre los cuales se puede determinar: 

La diferencia de un voto rompe la igualdad. y uno solo que se oponga destruye la 

unanimidad; pero entre la unanimidad y la igualdad hay muchas d1v1siones desiguales, y a 

cada una de ellas se le puede fi1ar este número, según el estado y las necesidades del 

cuerpo polilico. •L> 

Un solo voto puede romper la igualdad dos posiciones distintas. según el caso. Pero 

referente a la nota. anterior, Maldonado plantea dos máximas que pueden arreglar aquella 

cuestión: 

La una, que cuanto más importantes y graves son las deliberaciones, tanto más la 

decisión debe acercarse a la unanimidad. ' 66 

Aquí el criterio. siguiendo a Maldonado es, en el primer caso, de que "un voto rompe la 

igualdad" suponemos lo siguiente: s1 el partido A cuenta con nueve votos, y el partido B. 

con diez votos; vence sin duda. el último. o sea. B. pues sigue el cnterio del mayor 

número. 

En el segundo caso. que dice. ·uno solo que se oponga destruye la unanimidad" se 

sigue que, si de un total de quinientos ind1v1duos, votan para decidir en una asamblea, y 

.• , lbld ,p. 2b2 . 
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de ellos. cien se oponen a la decisión de los cuatrocientos restantes. se concluye que la 

minoria acata el veredicto del mayor número. 

Por otro lado. dice Maldonado: 

La otra. que cuanto mayor celendad exige el negocio que se contravierte. tanto más se 

debe reducir la diferencia presenta en la división de los pareceres. porque en las 

deliberaciones .. Debe bastar el exceso de un solo voto. 167 

Esto es propio de los negociantes. y basta arreglar rápido el asunto. como requieren 

todos los asuntos relahvos al comercio; con la declaración de un voto más. 

Fanalmenle. sobre la discusión acerca de si la soberanía del pueblo puede o no ser 

representada. dice Maldonado al respecto-

La soberanía no puede ser representada por la misma razón que no puede enajenarse; 

consiste esencialmente en la voluntad genernl, y la voluntad no se representa. porque o 

es la misma. o no lo es; no hay medio entre estos dos extremos .. ,. 

Do lo anterior, inferimos que Maldonado esta con la Democraoa directa, pues en ella el 

pueblo elige sin mediadores a sus mandaderos. como él les llama. Sin embargo aclara 

que: 

los diputados del pueblo no son pues ni pueden ser sus representantes. sino unos 

comisionados que nada pueden concluir definitivamente.·•~ 

Como es 1mpos1ble reunir a cientos de miles de ciudadanos para deliberar sobre sus 

asunlos en un lugar establecido por el común, Maldonado deja abierta la posibilidad do 

que haya "com1s1onados· del pueblo. o sea, aquéllos que llevan a las reuniones o juntas, 

la resolución hecha por la voluntad popular. mas éstos no podrán en ningún caso decidir 

personalmente. por enama de la mayoría: sólo emitirán la voz del pueblo. Por ello dice 

Maldonado 

Una ley que el pueblo no haya ratificado en persona. es mala. porque no es ley."º 

lf.'1' lb1d .pp. 261· 1ttJ 
... tb1d ,p. 250 

92 



Todavía queda inconclusa la pregunta acerca de ¿cómo puede reunirse et pueblo? 

Respondería Maldonado, acercando el gobierno lo más posible al pueblo, y para que 

domine en toda su extensión la soberanía popular, nuestro pensador propone los 

mecanismos para llevar a cabo esto en la práctica. 

Por otro lado, nuestro pensador toma. (además de algunos aspectos favorables que 

proporciona la Democracia para la construcción del gobierno) lo mejor de la Aristocracia, 

como enseguida señala: 

Es la me1or de todas las anstocracias, porque la nobleza de los ciudadanos más 

remarcabtes por su virtud y patnollsmo, llamados por la ley a ocupar con preferencia las 

dignidades y los empleos. es la nobleza del mérito personal, nobleza que siempre 

principm y fenece con el sujeto en quien reside, nobleza cuya puerta está franca para 

todos los 1nd1v1duos que quieran adquinrla.'" 

Como se aprecia, Maldonado reconoce antes que nada, Ja nobleza humana; pero 

entendida esta por "Aioos" palabra griega que significa, virtud, cualidad antes que 

cantidad, pues caracteriza al hombre por el don del mérito personal y, por lo tanto. lo 

mejor, Aristos, segun su cualidad en determinado arte, profesión u oficio; principio o valor 

del que carece la Democraoa. 

Los valores anstocrat1cos que resalta Maldonado son: a) virtud, o sea, la elecoón del 

mejor y más apto en su arte); b) patriollsmo. (profundo amor a su patria y afán de servicio 

a la nación. c) el reconocimiento de la aplltud y de escala concebido en una sociedad de 

hombres ltbres y educados, nuestro pensador considera que deben regir la elección de los 

me¡ores en todos los niveles de la organización política, social, económica y cultural, no 

importando la pureza de sangre o que da el abolengo, o racial y, por ello, está abierto a 

todos los ciudadanos del Anáhuac '" 

, ..... lb1d .p 250 
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Como ejemplo de lo anterior. en el libro IV contenido en el Contrato de Asociación para 

la República do los Estados Unidos del Análwac. Maldonado al referirse en un apartado a 

la distribución de los empleos y de sus salarios en todas las carreras. con base en el 

mérito personal y patriotismo y, concretamente. ·001 derecho de entrada para todo género 

de empleos." en el articulo 250 señala: 

El derecho de entrada para todos los empleos de primer grado en cualquiera de las 

escalas, es la aplitud de los ciudadanos para desempeñar1os. acreditada en sus 

exámenes públicos sobre las acnc1as que disponen para el cumplimiento de la 

magistratura."' 

Cuando existe en alguna provincia del Anáhuac, vacante de algún empleo, se sigue el 

criterio, establecido en el articulo 251. 

Siempre que en alguna provincia vacare un empleo de pnmcr grado en cualquiera de 

las escalas, se le conferirá al candidato más antiguo, que hubiere obtenido en sus 

exámenes mayor número de calificaciones respectivamente más ventajosas. que tas de 

los otros ... En igualdad de circunstancias. preferirá el casado al soltero. y s1 fuera uno u 

otro, el mayor al menor de edad.'" 

Oc igual fonna, cuando un candidato renuncia a su empico, enseguida tomará su cargo 

otro individuo que le siguiera según su anligücdad. Pero. Maldonado considera importante 

mostrar a la opinión pública una revista que infonne acerca del perfil de los traba¡adores. 

su antigüedad y aptitudes, como dice en el articulo 253: 

En el catálogo universal de lodos los empleados o guia de focasteros que se publicará 

anualmente en la capital del lmpcno. a continuación del nomb<e de cada empleado, se 

pondrá la lecha de su antigüedad. contada desde el día en que comenzó a servir ... "' 

Cabe remarcar que en este SJstcma de elccoón concebido en el gobierno propuesto por 

Maldonado. el empicado bien pudiera llegar a ser, 1efe del lmpeno del Anahuac; MéXJCO, 

"' lbiJ • pp. so.:; 1 
"' lbiJ .. pp. i;o.:; 1. 
,., lbid .p. 81 

94 



si se prepara para ello, pues la escala del mérito personal pennite esto; posibilita el 

desarrollo má¡cimo del individuo. 

Por otro lado. nuestro pensador considera que la nobleza concebida por él, en nada 

simpatiza: 

Con la bárbara y ultra¡anto. introducida por el feudalismo. dada desde luego en 

recompensa por los conquistadores a los cómplices de sus atentados en la efusión de 

sangre humana y en el oxtorm1mo do los pueblos. fundada en una pureza de linaje 

imaginaria. que teniendo anexo el derecho horrible do la primogenitura. no sólo priva a los 

individuos de una misma familia. sino a todos los miembros de una asociación. de la hbre 

circulación de los bienes. sin la cual es tan imposible que haya salud ... en el cuerpo 

polillco. 11
• 

Como se ve. nuestro pensador hace una critica al concepto de nobleza usada 

históncamento en los paises Europeos conquistadores. pues en ellos. se sigue un criterio 

de poder; ( el que vence a su adversario. o sea. el que so apropia de las posesiones 

terriloriales de otro. u otros. mediante la fuerza. obtiene a cambio, tltulos nobiliarios. ) O 

bien. se otorgan títulos. por el abolengo o linaje familiar obtenido soto a aquéllos que 

nacieron de buena cuna. Pero. como la historia nos ensel\a. en muchas ocasiones. el 

posible heredero al trono es elegido no por su virtud. sino por ser hijo directo del rey. y por 

ello. muchos paises Europeos c.-iyeron. porque sus soberanos no eran los aptos al trono. 

Maldonado. consciente de esto. no quiere que eso pase en el Imperio del Anáhuac. sino 

más bien. contrapone aquél concepto do nobleza por otro. más de cultura. de sapere. 

vocablo Latino que s1gn1ftca gusto. o sea. de saborear el conocimiento. traducido en un 

saber o conocer virtuoso. que 1mpltca ocio educativo. concebido. finalmente en una 

sociedad que reconoce el don del mento personal por encima de compadrazgos. 

En fin. por otro lado. Maldonado. aparto de tomar lo mejor de la Democracia y lo me1or 

de la Anstocrac1a. por último. reconoce virtudes que en su opinión son importantes para la 

construcción de la rno1or forma do gobierno. como es la Monarquía. coino a continuación 

se ve. 

Maldonado toma Lo me1or de todas las Monarquías. porque en ella el supremo ¡ele del 

poder ejecutivo estando reducido a la dichosa imposibilidad de abusar del poderlo. llene 

----------------------
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los brazos enleramente sueltos y libres y a su disposición todos los medios que haya 

menesler, para obrar lodo el bien en que la misma naturaleza de su institución le llama.'n 

Nuestro pensador considera que lodos los habitantes del Anáhuac, deben ser 

gobernados por la autoridad de un gobernante o Emperador; dotado de gran capacidad 

para llevar a su pueblo por el sendero de libertad. iusticm, equidad, honor y. patriotismo. 

Maldonado sabe de la gran tradición h1stónca que impera en esta tierra gobernada 

anliguamente por los Tlatoano Azteca, hombres sabios y padres benefactores de sus 

pueblos, los cuales, les sucedieron Virreyes. regidos ba¡o la figura del padre que gobierna 

a su pueblo como a sus tu¡os. Pero. a d1lerenc1a de la experienaa politica del gobernar en 

el pasado, Maldonado considera que el Monarc.1 o Emperador Mexicano. tiene la virtud de 

gobernar con autoridad polilica y libertad plena en sus deosiones. pero. su poder estará 

acolado, de tal forma que no pueda abusar de el. Según Maldonado. <.cómo se elige al 

mandatario, ba¡o qué entena? Se sigue el entena de escala por aptitud y mérito personal. 

como enseguida dice: 

La suprema magistratura del estado. abierta en su pnmer resorte para todos los 

ciudadanos que se hicieren acreedores a obtenerla por un derecho generalmente 

reconocido de aptitud y de escala. sobre ser la 1nstituc1ón más digna de una sociedad de 

hombres ilustrados y libres. que conozcan toda la extensión de sus derechos, tiene todas 

las ventajas que los polit1cos se han propuesto conseguir. y ninguno de los inconvenientes 

que han tratado de evitar. con el sistema de las sucesiones hereditarias y electivas."ª 

Y, más adelante precisa· 

El orden de escala ngurosa da incomparablemente mayor número de sucesores para el 

trono, que las más fecundas dinastías. '"" 

Pues recuerda que el orden de escala, no está expuesto a las convulsiones de las 

minoridades, no al incorwenoente mayor de dar casi siempre reyes enferTTlOs y sin talentos. 

que no se heredan por naom1enlo. como los bienes. En suma. 

-------·--------
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La dignidad del supremo jefe de estado. reservada indistintamente para todos los 

ciudadanos. ompleados en los diferentes grados de las escalas del servicio nacional. sin 

más palanca que la del mérito y la progresión del liempo. es el estimulo más eficaz para 

excitarlos al cumplimiento de sus deberes. ' 80 

Y esto permile a la larga, la estabilidad social y asegura la maquinaria política por 

medio de lo que en opinión de Maldonado, son los resortes que obran sobre el corazón 

humano, y que en ellos se ve la salud polihca: 

la esperanza de un gran bien y el temor de un gran mal, la aversión al dolor y el amor 

del placer. '"' 

Ello es propio del hombre liberal y hedonista que busca la felicidad y el bien polílico para 

todos los que gobierna. lo contrario seria patológico 

Finalmente, Maldonado señala que no hay, ni puede haber más, que un sólo buen 

gobierno. lampoco hay. ni puede haber más. que una sola buena forma, y es: 

Aquella en que todos y cada uno de los socios disfrutan a la par, sin más excepción, que 

la del merito personal marcado por la ley. todas las ventajas de la asociación y de la 

soberanla, con el menor sacnficio posible de impuestos y contribuciones. ' 82 

Maldonado nos da lo que es en su concepto. la meior forma de gobierno, que como 

apreciamos. es aquel que posibilita el ejercicio libre de los ciudadanos; cada uno obra 

según su capacidad de mento personal: esto se hace en un marco de igualdad de 

oportunidades para todos los ciudadanos. Tamb1en. se acentúa el pleno respeto de la 

asociación como derecho inconcuso de los ciudadanos en defensa de sus libertades e 

intereses comunes. A ello se af\ade, el respeto de la voluntad popular como mandato y 

regla suprema, único mecanismo de leg1hm1dad del gobierno: asi como una economía que 

beneficie el bolsillo de los ciudadanos. 

Finalmente, el cura de Mascota y Jalost1tlan. señala que todas las formas de gobierno 

despojadas de todo lo que tienen de in1usto. absurdo y arb1trana se encuentran reduodas 

1
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a una sola, y es la que el autor presenta a sus compatriotas, (1822-1823) y senala que 

como demostración práctica de esta verdad. es: 

Que la misma constitución que se había compuesto para el gobierno monárquico 

constitucional de llurbide. es la misma que hoy se propone para una forma, la más 

republicana que pueda imaginarse. y que reúne todas las venta¡as y caracteres de central 

y federada. ' 63 

En efecto. recordemos que nuestro pensador compuso inicialmente su propuesta de 

gobierno para ser puesta a consideración durante el lmpeno de Agustín de llurbide. pero 

esto no fue posible, porque el mandatano tuvo que de¡ar el poder político prematuramente 

y tuvo que abdicar. en el año de 1822, sin embargo. como se ve a continuación. su 

propuesla tenia clara v1genc1a para ser aplicada al pais. en el año de 1823: 

Los doce pliegos se impnm1eron antes de la abdicación del emperador; pero como la 

lorma de gobierno adoptada en este código es eminentemente republicana. para que el 

nuestro tome el carácter evidente de tal, no es preciso hacer ninguna mudanza esencial, 

en lo impreso. pues aún los a11iculos relativos a la sucesión hereditaria tiene su correctivo 

en los que inmediatamente le siguen ... , ... 

Podemos adelantar como término de este capitulo, que Maldonado propone una lorma 

de gobierno mixta que da como resultado, una República, compuesta de lo mejor de la 

Democracia, la Aristocracia y la Monarquía. Toca explicar esto a detalle en la conclusión. 

3.11) Do la división de poderos. 

Para Francisco Severo Maldonado es preferible un gobierno que divida el poder en 

varios, para su me¡or func1onam1ento, antes que concebir uno de carácter concentrado. 

absoluto. Como enseguida dice: 

... lb1d .p. 111. 
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Habrán hecho un agravio a la humanidad los políticos en substituir el gobierno 

representativo al absoluto, el régimen constitucional al arbitrario, y la separación y justa 

distribución de los poderes sociales a la complicación y amontonamiento de todos ellos en 

una sola mano.'"' 

Pues, el único y verdadero modo. piensa nuestro autor, de afianzar el trono del principe, 

y de hacerlo inconmovible como una monlaña. se el de fijar los poderes sociales, (su 

división) sobre: 

Las verdaderas bases indicadas por la naluraleza y esencia de cada poder, y en trazar 

el plan de sus respectivas atnbuciones de manera que le¡os de poder alguno de ellos 

paralizar las operaciones del otro, lodos por el contrario se den mútuamente la mano para 

caminar de concierto de su común 1nsl1tuc1ón ,.,, 

.Aquí, Maldonado ser'lala que cada poder social. fundado en la naturaleza propia de sus 

ser, es decir, ya ejecutar la ley, ya hacerla, requiere cierta independencia para poder 

realizar sus funciones sin afectar al airo. pues son interdependientes, como lo es la 

voluntad de la acción. En este senltdo, asi como la acción libre de los hombres tiene dos 

causas que concurren a producula. piensa Maldonado: 

Que es la voluntad que determina el acto, y la otra fisica, que es el poder que la 

ejecuta.'"' 

De igual modo, los poderes sociales son parte vital del cuerpo político, como una 

continuación, dice Maldonado 

Cuando me encamino hacia un ob¡eto. es necesario primeramente que quiera diriginne 

a él, y en segundo lugar que me lleven los pies. S1 un paralihco desea correr. y un hombre 

ágil no quiere moverse. los dos quedarán en el mismo sitio. El cuerpo político tiene los 

mismos móviles, y se d1st1ngue lamb1én en él la fuerza de la voluntad, esta con el nombre 
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de poder legislativo, y la otra con el poder ejecutivo. Nada se hace en él, o no debe 

hacerse sin la concurrencia de entre ambos.'"" 

El poder legislativo, que tiene en su haber la santidad de hacer las leyes, es la energía y 

la voluntad que mueve el cuerpo polihco. mientras que el e¡ecutovo acata aquélla decisión 

y se encamina a considerarlas. Pero sólo falta. para su plena efectividad, de otro poder 

que tiene la tarea de ejecutar practtcamenle la ley: ese es el poder ¡ud1c1al 

Para Maldonado. existen neccsanamente y para la buena fonna de gobernar, tres 

poderes independientes enlrc si. pues cada uno llene una funoón especifica como la 

tiene el corazón o el cerebro con respecto del cuerpo humano son a saber, el poder 

legislativo. el poder ejecutivo y el poder ¡udocial. El pnmero. compete. segun Maldonado, 

t:mica y exclusivamente al pueblo; y que no puede e¡ercerlo otro. Mientras que el ejecutivo. 

no puede per1enecer a la generahdad, como legisladora o sooerana. Finalmente. el 

judicial, que e¡erce la funetón de poner operativamente y casltgar al acusado de algún 

delito. y es la fuerza de los otros poderes 

• El poder ejecutivo. 

En el libro 111, llamado: ·oe la organización del poder e¡ecutovo· contenido en El Contrato 

de Asociación paro la República do los Estados Unidos del Anáhuac. Severo Maldonado 

nos presenta su propuesta mas acabada en lo relativo a la funci6n que desempcl\a el jefe 

supremo del lmpeno del Anahuac como verdadera autondad encargada de conducir al 

país por el sendero del orden repubhcano. Doce Maldonado al respecto del poder 

ejecutivo: en el articulo 129 del Fanal del lmpeno o Moscelanea política. tomo 11: 

Habra un jefe supremo en quien residira el poder e¡ecutovo en toda su plenitud. 

encargado de mandar. guardar. y observar y e¡ecutar irres1st1blemcnte todas y cada una 

de las leyes naetonales. , ... 

Pero Maldonado aclara que el cargo de 1efe supremo es demas.ado vasto para que un 

solo hombre pueda cumplir la diversidad de funetones. poT lo que 

-------- ------
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Tendrá por su inmediato ayudante un ministro encargado del despacho universal, que 

le dará cuenta diariamente de todos los negocios que le ocurren. 190 

A su vez. el ministro encargado del despacho universal tendrfa a su coordinación. lo 

dice en el articulo 131 : 

Un ministro de relaciones exteriores e interiores. otro de hacienda nacional. otro de 

guerra y marina, otro de ins!rucoón, regeneración social y arreglo temporal del culto. 191 

Aqui se ve la gran capacidad lógica y metódiC<J de Maldonado para ordenar según su 

pensamien!o filosófico- poli!1co. cuáles son aquéllas áreas en las que se divide la 

administración del gobierno, para su orden y resguardo de sus fronteras. 

En el articulo 132, el cura de Mascara remarca de manera importante que lodos los 

órdenes del poder e¡ecu!ivo llevaran el s1gu1en!e epigrafe: 

Conciudadanos. la ley ordena y, en s1..1 consecuencia. Nos mandamos. 19i 

Con base en esta senlenc1a. nueslro pensador considera en la supremacia del gobierno 

de las leyes y el orden por encima del de los hombres. pues. aquélla manda, (la ley) y, 

éstos obedecen La ley es suprema, en tanto que todos los hombres se sujetan a ena 

para conservar sus vidas y ser hbres 

Por otro lado. en el articulo 242, Maldonado sel'\ala que ningún empleo: 

O dignidad del Imperio será jamás pa!nmonio exdusivo de ninguna familia. todos los 

ciudadanos serán indislinlamente admisibles para todo género de empleos. 193 

Pero hace una excepción, en el articulo 243, cuando se trata: 

De la ilustre dinastía del conqu1s!ador de la Independencia Nacional y aeador del 

Imperio D. Agustín De l!urbide, a quién sucedera en el trono sus hijos varones según el 

orden riguroso de pnmogcnitura. '"' 

1
"'·-' lb1d ,p 4S 
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De igual modo, agrega Maldonado en el articulo 244. que a falta de varones en esta 

dinastla. descendientes en linea recta de su tronco. el trono serla ocupado por mujeres de 

la misma linea. según el mismo orden riguroso de primogenitura de los varones. Esto, 

para consolidar la Monarquia hereditaria y const1tucronal que Maldonado había propuesto 

para el Anáhuac. sin embargo. con gran sentido de previsión. nuestro insigne sabio, 

incluye otro articulo, el 247, en el que señala que a falta de miembros de la familia 

imperial. en la República concebida por él. las puertas del trono· 

Quedarán abiertas para todos los ciudadanos que se lucieren dignos de ocuparla por un 

derecho de escala rigurosa En este caso. el emperador se in!Jtulará N. Por derecho de 

aptitud y de escala. adm1n1slrador del Imperio Mexicano y Emperador de su ejército. '"' 

- El poder loglslativo. 

¿A quién corresponde ejercer plenamente el poder legislativo? En opinión de 

Maldonado. como ya lo vimos. compete única y exclusivamente. al pueblo. pues éste el 

garante de la soberanía popular y quien aprueba la operatividad de las leyes. pues él las 

crea. Por tanto. Maldonado considera como una de sus pretensiones polillcas más 

importantes, organizar al pueblo para que éste pueda ejercer legitimamente la soberanía. 

- El poder judiclal. 

En el libro VI llamado "Organización del poder judicial o de resolución do los problemas 

y su independenoa· contenido en El Contrato do Asociación para la Ropúblíca de los 

Estados Unidos do/ Anahuac. Nuestro pensador precisa en el articulo 381 que el poder 

judicial: 

... lbid . .p. 78. 
,., lbid . .p. 79. 
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Será del lodo independiente en la marcha de su carrera, y no traspasará jamás los limites 

de la órbita do sus funciones.. 1"° 
De igual forma nuestro pensador indica en el articulo 382, que el poder legislativo: 

No tendrá más intervención en el judicial, que la de trazarle las leyes a que deberá 

ajustarse para su organización y desarrollo, como. también la de interpretar las leyes 

criminales y civiles en los casos en que su aplicación fuere dudosa. 197 

Asl como el poder legislativo sólo interviene para ayudar a la funcionalidad del poder 

judicial. también, el poder e¡ecutivo sólo influye en aquél, más que para: 

Prestarle el apoyo de su fuerza. siempre que la implore para hacer efectivas, y llevar al 

cabo sus sentencias. 198 

¿ En quién reside el pleno e¡ercic10 de este poder? señala Maldonado en el articulo 384: 

En los mismos porcioneros del contrato de la aSOC1acíón o en todos los ciudadanos 

íntegros y honrados del pueblo, que tengan constante talento natural para juzgar con 

inteligencia los negocios sobre que hubieren de fallar. 1"" 

Por lanlo cada ciudadano. dice Maldonado: 

Será juzgado por sus iguales o por individuos de su m1srna corporación, el minero por 

mineros, el labrador por labradores. el mercader por mercaderes, el artesano por 

artesanos, el cténgo por los déngos, etc., De manera que hasta aqui se ha tenido por 

fuero particular o pnv1leg10, ;;erá en lo sucesivo un punto de derecho común. 200 

1 
.. lbid . .p. 148. 

191 lbid . .p. 14!\. 
'" lbid .• p. 148 . 
... lbid .• p. 148. 
"" lbid .• p.149. 
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3.12) La educación. 

En este apartado analizamos la filosofía de la educación de Francisco Severo 

Maldonado, teniendo como centro de atención los siguientes aspectos a desarrollar: 

a) fa crítica que hace al sistema educalivo heredado de la colonia. por tanto, 

b) plantea su propuesta educativa. como eje central indispensable en la consolidación 

de la República del Anahuac 

En lo que se refiero al pnmer aspecto, el cura de Jalostitlán. hace una crítica al sistema 

de enseñanza heredado de la Colonia. En primer lugar. porque no habla libertad de 

pensamiento para los Jóvenes estudiantes en lo que se refiere a la lectura y estudio de los 

nuevos filósofos modernos. pues la excomunión era lanzada por el santo oficio: 

Contra cualquier eslud1osos que leyera un Rousseau o un Dupaly. y a quién la más 

ligera delación hechara a podrirse luengos años en sus mazmorras infernales "°' 

Por tanto. Maldonado ar)ade que no es de extrañar que los habitantes del imperio 

Mexicano subyugados a lo largo de tres siglos por el despotismo español. hayan tenido 

muy poca afición al estudio de las aencms morales y políticas. y muy pocos libros clásicos 

sobre los principios de la organización social. y sobre la economía 

Para Maldonado. ya no es posible que las nuevas generaciones de estudiantes sigan 

repitiendo los mélodos inadecuados y pasados que se enseñaron durante la colonia: al 

respecto. manifiesta nuestro sabio. el repudio a la escoláshca: 

La xerga escoláshca naao en un siglo de opresión y de tinieblas: el fárrago indigesto del 

derecho romano inundó la herra de leyes serviles y arbitranas. cuando ya no existían los 

vestigios más ligeros de la antigua libertad republicana. 

Por lo que Maldonado. con aulondad sobre el tema. pues recordemos que fue 

catedrálico por muchos años. habla a los jóvenes del Anáhuac. al considerar 

Ya es tiempo de renunciar al afán esténl y miserable de estar sempitemamente 

hilvanado silogismos sobre las cuestiones mas fúhles y despreoables = 

------·· --------
.... , Se,.C1'o. MalJ,)O.'.lli..'. r1·anC'l~l' nb c1t. tonlO l. r 
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Pues para él: 

No. No son estos los estudios propios de las circunstancias de la peligrosa crisis en que 

os hayáis. ni convenientes a la pureza y elasticidad del aire libres que habéis comenzado 

a respirar.'°' 

Por ello, nuestro pensador está en la firme d1spos1ción de presentar a la juventud 

mexicana de su tiempo. una sintes1s de las obras más importantes contenidas 

aproximadamente· 

Oc diez a doce volúmenes en cuanto a una colección mejor. más raro. exquisito, dásico 

y verdaderamente sublime que hasta hoy se haya publicado en materia de legislación. 

politica y economia, tanto por los escntores católicos. como por los heterodoxos y los 

llamados filósofos."" 

Con esto, Maldonado quiere que los Jóvenes del Anáhuac se actualicen sobre las 

nuevas formas de pensamiento humano. necesarias para el conocimiento de nuevas 

áreas del saber que evidentemente sirven para aplicarlos a la realidad del pals, que lanto 

los requiere, pero. Maldonado aclara que. es preciso guiar a los estudiantes sobre las 

nuevas teorias sociales, polit1cas y económicas. puesto que en su concepto, algunas de 

ellas están plagadas de errC'í que pueden descarnar a los jóvenes estudiantes. 

La propuesta educativa de Maldonado sobre la necesidad de popularizar entre los 

Jóvenes el estudio de las acnoas politocas y morales. asi como el estudio de los filósofos 

más importantes de Europa. para su rcncx1ón. tenia como ob1ctivo. rebasar el inoperante 

sistema educativo heredado de la colonia. y en cambio. propone, como efectivamente se 

hizo. crear un penód1co cuya publicación fue mensual y, que se llamó como bien 

sabemos. Fanal do/ lmpono o M1scc/,1nea polit1ca en la que aparece, en el primer tomo, 

publicado en 1822. entre otras cosas. comentarios y apuntes de nuestro pensador, sobre 

algunas ideas y obras de Rousseau. Montesqu1eu. Et Abate D.M.J. Condado y Velino. En 

el tomo 1, nuestro pensador resalla la necesidad de una cducaoón para la sociedad: 

"'' tbi<I .p 11 
"" lb1d .. p. 111. 
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Sin la instrucción nacional ninguna sociedad puede llegar a su mayor felicidad. La 

Ignorancia, y el error. que son como dijimos ... el origen de lodos los males de los 

hombres. y los mayores enemigos de su felicidad.~ 

De igual forma aclara que una nación ignorante es por necesidad ftaca e inculta. 

Por otro lado. Maldonado sugiere algunos principios que requiere una sociedad y un 

país para lograr la libertad de sus miembros mediante la educación el pnmero de ellos es: 

Para introducir. o reslablecer la instrucción de las naciones. el pnmer paso es restituir a 

las ciencias su libertad. si se les hubiese quitado. en la onlehgenc1a de que no saben ser 

esclavas. xii 

El segundo paso es considerar que: 

Las verdades, y su descubrimiento. y propagación no pueden directa ni indirectamente 

ser perjudiciales a nadie, antes bien son necesariamente útiles a tooos.""" 

De lo anterior inferimos que el poder político deberia por necesidad. permitir y ayudar a 

la difusión del conocimiento humano .. 

Por último, Maldonado aclara que: 

Un estado que desea ilustrarse asegurará a los literatos contra las persecuciones. y 

calumnias de los interesados en el error. 200 

Lo contrario, seria el pnncip10 de una nación estúpida que busca el desorden y la 

calamidad. 

Pasamos ahora a desarrollar el segundo aspecto relativo a la propuesta filosófico -

educativa de Severo Maldonado. 

'°' lb1d .. p 11 
'°" lbid .. p. 2S4 
,.,, lbid .. p 284. 
"" lbid . .p. 284. 
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Para nuestro pensador, la instrucción siempre representó la palanca sustancial de la 

República para: a) contar con ciudadanos hbres y, b) acabar con los males que aquejan a 

la sociedad: la corrupción y el despotismo. 

En este sentido es preciso saber por un lado, qué entiende Maldonado por instrucción y. 

por otro. ¿cuantos niveles de enseñanza propone al país en su filosofía educativa?. 

Primero. veamos su definición de instrucción: 

La instrucción es la gran necesidad y la gran palanca del hombre; con ella domina los 

astros; sólo por su medio llega a conocer las relaciones que tienen con sus necesidades 

todos los ob¡etos que lo rodean. y sin ella son para él como si no existiesen-"º 

Para nuestro pensador. la instrucción resulta uno de los resortes pnncipales de la 

maquinaria polihca más importante. hasta ser considerada. ramo del estado. Por tanto. su 

propuesta educativa. una de las primeras del México Independiente. alcanza todos los 

rincones de su República federada del Anáhuac. modificando con ello los antiguos planes 

de estudio por otros que resultan ser operativos y eleven el carácter nacionalista y libre de 

los mexicanos· 

1) Las escuelas de primera enseñanza obligan a: 

Todo mexicano al llegar a la edad de siete anos. será forzosamente educado a 

expensas de la patria. 2
" 

En este nivel de enscl'lanza. todos los niños aprenderán a leer y escribir, contar, dibujar, 

a leer el catecismo de la doctnna cnst1ana y principios de politica, en lo que se refiere a 

los derechos y obligaciones del ciudadano. También aprenderán principios de agricultura 

en lo que se refiere a su cuidado y aprovechamiento. AJ igual que el grueso de los 

mexicanos reunidos. los nil'los también están clasificados: 

En compaflias como las de los soldados: harán de oficiales los mas instruidos 

encargados de dar y tomar lec.aón a los denlás. 2 '~ 

110 Sobn: 1.a propue"3ot4' fil~ll1co cduc.illJ\:a de Se' ero !\takbudo. consultamos.. Ro,·ira. Canncn. comp. 
P~niam1cn10 filiuáfico A.leu,~ano del u¡.:lo .\1X' Jo, pnmrros a.WS Jn .\:.\". t-fé~ic:o. USA~t.1998 P.266. 
'" lb1d .r :1>1 
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Además de esto. los niños comenzarán a aprender las actividades sencillas del arte 

militar. En lo que se refiere a la escuela de niñas. Maldonado indica que éstas. concluidas 

sus labores de leer. escribir, contar y dibujar. aprenderán labores que les sirva en su vida. 

y. particularmente, cuando se unen en matrimonio, como coser. cortar vestidos de 

hombres y mujeres, entre otras cosas. 

2) En lo que se refiere al segundo nivel de enseñanza, Maldonado indica: 

En todos los pueblos cabeceras de distrito se irán estableciendo. según el orden de su 

población y en razón de su distancia de la capital de su respectiva provincia. escuelas de 

segunda educación-" 3 

En este tipo de nivel, se enseña a los alumnos las cátedras de: 

Ouimica, mineralogia y botánica; y otro de Aritmética. Algebra y Geometria. Física 

general y particular. Astronc.mía y geografia.1 " 

Además continúan los alumnos con los estudios del aprendizaje mihtar. 

Para las niñas de segunda educación, dice Maldonado, por lo menos. aprenderán las 

ciencias naturales. que son de más utilidad para ellas en el uso doméstico, corno la 

Química y Botánica 

Por otro lado, en las capitales de provincia habrá escuelas de tercera educación y en 

ellas se estudia la ciencia de la legislación incluye el estudio del derecho natural, público 

patno y de gentes: otro. la economía polillca: y. el arte militar en toda su extensión. Para 

los Jóvenes que desean aspir;:ir a una plaza de empleo y cargos púbhcos de la República 

Mexicana deberán cursar este nivel. Asi las Universidades de Mex1co. Guadalajara y 

Guatemala. se convierten en escuelas de tercera educaaón 

Maldonado. d1v1de las artes segun su oencia. Por eiemplo· para lograr un conocimiento 

teórico prácltco los estudiantes de medicina, realizan serv100 scx:>al en hospitales del 

pais También. La enseñanza de la Teologia. Cánones. H1stona y d1sc1plinas de la Iglesia, 

Lógica. Mclafís1ca. Retórica. Gramática Latina. se concentra en los Seminarios 

Conciliares eslablcados en todas las Diócesis bajo la dirección de ar=ob1spos 

;'t 
1 lb1d ,p 267_ 
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Maldonado incluye para un mejor conocimiento de las ciencias. centros de investigación 

que deben sor puestos en marcha en el pals. Por este motivo. en la capital central de la 

República, funcionará el "Instituto Mexicano" que es un centro de investigación científica. 

Dicho Instituto está compuesto de una 1unta o consejo de 21 sabios, además de su 

presidente y secretario. Este Instituto. lo divide Maldonado en tres secciones. compuesto 

cada uno de 7 individuos a su cargo, con un presidente y un secretario como enseguida 

se ve: 

1) La primera se encarga del fomento y promoción de las Ciencias Naturales; 

2) La segunda, de la Historia. antiguedades mexicanas. Ciencias potilicas y morales. 

3) La tercera de activar los progresos de las arles y oficios,,, 

De igual modo. Maldonado considera conveniente establecer tres observatorios 

astronómicos, una en la capital central de la República, y otras dos en las provincias. 

Estos tres observatorios tendrán enlace y comunicación al día. Además, se editará una 

revista sobre las últimas observaciones astronómicas y metereológicas y, se edita al at\o, 

un almanaque con el fin de explicar tos adelantos y logros hechos en las investigaciones. 

Por otro lado, en todas las capitales de ta provincia y pueblos cabecera de distrito, se 

formarán gabinetes de histona natural y de todos tos objetos pertenecientes a sus tres 

reinos. esto para el resguardo de la identidad cultural de sus habitantes. que es 

considerado, patrimonio nacional. Estos gabinetes estaran formados por profesores de las 

escuelas de segunda educación. 

Finalmente. no podría faltar. la idea de populanzar y facilitar el conocimiento general y 

básico en todos y cada uno de los habitantes del Anahuac. desde los nil'los. adultos e 

incluso. ancianos. Por ello, Maldonado ve preciso la creaoón de bibliotecas públicas: 

Todas las bibliotecas de los congresos mun1opales estaran abiertas para el público en 

todos los días del ano. por todas las mar)anas de las ocho hasta tas doce. y por todas las 

tardes desde las dos hasta ponerse el sol, y serán servidas por un bibliotecario 

asalariado ... 11
• 

zu lbid . . p. 269 . 
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Por esto Maldonado debe ser considerado precursor de la educación popular y difusor 

de la biblioteca pública. 

3.13)Tratado de Confederación general entre todas las repúblicas americanas 

propuesto por Francisco Severo Maldonado. 

En la República federada del Anáhuac ideada por Francisco Severo Maldonado, 

deslaca particularmente. su propuesta que sobre política exterior formula. Esto, bajo el 

firme principio de que no es posible la libertad, soberania e Independencia nacional, sin el 

efectivo resguardo del lerntono: tanto en su defensa militar al 1ntenor del país, como los 

pactos polillcos 1nternac1onales necesarios para la colaboración onterconllnenlal de los 

paises americanos. circunvecinos al Imperio del Anáhuac. en defensa de posibles 

agresiones de naciones europeas Nuestro pensador propone uno de los primeros 

proyectos políticos que sobre colaboración continental, defensa geopolillca se haya 

escrito en Aménca, pues Maldonado ve la necesidad de que todos los paises americanos 

recién Independizados del lmpeno espal\ol, se unan para lograr su libertad e 

Independencia plena. en la defensa común de sus pueblos respectivos en contra de 

posibles intervenciones Por tal mollvo, nuestro pensadc. propone una tactica geopolitica 

mediante la unidad de la Confederación o congreso de todos los estados federados de 

Aménca. cuyo fin. es la representación politíca de ciertos paises del norte y sur. quedando 

repartidos de la siguiente manera: 

La República de los Estados Unidos del norte de esta América nombrará tres diputados: 

tres. la de los Estados Unidos del Anáhuac: tres. la de Colombia: tres. la de Buenos Aires: 

tres. la de Chile. tres. la del Alto Peru: tres la de la Isla de Santo Domingo. y tres la de 

cada una de las demás Islas y regt0nes del continente que se tueran Independizando 

continente que se fueran Independizando de los déspotas de Europa que los dominan 111 

En total. hablamos de veinllcuatro diputados que representan la Confederación 

americana, y que para cualquier problema de defensa geopolillca. los diputados votarían 

a favor de la acción a tomar. Pero. ¿Cómo plantea Maldonado la colaboraoón del 

armamento? Quedaría repartido de la siguiente manera: lo estipula en los art1culos 2 y 3 
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respectivamente: 1) La República de los Estados Unidos del Norte, contribuye con seis 

buques de guerra, de igual modo, destina tres mil hombres de tropa de desembarco; 2) la 

de los Estados Unidos del Anáhuac, con seis. y, otros tantos; 3) la de Colombia con tres; 

4) Buenos Aires con tres; 5) la de Chile con tres; 6) la del Alto Perú con tres; 7) la de la 

Isla de Santo Domingo con uno; además. mil quinientos hombres de tropa, cada uno de 

los cuatro paises establecidos en la América Meridional; la de Haití, con ciento cincuenta. 

De igual forma. todas estas fuerzas serán comandadas en opinión de Maldonado, en el 

primer tnenio por un general de los Estados Unidos del Norte; en el segundo, por uno de 

los del Anáhuac. en el tercero por uno de Colombia; y, así sucesivamente. 

Pero. aclara Maldonado. en la premura de algunas circunstancias extraordinarias, se 

suspenderá la alternativa y el congreso que él llama de los "Amphlcciones.· Americanos 

será arbitro a nombrar el general de más reputación, que diera ánimo y valentia a las 

fuerzas federales 

El ob¡etivo de esta Confederación Americana sera. dice Maldonado: 

Primero, consolidar y completar la reconquista de la libertad del nuevo mundo, 

lanzando de sus Islas y continentes a los déspotas 'Europeos que aún dominan en 

algunos puntos. Segundo· terminar amistosamente las diferencias que se sucitaren entre 

las potencias Amencanas. Tercero: faohtar la libertad y emigración de todos los hombres 

buenos que gimen ba¡o el imperio de los tiranos del antiguo mundo, recomendándolos a 

las Repúblicas que tuv1nren más sobrante que tierras. para que los acomoden.218 

Aquí. Maldonado no solo propone la colaboración Americana. (para su defensa común) 

si no además. esta liga o congreso Americano. sirve como un mediador que puede 

resolver posible confüclos entre dos paises del continente; por lo que propone la buena 

vecindad Amencana 

Finalmente, queda por saber dónde queda la residencia del congreso general de los 

diputados de todas las Repubhcas. doce Maldonado· 

En el para¡e mas oportuno de la Flonda Onental que designare el congreso nacional de 

los Estados Unidos del Norte; y la pnmera expedición que emprenderá será la de dar 

"' lbid .p ~80 
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libertad a la Isla de Cuba, para fijar en la Habana el congreso amplccional y dirigir desde 

alll la fuerza federal hacia todos los puntos ocupados o amenazados por los enemigos.219 

3.14) Propuesta do banco nacional. 

Francisco Severo Maldonado difunde ampliamente la idea de la libertad de comercio a 

nivel nacional e internacional como queda claro en el articulo 293 del Contrato de 

Asociación para la República de los Estados Unidos del Anáhuac: 

El comercio inlenor, y el de exportación de los efectos nacionales. quedará 

enteramente libre de todo género de trabas y pensiones. pero el de exportación se hará 

siempre bajo la inspección y protección de las ¡untas por via de arreglo y buen gobierno. y 

de todos los renglones exportados. como también de sus valores. se insertará noticia 

individual en el Fanal del comercio exterior del lmpeno. lX En el articulo 283. precisa: 

Se comunicará de oficio a todas las naciones que el lmpeno Mex1ccno está dispuesto a 

admitirtos a todas indistintamente al comercio de sus puertos(Verncruz. Acapulco, San 

Bias .. ) sin llevartes un solo maravedí por derechos de entrada,,, 

Por lo anterior. Maldonado sabe que una nación cerrada en lo comercial esta destinada 

al fracaso. Nueva Espar~a sufrió por siglos el control monopólico del comercio impuesto 

por el Imperio español, causando explotaoón y retroceso en su intenor Ya lograda la 

Independencia. Maldonado desea que el lmpcno Mexicano. se beneficie del intercambio 

comercial. entre las naciones. protegiendo en lo necesano. la entrada de productos de 

otros paises y. su control. 

Por otro lado. Maldonado supone la creaoón de una moneda nacional vigente para todo 

el país. lo que ayudará, segun él, a la buena organización de la economia del país: 

En toda la extensión de la Republ1C<J no circulará otra moneda. que la garantizada por la 

nación y marcada con el cul\o del sello nacional, y se aboltrá. cuanto antes sea posible, la 

fabncada por los pulperos. que actualmente circulan sin ninguna garantía en puntos muy 

:.• lbul .p 280 
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reducidos del mercado público, y que por lo mismo más es un estorbo, que una 

palanca.722 

Maldonado precisa también, que a falta de una moneda de plata en el pais, la suple la 

de cobre. (Art 327) Propone tres aspectos: 

Yo no trato de introducir una nueva moneda que no existe, sino solamente un medio de 

mejorar la que ya existe. fabncada por los pulperos. quitándole los principales defectos 

que tiene. y son tres. A) ser toda ella un valor muy 1nfenor al de las cantidades de la 

moneda de plata que representa, es de un valor muy desigual entre si. como formada de 

palo. cobre. fierro. plomo. estaño. B) El de no estar afianzada. y dar ocasión a que los 

pobres sean vicltmas de las bancarrotas verdaderas o fraudulentas de los tenderos de por 

menor. C) El no ser de curso general. siendo un hecho que no solamente no corre en un 

pueblo la de otro, sino que a veces en un mismo lugar desechada en una tienda, la que 

solo es admitida en la del mercndcr mas vecmo 123 

Con esta propuesta. Maldonado pretende ordenar el curso de la economia nacional 

dando el valor real a la moneda y, con ello. permitiendo el libre flujo del circulante en todo 

el territorio nacional, asi como estableciendo un solo criteno como moneda única en las 

relaciones económicas y comerciales al mtenor del país. 

Por otro lado, nuestro pensador propone para una República, el aprovechamiento de 

todos los sectores económicos que permiten su robustecam1cnto; pues condena en primer 

lugar que: 

Una nación compuesta toda de labradores propietanos seria una nación de hombres 

infelices condenados a vegetar en el ocio y la indigencia. pues no tendrian quién les 

comprase el sobrante de sus producooncs Y carecerían de medios para adquirir los 

demás bienes que no produ¡esc su sucio 11
• 

En cambio. propone: 

-----------·---------
"' lbid .p 1 OO. 
"' lbid. ·l'I'· 113- 114 
"'tbid .• p 114 
"'Se'"'"' Mald.">O>do. 1'ranc1sco.~1... p. 3!!. 

113 



Una relación recíproca y forzosa. de los tres sistemas de agricultura. de comercio y de 

manufacturas, de manera que ninguno de ellos puede existir aislado de los otros. 125 

Esto es, para un mejor aprovechamiento de los trns sectores productivos. propone una 

relación estrecha en el país, pues. el agrícola necesita del industrial como éstos del 

comercial. 

La propuesta de banco nacmnal que presenta Maldonado a los habitantes del Anáhuac 

inicia planteando un problema a resolver: 

Para salir de un golpe de todos los ahogos que nos cercan. y obrar en el cuerpo politice 

una cura completa y radical. cual jamás ha sido soflada por ninguno de los legisladores 

antiguos y modernos. que a pesar de todas las buenas intenciones. no han hecho más 

que precipitar a la especie humana por el derrumbadero de la 1nfehc1dad, no hay más que 

organizar un banco nacional. capaz de sacar a la nación mexicana del abismo de miseria 

en que la han de¡ado g1m1endo los espafloles. y que derramando por todas partes la 

comodidad y la abundancia entre todos los habitantes del Imperio, aisle enteramente el 

despotismo de lodos sus instrumentos natos. _.,.,. 

Aqui cabe seflalar que nuestro pensador es uno de los primeros hombres de la 

Independencia interesados en organizar al país polit1camente y para ello era preciso 

organizar la economia. comenzando por la creación de un banco naC1onal. 

Por lo anterior, nuestro pensador enumera los objellvos a atacar: 

1) El objetivo principal 

Perpetuo y directo de la organización de este banco. es la redención del territorio 

nacional, comproandolo poco a poco y sucesivamente de sus actuales poseedores a 

medida que lo fueran vendiendo, y repart1r10 luego en porciones de diez caballerías que 

basten a mantener cómodamente con sus productos una familia de veinte a treinta 

personas. dándoles a ciudadanos pobres en arrendamiento, perpetuo. voluntario y 

hereditario de padres a h1¡os ,_., 

Maldonado. preC1sa repartir socialmente la tierra de forma equitallva entre las clases 

sociales. pero lomando especial preferencia por los pobres. 

,,. lbid ,p. 3!\. 
"
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---- ·---- ---'- ----··. 

114 



2) El segundo objeto es: 

El zanjar en los productos del capital de estas tierras. siempre creciente en razón directa 

del tiempo y de la población. los cimientos de una renta general territorial que cubra todos 

los gastos nacionales, sin necesidad de impuestos. ni contribuciones. 22" 

Nuestro pensador respeta el derecho de posesión de los antiguos propietarios de 

tierras: pues no pretende que el estado les arrebate lo que es suyo; sino a medida que lo 

vendan, si lo venden, sera repartido a los ciudadanos y los pobres seran beneficiados con 

esta medida. Y, profundizando más en esto nuestro pensador señala que el problema de 

problemas. que es la redención del terreno nacional, debe atenderse; pues resolviéndolo 

es bastante para salvar a la especie humana de las garras del hambre y la miseria Esto 

conlleva a un grave problema polillco económico y social· 

Cómo sacar este terreno del poder de los particulares que legillmamente lo poseen en 

virtud de una serie de contratos sucesivos, garantizados a cada vez por la autoridad, y 

que vienen desde tiempo inmemonal sin atropellar los derechos individuales y sin minar 

las bases del contrato social? ¿Dónde hallar los fondos inmensos que serian menester 

para comprar estas tierras a sus dueños. que es el único medio legal que se presenta 

para redimirlos?.,,.., 

Maldonado piensa políticamente en preservar el orden polil1co y social manteniendo 

respeto a los ricos propictanos de tierras. No propone la abolición de la propiedad pnvada. 

En cambio. eslablecc medios polillcos de negociación de tal forma que beneficie a pobres 

como a ricos. 

Por otro lado, indica acerca de la renta temtorial. sin llegar a conclusiones todavía: 

Esto es lo que vamos a descubnr. zan¡ando al mismo tiempo los c1m1entos de una renta 

general temtonat. que será uno de los mananllales mas abundantes, perpetuos y 

perennes del banco. y que a medida que se vaya entablando y progresando, vaya 

"' !bid .pp. :?-3 
"'!bid .• p 3. 
,,. lbid .. p 7. 
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igualmente libertando a la nación de la necesidad de acudir a los gastos del servicio 

público con impuestos y contribuciones directas e indircctas.230 

Maldonado sei'lala que el tercer objelo es: 

La multiphcación de las subsistencias y, por consiguiente. la de los matrimonios y 

buenas costumbres. y la de los ciudadanos acomodados que, teniendo honrada y 

sobradamente de qué subs1shr. no tengan necesidad de venderse y prostituirse al 

despotismo.13
' 

Aquí nuestro pensador establece. así lo vemos. que en la República es fundamental que 

todos y cada uno de los ciudadanos tengan las condiciones necesanas mínimas de 

subsistencia; pues una sociedad. en donde sus integrantes viven lo suficiente para 

alimentarse no corren el nesgo de prostituirse o venderse a quien les explota. 

Nuestro pensador aclara que el cuarto ob¡eto es: 

Garantizar la independencia y libertad ond1v1dual del ciudadano. eximiéndolo de la 

necesidad de sacudir en sus apuros a los usureros. facilitilndolc en abundancia los 

capitales que hubiere menester para el cultivo de la agncultura, del comercio y de las 

artes. sobre alhajas de oro y plata. y sobre tierras, por un rédito de cinco por ciento en un 

año. 212 

Parece que Maldonado pretende abolir o eliminar en lo posible. a los usureros. quienes 

son beneficiados del préstamo. son necesidad de trabajar en algún oficio, y, para ello. 

propone salvar a cada ciudadano de las manos de éstos. recibiendo otro préstamo. (por 

parte del gobierno) para el desarrollo de sus oficios y ac1Jv1dades. en el que darán rédito 

del cinco por ciento Con ello. defiende la santidad del traba¡o en contra de quienes se 

benefician del esfuerzo a¡cno. 

Dice Maldonado que el quinto ob¡cto cs . 

... !bid .• pp. 7-8. 
Jll !bid .• p. 3. 
"' lbid. ,p. 3. 
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Aferrar y consolidar la Independencia del Imperio, imponiendo respeto a todos los 

enemigos exlocriores e interiores con la existencia de un tesoro inmenso capaz de 

asalariar ejércitos numerosos. para convertirlos en polvo, en caso neccsario.73
J 

Para el pleno sostenimiento de la Independencia nacional. nuestro pensador no 

escatima el gasto para la organización popular de su ejército, pues sabe que un país bien 

armado, previene posibles intervenciones por parte de otras naciones. 

Uno de los aspectos importantes que ve Maldonado para el impulso del banco nacional. 

En su propuesta que hace a todas las iglesias. Catedrales y Parroquias para que, si así 

lo desean, puedan otorgar un préstamo a la nación de todas las alhajas de oro y plata que 

no sean de un uso indispensable para el culto divino Pues. Maldonado ve que· 

El más urgente de lodos los motivos. para la organización de este banco y por 

consiguiente. para el préstamo de dichas alhajas, a fin de que se formen sus primeros 

fondos es el libertar del empréstito extraniero a toda la nación. '" 

De esta forma la Nación afianza "la devolución de estas alhajas de su mismo peso y ley, 

y mejoradas de hechura o forma a sus expensas, con más de medio millón de pesos con 

que concurren las Catedrales del lmpeno a los gastos de Erario. de manera, conduye, 

nuestro pensador, que las mismas iglesias tienen en su poder con que pagarse.· 

En segundo lugar. Maldonado sel\a!a que:" la Nación afianza la devolución de estas 

alhajas con el producto de ellas mismas reducidas a moneda de su respectiva especie, y 

puesto en un banco Nacional. • 

En tercer lugar: "la nación afianza la devolución de estas alhajas con sus réditos que a 

razón del cinco por ciento. se irán estos capitales, puestos en los fondos de los bancos. y 

con el uno por ciento de los libramientos que el banco gore a favor ce los ciudadanos, 

entre otros • 

Por otro lado. Maldonado asegura: 

El préstamo de estas alhajas. será para el clero una garantía de que en la premura de 

una guerra inevitable no se le importunará con exacciones palacidas con el nombre de 

donativos; para los hombres ricos, de que no so les oprimirá con préstamos forzosos; y 

'" lbod .p J 
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para toda la nación en masa. de que a las contribuciones cuyo peso la agobia. no se 

al\adirá el sobrecargo de los intereses crecidos de una deuda extranjera.ns 

Maldonado sabe que no es pertinente pedir ayuda económica al extran1ero pues se 

requiere de un país libre e Independiente en el senlido amplio de la palabra, pero, para 

solventar el problema económico del país, pide a la Iglesia Católica mexicana, el 

préstamo de alhajas pues a pnncip1os del siglo XIX ésta mantenía gran poder económico. 

Por otro lado, el banco Nacional, en el pensamiento de Maldonado. además de ser el 

medio eficaz para el ordenamiento económico, también ejerce una función social: basta 

ver algunos ejemplos 

En virtud de quedar inutilizado el Montepío erigido en la capital del Imperio, por ser 

incomparablemente más venta1osos para los ciudadanos los prestarnos del banco, bajo 

los términos expresados. se agregaran sus fondos a los del banco. con lo cual serán 

mejor cumplidos los fines del fundador de aquél piadoso establec1m1ento.. basta para 

socorrer a mayor número de pobres.'"' 

Pero el préstamo que otorga el banco a los pobres será controlado por el estado, para 

que aquélla institución no exceda en el cobro de intereses 

Por otra parte sel'lala que: 

En virtud de tener la nación garantizada, generalizada y rne1orada la instrucción de la 

juventud ... tornará la misma nación y agregará a los fondos de su banco todos los 

capitales que se hallan fincados en el lmpeno para este Objeto. el primero y más 

importante de las sooedades humanas nr 

El estado se erige social y benefactor de las clases pobres al ser'\alar· 

En virtud de tener la nación garantizada y mejorada la asistencia de los ciudadanos 

pobres y enfermos. In nnc1ón tornara y agr1?9ará a los fondos de su banco todos los 

capitales que se hallan fincados en el lrnpeno para este interesantísimo ob1eto 23
" 

"'Ib1d ,p 4 
, .. lbid. ,pp 5-6 
'" lb1d .. p 6. 
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Finalmente .• dentro de la propuesta de banco nacional que hace Maldonado, tiene gran 

importancia sus ideas agrarias la cual bosquejamos de la siguiente manera: 

Maldonado sei\ala que las intervenciones del autor de la naturaleza al crear la tierra. no 

han sido. ni han podido ser otras. que las que esta produzca la mayor cantidad posible de 

alimentos para la subsistencia y mulliphcación de nuestra especie ... luego. el hambre que 

reina: 

En una parte muy considerable de la sociedad, aun en los paises que la ignorancia 

celebra de más cultos y opulenlos. supone un trastorno general de las leyes naturales. 

una opos1c16n cromonal a las intenciones del Criador. no 

Para Maldonado es onaud:to la desproporción que padece un país cuando existen tierras 

y fuerza de traba¡o es 1naud1to que un país no cuente con lo suficiente para alimentar a su 

pueblo pues esto es como un pecado y un crimen. 

luego agrega-

Al paso que la rebasan los insectos mas despreciables que hollamos con los pies. solo 

al hombre le llega a fallar hasta lo muy preciso para conservarse. Tales son los funestos 

resultados del despotosmo de los conquistadores en el reparto desigual de las tierras. 

dando las inmensas porciones que quisieron a los cómplices de la rapacidad en el 

exterm1n10 de los pueblos "º 

Aquí. Maldonado presenta como uno de los problemas históricos mas graves, la 

distribución de la toerra generada en la conquista y colonización espar'\ola de manera 

desmesurada. Este problema degeneró en: 

la tierra no puede dar toda la cantidad posible de productos, ni recibir el mayor cultivo 

posible, en el estado de pns1ón en que se halla por las trabas de la propiedad perpetua y 

exclusiva en pocas manos.: .. , 

,,. lbid .p JO 
,., lbid .p JO 
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Este ha sido uno de los problemas más importantes de México desde su Independencia 

y podemos decir todavía no está resuella. Maldonado pregunta: 

¿Cual seria la ventura de los pueblos modernos, si los antiguos hubieran tenido la 

previsión y sabiduría de no haber ena¡enado jamás su territono nacional. 2
'

2 

En efecto. uno de los problemas más graves que detecta nuestro pensador es la 

concentración de la propiedad: 

Si los bienes pertenecientes a las manos muertas han causado hasta ahora a la 

sociedad algún prejuicio.. esto no ha provenido de algun vicio ... sino de la torpeza e 

ignorancia de los mandatarios del poder absoluto que no han sabido dar el 

correspondiente arreglo y dirección a este ramo importante de la riqueza nacional. 2
" 

Luego de atribuir la responsabilidad al poder absoluto del problema planteado. propone 

el siguiente camino: 

Si las grandes masas de la población conociesen las verdaderas fuentes de su 

opresión, en vez de esa violenta tendencia que se advierte en ellos a derribar los mal 

construidos tronos, ocupados por sus déspotas. convertirían todos sus esfuerzos contra la 

eslancación de los bienes en pocas manos. que es la que forma el despotismo 

subalterno.. la equivocación de los que erigiéndose en reformadores de la sociCdad y 

legisladores de las naciones modernas. han creído destruir el arl>ol de mal, atacándolo en 

sus frutos, y de¡ando siempre intacta y subsistente su raíz. sin avisarse de aplicar por esta 

parte la segur de la f1losofia politoca , .. 

Maldonado plantea que el problema de la concenlraoón de la propiedad en pocas 

manos, no se resuelve como lo han hecho las masa de los pueblos al levantarse en 

armas en contra del poder político unperante y. esto en parte lo han impulsado los 

reformadores socmles. quienes no ven otra alternativa que la convulsión política. 

Maldonado advierte a estos reformadores que lo unoco que gana es la expulsión del trono 

"' lb1d .p 19 
:H (h1d .p 4) 
: .... lh1J. ,pp 2~.~J. 
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al gobemanle dejando intacto el problema. Nuestro pensador advierte que para extirpar el 

mal es necesario concientizar a las masas del problema planteado, para lo cual propone: 

Que a medida que la ilustración se extienda y cunda más por las intimas ciases 

sociales. se irán apllc.->ndo más a destruir el origen de la estancación de las riquezas, no 

persiguiendo a los neos, robándolos o despojándolos de sus bienes, lo cual sería minar 

los cimientos en que únicamente puede la sociedad apoyarse, sino aboliendo, 

proscribiendo y anatemiznndo las leyes inicuas y parcí;:iles que tiran a enriquecer más a 

algunos ciudadanos, en pequ1c10 de los que componen la inmensa mayoría. 245 

La propuesta de nuestro pensador parn acabar con la estancación de las manos 

muertas es: 1) realizar una cruzada nacional que hene como fin la ilustración de sus 

miembros, o sea. la educación al pueblo (revolución cultural) bajo la idea; mayor 

educación al pueblo parn conc1ent1zarlos del monopolio que pocos individuos han 

generado para ennquecerse y, 2) apoyados conjuntamente con el gobierno en detectar el 

problema, enseguida se procede a legislar, regulando la propiedad, para su justa 

distribución. Con ello, no habrá necesidad de remover los cimientos del orden social y 

político. 

Ligado con el problema antenor, Maldonado ve quo uno de los problemas graves con 

respecto de la propiedad de la tierra es el Mayorazgo, como concentración de tierras en 

poder de pocas manos, a lo que dice: 

Los privilegios y exenciones que pnvar de materia de trabajo en ciertos ramos al gran 

número. para acumular sus productos sobre muy pocos ciudadanos. Tales son las que 

consignan la décuna parte de los frutos de la tierra, destinada por la naturaleza a 

mantener la décima parte de la población, no para et decoro del culto en todas las Iglesias 

de una diócesis. sino para la magmficienoa y lu10 de una sola, no para et ahmento de la 

gran muchedumbre sano para dar mucho más de lo necesario a un pcquenisirno grupo, 

pasivo espectador de estos trabajos. Tales son las vinculaciones de mayorazgo ... tales 

son, en fin. tas que estancan inmensas porciones de terreno en pocas rnanos.2
"' 

"' tbid .• r. :!J. 
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Por lo anterior Maldonado precisa la necesidad de proponer una ley agraria por lo que 

incita a los habitantes del Imperio mexicano a exigir lo mas pronto posible su aplicación 

mediante la Constitución política que propone al pais para 1822- 1823 y. luego, precisa en 

su obra Contrato do asociación para la República do los Estados Unidos del Anáhuac. 

Basta incluir algunas ideas ngrarias que propone: 

Se considera piedra angular del edificio social, y como una ley agrana fundamenlal, la 

mas sagrada e inv1olnble de todas, el no vender jamas. ni enajenar po< segunda vez. de 

cualquier modo que sea, las horras redimidas del poder de los partJculares, como ni 

tampoco las que se hallen libres de dominio particular. tanto en lo interior del Imperio. 

como en sus fronteros ddaladas '" 

Propone que sea el estado el gran poseedor de las tierras. que a su vez. repartira 

equitativamente y de forma republ1c.,na enlre los ciudadanos. De igual modo, favorece a 

los pobres fac1l1ttmdoles la posesión de tterras. Enseguida señala con gran nacionalismo: 

La nación, cons1gu1enle a los principios de su ley agraria fundamental. no reconoce. m 

reconocerá jamas el derecho de propiedad de los extranjeros, que sin su consen!imienlo o 

permiso. se hayan establecido o se establecieren en el territorio del Imperio, marcado por 

la lineo d1v1sonn reconocida por el gobierno de los Eslados Unidos. duranle la dominación 

española ... El lmpeno se halla en la mejor d1spos1ción de partir su territorio sobre las 

bases mas liberales y equitativas. conforme a los principios mas rigurosos. del derecho 

nalural.''0 

Nuestro pensador considera como única propietana del territorio a la nación mexicana 

delimitada en su extensión geografica. Esto es señalado mucho tiempo despucs en la 

Constitución Poliltca que nos rige en la actualidad, bas1carnente en el articulo 27 que dice 

-1a nación no reconoce derecho de propiedad extranjera. sin su consent1m1ento - ¡Que 

v1genc1a de nuestro pensador en la actualidad' y nos preguntamos todavía; ¿para qué 

sirve estudiar las ideas filosóficas de un pensador mexicano de pnncipios del siglo XIX?. 

Para organizar al pais mediante sus ideas agrarias, propone la subdivts•ón de la misma 

que queda· 

'" !bid .. r IO. 
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El terreno nacional, a medida que se le va haciendo propio el estado por medio de 

compras hechas a sus duefms, se va dividiendo en porciones o haciendas de primera. 

segunda. tercera. cuarta. y quinta ciase. Estas últimas que son las de terrenos 

adyiacentes a las ciudades de gran población. y por consiguiente de gran consumo, y a 

uno y otro lado de los caminos que atraviesan el reino en sus direcciones generales. se 

componen de diez caballerias o de un cuarto de s11lo de ganado mayor ... 2
•• 

Aqui. Maldonado subdivide el terreno segun la geografia nacional. en porciones o 

haciendas. esta idea va ligada fundamentalmente con su concepción de estado que será 

tratada en el siguiente capitulo. Resalla la importancia que nuestro pensador da a la 

ciudad como gran célula económica. abastecedora de alimentos y donde fluye el comercio 

y. social. concentradora de población 

Finalmente. con las ideas agrarias y su propuesta de banco nacional con su propuesta 

de banco nacional pretende en resumen· 

Le doy a la nación los tres siguientes bienes; una cantidad incalculable de millones. 

como es la que debe producir una renta general terntorial; más escuelas para educación y 

ensenanza omnimoda de la juventud, que poblaciones tiene el Imperio; para los pobres 

mercenarios; millaradas de posesiones temtoriales en que puedan enriquecerse; 

anadiéndiose a todo tres. como una consecuencia infalible de su acción, el 

restablecimiento del equ11tbno social. Americanos. he combinado ... el sistema de la 

libertad con el de las contnbuc1ones.. y un plan de impuestos. que entre nosotros del 

mismo modo, que entre los pueblos más cultos del globo. es un plan de opresión y de 

gravámenes. se ha convertido en un plan de repartimiento de los bienes nacionales. 

Quiera el cielo inspirar a los que manejan el timón del estado toda la paciencia necesaria 

para leer muchas veces. estudiar y meditar profundamente una obra, sin cuya 

inteligencia .. la nación se pnvará de los grandes bienes que le prepara.= 

Tres son los aspectos que resalta como pnontanos a atacar en su tiempo Maldonado: la 

renta temtonal, o sea. que la naaón sea propietaria única de la tierra; la educación que 

constituye el instrumento para contar con ciudadanos hbres y patriotas capaces de 

defender su pais y, por ultimo. la d1stnbuc1ón de la propiedad por parte del estado lo que 

, .. lbid. ,p. 3b 
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limita su concentración. Estos fueron tres problemas a resolver en el México 

Independiente según Maldonado. 



CAPITULO CUARTO.- IDEA DE ESTADO FEDERADO EN FRANCISCO SEVERO 

MALDONAD0. 

4.1) Derecho natural. 

En el tomo 1 del Fanal del Imperio o Miscelánea politica, Francisco Severo Maldonado 

publicó un articulo denominado. Teorla del derecho natural, sacado de su verdadera 

fuente. que es e/ orden do/ universo; y no de los axiomas o verdades abstractas y 

Generales do lo que deducen los oscntores sistemáticos cuyo autor es Abate D.M.J 

Condado. profesor de derecho natural. y de gentes. en los reales estudios de San Isidro 

de Madnd. en los últimos años del reinado de Carlos 111. Esta obra es la fuente de apoyo 

a las ideas f1losóf1co politicas de Maldonado con respecto a las tesis del derecho natural, 

que desarrolla particularmente en su trabajo intitulado, "Derecho público o aplicación de 

los pnnc1p1os del derecho natural a la organización de las sociedades." contenido en la 

obra referida al pnncipio. 

Desarrollamos las siguientes ideas: 

1 )La fundamenlación filosófica que hace Abate D.M.J. Condado. en su obra 

mencionada con respecto a la necesidad de concebir un Derecho Natural regido en la 

especie humana. sacada del orden del universo y no de teorías abstractas y que sigue 

Maldonado de cerca. 

2)La definición que hace el Abate D.M.J. Condado sobre el Derecho Natural. 

3)EI reconocimiento que hace Severo Maldonado a la existencia de derechos inherentes 

a lodos los hombres. (Derecho Natural) 

4 )De la teoría del Derecho Natural. surgen los pnncipios que son la base y aplicación 

del Derecho Publico para organizar adecuadamente la sociedad. do la que se 

desprende la idea del pacto social 
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Con respecto a la primera idea, decimos que la Teorfa del Derecho Natural sacada de 

su verdadera fuente quo es o/ ordon do/ universo; y no de los axiomas o verdades 

abstractas y generales do lo que deducen los escntores sistemáticos."' de Abate D.M.J. 

Condado, sugiere el autor una lectura precisa del libro de la naturaleza humana, en 

especial, la =mprcns1ón de sus leyes y propiedades de la que forma parte esencial 

para su conservación y preservación de su especie, pues Condado describe un 

concierto armónico que es el universo. creado por el ser Supremo. que es Dios. el cual 

rige segun su voluntad para su sostenimiento, un orden Natural =ncebido por leyes 

eternas e inmutables bajo las cuales se subordina la especie humana 

Pero, en la multiphc1dad de seres que nos presenta el universo, indica Condado. 

ninguno es menos =nocido que el hombre: acaso porque la naturaleza humana es 

única y d1st1nta de los otros seres, y a pesar de la analogia que emplean algunos 

filósofos para compararlos con otros animales. el hombre es distinto a aquéllos por la 

inteligencia. Y, los motivos de todas las acciones humanas son para este autor: 

Amor del placer, y la aversión del dolor; el fin de nuestras acciones es el estado de 

mayor placer sin mezcla alguna de dolor, al cual estado llamamos fehodad. Todos los 

filósofos y aun todos los hombres sensatos. han convenido y deben convenir en que 

esta felicidad es el fin natural de las acciones humanas.202 

Este principio hedonista. supone que lodo hombre inteligente busque el óptimo de 

felicidad, segun sus necesidades sin mezcla alguna de dolor, pues sólo quien vive en un 

estado permanente de placer, gusta saludablemente de las =sas que hace sin 

afecciones ni dolor alguno. Por eso Condado aclara: 

Decimos fehc1dad mayor posible, y no feliodad absoluta, porque esta no cabe en un 

ser hmitado por naturaleza. ignorante. suicto al error expuesto a ceder a la violencia de 

las pasiones. y a obrar antes de haber reflexionado lo que debia hacer.= 

:u Cfr. Ahal~ l> M J ConJ.3..k_, L\·p[Ú-Ldd_~~.J.."iiJJl.!.!_J./_J:J.f .. W.f.;.•_ih:Jll_~'!."t.d~4r_~_&X!U\....._~UKfJ.sl <•rfk.'! 
Je/ ttnt•~r~Q \' rt1!.'1.< . .Í!.:!J..P.1J~~¿LJ.!...ll"!JÍ.~~k! . .Ft!~~t!S!~.~J..~"C!'!.C!.1'k.L--!.~ ~!~•".1.L'31!!~ 
sttlr!!Uit1co2·. c1udo fX"'r Se' nu MaJJ..:m.JJo. Fra.m .. ~1-.co l 11 LJJ~.i..lttll!!!.J!1:!:!Q...!2..~fl.1fC~<!.~.(l/J!<_lhll.f.9...~-2't¿ 
~.tomol,l'J' 111· 12J 
·" lbid .• p 122 
"' lbid. ~PP- 122·1~.\ 

126 

- _.· ... 
______ .··...::.:.:__:___,_.:.~ 



Por otro lado, el hombre es un ser sensible, que al igual que tiene gustos y alegrfas, 

cuenta con posares y tristezas; por esta razón, dice Condado: 

La sensibilidad fisica por la cual obedece el hombre a la ley del placer y dolor que es lo 

que asegura su conservación, y evita su destrucción, es capaz de mayor extensión que la 

necesaria para obrar como le conviene, y también de direcciones lorcidas. El empleo de 

las facultades, o potencias dadas parn su conservación, y en general la dirección de sus 

acciones, puede ser también toreada. y contraria a su destino, y por consiguiente sea 

conducido a la m1sena por el camino que creia ar derecho a la felicidad. Luego tiene 

necesidad absoluta de algunas reglas de d1recc1ón que puede seguir ... 2'-4 

Si bien, el hombre es el único ser de toda la especie animal que le fue dado por el ser 

supremo ciertos beneficios. como el de poseer el don de la palabra, que le pennite 

comunicar alegrías y pesares a sus seme¡antes. también, es el único capaz de alterar su 

propia naturaleza hasta llegar a su destrucción As1m1smo, el camino por el cual el hombre 

busca su felicidad es dificil y sinuoso. debido a que vive constantemente esclavizado a 

sus pasiones que lo atan y lo hacen un ser atormentado, por ello, Condado precisa que 

todo hombre que se precie de serta, por su antehgencia y no por sus errores, se valga de 

reglas, correctivos que le dan orden a su ser Estas reglas se sujetan mediante la facultad 

o potencia que es. 

La razón. o llámese entendimiento o renexaón, por lo cual el hOOlbre debe examinarse a 

sí mismo y con los demás seres, y obrar según lo que le conviene. H> 

Al conjunto de estas reglas 

De conveniencia. o desconveniencia entre las acciones del hombre Con su naturaleza y 

fines, y con el resto de la naturaleza en general, y su fin, son lo que llamamos nosotros 

leyes naturales "" 

De lo antenor, hacemos las siguientes rcnex1ones 1) se precisa considerar las acciones 

del hombre con su naturaleza y fines; lo que 1mphca un acto introspectivo. lo cual conduce 

'" lbad. ,p. 1: 3 
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a las preguntas necesarias para todo ser particular: ¿quién soy?; ¿qué es lo que quiero y 

deseo E:n la vida?. Esto es un saber sobre mis capacidades y limites como hombre. 

2) Luego, dicha reflexión se hace general, al considerar lo que los hombres queremos y 

necesitamos para vivir. que son en palabras de Condado,· las leyes naturales. eternas e 

inmutables. dadas por el ser supremo que las estableció • Al grueso de dichas leyes 

naturales. que son propias para todos los hombres. las llama Condado "Derecho Natural". 

Por tanto. las leyes naturales doce. 

Son inmutables. como el orden del mundo, o como la voluntad del Ser Supremo que la 

ha establecido. Estas leyes están aseguradas con la sanción del dolor o de la destrucción 

inevilables en caso de desot>ed1enc1a. Este dolor que sufre el hombre es amargo pero es 

un remedio saludable. las v1olac1ones del orden propuesto a los seres libres e 

inteligentes.257 

En conclusión, Condado aclara que: 

Estos son los principios fundamentales. o pnmeras verdades que los escritores 

sistemáticos ... la naturaleza nunca se niega a quien la consulta con sencillez. y escucha 

con atenta sumisión sus delerminaciones. ,.,,. 

Por otro lado, para Condado es importante considerar que del derecho natural se 

desprende una definición clara de ¡ustocia en tanto se"ala que no basta para ser ¡usto 

tener intención de obrar como la naturaleza quiere. y de dar a cada uno lo suyo, es 

necesario saber también. lo que la natur-aleza quiere. y lo que a cada uno según ella 

pertenece p<1ra respetarla Sólo el hombre íntegro en sus acoones y dcosoones es capaz 

de considerarse ¡usto. A la par, el orden moral. concebido por Condado que consiste en la 

conformidad de las acciones de los seres inteligentes y libres con las leyes naturales 

consiste en: 

,,. lbid .• p. 1 ::?3. 
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Obligaciones, derechos y oficios, los cuales o son universales y absolutos, o relativos a 

las diferentes.situaciones de dichos seres, y sus modificaciones, todo debe estar sujeto al 

orden general.i'"' 

¿Cuales son estos derechos universales? Condado llama derecho a: 

La facultad de hacer lo que moralmente es posible, o de no hacer lo que moralmente es 

imposible. esto es conforme o contrario al orden natural. Este derecho es universal 260 

La moral es la vara que mide las acciones y conductas humanas en la sociedad, y de 

ésta se desprende algunos principios fundamentales para la buena organización de la 

sociedad: 

Todos los hombres tienen igual naturaleza ... ningún hombre está sujeto a otro sino 

todos son igualmente libres .. La libertad excluye la sujeción a otro hombre, no la sujeción 

al orden y sus leyes .. ningún hombre está obligado a dar cuenta a otro de sus acciones ... 

Justicia a la voluntad constante y perpetua de dar a cada uno lo que es suyo y de 

permitirle el uso libre de sus derechos ... Todo hombre está destinado por la naturaleza a 

vivir en compañia o sociedad con los demás hombres semejantes suyos ... Todo hombre 

que se ve invadido por otro en cualquiera de sus derechos, tiene derecho a 

defenderse .. ""' 

Estos son algunos de los derechos naturales absolutos que todo hombre recibe al nacer 

por la voluntad de Dios. 

La obra del Abate D.M.J Condado, sirvió como punto de apoya y sustento filosófico por 

el cual Severo Maldonado. se inspiró para escnb1r su propio tratado intitulado:· Derecho 

püblico o aphcaaón de los pnncipios del derecho natural a la organización de las 

sociedades." contenido en El Fanal del Imperio o Miscelánea Política, tomo 1, en el que 

nuestro pensador defiende la tesis del Derecho Natural y la idea que más adelante 

desarrollamos con relación al pacto social. 

: ..... lb1J . r. 1 ~ ~ 
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El cura de Mascota defiende la idea de que existen derechos universales, propios e 

inherentes a todos los hombres que reciben al nacer y dados por el Ser Supremo. para su 

conservación. Argumenta en la siguiente idea: 

Cualquiera que sea la potencia activa. la causa motriz que rige el universo, habiendo 

dado a todos los hombres los mismos órganos. las mismas sensaciones y necesidades. 

ha declarado por ese rrusmo hecho. que daba a todos los propios derechos al uso de sus 

bienes. y que todos los hombres son iguales en el orden de la naturaleza. = 
De lo anterior. se desprenden los derechos de igualdad y propiedad. 

Más adelante doce: 

En segundo lugar. resulta evidentemente que habiendo dado a cada uno de por si los 

medios suficoenles de proveer a su existencia. les ha constituido a todos independientes 

unos de otros. les ha creado libres. de modo que ninguno está sometido a otro, y que 

cada uno es propoetano absoluto de su ser."°3 

Aquí, Maldonado proclama el derecho do libertad, lo cual implica, que cada uno es 

duet\o de su persona y de sus acciones. La libertad y la igualdad, sigue diciendo 

Maldonado, son dos atnbutos esenciales del hombre: 

Dos leyes de la d1v1nodad. const1tut1vas e irrevocables como las propiedades fisicas de 

los elementos "'" 

Otro principio es 

... Y de que todo ind1v1duo es igual a otro; se sigue que la balanza de lo dado y reobido 

debe eslar perfectamente en equolibno de suerte que la idea de justicia y de equidad 

comprende csencialmenlo la de igualdad.""' 

~:: lbKf .. pp 1 ~ ~. l_l(l 
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Aqul se prcx:lama el principio de justicia. que es el criterio de repartir equitativamente las 

cosas en su proporción y, concluye nuestro pensador. que a falta de este principio, tanto 

los habitantes del Imperio Mexicano como los otros pueblos. se han introducido 

desórdenes que los han hecho levantar sus cimientos y sólo observando como pueden 

reformarlos una asociación dichosa. 

En conclusión, Maldonado proclama corno derechos naturales. los pnncipios de 

igualdad, propiedad, libertad, seguridad y 1us1tc1a. inherentes a lodos los hombres. Dice: 

Dicladnos las leyes de la igualdad y de la libertad, nada queremos poseer en adelante 

sino por el titulo sagrado de la ¡usticia. igualdad 

Ese es el estandarte que proclama Maldonado como base de un código 

verdaderamente justo. 

4.2)Pacto social. 

Imaginemos al cura de Mascota y JalostiUán. terminadas sus labores diarias, 

desprendiéndose de sus hábitos parroquiales. luego de oficiar misa, confesar y comentar 

a los feligreses el evangelio para dedicarse a la lectura nocturna de algunas ideas 

filosóficas. politicas. sociales y económicas. de pensadores anllguos y modernos que le 

seducian y le ofrecían propuestas para organizar al vasto pero desorganizado Imperio 

mexicano. Y al reflexionar sobre su pais y la me1or fonma de ordenar1o, pensaba siempre 

en la idea de hacer el bien a los demás. como dicta la moral cnstiana. por ello. Maldonado 

tenia ei carácter bien puesto cuando se trataba de valorar lo que a su juicio era 

beneficioso para el bien común, y lo que eran. por el contrano. ideas filosóficas y politicas 

que descamaban y provocaban corwuls1ones populares y anarquía. Recordemos que 

nuestro pensador v1v16 un tiempo onentado por grandes revoluoones como la Francesa, 

Norteamericana. y la Hospanoamencana. ésta ultima. de la que participó activamente. 

como redactor del pnmer pcnód1co Insurgente en Nueva Espal'la. Pero. Maldonado. no se 

deja seducir por modas o por los filósofos mas sonados en su tiempo que invitaban a la 

,. .. lb1d .. p 161 
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revolución. No. El cura de Mascota y Jalostitlan no tomaba ni imitaba las ideas de filósofos 

europeos. Para comprobar lo dicho, consideramos cómo Maldonado al presentar su teorla 

del pacto social, incluye una nota aclaratoria en El Fanal del Imperio o Miscelánea politica, 

tomo 1, donde incita a los lectores del país a que: 

... No se dejen imbuir de falsas perniciosas máximas de Juan Jaco:xi. esparcidas 

igualmenle por olros publicistas modernos, como Mably, Watt el. .. Los hemos presentado 

anticipadamente la Icaria del derecho nalural, deducida de su verdadera fuenle, o del 

orden inmutable de la naluraleza, para que les sirva como piedra de toque para conocer y 

desechar muchas proposiciones falsas o inexactas vertidas por los escntores más 

débiles .. it. 1 

Francisco Severo Maldonado se cuidaba de dos cosas. en su pensamiento lógico y 

ordenado: 1) de probar hasta dónde podía aplicar las ideas filosófico polillcas de 

pensadores modernos europeos a la realidad nacional; que le tocó vivir 2) Ante todo, 

considerar, si estas ideas no afectaban en lo mínimo. las coslumbres de los habitantes del 

Anahuac. por ejemplo; l.cómo aprobar las ideas antirreligiosas de filósofos franceses 

como Voltairc, para aplicarlas en un pals en donde la mayoría de la población es 

fervorosamente Católica?. Para comprobar los dos aspectos descntos con anteriondad, 

basta desarrollar, a manera de ejemplo, la idea que tiene Maldonado sobre la teoria del 

origen de la sociedad, en este apartado. 

Desarrollamos las sigu1enles reflexiones: 

1) Desde un plano de reflexión teórico política, Maldonado reconoce la idea de un pacto 

o contrato. como la base de la organización social. 

2) Se plantea el siguiente problema a resolver; ¿qué modelo teónco sigue Maldonado 

como referencia, por el cual sirva de base para organizar de manera adecuada la 

sociedad mexicana?: ¿ el modelo Inglés o el francés? 

3) Analizamos la critica q~e hace Maldonado a la tesis de Rousseau sobre el pacto 

social. 

,., lbid. , pp 1 78-17'1 
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4) Concebimos la propuesta de Maldonado para organizar correctamente a la sociedad 

mexicana: aplicación práctica a la idea del pacto social que presenta nuestro pensador 

a los habitantes del Anahuac. 

Analizamos a continuación el pnmer inciso. 

Maldonado publicó en el tomo 1 del Fanal del Imperio o Miscelánea política, otro estudio 

denominado. "Origen de la corrupción de las sociedades y medios de repararla," cuyo 

autor es Velino. el cual se apoya para argumentar su idea del origen de la sociedad, to 

que describe un estado de naturaleza en el que el hombre estaba desolado y expuesto a 

los constantes peligros en que se hallaba. 

Maldonado retoma a Velino y afirma 

. . . Que los primeros hombres. errantes en los bosques y en las orillas de los rios, 

empleados en la caza y en la pesca rodeados de enemigos, atormentados por el hambre 

y los reptiles y acosados por las bestias feroces. debiendo sentir su debilidad individual y 

movidos de una necesidad común de segundad y de un sentimiento reciproco de los 

mismos males, reunieron sus medios y sus fuerzas; y cuando uno corrió peligro, muchos 

lo ayudaron y socorrieron: cuando uno careció de subsistencia, otro le dio la parte suya; y 

de este modo los hombres se asociaron para asegurar su existencia ... Y el amor de si 

mismo fue el pnnc1pio de la sociedad """ 

.Los hombres pnmillvos se asociaron para vencer la naturaleza hostil que ponía en 

peligro sus vidas. logrando con ello. su conservación. En la cita anterior, el autor describe 

un estado en el que los hombres lograron amarse los unos a los otros. Sin embargo. esto 

cambió cuando los hombres codiciaron obtener más que sus scme¡antes y comenzó el 

desorden. de modo que lo que hasta un tiempo fue felicidad y convivencia social, pasó a 

su contrario un estado de guerra constante. Lo anterior s1gn1f1có que los hombres: 

Se entregaron bien pronto a los deseos desenfrenados. y no conformes con lo que cada 

quien tenia. quisieron acumular goces sobre goces. y codiciaron lo que poseian sus 

seme¡antes. Y. entonces, un hombre fuerte se levantó contra otro débil para arrebatarle el 
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fruto de su trabajo, y el débil convocó a otro débil para resistir la violencia. Y dos fuertes 

se dijeron: ¿ a qué fatigar nuestros brazos para producir los regalos que se encuentran en 

el poder de los débiles? Unámonos y despojémoslos, ellos trabajarán para nosotros. y 

nosotros gozaremos de sus traba¡os. En esta situación, se estableció sobre la tierra una 

discordia general y funesta que desató mil calamidades.169 

De este modo, es que la desigualdad. la corrupción y el desorden prevaleció entre los 

hombres. por lo que la injusticia dominó en ellos y por todas partes 

Por otro lado, Severo Maldonado reconoce que el hombre es un ser social. Siguiendo 

textualmente las palabras de Juan Jacobo Rousseau. concebidas en El Contrato Social, 

nuestro pensador sostiene que la lam1ha es la pnmera forma de asociación 

La familia es el primer modelo de las sociedades políticas. El ¡ele es ta imagen del 

padre, el pueblo la de los h•¡os; y habiendo nacido todos iguales. y hbres, no enajenan su 

libertad mfls que para su utihdad. 21
" 

Siguiendo Maldonado a Rousseau. sel\ala que el acto de pasar del estado de 

naturaleza al estado de la sociedad c1v1I, produce en el hombre una mudanza muy 

notable: 

Porque sustituye en su conducta la ¡ust1c1a al instinto, y da a sus acciones la moralidad 

(la moralidad de las acCJones humanas no es más que la relación de convenio o 

repugnancia que tienen con las leyes del orden natural, orden eterno e invariable, orden 

enteramente independiente de la voluntad humana) que les faltaba antenormente. Como 

entonces sucede la voz del deber al impulso físico, y el derecho al apetito .. el hombre se 

ve obligado a otros pnnc1p1os. y a consultar a su razón antes de dar oídos a sus 

inclinaciones. 211 
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Nuestro pensador reconoce que el paso del estado de naturaleza al civil por los 

hombres fue necesario y, mejor en tanto que aquéllos vencieron la hostilidad. el peligro 

constante a ser devorados por animales salvajes y, sobre todo. el ámbito impulsivo y 

desenfrenado. pasó a uno regido por la voluntad y consentimiento de todos mediante la 

aprobación de un pacto o contrato fundamental que establece reglas de convivencia 

social, ayuda a la conservación de los ind1v1duos, asl como sus derechos naturales 

recibidos al nacer y dados por el Ser Supremo y, ordena al hombre su voluntad, mediante 

la moral y la razón 

En otro articulo contenido en El Fanal del Imperio o Miscelánea Politica. tomo 1, 

Maldonado escribió un correctivo. llamado así a los capítulos" Ley y Legislador de J.J. 

Rousseau, por el autor del Derecho Natural.· En él, nuestro pensador fundamenta la idea 

de la sociedad civil regida bajo el amplio dominio de las leyes. superado aquél estado de 

naturaleza: 

1) Los hombres se reunieron en sociedad civil con el fin de lograr la seguridad de sus 

propiedades. y aumentar su felicidad. Las causas de los males que les afligían en el 

estado anterior, fueron la ignorancia, el error y la violencia desarreglada de las 

pasiones. Era pues que estos males hállasen en la sociedad civil remedio 

conveniente. 

2) De esta idea se deriva cuanto puede decirse de las leyes positivas. Su fin es 

presenlar a los súbditos de una manera sensible los medios proscritos por el orden 

para vivir seguros. y felices De aqul es que las leyes positivas no pueden contener 

más de lo que contenian las naturales. y que cualquiera que se dé sin atender al 

orden natural. y sus relaciones inmutables. no será ley sino un capricho .. 

3) Las leyes han de arreglarse. y seguir las costumbres introducidas en la nación .. 

Para dar leyes a una nación la pnmera d1hgenoa debe ser avenguar todas sus relaciones, 

y ver cuáles son las reglas que atendidas ellas le conviene obstirvar para lograr sus fines 
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naturales ... halladas las leyes que convienen a una nación deben escribirse en el código 

con orden.212 

Maldonado en la nota anterior, justifica el paso del estado de naturaleza al de sociedad 

civil porque los hombres enconlraron en ella la conservación de sus derechos naturales. 

También nuestro pensador. nos da principios fundamentales para que un pais pueda 

mantener leyes propias e 1nfahbles en el manlenimiento de un orden social y politico. 

Por otro lado. el cura de Mascota y Jalostillan. ¡ust11ica la teoria del pacto social ba¡o la 

idea cristiana de que: 

El mismo Dios y criador de los hombres, habiendo determinado formar un pueblo; un 

soberano polit1co y una república la primera que hubo en el mundo y por ventura el 

modelo de todas las dcmas, puso por cimiento y base de su instituoón el contrato 

social."1 

Por tanlo. la idea del pacto social es moralmente buena porque de esta forma. Dios. 

reunió a todos los hombres para la conservación y preservaoón de ws derechos 

naturales. Pero nuestro pensador aclara que la primera condición necesaria para que 

pueda existir el pacto de la sociedad es la siguiente: 

Luego, de que lodo es dueño absoluto de su persona, se sigue que la libertad absoluta 

de su consent1m1ento es una condición inseparable de lodo contrato y de toda 

obligación.," 

De lo antenor se dt:Xluce que son libre consentím1ento de los ind1v1duos no puede haber 

contrato alguno. Por eso. Maldonado explica siguiendo las ideas de Rousseau. que el 

problema principal a resolver en el pacto social. luego de vencer el estado de naturaleza, 

es la siguiente ecuación: 

Supongo a los hombres constituidos en aquél punto en el cual los obstáculos que 

per¡udican a su conservación en el estado de naturaleza. superan con su res1stenoa las 

,., lb1d .• l'f' 199·200. 
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fuerzas que cada individuo puede emplear para mantenerse en semejante estado. 

Entonces no puede ya subsistir este estado primitivo. y el género humano perecerla sino 

muda su modo de existir. 

Pero como los hombres no pueden crear nuevas fuerzas. sino solamente unir y dirigir 

las que existen ... que el de formar por agregación una suma de fuerzas que pueda 

superar la resistencia.. esta dificultad reducida a mi objeto. se puede enunciar en los 

términos siguientes: hallar una forma de asociación que defienda y proteja con toda la 

fuerza común la persona y los bienes de cada socio, y por lo cual, uniéndose cada uno a 

todos. no obedezca sin embargo. mas que a sí mismo. y quede tan libre como antes. Tal 

es el problema fundamental, cuya solución desempeña el contrato social. 2
" 

Por el contrato social el ind1v1duo. que es !obre. decide (para sobrevivir al estado hostil 

de naturaleza en el que se encontr;iba) asociarse con otros semejantes bajo las mismas 

necesidades. para conservar su libertad. sus bienes y. al hacerlo. deja de ser uno para ser 

parte de un todo, el cual representa los intereses del agregado social. De modo tal que el 

individuo. por un lado. se somete a los intereses del agregado del cual forma parte 

esencial, sin que éste quiera ser mas o alterar las reglas del acuerdo que la generalidad 

hace posible y respeta. pero por otro. al hacer esto. queda totalmente libre de su decisión, 

posesión y, otras necesidades. para que haga según su finalidad y no lo que le imponga 

otro individuo o el cuerpo que lo representa. Por lo antenor. la asociación no tiene otro fin 

que el de defender y proteger los Derechos Naturales de los individuos, asi como los 

intereses del común para su conservación. Esto será el dilema a resolver para el buen 

funcionamiento del orden social y político. En otras palabras. dice Maldonado. tomando 

como referencia el pensamiento a Rousseau. s1 se separa pues del pacto social lo que no 

es su esencia. se vera que está reducido a la fórmula siguiente: 

Cada uno de nosotros pone en común su persona y todas sus facultades bajo la 

suprema d1recc1ón de la voluntad general, y nosotros en cuerpo recibimos a cada 

miembro. como parte ind1V1Sible del todo. 216 

'" lbid .. p. tbl. 
"' lbid. • l'P· l 7!-173. 
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En suma. nuestro pensador proclama que todo hombre recibe al nacer derechos 

naturales (seguridad. justicia. propiedad, libertad, entre otro) del Ser Supremo. que son 

propios a su naturaleza y. por lo que se infiere, todo orden moral, social y político. debe 

respetarlos cabalmente para su buen funcionamiento. También el hombre como ser 

social, para vencer el estado pnm1t1vo de naturaleza en el que se encontraba en peligro, 

decide reunirse bajo su consent1m1ento con otros seme¡antes a él para crear la sociedad 

que permitiese el establecimiento de reglas claras de conv1venc1a para todos sus 

integrantes. La forma de asociación que permite hacer efectovo lo antenor. es el pacto 

social. 

Pasamos a desarrollarla s1gu1ente idea. partiendo de una pregunta. l. qué modelo teórico 

político debe servir al pais para la construcción de un código o contrato que organice la 

sociedad. según Maldonado? Veamos enseguida. 

A lo largo de su vida onlelectual. nuestro pensador creyó conveniente buscar la forma de 

organización social y politoca mas adecuada al pais: la idea de un gran pacto; un nuevo 

pacto social que diera cohesión y orden a los habitantes del Anáhuac. era uno de sus 

linos. 

Poco tiempo antes de que se proclamara la lndependenoa nacional de México. el cura 

de Mascota pensaba necesario crear un Código Constitutivo tomando como referencia 

otro modelo (extranjero) que sirviera como base para la creación de uno propio en el que 

se tomara en cuenta los elementos sociales. polihcos. culturales y econórnocos del país 

para ta originalidad y efecloV1dad de sus leyes En su obra contenida El Fanal del Imperio 

o Miscelánea Polit1ca. tomo 1. se encuentra ta obra El Nue••o Pacto Social Propuesto a la 

Nación española. para su d1scus16n en tas próximas Cortes de 1822- 23. Maldonado 

justifica la idea de corregir. reformar los errores politocos. s.oc1ales y económicos. 

heredados del gobierno Colonial y ve la necesidad de crear un nuevo pacto sooal para los 

habitantes del Anáhuac para su completa regeneración, sin la n(.-ces1dad de convulsionar 

el orden establecido Pero para esta gran tarea;l. habría que tomar como modelo de su 

Constitución, el Ingles? A pesar de que. como señala nuestro pensador. Inglaterra, es una 

de las naciones europeas que son las más opuestas en genio. car3cter. usos. 

costumbres. chma y, sobre todo. rehg16n. a ta España que nos dio sus valores. Y 

"•1b1d .• p 17~. 
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pregunta: ¿Adelantaría mucho el pueblo español y, por tanto. el nuestro. que se le pusiera 

a la par del pueblo Inglés? ¿ No es tan desgraciado y miserable como los demás pueblos 

del universo, a pesar de sus libertades que le concede su gran carta? Para Maldonado, el 

simple hecho de apreciar que el pueblo Inglés es distinto en valores culturales y sociales 

al nuestro, queda anulado su modelo a considerar para la Nación Española Además su 

Constitución beneficia intereses particulares en detrimento de la mayoria de la población. 

Dice nuestro pensador 

Según sus leyes ficticias y pactos convencionales en que los dueños de la propiedad 

temtonal sacaran inmensas ventajas sobre los individuos que componen la inmensa 

mayoría de la Nación '" 

Por olra parte. Maldonado pregunta a los españoles; ¿queréis saber lo que es. 

analizada a buena luz. la celebrada Carta Magna de los Ingleses? Y contesta: 

Preguntadselo al profundo y sagaz amencano Tomás Payne que examinándola prolija y 

detenidamente en el tribunal del sentido común, demostró hasta ultima evidencia no ser 

más que un pacto ajustado entre el jefe y los principales de sus súbditos para vivir a 

expensas de los demas y do opnmirlos.11
• 

Y eso no es lo que quiere Maldonado para los habitantes del lmpeno; desea un reparto 

justo, sin que unos pocos vivan a expensas de la gran mayoría. 

En conclusión. no es Inglaterra la base del modelo a seguir ya que además sel\ala 

Maldonado· 

¿Y de unas manos tan cod1c1osas o injustas habrá de tornar la Espal\a lecciones de 

justicia para componer los artículos de su pacto social, y estrechar los lazos de su 

fraternidad universal con todos los demás habitantes de la tierra? ,,.. 

1.)9 
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' ¿Habría por tanto que volver los ojos hacia la ilustrada Francia para tomar su 

Constitución como modelo de nuestro pacto social? Sobre ese pais dice Maldonado que 

es la nación más ilustrada de todo el globo; la que ha introducido las luces hasta en los 

más obscuros y escondidos ángulos del universo. Pero. nuestro pensador ve que este 

pais tan feliz en el cultivo de las artes. de la literatura. y de la filosofia. no ha sido 

igualmente afortunada en el estudio de las ciencias politicas. Y para demostrar eso, dice 

que Francia ha estado regida muchos siglos por una administración secreta, misteriosa y 

obscura. Además. sus cscnlores politicos: 

Abundan de maximas perniciosas y absurdas, propias para descarriar a nuestra Nación 

del buen camino. asi como han servido para extraviar a la suya; y proponen a cada paso 

Icarias vanas y ridiculas y sistemas extravagantes y quiméricos, inapelables a las 

circunstancias del estado actual de los pueblos."'º 

Una de esas teorías que descarrian a los pueblos. y por el que los Espal\oles deben 

cuidarse para su salud es 

El COlltagio de un falso y detestable liberalismo. ,., 

Que es la fuente de la irreligión segun piensa Maldonado. pero se refiere al liberalismo 

revolucionario y jacobino que profesan algunos escntores como Robespierre. 

Por otro lado. el cura de Mascota hace una fuerte critica a la Constitución francesa, la 

cual dice: 

Si en un momenlo de desgracia. para los habitantes de uno y otro hemisferio, se 

fascinase la Espona hasta pretender beber luces en las etstemas impuras de las 

constituciones francesas. cuando la Inste. dolorosa y palpable expenencia de treinta ai'\os 

nos presenta incesanlemenle a aquella naetón, vagando siempre de escollo en escollo, y 

componiendo códigos sobre cod1gos. sin haber podido encontrar uno solo en que fijarse. 
1•2 

'"" lbid .• p. 10 
'" lbid .• p. 11. 

140 



Maldonado destaca que si bien las Constituciones proclamadas en Francia no han 

servido para mejorar la condición de su pueblo, mucho menos los pueblos que beben e 

imitan de aquéllas. Hace una crítica a los liberales disidentes de América: 

Preguntadselo a los americanos disidentes de Buenos Ayres y Chile, de Cundinamarca 

y de Caracas, y sobre todo a los de Apatzingán en el reino de Méjico, que deslumbrados 

con la fama y celebridad de la ilustración de la Francia han adoptado neciamente en sus 

códigos los principios arbitrarios del acta convencional republicana Plagiarios 

miserables! De árbol tan venenoso no han podido recoger otro fruto que el germen de la 

disensión y discordia.,., 

Si como hemos visto, Maldonado ve en Inglaterra una nación distinta a la de los 

habitantes del Anáhuac en cuanto a costumbres se refiere. por otro lado, Francia. nos 

aclara Maldonado. sólo ofrece incerlidumbrc de ideas que descarrían más a los pueblos 

por sus teorías falsas e ilusonas. Entonces, preguntarnos; (..Cuál es el modelo a seguir, 

que permita el establecimiento de un pacto social duradero entre los espal'\oles? Dice 

nuestro pensador: 

El filósofo verdadero, el político profundo y el estadista consumado no se cansará jamás 

de admirar corno el soberano legislador del decálogo ha podido en el cortisimo número de 

solas diez leyes abrazar, no solamente toda la infinidad de las acciones presentes. 

pasadas y futuras de todos los hombres que han existido, existen y existirán en todos los 

siglos, de todos los paises y en todas las n:ioones ,,.. 

Es el decálogo o tabla de los Diez Mandamientos. la base del pacto social que 

Maldonado quiere tomar corno modelo.~res están contenidas en solas dos palabras: 

,., !bid . p. 8. 
'" lbid .• p 8. 
, .. (bid .• p. l ~ 
:-. .. En el pcn..um1cnto Je ~faldonado pollf1('a y rd1gu."lfl ~ d •. _l~ ;i~pccto'i toUhtlC'11rc 'tncubdos. Scgü.n oto. s.1 
)3 poliuca ha de IJc,·.ar a los hombrc-s .:a l;t frhc1d..>d, 1.1 rcl1~ton n el rnc=-d10 que pcrnute su fin En el concepto 
de: !\b1don.3do, un c~ltgo de leyes que tome de b.u.c el ()c{'.aloi,.<>u ~ JU'loto ~· C'ÍC'Ctl'-O para los hombres. Por 
eso ~tali.k>nado .ad:a.r a ..... A med1<b que: 1.a politic..a fucn '.\.&hc-n...k-, Jd CMJ'lo en que b tun trnhJo cnCCtTada los 
dCspow. proh1b1cndo b libC'rud des.u ntudto. se la 'era 10.: a.cercando a La rchsu>n Wu confundinc o 
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No matarás, no fornicarás, no hurtarás. Una abraza solo tres: Santificarás las fiestas. En 

fin la más difusa de todas; no ¡urarás en nombre de dios en vano ... 2116 

Para Maldonado, son éstos principios cristianos una fuente de admiración que los 

hombres deben seguir, pues proclaman valores de verdad, bondad, necesidad, utilidad, 

conveniencia y justicia universal sobre que giran todas ellas: 

Las siete dirigidas al bien del hombre no tienen otro objeto que el de asegurar a lodos y 

cada uno de los individuos de la especie humana aquellos derechos naturales. eternos. 

sagrados. inviolables e 1mprescnpt1bles que todos han recibido de la mano liberal y 

omnipotente del autor de su existencia Y concluye 

Sólo el código santo del dec.'llogo afianza a todos y a cada uno de los hombres su 

seguridad, su libertad, su igualdad y propiedad: derechos tan proclamados por los 

filósofos de estos últimos tiempos. como quebrantados por ellos mismos 2
•

1 

La tabla de los Diez Mandamientos para Maldonado, es la base por la que toda 

sociedad organizada defiende los derechos de sus 1ndiv1duos y funda el establecimiento 

de un código de leyes justas propicia para el orden social y moral que destierra y vence 

toda clase de despotismo y corrupción vigente en su tiempo. 

¿Quó es la autondad? A lo que anahza nuestro pensador en la siguiente ata extensa 

que después comentaremos 

El servil no cesa de aclamar. la aulondad viene de Dios. pero a esta verdad que solo lo 

es en un sentido que condena al servihsmo. y que reducida al punto preciso de la cuestión 

es controvertible. el filósofo cnst1ano opone otra verdad inconcusa e 1rrefregable en los 

principios de la religión: los derechos del hombre vienen inmediatamente de Dios. En 

efeclo, Dios ha hecho a lodos los hombres libres. de otra suerte no serian capaces de 

mérito ni de deménlo en sus accmnes. Dios ha hecho a todos los hombres iguales en 

presencia de la ley. o ha pubhcado una ley igual para todos Dios ha afianzado la 

seguridad y propiedad individual de todos los hombres en los cuatro mandamientos, no 

matarás, no hurtaras. no desearás la mu¡er de tu próximo, no cod1c1aras las cosas a¡enas. 

Luego los derechos del hombre vicnen 1nmcd1atarnente de Dios. Luego. los déspotas 

, .. lbid., r- 12. 
'" lbid .. r. 12. 

142 



obstinados en privar a los hombres de los derechos que Dios les dio, cometen un acto 

positivo de rebelión contra Dios. 

La autoridad de ejercer el mando conforme a las reglas eternas e infalibles de bondad y 

de justicia, es únicamente la que puede prevenir y proviene efectivamente de Dios. de 

quien dimana todo don perfecto como. padre que es de las luces .. La autoridad absoluta. 

la autoridad de ejercer el mando caprichosamente y sin arreglo a los pnnopios de JUStlcia 

establecidos por el supremo legislador del universo, no puede provenir de Dios: decir lo 

contrario es una blasfemia. 768 

Quisimos poner la extensa nota de Maldonado porque el autor argumenta su filosofia 

política con respecto del origen de la autoridad; primero. hace una critica a la teoria del 

derecho divino de los reyes, pues señala que con base en ella. los déspotas 1ust1fican et 

servilismo del pueblo. ademas. toda autoridad que olvida proclamar y hacer efectivos los 

princ1p1os del Decálogo es on¡usta y tiranica de antemano. A la tesos anterior. Maldonado 

opone otra, en la que precisa que los derechos del hombre vienen de Dios los derechos 

naturales e imprescripitobles que todos recibimos al nacer y son; la libertad o libre albedrio 

que permite a los hombres deliberar sobre lo que me¡or le conviene según su capacidad e 

inteligencia; le siguen la propiedad. la segundad. la justicia. etcétera. Luego. los derechos 

del hombre. o sea. los derechos naturales vmnen de Dios y, por tanto. son fundamentales 

para su conservación y estos derechos se desprenden del Decalogo o Diez 

mandamientos. que deben ser la base de toda ley ¡usta y perfecta como el Ser Supremo 

que las creó 

Por otro lado. Maldonado hace una critica al pacto social de Rousseau en los 

siguientes tém1inos Dice a la letra: 

Cotéjese solamente la ley única y universal, desenvuelta. en las siete relativas al amor 

del hombre, amarás a tu próximo como a to mismo. con el pnncip10 atroz. inhumano. impío 

y antiSOCJal de Juan Jacobo Rousseau. procura tu bien con el menor posible dal'lo de otro. 

y decida el hombre mas barbara. con tal que no carezca de sentido común, cual de las 

maximas debe prefenrse para base del pacto SOCtal ,.,., 

'" lh1d .• rr IS-16 
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Maldonado opone el principio introspectivo de ·amarás a tu próximo como a ti mismo.· 

que sugiere la auscultación del yo; (según me amo a mi mismo con intensidad y fuerza. 

en esa medida podré amar a mis semejantes y, por tanto. sugiere la moral cnsliana no 

afectar socialmente a otro, que seria auto engañarme) . Por el principio de la moral de 

Rousscau "procura tu bien con el menor posible daño de otro." que es más bien exterior, 

en cuanto a que es en conceplo de Maldonado, egoista porque busca pnmero el benef:cio 

propio, personal con el menor dai\o posible a sus semejantes; o sea. acepta dañar o 

engañar a otro. pero no lo suficiente. 

En suma. Maldonado concluye que es el Decalogo o tabla de los Diez Mandamientos 

tiene las siguientes ventajas a quien lo toma pues un código infalible de verdades: 

Primera. la de la ilustración de la época en que se escnban. y por consiguiente la del 

auxilio de todos los escritores que les han precedido; segunda. la de no tener que 

comprender en sus códigos los pensamientos. ni las intenciones. ni los deseos de los 

hombres; lercera, la de no tener tampoco que comprender todas las acciones humanas. 

sino únicamenle las püblicas. y estas no baJO lodos sus aspectos, relaciones o puntos de 

vista. sino precisamente en cuanlo ceden en daño o provecho de los demás indMduos del 

cuerpo social; y si son tan felices que lleguen a superar todos los grandes obstáculos ... "'° 

Sobre la base de moral cristiana sustentada en el Decálogo o Diez Mandamientos. 

Maldooado concibe que el pacto social queda sustancialmente robusteodo al garantizar a 

los hombres leyes justas y equitativas. dando a lodos orden, amor y felicidad. 

Por último. pasamos a desarrollar la idea de pacto sooal concebida por nuestro 

pensador y aplicada a la realidad poli!lca de su tiempo 

Lograda la Independencia nacional para 1822· 23. Maldonado tenia como uno de sus 

más fuertes anhelos, proponer para el pais. ya liberado del yugo español. y a los 

habitantes del Anáhuac, un nuevo pacto capaz de dar completo orden y estabilidad social 

y politica. requisito fundamental para lograr la autodetennmac1ón naoonal sin necesidad 

de recurrir a dependencia extran1era Por eso, en su obra e5enta en 1823 llamada 

Contrato de Asociación para la República de los Estados Unidos del Anáhuac. el autor 

,.., lbid .• p. t.l. 
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sugiere, unir mediante un gran pacto de asociación a todos los Estados Unidos en el 

vasto territorio nacional para su libertad. orden y constitución Republicana. En ella, 

Maldonado presenta el orden político, social. cultural y económico del país. También en 

esta obra nuestro pensador deja sentir su pretensión de que el pacto social propuesto a 

los mexicanos es operativo y funcional y debe aplicarse en los siguientes términos 

señalados en el apartado "De la estipulación del pacto social," articulo 32: 

Todo mexicano al llegar a la edad de dieciséis años, ajustará el pacto social con el resto 

de sus conciudadanos, representados por el cura párroco de cada lugar que revestido de 

estola y capa pluvial tendr¡'; con el asociado el diálogo siguiente: Cura.- ¿Qué es lo que 

pretendes? Asociado.- incorporarme en la asociación de los mexicanos. Cura.- ¿ Para 

qué?. Asociado.- Para asegurar el goce de los derechos naturales que rec1bi al nacer de 

la mano paternal y bondadosa de Dios.- Cura.- l.. Tu solo hns recibido de Dios estos 

derechos naturnles? .• Asoc1<1do No hay ind1v1duo de la especie humana que no los haya 

recibido de Dios nuestro señor, del mismo modo que yo. Cura.- ¿ Cuales son estos 

derechos? .- los de libertad, segundad, propiedad e igualdad.-

Cura.- (. Qué entoendes por derecho de libertad? .• la facultad de obrar en todas mis 

acciones con una total independencia de otros hombres, o sin sujeción a la voluntad de 

otro ind1v1duo de la especie humana.- Cura.- ¿Esta facultad de obrar con independencia 

de otro hombre o sin sujeción a la voluntad: está también incluida la independencia de la 

ley o la falta de su¡eción a lo que prescribe el dictamen de la recta razón?.- Asociado.

Esa no es libertad sino hbertina¡e .. Cura.- (.Pero contrayendo más el derecho de libertad 

al estado polit;co de la sociedad. ¿Qué entiendes por este derecho?.- Asociado.- el de 

hacer todo aquello que no ceda en per¡uicio de los derechos de otro.- Cura.- Qué 

entiendes por derecho de segundad? .• Asociado - El de estar exento de todo género de 

violencia que se me pueda inferir sobre m1 persona y mis bienes.- Cura.- ¿De qué modo 

queréis que la asociación os afiance vuestro derecho de seguridad?.. Asociado.· 

Dándome una garnntia o una palabra solemne de que el mismo gobierno no me inferirá 

¡am:ls esta fuerza o v1olenc1a, ni perm1llrá que me la infiera otro u otros individuos 

prepotentes de la asociación, o que sean más poderosos y fuertes que yo - Cura.- ¿Qué 

entiendes por el derecho de propiedad?.- Asociado - el de disponer libremente del fruto de 

m1 propio sudor y trabaio. y de todos los bienes que adquiera por medios legillmos. sin 

que nadie me lo estorbe o impida .. Cura.- ¿Qué enllendes por derecho de i9ualdad?.

Asociado.- El que la ley sea una misma para todos, o el que todos los ciudadanos sean 
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iguales en presencia de la ley ... Cura.- ¿A qué se reduce, pues, en último análisis, el 

contrato social que queréis ajustar con la nación mexicana?.- Asociado.- A que todos y 

cada uno de mis conciudadanos se obliguen a sostenerme en el seguro y libre goce de 

mis derechos naturales, en virtud de obligarme yo también a concurrir por m1 parte por 

cuantos medios estén a mis alcances a sostenertos a todos y a cada uno de ellos en el 

seguro y libre goce de estos mismos derechos. Cura.- ¿Pero el arte de opnmir a las 

naciones o de despo¡ar1as de sus derechos naturales. por grandes y numerosas que 

sean. ha sido conducido por los agentes del despotismo a un grado de perfección que 

asombra, y no es posible defender a la patria sin tener algunos conocimientos en este 

arte: habéis adquirido alguno? .. Asociado.- Hasta ahora solo he recibido algunas nociones 

muy ligeras. pero me esforzaré a adquirir todas las que fueren necesanas para concurrir a 

la defensa común - Cura.- '-Con qué arma concurnré1s a la defensa común?.- Asociado.

Presentándole al cura la que llevare Con esta - Cura.- tomando esta arma y entregándola 

después al asociado Yo te entrego esta arma en nombre de la patria para que puedas 

defenderla en caso ofrecido. 1Ay de t1. s1 por un abuso criminal y punible osares tomarla 

contra alguno de tus conciudadanos Qué dices· abusarás de ella alguna vez?.

Asociado - espero de la ayuda de Dios no abusaré ¡amas.- Cura.- Vas a entrar en la 

estación más peligrosa de la vida. ¿ A cual de las diversas corporaoones en que está 

clasificada la nación. podrás agrega'1e? - Asociado.- A la agrícola o la mercantil. Entonces 

el cura oficiará al comandante respectivo en los términos siguientes. Ciudadano 

comandante de la corporación tal. El CJUdadano N. Acaba de estipular el pacto social con 

la patria, en la forma solemne prevenida por la ley .. ,., 

La cita es extensa. pero creemos que bien vale la pena por su importancia. AJ respecto, 

queremos hacer las sigu1enles reflexiones: 

1) como pudimos apreciar el pacto sooal propuesto por Maldonado a los mexicanos, 

cumplrdos los dieciséis afias. es una ceremonia cívico naoonal, en la que se resalta la 

labor de cultura política intensa que hacen los curas en la República ideada por 

nuestro pensador En este sentido. lo laico y lo OVIi quedan unidos para el cura en 

tareas mult1ples que requiere la naCJón ,., 

,., lb1d . PI' 1 7 1 X. t 9 ~ ~O 
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Y en el articulo 233 setlala: 

Para conservar siempre e inmaculada entre nosotros la fe de J.C. la Iglesia mexicana 

mantendrá la correspondencia más intima y estrecha con la santa sede Apostólica ... Y el 

pals recibirá un enviado del papa, el cual será mantenido: 

En la capital del lmpeno bajo el mismo esplendor y decoro, y será dotado con la misma 

renta que el arzobispo primado de México.''" 

El cura en el pensamienlo de Maldonado. no solo tiene labor religiosa, (oficiar misa, 

confesar a los feligreses. entre otras labores) sino además. oficiar la ceremonia civica con 

que cada ciudadano en edad, se integre al pacto social 

2) Se aprecia en el anterior dialogo, lo sustantivo de la filosofia polilica de Severo 

Maldonado. aplicada a la realidad politico nacional, la de su tiempo. Por ejemplo: las 

ideas del derecho natural y el pacto social. 

3) El derecho de c1udadania, según pudimos ver, se gana en la edad cumplidos los 

dieciséis, pero también por la razón. Para nuestro pensador, es importante que todo 

mexicano, antes de recibir su titulo, piense y haga acto de comprensión por el cual va 

a integrarse a la sociedad ya teniendo derechos y deberes para con la Nación sin 

dejar de ser libre en su persona 

4) El pacto social de los habitantes del Anáhuac. es también una ceremonia patriótica. en 

tanto cada ciudadano tendrá el amor y valor de defender a su pais por lo que es 

dotado de arma. para cualquier caso de urgencia naoonal que requiera de sus 

servicios. 

Finalmente. para nuestro pensador. ya lo hemos dicho. lo más importante era poner fin 

al estado de desorden en que se hallaba el pais. y por ello, era necesano popularizar la 

---------·--·--·-~-···-·-··---··-·-·-· -· ·- ···-· 
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teorla del pacto social. para que todos los ciudadanos conocieran bien sus derechos 

naturales (de justicia. libertad, seguridad. propiedad. entre otros.) 

Antes de pasar al análisis que haremos a la idea de Maldonado sobre el estado 

federado. es menester definir brevemente qué se entiende por esto. 

4.3) Definición de conceptos: Estado. Federalismo. Estado Federal. 

Según Renato Worms el estado es: 

Una nación disciplinada con un gobierno y con leyes. es decir, un organismo datado de 

personalidad. "'°' 

Un organismo dolado de personalidad 1urid1ca que da orden a un pueblo; lo d1stnbuye y 

lo delimita geográficamente. De lo que se deduce que no existe el estado sino hay orden 

político y jurídico. Para entender mejor los elementos que componen al estado es preciso 

concebirlo como hace el autor José Camilo en una relación estructura- función, al señalar· 

la sociedad comprende lodo grupo natural; horda. pueblo, Nación o estado Entre 

estas formas la horda representa la agrupación simple y pnmit1va; el pueblo la 

multiplicidad de los elementos étnicos y sociales; la Nacion. su unidad temtonal y 

psiquica, y el estado. su personalidad. o sea su unidad 1urid1ca; los tres pnmeros 

conceptos, horda. pueblo y Nación se refieren a la estructura. y el último. estado, a la 

función.'""' 

luego entonces. el estado se compone de un pueblo. (su diversidad de elementos 

étnicos y sociales) una nación. (entidad que concibe un orden terntonal con 

caracteristicas culturales propias. usos. costumbres e h1stona y. con un goboe<no que 

hace funcionar la vida humana. social. económica y cultural de todo un pueblo 

:w Manincz Carrillo. José. /..a .. ~><1ct!1~ia. ~tCu,"1..1. l "1!:'6. Jocanui4 r 119 
"'' lbid .. pp. 119-1 ::?O. 
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Federalismo.- Es un principio fundado en la autonomia de sus componentes;(estados. 

regiones, etcétera.) El mismo principio, aplicado a las corporaciones.296 

En otras palabras, un sistema de federación enlre corporaciones o estados. Según 

esto, el federalismo concibe la unidad de corporaciones. estados, regiones, en una 

nación y ligados para defender sus intereses pero con cierta autonomía política, 

económica y social que permite cierto desarrollo propio. Como por ejemplo, en la 

República federal de México, el estado de Michoacán cuenta con un gobierno. un sistema 

electoral propios a diferencia de otras entidades. 

Por otro l¡¡do. existe una d1ferenc1a notable entre el sistema federal, con respecto del 

centralizado 

Primero, en el sistema federal. según advierten los autores Norberto Bobbio y Nicola 

Matteucci. se caractenza porque: 1) en una federación, la sociedad civil tiene 

características unitarias en ciertos aspectos y plurahstas en otros. La población está unida 

en una sociedad de las mismas dimensiones que la federación y dividida en una 

pluralidad de sociedades pequeñas, con fines temtoriales bien definidas en el ámbito de la 

sociedad más vasla. 

El comportam1enlo social típico de esa población tiene un carácter bipolar: por un lado, 

está la lealtad hacia la sociedad global y, por el otro. la lealtad hacia cada una de las 

comunidades más pequeñas diferenciada de acuerdo con la distribución territorial de la 

población 

El modelo federal lleva a cabo una verdadera división del poder soberano de acuerdo 

con la d1v1sión temtori¡¡I, el equilibrio constitucional no puede mantenerse sin la primada 

de la conslltuc1ón sobre todos los poderes 

El equilibrio const1tuc1onal, que permite conciliar el pnncipio de unidad de la comunidad 

política con el de la autonomía de sus partes, se reOe¡a en la composición del poder 

legislativo. una de cuyas ramas representa al pueblo de la federaoón en una medida 

proporcional al numero de los electores. en tanto que la otra es elegida por los pueblos de 
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cada uno de los estados miembros con un número igual de representantes, 

independientemente de las diferencias de la población ..... ' 

En cambio, en el sistema centralizado: 

1) No existe, ningún centro autónomo de poder fuera del gobierno central. La lucha 

politica se desenvuelve en un solo marco institucional para la conquista de un solo 

poder, que controla a través de los gobernadores. todos los enles locales y que de 

hecho es árbitro de la constitución. 

2) En los estados unitanos, en que la d111is1ón de poderes se basa exclusivamente en la 

funciones. el legislativo y el ejecutivo tienden inevitablemente a ser controlados por las 

mismas fuerzas políticas. 

3) De este modo, una derT'OCrac1a que sólo se manifiesta a nivel nacional sin la base de 

un auto gobierno local es una democracia nominal. porque controla desde el vértice, 

sofocándolas, a las comunidades, es decir la vida concreta de los hombres.""' 

Estado Federal.- Según nuestra propia definición, es una Nación ordenada geográfica, 

(extensión territorial delimitada) y polihc.,menle, (regida por un gobierno legal, avalado por 

un cuerpo de leyes) así como de un sistema fundado en la autonomía de sus 

componentes, ( estados. regiones, a pesar de la cohesión y homogeneidad que pretende 

imponer el estado.) 

Cabe señalar algunas características del estado federado. precisados también por los 

autores Norberto Bobbio y N1cota Matteucc1 

1) Si el estado es un estado con caracturisticas propias que lo distinguen de los demás 

tipos de estado. debemos suponer que la conducta de los que viven en ese estado 

tiene cierto carácter federal 

2) Si el pnnc1pio constitucional en que se fundamenta el estado federal es la pluralidad 

de centro de poder soberanos coordinados enlre si. de tal manera que al gobierno 

:O-" Bobbio Norberto y ~fan~1. Nu:oll o/t c11 rJl 6S7. ~'I() (\~Q 
,.. lbid .• p b89. 
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federal, competente respecto de todo el territorio de la federación. se le confiere una 

cantidad mínima de poderes indispensables para garantizar la unidad polltica y 

económica, y a los estados federales. competentes cada uno en su propio territorio. se 

le asigna los poderes restantes. La atribución al gobierno federal del monopolio de la 

competencia relativa a la politica exterior y militar permite eliminar las fronteras 

mililares enlrc los estados pierden el carácter violento y adquieren un carácter jurídico 

y todos los connictos pueden resolverse ante un tribunal. La transferencia a los 

órganos federales de algunas competencias en el campo económico tiene por objeto 

eliminar los obstáculos de carácter aduanal y monetano. que impiden la unificación del 

mercado y atnbuir1e al gobierno federal una capacidad autónoma de decisión en el 

sector de la polihca económica ,._,, 

Analizar el tema del federalismo mexicano en México conduce a considerar en nuestra 

opinión por lo menos dos aspectos: 1) De carácter histórico en el que trata de ubicar el 

contexto; el tiempo aproximado en que surge, lo cual no es nada senollo preosar1o. Sin 

embargo sus origenes están en la colonia. Por lo menos así lo sostiene Nattie Lee 

Benson en su obra La diputación provincial y el federalismo mexicano, editado por el 

Colegio de México, en 1955. Esta investigación describe claramente el papel de las 

diputaciones provinciales en el ongen del federalismo mexicano. El féderalisrno mexicano 

se puede remontar, según se aprecia en la obra, en la forma de gobierno establecido por 

la constitución de 1812 para Espafla y sus colonias 

2) De Caracter filosófico y polillco tratando de localizar las ideas de pensadores 

mexicanos sobre el federalismo (a favor de ese sistema o en contra.) Aqui resalta la 

generación de la "lndependenc•a"- Morelos. Fray Servando Teresa de Mier, Miguel 

Ramos Anzpe. entre otros. sin olvidar a nuestro pensador. 2 _ 1) Para comprender 

cabalmente el federalismo mexicano es también importante explicar la función política 

del centralismo en la colonia. Por último sin querer decir todo sobre el tema. preguntar 

cómo surge la identificación entre la relación liberalismo- federalismo- República y, por 

el contrario su oposición; conservadurismo- centralismo- Monarquia 

No bastan estudiar estos aspectos para aclarar del todo el estudio del federahSITIO 

mexicano; pero ninguno de ellos debe ser olvldado. 

,.... lbid .. l'I'· 679-687 
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Cabe hacer una reflexión general sobre el federalismo mexicano, sobre todo en el 

conlexto de los primeros años del siglo XIX. tiempo el cual vivió nuestro pensador. 

Después de que Agustín de lturbide abdicó en 1823. el sistema de gobierno 

proclamado "monárquico constitucional" se cimbró cuando Guadalupe Victoria y 

Nicolás Bravo convocaron a un Congreso Constituyente en noviembre y en donde 

sobresalen. dos proyectos políticos diferentes: cada uno con un proyecto de nación 

distinto del otro La primera pos1c1ón se define federalista y es proclamada por Miguel 

Ramos Anzpe que hace una critica a la Monarquía española regida en la coloma. pues 

la centralización. derivada de la omnopotenc1a. no consulta los problemas de los 

gobernados y se traduce en despotosmo y arbitranedad. 

La centralización política. ¡uridic..•. económica impedía la libertad de los hombres y 

de las regiones del pais Son embargo Anzpe localiza que junto a la aguda 

centralización. hay en la colonia decisiones descentralizadoras que coadyuvaron a 

constituir el germen del federalismo mexicano como los cabildos. audiencias. 

universidades. ¡untas. sociedades y otras 

La segunda es la posición centralista de Fray Servando Teresa de Mier. En realidad 

en un punto doliere de sus contranos: Mier creyó como los liberales. en la República, 

además de admirar el sistema federalista de Norteamérica, pero no queria que se 

concediera la soberanía a las entidades. Oueria que la soberanla fuera una cuestión 

de hecho y no una cuestión art1fic1al. Tampoco estaba de acuerdo con imitar el 

sistema federal de Estados Unidos. 

Por otra parte. Maldonado plantea el siguiente problema a resolver: 

Hallar la forma de asociación. en que toda la masa de un pueblo, por numerosa que 

sea. y por más vasto temtono que ocupe sobre la superficie del globo. pueda 

desarrollarse completa. gradual y progresivamente. para concurrir a la formación de todas 
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y cada una de las leyes, y corregir las aberraciones del poder legislativo, origen de las 

aberraciones de las otras. 300 

De la cita anterior. se desprende con precisión, una idea clara de estado federado 

concebida por nuestro pensador, pues en ella, se desprende: 1) la necesidad de aplicar la 

teoría del pacto social a los habitantes del Anáhuac, por cuyo contrato obtienen éstos la 

suma defensa de sus derechos naturales. (Tema desarrollado antenormente). 2) la 

concepción de una forma de gobierno. la más eminentemente Republicana, la cual dota al 

país de un coniunlo de leyes que dan garnnlías de libertad, iuslicia. seguridad, entre otras 

cosas a todos los ciudadanos y. sobre todo, permite la funcionalidad de los tres poderes 

concebidos por nuestro pensador; (e1ecut1vo. legislativo y jud1c1al) dando gran importancia 

al segundo, porque en él. se hace efectivo el princ1p10 de la soberanía popular.3) supone 

una idea clara de federalismo al concebir que el pais logre el pleno desarrollo en todos los 

rincones logrando que la población esté bien ordenada. Por ello, es menester desarrollar 

estas y otras ideas relacionadas con el estado federado del Anáhuac. 

4.4) RoOoxlonos sobro ol Estado. 

El cura de Mascota indica como surgieron respectivamente. la ciudad, el estado, el 

pueblo y los ciudadanos: 

En lugar de la persona particular de cada contratante. resulta al momento de esto acto 

de asociación un cuerpo moral y colectivo. compuesto de otros tantos miembros cuantos 

son los votos alli reunidos. el cual recibe de este mismo acto su unidad. su personalidad 

común su vida ~· su voluntad Esta persona pública que se forma asi por la unión de todas 

las otras. tomaba en otro !lempo el nombre de ciudad y ahora. Cuerpo poli!lco; el cual es 

llamado por sus miembros estado. cuando es pasivo. soberano, cuando es activo y 

potencia, comparandole con sus scmcianlcs Por lo que respecta a los SOCIOS toman 

------------ -----·--
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colectivamente el nombre de pueblo. y se llaman en particular ciudadanos. como 

participantes de la autoridad soberana. súbditos. como sometidos a las leyes del estado. 

Pero estas voces se confunden: con frecuencia, y se toman unas por otras. basta 

saberlas distinguir cuando se hayan de usar con toda exactitud. :io• 

Del individuo, { volunlad especifica y particular) pasa por libre consentimiento y 

preservación de su vida a la unidad y comunión (suma de voluntades) con otros 

individuos. que en su conjunto crean un cuerpo moral A esa unión de familias reunidas 

politica y socialmente se le llama, ciudad y, más tarde, cuerpo politice por su número. el 

cual es denominado por sus miembros Estado. Por lo que se refiere al conglomerado de 

individuos o socios y recibe el nombre de pueblo. Existe una diferencia clara entre los 

ciudadanos de los súbditos. Mientras los pnmcros. part1c1pan activamente de los asuntos 

públicos. los segundos, en cambio, se someten a las leyes del estado. 

Por otro lado, Maldonado concibe la idea de un estado vigoroso que pos1bihta en toda 

su extensión, la libertad. la abundancia y la vida. como enseguida proclama: 

Puéblese igualmente el lerrílorio. ser'lálense en todas sus partes los mismos derechos. 

sea general la abundancia y la vida. y así llegó a ser el Estado a un mismo tiempo el más 

fuerte. y el más bien gobernado que pueda darse. 302 

Sin embargo. la realidad politica que le tocó vivir a Maldonado. le permite ver el lujo 

vergonzoso en el que viven los gobernantes a costa del pueblo: 

Las murallas de la ciudad no se forman sino de sino de las ruinas de las casas de los 

campos, y cada palacio que veo edificar en la capital. me representa reducida a 

escombros toda una provincia. = 

¿Sera justo que el pueblo cargue con el gasto lu¡oso de sus gobernantes? Esto es sin 

duda una blasfemia que se debe evitar a toda costa. Por ello. nuestro pensador desea un 

L~ s.oc1cdsd dC' sociC"\bdes H Cír RC'~n lkn.JI~. Jnu ... El l.1kta/1tmn 01 {lc"<'•H f'U>:lno.H ~tC\ICO. Fe E 
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estado soberano en el que verdaderamente se gobierne para el pueblo. Lo importante es 

que gobierne el pueblo en toda su extensión y se reduzcan en lo posible las funciones de 

sus representantes políticos. 

Luego que el pueblo está legítimamente reunido en cuerpo soberano, cesa toda 

jurisdicción del gobierno, la potestad e¡ecutiva queda suspendida, y la persona del último 

ciudadano es tan sagrada e inviolable. como la del primer magistrado, porque en donde 

se haya él representado, no hay ya necesidad de representante. 304 

Por otro lado. Maldonado piensa en lo que se refiere al cuerpo político o estado, que 

está propenso a nacer y monr como la vida de los hombres, por ello, sel'\ala: 

Tal es la propensión nalural e onex1table de todos los gobiernos. aunque estén bien 

constituidos .. El cuerpo polit1co. lo mismo que el del hombre, empieza a monr, desde su 

nacimiento. y lleva consigo los pnnc1p1os de su destrucción. Pero ambos pueden tener 

una constitución mas o menos robusta, y más o menos a propósito para conservarse por 

mucho !lempo. La constitución del hombre es obra de la naturaleza, y la del estado lo es 

del arte.'°" 

En esta nota, se asegura que depende de los hombres poder alargar su vida asl como 

la del estado, cuanto sea posible dandole la mejor constitución que pueda tener y, por 

ello. propone que el pnncipio de la vida politica está en la autoridad del soberano. El 

estado. se puede ver corno un cuerpo fonnado por: 

El poder legislativo es el corazón del estado, y el ejecutivo su cerebro, que da 

movimiento a todas sus partes. Para acometer una parahsis, sin que muera el individuo. 

más luego que cesan las funciones del corazón, sobreviene la muerte a todo ser viviente. 
lOO 

Concluye: "El estado. no subsiste por las leyes. sino por el poder leg1slalivo.· 

"" lbid .p. 248 . 
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4.5) La División Geográfica del Anáhuac. 

Severo Maldonado concibe que la República del Anáhuac es la unión de treinta estados 

soberanos. ligados entre si. los cuales son: 

México. Querétaro. Michoacan. San Luis Potosi. Guanajuato. Zacatecas. Jalisco. 

Sinaloa. Antigua California. Nueva California. Sonora. Durango. Chihuahua. Nuevo 

México. Texas. Nuevo Reino de León. Coahuila, Nueva Santander. Tlaxcala. Puebla. 

Veracruz, Oaxaca. Tabasco. Yucatan. Chiapas, Guatemala. Quetzallenango. San 

Salvador, Nicaragua y Honduras 307 

Todos los estados soberanos conformados en un lmpcno. se reúnen, sei\ala 

Maldonado, mediante un contrato o pacto. baJO la necesidad de defenderse de los 

ataques de la hrania y, asegura el goce de los derechos naturales que todos rccib&mos al 

nacer de la bondad del Ser Supremo. (libertad. JUShcia. propiedad, segundad) y conseguir 

con esto, lodos los fines de nueslra asociación polilica. 

Según el mapa geopolihco conformado por Maldonado supone que los liml1es del 

Imperio del Anahuac. extensos en comparación con lo que es ahora nuestro país 

actualmente, pues como ya vimos. al norte, abarca Texas. Nuevo México, (ahora territorio 

de E.U.A.) Y al sur, abarca. Guatemala. el Salvador. Nicaragua y Honduras; ( parte de lo 

que ahora es Centroamcnca) todos ellos fom1aban una sola nación, rica en recursos 

humanos, naturales y a los que había que poner orden político para su mejor 

funcionamiento 

4.6) La organización del Estado. 

Al plantear nuestro pensador en El Contrato de Asooación para la República de los 

Estados Unidos del Anáhuac. concretamente. en el libro 1 intitulado. ·oe las bases de la 

regeneración s0C1al o resolución de los problemas siguientes·. en la que plantea como 

necesidad imprescindible. 

-------------- ------·-----· 
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Poner un término al estado de confusión y desorden en que hasta hoy se ha hallado la 

masa de la población nacional y que tanto ha contribuido a facilitar su servidumbre, 

reduciéndola por medio de una clasificación político militar al estado de un cuerpo político 

exacto y regular en todos sus movimientos ... "'" 

Para dar orden y cohesión al estado, Maldonado postula con rigor lógico y casi 

matemático, lo siguiente, según se precisa en el articulo1 · 

Para formar de todos los ciudadanos un cuerpo político, estrechamente unido y bien 

ordenado en todos sus miembros. de la manera más propia y conducente .. Es de primera 

necesidad el de clas1ftcarlos. y ningún medio se presenta desde luego más obvio, natural 

y sencillo, de practicar esta clasiftcac1ón con arreglo al fin de la institución social, que el de 

dividirlos en corporaciones político militares. compuestas de todos los individuos de un 

mismo estado, profesión, o modo de vivir.= 

Por tanto, en cada lugar o grupo de la población nacional, dice Maldonado, todos los 

ciudadanos quedan ctrcunscritos a la corporación que les correspondo; por ejemplo: 

Se formará una corporación de todos los labradores. sean propietarios, arrendatarios o 

jornaleros, debiendo pertenecer las dos primeras clases a las fuerzas de caballería, otra 

se formará de todos los mineros. sean prop1etanos, o dependientes empleados, de 

cualquier manera que sea, en la explotación y beneficio de los metales; otra de los 

mercaderes; otra de los artesanos que profesan un mismo arte u oftcio; y otra, en fin de 

todos los ciudadanos que por su pobreza se vieren en la necesidad de prestar servicios 

en las casas de sus conciudadanos. Los que no tuvieren oftc10 ni beneficio, como también 

los que estuvieren 1mped1dos por la naturaleza de poder dar servicio en tiempo de guerra, 

se agregarán a la corporación que quisieren, para recibir del seno de ella los beneficios 

del orden sooal. ''º 

La primera relación básica y elemental para la organización social y política concebk1a 

por Maldonado, es la corporación. La corporación, s1 se ve como parte de un todo, es la 

"" SC\Cm Maldotudo. Frin.:tse<>. ob Cll , tomo.i 11. p 6. 
""'lbid • p '1. 
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célula por la que funciona el estado. La corporación, es una asociación de personas que 

ejercen la misma profesión, arte u oficio, congregados según el orden dado por 

Maldonado, en cada población, según su estado y, bajo el cual, se requiere para su 

sostenimiento, en lo político: a) que cada ciudadano al reunirse al cuerpo social, logre. por 

un lado, la defensa de sus derechos naturales, que es el fin de toda asociación y por otro, 

no prestaria más que una obediencia política sin que cada ciudadano quiera ser más que 

el todo al que pertenece. En este sentido. nos preguntamos; ¿En quién reside la suprema 

autoridad de la corporación? No en los gobernantes. sino como dice Maldonado: 

La soberania. o la suprema aulondad de regir una asociación, reside naturalmente en 

los mismos asociados, así como la facultad de arreglar las condiciones de una compañia 

de comercio, reside en los mismos negocian les reunidos para formarta." ·. 

Son los integrantes de cada asociación, los únicos de solucionar con arreglo a sus 

problemas. fines e intereses, lo que conviene al cuerpo sooal. Por esta razón, los mineros 

agrupados, saben que es lo que les beneficia y afecta y, por tanlo. sabrán quien comete 

ilicilos en contra de los intereses de la corporación. Por lo anterior, Maldonado piensa en 

la necesidad de que esta suprema autoridad de los asociados. (unidos en la corporación) 

pueda abrazar tres poderes que ayuden a su sostenimiento hbre y soberano Dice 

Maldonado enseguida· 

Esta suprema autoridad abraza tres poderes distintos el de fonmar las leyes por las 

cuales se ha de regir la asociación, el demandar ejecutar estas leyes puntualmente. y el 

de apl1car1as a los casos en que asomare desaveniencias entre los individuos de la misma 

asociación. "' 

La pnmera se remite a la necesidad de que cada corporación se gobierne 

soberanamente por un código de normas y leyes que la representan para su buena 

organización y desempeño. La segunda se refiere a la correcta aplicación de la ley y su 

posible castigo a quien al en le en contra de la· libertad de algun ind1v1duo de la asooaoón 

¿Quién cashga. en este caso; un ministro ding1do por el gobierno o un consejo 

conformado por los mismos asooados? Los úlhmos. pues nadie me¡or que los asooados 

~'" RO\.'lf3. C.amlC'n ob en. r ~61. 
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para saber la dimensión del problema afectado en su corporación. Pero adara 

Maldonado: 

El arto de acumular estos tres poderes en una sola mano, física o moral, o el de dar 

más preponderancia al uno. que a los otros. es el arte infalibre de la tiranía; así como el 

de dividirlos y equilibrarlos. do manera que todos se auxilien, sin estorbarse. para llegar al 

fin de su común 1nst1lución. que es el buen servicio de toda la asociación, es el medio 

seguro de hacer libres y venturosos a los pueblos. o el arte de formar asociaciones dignas 

de los seres inteligentes y libres.'" por esta razón nuestro pensador precisa. para acabar 

con el despotismo generado en la polihca. por la 1n¡usta repartición de los tres poderes, ( 

en este caso; el lcg1slat1vo. el c¡ecutivo y el ¡udic1al) es menester primero; su correcta 

d1vis1ón y, segundo; darles un ¡usto equ1hbno a cada uno do olios. la cual, gracias a esto. 

sobrevive la corporac1on 

Por otro lado, tarnb1cn el ciudadano estaria en la d1spos1c1ón, s1 asl lo requiero la patria 

para su libertad, de alistarse al c¡órc1to para defenderla en contra de posibles agresiones 

internas o externas. Sobre esto os menester tratar el asunto de la defensa militar tan 

importante para la defensa y sostenimiento de la Repúbhca federada del Anáhuac ideada 

por Maldonado 

Maldonado señala que todas las corporaciones: 

A semejanza de los militares. se d1slnbuirán en contunas. batallones.3
" 

En efecto. nuestro pensador considera vital para la soberania e Independencia de la 

nación. la conformación disciplinada del e¡ército. pues mantiene viva su memoria sobre lo 

que ha representado esta inst1tuc1ón en el pasado cuando por desgracia: 

La mayoria del e¡crc1to fue la que prolongó por mas de doce años. nuestro cautiverio, 

sosteniendo la odiosa dom1nac1ón espal'lola, hasta que vueltos en si de su error algunos 

jefes y oficiales se reunieron al hóroe do Iguala. para aniquilar la causa que hablan 

defendido y levantar sobre sus ruinas. la do la libertad e Independencia del Anahuac ... El 

lll lhu.t . p 2t•~ 
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ejército fue el primero que proclamó emperador al jefe supremo del imperio. y el ejército 

es el que acaba ahora de abandonarle en parte, con justicia o sin ella ... 31
' 

El ejército es fundamenlal para el orden político militar y social de una nación, como 

también lo es garantizar la libertad de los ciudadanos ante posit)les agresiones de 

invasores externos o déspotas inlernos. Maldonado lo sabe, pero igualmente sabe que 

dicha institución se ajusta claramente a la autoridad polillca; s1 el gobernante la usa en 

contra de los ciudadanos. hablamos de una tiranía. en cambio. s1 el gobernante la usa 

para la suma defensa del pueblo. hablamos de un gobierno en favor de los ciudadanos 

Maldonado no desea un gobierno regido por m1htarcs Pero sabe que el país requiere 

para su orden y seguridad mternil. lograda la Independencia. de un régimen capaz de 

garantozar a sus ciudadanos la paz requerida para su convivencia. por ello. propone como 

medida preventiva de la corporación 

Hemos deterrrnnado dar el caracter de militar a nuestra organización polillca. 

disminuyendo en lo posible todos los gravámenes que trae consigo una inslltución que 

siempre ha sido tan funesta y ominosa para los mismos que se han empleado en 

ejercer1a, y para los acostumbrados desde tiempo inmemonal a ser sus víctomas3
'
6 

Nuestro pensador suple la formación del ejército Nacional pagado y sostenido por los 

ciudadanos. por otro. cuya fuerza y organización militar esté a cargo por el verdadero 

representante de la soberanía nact0nal, que es el pueblo. organizado preparado para tal 

efecto. en c..,da corporación Por tal mollvo. el cura de Mascota divide en cinco porciones 

para su orden corporativo político militar: la pnmera, llamada la pnmera flor del ejército 

Nacional. esta integrada por todos los ciudadanos cuya edad esté de los 16 a los 25 ª"ºs 

de edad; ( esta reúne a los h11os de padres neos) la segunda flor del CJérc1to NaCIOnal, 

cubre las edades de 25 a 35 ar'\os. En ella. se integran todos los h11os de las viudas neas y 

acomodadas. que ne llenen problema para el sostenimiento de aquéllos. La tercera flor 

del ejercito Nacional. cubre las edades de 35 a 45 anos. respectivamente. en ella se 

integran los h11os de los padres pobres que necesitan traba¡o para sostener a su familia. 

"' l>1cl'1ntf~....!S..!í.!Lr:n S<"rro .\.t.alJon.>r.h'. f r.1nc1~u _w_.;!.!. ... _lonlo.' 11. '' ~ 
11
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La cuarta flor del ejército Nacional, cubre los hijos de las viudas pobres que no les alcanza 

para sostenerlos económicamente. 

La quinta flor del ejército Nacional. se integran los padres que no tiene hijos aún; y, la 

sexta; de los padres de familia que tienen hijos. 

Según este orden se organiza la sociedad en tiempo en que la nación se siente agredida 

por invasores internos o externos. 

Dicha organización político militar. incluye ademas de su orden. una constante 

educación cívico militar que considera Maldonado inicia desde la forma de vestir. 

disciplina. mane¡o del arma. entrenamiento regular, entre otras cosas. como enseguida se 

ve en el apartado -Del traje Nacionai- contenido en El Contrato de Asociación para la 

República de los Estados Unidos del Anahuac. en el articulo 17: 

Todos los ciudadanos de una misma r..orporación. tendran un mismo traje que los 

identifique de los dem<is '" 

Y en el articulo 18 doce: -tuda corporación escogera el traje que mejor le acomode.· Mas 

adelante concluye en el articulo 19: "basta una sel'lal o identificación. para que sus 

integrantes se reconozcan.· Asimismo. en el apartado "Del aprendizaje militar," en el 

articulo 20 señala· ·a los niños se les comience a dar la educación militar comenzando por 

la d1sc1phna· (vuelta a la derecha, izquierda. etc.) Ademas que los nil'\os mas instruidos la 

hagan de oficiales. De igual forma, en el artículo 21 Maldonado senara que el aprendizaje 

militar continuara después de que los niños hayan salido de las escuelas y asistiran cada 

ocho días a e¡erc1c1os de su respectiva corporación hasta: •que a ¡uicio de los com1sanos 

hayan adqu1ndo la instrucción suficiente para la formaoón de un soldado raso • Asimismo 

en el articulo 22 Maldonado continua diciendo que después de aprobado el titulo de 

soldado raso. los jóvenes continuaran asistiendo mensualmente para e¡erocios de rutina. 

Finalmente en et apartado "Del armamento Nacional." articulo 28 se indica: 

"' lb• .. t ~ r- 1..s. 
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Todo que tenga capital de quinientos pesos o tenga taller propio dispondrá de arma 

para defensa del país. Y en el articulo 29: todos los propietarios territoriales mantendrán 

caballo, carabina y pistola. En el articulo 30 complementa la idea: 

En las capitales sólo tendrán fusil los que lengan de tres mil pesos en adelante. 3
'
8 

Dicho lo anterior, nuestro pensador postula, nos parece. lo que seria, el servicio militar 

nacional para todos los ciudadanos que con patriotismo estarían en la firme disposición de 

defender su país de posibles agresores internos y externos 

Por otro lado, toca analizar las fomias o mecanismos de participación y representación 

polit1ca que hacen posible, en opinión del cura de Mascota, el pnncipio de la soberanía 

popular, la división de poderes y. en especial del poder legislativo. asi como el pacto 

federal enlre los estados soberanos organizados y reuntdos para su defensa y orden 

político. 

S1 como ya vimos. Maldonado postula un sistema corporativo político militar como base 

para mantener el orden requerido y necesilado en el país, cabe preguntamos; ¿cómo 

sucede dicho orden, que hace posible la reunión estrecha de los ciudadanos hasta lograr 

que cada individuo. c.•da asociación o corporación, cada pueblo ... En fin, se sientan 

representados?. Veamos enseguida 

Partimos de las siguientes premisas que nuestro pensador, desea resolver para el buen 

funcionamiento de la Republoca federada particularmente en el libro 11, del Contrato de 

Asociación para ta Repubioca de los Estados Unidos del Anahuac .. intitulado "De la 

organización y desa1rollo del poder leg1slat1vo o resolución de los problemas siguientes·: 

1) Arrancar el poder legislativo de la base absurda. arbitraria e inconexa con el fin de su 

institución. sobre que lo han fi¡ado los polit1cos modernos. y remontarlo sobre su juicio 

natural que es el de la mayor reunoon posible de sus luces. 

2) Organizar una representación nacional incomparablemente más numerosa. que la que 

hasta aqui han organizado los poht1cos modernos. subdividiéndola en una escala 

progresiva de congresos subalternos. ligados los unos a los otros. 

"' lb1J . pp. 1-1·15 
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3) Hacer al poder legislativo por medio de esta liga de congresos tan poderosa de 

manera que jamás pueda sucumbir a las agresiones del poder ejecutivo, ni a los 

ataques de las facciones militares. 

4) Mantener al poder legislativo por medio de esta hga de congresos reducidos 

únicamente a legislar, sin que pueda hacer incursiones en las órbitas de los poderes 

ejecutivo y judicial. 

5) Hallar en esta liga de congresos. y principalmente el de los provinciales, la potencia 

verdaderamente irresistible .. mult1phcar los congresos. por donde la opinión nacional 

pueda manifestarse sin que jamás pueda desfigurarse y que sea expresión de la 

voluntad general. 3
'" 

Observando las premisas que plantea Maldonado resolver está como su objetivo 

principal fortalecer el poder legislativo. pues por un lado. se pretende que el pueblo reine 

con amplitud y decida lo que más le interesa polihcamente. pero además se trata de 

vencer los errores del pasado cuando a falta de un poder legislativo el país cayó en el 

despotismo y la ingobcmabilidad polihca. Esto debido a que el gobierno absoluto controló 

a los poderes legislativo y judicial. 

En el ápartado 1, llamado: ·oc ta organización del poder leg1slat1vo, de la organización 

de los congresos radicales. diistntales. provinciales y nacional. y de sus atnbuciones 

comunes,· Maldonado basa su sistema filosófico politice que da vida y orden a la 

República federada del Anáhuac. como enseguida vemos 

4.7) Mecanismos do Representación y participación del pueblo: 

4.7.1) La composición del Congreso Radical 

¿Qué función llenen para Maldonado los congresos radicales en su sistema? Dice al 

respecto en el articulo 33 contenido en Et Contrato de Asociación para la República do los 

Estados Unidos del Anáhuac: 

"" lboJ • pp. 14 
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Cada una de las corporaciones político militares en que estuviera dividida la masa de la 

población nacional, nombrará en cada uno de los puntos poblados del imperio un 

individuo de su seno, que represente los derechos de toda ella, y la reunión de los 

representantes de todas estas corporaciones será el ayuntamiento o congreso radical de 

cada pueblo. 3XJ 

Y en el articulo 34,señala que: 

Cada congreso tendrá un presidente, nombrado entre sus mismos individuos. y un 

secretario de fuera de él li• 

Para Maldonado, es praclicamente rmposibte e irreal, (por la extensión lemtonal y el 

número de sus habitantes) que todos los ciudadanos de una población se reunan en un 

lugar para decidir ;icerca de los asuntos que les compele. En cambio, nuestro pensador 

plantea en su sistema filosófico poli11co la representación como recurso eficaz de la 

soberanía popular. siempre y cuando, los individuos asociados cada uno en su 

correspondiente corporación se sientan seguros de que al depositar su confianza en un 

comisionado que es elegido por ellos. será la voz y la voluntad del cuerpo al que 

representa y de la que éste forma parte integral. Entonces. la corporación, de mineros. 

eligen su reprcsenlanle de igual forma los porcioneros. los labradores. los mercaderes 

etcétera. 

Supongamos que existen diez corporaciones en una población local; podria ser 

Patzcuaro. Entonces, el número de representantes de dicho lugar. será lógicamente. diez. 

A la reunión general de los representantes de !odas las corpor;iciones unidas en un 

pueblo o localidad se le llama Ayuntamiento o congreso radical. O sea. el voto o decisión 

general de !odas l;is corporaciones. da como resultado el congreso radical Este congreso 

radical cslá compuesto. para su adecuado funcionamiento. de un prcsrdenle. nombrado 

por lodos y cada uno de sus miembros integrantes que preside su orden; así como un 

secretario. que es elegido fuera de él, ~· que loma escritura de todo lo que se acuerde en 

dicho congreso 

l:O lh1J . p 23 
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Los congresos radicales, por tanto, forman parte geográfica de una localidad, o sea, 

fugar o población local, o Ayuntamiento (es una corporación que administra el municipio. 

Es una alcaldia. 

Finalmente, ¿Qué contribuciones dan los ciudadanos de cada corporación, según su 

oficio o modo de vivir, al erario público? Dice Maldonado en el articulo 323: 

Todos los ciudadanos empicados en las artes y oficios. ocurrirán por la vez dentro de 

cincuenta días contados desde la publicación y aceptación de esta ley, a la razón de sus 

respectivos congresos radicales de las tiendas. oficinas. talleres u obradores que cada 

uno tuviere, y por cada uno de ellos tomará y refrendará todos los al\os dentro de los tres 

primeros meses una patente del valor de tres pesos .. 

Y en el articulo 324, se sigue que 

Esta obligación de presentarse a sus respectivos congresos radicales y de tomar y 

refrendar anualmente una patente del valor de tres pesos, será extensiva a todo 

ciudadano que estableciera alguna fábrica, máquina, género de industria o modo de vivir 

del común, aunque sea simple bodegón o tocineria. 113 

Con ello se pretende reunir al erario los fondos necesarios para la misma defensa y 

conservación de los asociados en cada corporación. 

4.7.2) La composición del Congreso dlstrital. 

Existe en el sistema filosófico polittco de Maldonado otra entidad superior al 

Ayuntamiento o c!?ngreso radical. pero tienen estrecha relación entre si, son los 

congresos d1stritales, como enseguida veremos. 

En el articulo 35. Severo Maldonado sel\ala: 

"'lb1J ·PI' 111-113 
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Para mantener la comunicación y enlace entre todos los pueblos comprendidos en el 

territorio de cada distrito, habrá en cada pueblo cabecera, un congreso comprendido de 

tanto número de representantes, cuantos sean los pueblos subalternos pertenecientes al 

mismo distrito. 114 Pero; ¿ cómo se conectan los diputados representantes de los 

congresos radicales para asistir a los congresos distntales correspondientes? a lo que 

contesta en el articulo 36: 

Los individuos diputados por los congresos radicales de los pueblos subalternos para 

asistir a los congresos distntales, podrán los mismos congresos encargar de su 

representación a alguno de los mismos ind1v1duos del congreso radical del pueblo 

cabecera .12
' 

También en los congresos d1stntales, al igual que en los radicales, (articulo 37): 

Habrá un presidente en estos congresos d1stntales de entre los mismos del cuerpo y un 

secretario nombrado de fuera de él.J.."' 

Para comprender mejor las funoones realizadas por los congresos d1strilales, es 

menester dar un ejemplo hipotético, siguiendo el que dimos en los congresos radicales. 

Supongamos que existen alrededor de cinco pueblos comprendidos en un distnto y hay 

una sola cabecera: Valladolid. Entonces, por lógica, sólo habrá un congreso, en el que 

van a estar los representantes de cada pueblo, en nuestro caso hipotético. habrá cinco 

representantes uno por cada pueblo· (Patzcuaro. Ou1roga, El Porvenir, Zitzio y 

Zinapécuaro.) Y para el mejor funcionamiento de estos congresos d1stritales habrá un 

presidente, quien preside y da orden a la mesa y un secretano. encargado de asentar lo 

confonnado y aceptado por la mayoría de sus miembros. 

Finalmente. los diputados de los congresos radicales. pueden encargar su 

representación a los individuos del congreso radical del pueblo cabecera. Con esto 

Maldonado evita que los representantes de los congresos radicales se transporten por 

,:, lh1J . í'P- ~3-:!4. 
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días al distrito. Simplifica el número de representantes. sin miedo a que los individuos no 

sean representados. 

4.7.3) La composición del congreso Provincial. 

Los congresos d1stritales mantienen estrecha relación con los congresos provinciales de 

la siguiente manera ( articulo 38): 

Para tener comunicación y enlace entre todos los distritos de cada provincia habrá en la 

capital de cada uno. un congreso compuesto de tanto número de representantes. cuantos 

sean los distritos de su tcmtono. 327 

Y en el articulo 39. Maldonado establece el siguiente cnterio geografico para ajustar el 

orden de los congresos provinciales: 

Mientras no se haga la división de las provincias en distritos, con arreglo al 

conocimiento geográfico de sus terrenos respectivos. en las de tercer orden o cuya 

población fuera de 300, 000 mil almas por abajo. los congresos provinciales solo se 

compondrán de siete individuos, encargándose cada uno de la séptima parte de los 

distritos en que estuviera dividida la provincia_ 3
i• 

Pero s1 la población pasa de trescientos mil hombres, dice Maldonado en el articulo 40: 

Los congresos provinciales se compondrán de nueve individuos. encargándose cada 

uno de ellos de ta rcprcscntac16n de la novena parte de los distritos en que estuviera 

dividido la provincia."-.,. 

Mientras que en las de primer orden (articulo 41 ): 

,,, lbid .• p. ;!4 . 
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Cuya, población llegue a 600.000 mil. los congresos provinciales se compondrán de 

doce individuos. encargados cada uno de ellos de la representación de la duodécima 

parte de los distritos en que estuviere d1v1dida la provincia. 330 

Finalmente. en el articulo 42 ser'lala Maldonado: 

Cada uno de estos congresos tendrá un presidente y un secretario. nombrados de entre 

sus mismos individuos.n' 

Los distritos se circunscriben geogrMicamente en la demarcación territorial de cada 

provincia. Supongamos hipotóllcamente que existen diez distntos circunscritos en una 

provincia. En todas las ciudades. capitales de provincia. habrá según Maldonado, un 

congreso compuesto por un representante de cada uno de los distntos comprendidos en 

la demarcación; en nuestro caso. diez representantes Ahora bien. Maldonado propone 

vanos cnterios para la d1v1s1ón de las provincias en d1stntos con arreglo a su geografia, lo 

cual supone la organización de un Erano capaz de cubrir los gastos de los 

representantes. sin afectar los gravámenes que pesan sobre el pueblo. Considera 

básicamente tres supuestos A) según el número de habitantes de una población ( si es 

de 300.000 mil o menos. tos congresos proVlnoales se componen de siete representantes 

encargados proporcionalmente de la sópt1rna parte de los distntos que estuviera dividida 

la provincia.) 

B) Cuando la población reoasa los 300. 000 mil los congresos se componen de nueve 

representantes. encargándose cada uno de la novena parte de los distritos divididos 

en la provincia y. 

C) Cuando la población llega a 700.000 mil los congresos se componen en es:e caso de 

doce representantes. C<Jda uno encargado de la duodécima parte de los distritos en 

que está d1vid1da la provincia 

,., lbid .• p. 24. 
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4.7.4) La composición del Congreso Nacional. 

En la cüspide del sistema filosófico político de Maldonado está el congreso nacional. 

cuya relación con los otros congresos es vital para su funcionamiento. En el articulo 43 

dice nuestro autor: 

Para mantener la comunicación y enlace entre todos los habitantes de las provincias del 

Imperio. habrá en la metrópoli un congreso central. compuesto de tanto número de 

representantes, cuantos sean las provincias comprendidas en el temtorio nacional.331 

Para lograr la formación de éste congreso nacional doce Maldonado en el articulo 44: 

Disputará cada provincia al ciudadano más sabio entendiéndose por tal el que tuviere 

más reputación de serlo en la Ciencia del gobierno, según que abraza las de la 

legislación. de la economia polit1ca y de la estadistrca .. 33> 

Finalmente, en el articulo 45 precisa que: 

El presidente y secrctano de este congreso serán nombrados de entre los individuos del 

mismo cuerpo. 3,.. 

En la capital central de la Repúbhca del Anahuac. habra según Maldonado. un congreso 

nacional compuesto de lilntos representantes, cuantos fueran los estados libres y 

soberanos. o como él los llama. provincias del temtono nacional. el cual, cada estado libre 

o provincia. elige al hombre mas sabio en el arte del gobierno. lcgrslación y economla 

política que la representa. em1trcndo su voz. que es la del cuerpo De esta forma, valOl'B y 

reconoce que en la Repubhca. los hombres virtuosos y sabios en el conocimiento de la 

politica, legislación y economia política. con reputación moral y social. son los mejores y 

aptos para representar a su estado o provincia. Como sabemos. Maldonado prefiere la 

calidad a la cantrdad máxrmo s1 se trata del arte del gobierno. 

"' tbid. ... 2.5 
lH Jbid. . r ~s . 
'" lbid. . r. :?5 . 

169 



Por otro lado. en el apartado "De las palancas del poder legislativo," nuestro pensador 

ser'lala que existen resortes o palancas fundamentales que reclama el supremo congreso 

nacional para su funcionamiento como son: 

Una biblioteca o colección de todos los autores que han escrilo de derecho natural. 

público, de gentes, economía política. comercio, agricullura, artes, ciencias naturales y 

morales, todos los códigos constitucionales, civiles, criminales, mercantiles. de todas las 

naciones antiguas y modernas.'" 

De igual forma incluye: 

Una imprenta y bien surtida de todo lo necesario que esté a disposición del congreso. 

Un colegio de nueve taquígrafos, induso su director y vicedirector ... 336 

Es la intención del cura de Mascota que en la capital cenlral del Imperio, donde se 

eslablece, el supremo congreso nacional, se incluya una biblioteca que guarda lo mejor 

de todas las ramas correspondientes al arte del gobierno, lo cual, nos habla de que 

nuestro pensador pone el conocimiento humano en general, la base fundamental para 

lograr la felicidad de los hombres. 

Corresponde ver ahora, cuales son las atribuciones de los congresos. 

"' lbid .• p. 26. 
,,. lbid .• p. 26. 
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4.8) Estructura polltlca do los Congresos: 

4.8.1) Do las atribuciones de los Congresos. 

Si los congresos respectivos; radical, distrital, provincial y nacional, acogen en su seno 

cada uno y en cuerpo a los 1nd1v1duos de manera que éstos reciben de aquéllos garantfas 

mlnimas, como indica Maldonado en el articulo 46: 

1) Velar sobre la conservación de los derechos naturales de todos y de cada uno de los 

ciudadanos y promover la prosperidad general en todos los ramos. 

2) intervenir en la formación de las leyes 

3) Velar en su respectivo terntono. sobre las 1nfracc1ones del pacto social y hacer efectiva 

la responsabilidad de los empleados aphc."'mdoles la pena proscrita por las leyes.337 

De esta forma. 1ust1fic., el fin o los fines de los congresos: A) son necesarios en tanto 

defienden los derechos naturnles de todos y cada uno de los ciudadanos integrados 

según su oficio, estado. modo de v1v1r, a su corporación. B) robustece el poder legislativo 

al hacer de cada ciudadano. integrado a su corporación poliltco militar. una voz necesaria 

y vital, para su sostenimiento. en tanto participa de las leyes que más le defienden y 

favorecen, por eso. él las vota y decide con libertad. C) Finalmente, cada población local, 

queda segura de posibles agresiones o inestabilidad, debido a su plena organización 

militar y s1 llega el caso, de que algún ind1v1duo atente contra la asociación o corporación, 

será castigado según la ley 

Toca ahora saber, cómo interviene C.'Jda congreso en la formación de las leyes. 

4.8.2) Do la Intervención de los Congresos radicales en la Intervención do las 

leyes. 

Recordemos que cada congreso radical heno un presidente que es nombrado de 

entre los ciudadanos. cuya tarea es la de pres1d1r. ordenar. además de ser autoridad con 

"' lbid .• rr ~~.::t. 
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arreglo a las decisiones que se tomen en dicha asamblea; asimismo. Maldonado sel\ala 

otras funciones que competen al presidente y de igual forma. el procedimiento 

administrativo que sigue cada congreso. en apoyo a sus atnbuciones. En el articulo 107. 

sel\ala: 

El presidente de cada congreso cuando reciba de oficio un proyecto de ley. dirigido por 

su respectivo congreso d1stntal, en primer lugar: dirigirá copias del proyecto a todos los 

comandantes de las corporaciones político militares en que esté clasificado el vecindario. 

En segundo lugar. los hará publicar de bando en el pueblo subalterno: invitando a lodos 

los sabios. para que dentro del término de cincuenta dias presenten al congreso por 

escrito el reclamo que les ocurrieren contra el proyecto de ley en cuestión. 

En tercer lugar. mandará leer dicho proyecto en pleno congreso para su d1scusión1
"'. 

El procedimiento por el que se discute un proyecto de ley, es de carácter informativo. en 

tanto. está abierto a los interesados de su respectiva corporación; es también, periectible. 

en tanto los ciudadanos y los sabios puedan presentar en un plazo de cincuenta días. su 

análisis y propuesta, modificando lo que en su concepto. no conviene a los interesados. 

Todo ello se hace de manera transparente, como desea que funcione nuestro pensador. 

Como se ve, da gran peso, para el buen sostenimiento de la corporación, la opinión del 

ciudadano. que es el principio básico de la República, como dice en el articulo 111: 

Todo ciudadano cuyo reclamo contra el proyecto de ley en cuestión. se hubiere juzgado 

digno de discusión. es árbitro a asistir y a tener asiento en el congreso, durante las horas 

de discusión de su reclamo. >)
9 

De igual modo, defiende la libertad de asoaac1ón y discusión dentro de las 

corporaoones. como dice en el articulo 113: 

los ind1v1duos de las cor~raciones politicas en que esté clasificada la población de 

cada lugar ... Son árbitros a reunirse en sus cuarteles respectivos para discutir estos 

proyectos. :\<O 

... lbid .. l'P· 39-10 . 

... lbid .. p . .io. 

. ·-----~-------------
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Se refiere, oaturalmente, a los proyectos de ley promulgados para su discusión, revisión 

y conclusión. 

Para Maldonado, toda ley que sea contraria a los intereses de los asociados, deberá 

verse como indigna y será desechada por todos. 

4.8.3) La Intervención de Jos Congresos distritalos on Ja formación do las leyes. 

De igual forma que en el congreso radical. en los congresos dislrítales, se sigue el 

proced1m1ento que a la letra doce, en el articulo 100: 

Cuando el presidente de cada congreso d1strítal reciba de oficio un proyecto de ley, 

dirigido por su respectivo congreso provincial, en primor lugar: dirigirá copias de dicho 

proyecto a todos los presidentes de los r..ongrcsos radicales comprendidos en el territorio 

del mismo distrito. En segundo lugar, lo hará publicar por medio de bando en el pueblo 

cabecera. 1nv1tando a todos los sabios para que dentro del término de cincuenta dias 

presenten al congreso por escrito el reclamo o reclamos que les ocumeren contra el 

proyecto de ley en cuestión. En tercer lugar. mandará leer dicho proyecto en pleno 

congreso para su discusión. ).4, 

Precisa el aulor, el proced1rn1ento mediante el cual existe una comunicación directa 

entre representantes y representados: Los congresos están tan cerca de los ciudadanos 

que es d1fic1I pensar en anomalias. 

De igual lorn1a que en los congresos radicales, en los congresos d1stntales. dice el 

Articulo 104· "Que todo ciudadano que proponga corre=1ones al proyecto de ley 

pertinentes, podrá asistir y tomar asiento en el congreso. para escuchar las deliberaciones 

a su favor y en contra." También en el articulo 105, se indica: 

, .. lbod.,p ~o 
'" lb1J. ,p .1N 
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Conduida la discusión de los reclamos hechos contra el proyecto de ley en cuestión, por 

los diputados del congreso distrital, y sabios de fuera de él, se fonnará un paquete de 

todos ellos y se dirigirá al congreso provincial."' 

4.8.4) La Intervención de los Congresos Provinciales en Ja formación de las leyes. 

En Jos ar1iculos 98 y 99 respectivamente. se indica cómo intervienen Jos congresos 

provinciales en la formación de las leyes. (art. 98). 

Se elabora proyecto de ley, por diputados del congreso provincial y sabios de fuera de 

él, se formará un proyecto de todos ellos y se ding1rá al supremo congreso nacional.143 

Y en el articulo 99. se 1nd1ca el proced1m1ento para su discusión, censura y remisión en 

el congreso : 

Del mismo modo que queda prosc11to para los reclamos hed1os contra el proyecto de 

ley en cuestión por los diputados del congreso provincial y sabios de fuera de él, 

procederá el mismo congreso en la d1scus16n, censura y remisión al congreso nacional de 

los redamos hechos contra dicho proyecto por los diputados del congreso de cada distrito 

y sabios fuera de él, y por los diputados de los congresos radicales y sabios de fuera de 

ellos."" 

Anles de pasar a saber cómo interviene el supremo congreso nacional en la 

intervención de l~s leyes, es pertinente mostrar lo que para Maldonado es la piedra de 

toque para la correcta elaboración de las aquéllas al tiempo de discutirlas. 

4.8.5) De la piedra de toque para el examen de las leyes. 

Maldonado indica que la piedra de toque en que habrá de probarse ladas y cada una de 

las leyes publicadas por el congreso nacional. será la de su conveniencia con las 

"' lbid. . p. J'l. 
U\ Jbid. • r J7. 
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verdaderas leyes naturales. es decir. con las relaciones eternas. constantes e invariables 

establecidas por el autor del mundo entre la naturaleza y necesidades del hombre, y entre 

la naturaleza y propiedades de todos los objetos creados para satisfacerlas. Por ello, las 

cuatro leyes que sel\ala a continuación Maldonado, son la base legal y sustento infalible 

por las que el congreso nacional, debe probarse y son (art. 115): 

1) Todo hombre pro derecho de la naturaleza tiene la más amplia y expedita libcr4.ad de 

hacer todo aquello que no choque. ofenda o vulnere, directa o indirectamente los 

derechos naturales de sus demás socios 

2) Todo hombre por derecho de la naturaleza esta libre y excento de todo género de 

violencia sin que ningún ind1v1duo más fuerte o algún agente de la autoridad. tenga 

justioa jamás para inferirle fuerza sobre sus bienes y persona. 

3) Todo hombre por derecho de la naturaleza es enteramente duer'lo de hacer de su 

persona y sus bienes adqu1ndos con sus talentos. traba¡o e industria. el uso mejor que 

le parezca, sin que ninguna autondad pueda ¡amas decirte con JUS!lcia, "distribuye tus 

bienes de este modo o del otro." 

4) La ley es una misma para todos los ciudadanos. ya mande. ya vede. ya premie, ya 

castigue. ,.., 

Estos cuatro principios proclamados por Maldonado. son, asi lo vemos, la base jurldica 

y legal de todo gobierno que se precie de ser justo y equitativo. pues garantiza a los 

ciudadanos las libertades civiles y politicas que éstos neceSJtan para su movimiento. Por 

estos cuatro principios, el derecho justifica su fin y sent>do en la sociedad y en la 

organización política. Por estos cuatro principios. el hombre convertido en ciudadano, no 

teme al despotismo y la corrupción, en tanto es defendido por el cuerpo político. En fin, 

por estos cuatro principios, se garantizan, la libertad, la segundad, la propiedad y la 

Justicia. o sea. los derechos naturales que todo hombre recibe al nacer de la bondad del 

ser supremo que las fundó . 

... !bid.. pp. 37-38. 
,., lbid. • pp. 41-U. 
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4.8.6) De la Intervención Nacional en la formación de las leyes. 

¿Qué función desempeña el congreso nacional en fa formación de las leyes? Dice 

Maldonado en el articulo 126: 

Al congreso nacional toca privativamente reducir a un solo cuerpo o código las leyes 

todos que hubiere publicado para la conservación de los derechos de todos y cada uno de 

los habitantes del Imperio Mexicano.,..6 

De igual forma, nuestro pensador explica en el articulo 127: 

AJ mismo congreso nacional pertenece igualmente de oficio dar a este código de leyes 

toda la perfección de que es suceptible. ,., 

Considera fundamental que haya en el país una sola legislación nacional ba¡o Ja cual 

todos los congresos y, lógicamenle, todos los ciudadanos integrados. cada quien en su 

respectiva corporación. se ajusten a aquélla. El cnterio de contar con una leg1staoón que 

rige en todo el país, evita la disfuncionalidad del sistema corporativo, político militar 

estructurado por nuestro pensador. en tanto unifica y ordena la diversidad para no caer en 

desorden. 

Maldonado ve la necesidad de incluir. antes de argumentar la finalidad del código 

nacional. un apartado en donde se precise la láctica peculiar del supremo congreso para 

la formación del código nacional. que dice en su articulo 76: 

Estando ligados entre si las necesidades del hombre en sociedad. y los medios de 

satisfacertas, también deben estarlo las leyes, que son expresión de éstos. No regira en 

toda la extensión del Imperio Mexicano. más que un código de legislación universal. "' 

Y en el articulo 77. nuestro pensador aclara que para la formación de este código 

nacional, el pnmer paso que hara el congreso sera el de formar un cuadro completo y 

detallado de todos los males que anigen al cuerpo social. Con esto Maldonado es daro en 

considerar que el país no estara en orden mientras no se ataquen los graves problemas 

\.Mi. lh1d .p 44 
"" 1b1d .p -1-1. 
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sociales de su tiempo. Y para la formación de este plan nacional y su código, Maldonado 

especifica en .el articulo 78 que se elige por escrutinio una comisión de seis individuos en 

concepto del congreso tenga más capacidad para formarlo. Luego, aprobado el plan, se 

expone y se discute. De igual modo en el articulo 90, nuestro pensador precisa que antes 

de ser aprobado el plan será puesto al análisis para que los congresos subalternos. ( 

radical, distrital, prov1nc1al, ) y los hombres sabios puedan discutirto y, proponer 

correctivos en su caso 

Finalmente. el código nacional una vez analizado y discutido ampliamente en toda la 

extensión del Imperio. será tomado como justo y perfecto por todos los ciudadanos. Por lo 

anterior se aprecia. que el supremo emperador de México, no legisla, sino acata la 

decisión de la voluntad general 

En conclusión. dice Maldonado que el código nacional se tendrá por perfecto (art.128) 

Cuando sea tan verdadero en todos sus artículos, que todas y cada una de las leyes 

que contenga, sólo sean la expresión de las leyes naturales; cuando sea tan completo, 

que abrace todas las ramas de la prosperidad social. sin que el más pequel\o de ellos 

deje lugar a la arb1tranedad e ignorancia de la autoridad, que son el verdadero origen del 

despotismo; cuando sea tan exacto que todos los artículos de sus capitulos no presenten 

más que una cadena de propos1aones que, partiendo de un principio de justicia 

generalmente reconocido no sea más que una serie de consecuencias de las unas de las 

otras hasta en sus últimos pormenores; tan sencillo que todo él esté reducido al menor 

número posible de títulos. cada titulo al menor número posible de capitulos, cada capitulo 

al menor número posible de artículos _ y en fin, cuando sea tan uno que todas sus partes 

estén no sólo perfectamente enlazadas entre si las unas con las otras. sino que lo estén 

también en el pnnc1p10 de donde dimanan, y con el fin de la felicidad general a que se 

encaminan "" 

Qué más podemos pedir de un código legislatovo. que reúne: exactitud, sencillez, 

claridad en sus pnnc1p1os. que el todo sea un solo cuerpo perfecto capaz de alumbrar la 

'" lbid .• 11.p .l.1 
"'lbid .• PI" 44-15 
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felicidad de todos los hombres. que es el fin de nuestro pensador; lograr de la política una 

armonla humana. Esto es una concepción estética en la política. 

Luego de aclarar las funciones que desempeñan los congresos radical. distrital. 

provincial y nacional. en la formación de las leyes. toca apreciar enseguida. como procede 

el castigo hacia los malos gobernantes que incumplen con las tareas que el pueblo tes 

encomienda. 

4.8.7) Do los tribunales d(t los agentes del poder ejecutivo. 

Dice Maldonado en el articulo 158, que el congreso nacional: 

Será el tribunal donde se juzgarán todas las aberraciones de la potestad imperial. cuya 

responsabilidad recaerá sobre los ministros. y ¡amas sobre la persona del emperador. que 

siempre será respetada como sagrada e inviolable '"" 

Es claro Maldonado al ser'lalar en este articulo que se castiga las aberraciones de los 

ministros cuando éstos incumplen la ley o su función como verdaderos mandaderos del 

pueblo, pues son los responsables directos del funcionamiento del aparato político. En 

cambio, et emperador es dotado de una figura respetable y será informado con 

puntualidad de lo que pasa en todo el temtono nacional, para que éste pueda gobernar 

con autoridad: pues el buen gobernante es quien sabe escuchar tos rectamos de su 

pueblo. 

Por otro lado, en el articulo 159 el cura de Mascota indica que las sentencias del 

congreso nacional, contra tos ministro acusados. en el caso de res1st1rse éstos a 

reconocer su justicia. serán váhdas o nulas. según se emita el tallo a favor o en contra tas 

dos terceras partes de los congresos provinciales. más uno 

Por lo que se refiere a las aberraciones de los gobiernos de provincia, dice en el articulo 

160: 

'"' lbid .• p. SS. 
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Serán juzgados en los congresos provinciales respectivas a pluralidad absoluta de 

votos. 351 

Mientras las aberraciones de los gobiernos de distrito: 

Serán juzgados por los congresos distritales a pluralidad absoluta de votos. 352 

Visto lo anterior. podemos hacer las siguientes reflexiones: 

a) En el sistema corporativo politico militar concebido por Maldonado y en los congresos 

radical. d1stntal. provincial y nacional, existe una gran actividad, concretamente, de los 

poderes ejecutivo, legislativo y Judicial. En este caso, podemos apreciar cómo ninguna 

aberración de los ministros queda impune; iJI contrario. existe todo un sistema legal y 

judicial en el que son sometidos iJ proceso, respetando sobre todo el derecho de 

defensa cuando el iJcusado puede demostrar su inocencia. Esto nos habla del manejo 

del derecho penal y procesal de nuestro pensador al considerar como vital en su 

sistema la pronta apl1cac1ón de la justicia. 

Por otro lado, hemos visto cómo funcionan apoyadamentc los poderes legislativo y 

judicial, sobre todo cuando se trata, como ya vimos. de juzgar liJ aberraciones de los 

agentes del poder e1ecut1vo, que son los ministros encargados do la funcionalidad de la 

autoridad en los congresos rnspcctos. radical, distrital. provincial y nacional. 

Toca ahora apreciar. las atnbuciones de los agentes del poder ejecutivo en cada uno do 

los congresos señalados. asi como la distribución del gobierno en la extensión del 

territorio nacional. 

"' lbid., p. SS. 
'" lbíd. , p. SS. 
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4.8.8) De los jefes de la Provincia de Distrito y de secciones de Distrito. 

Cómo se distribuyen los agentes del poder ejecutivo o los gobernadores. concretamente 

en los congresos provincial y distrital? Dice Maldonado en el articulo 134: 

En cada una de todas las provincias del Imperio habrá un gobernador revestido de 

todas las facultades propias del poder e1ecutivo. 3 " 

Para que el gobernador pueda desemper'\ar con solvencia sus funciones. tendrá a su 

haber: 

Para aligerar el peso del despacho d1ano de todos los negocios de la provincia, tendrá 

por su inmediato y ayudante un ministro del despacho universal; bajo cuya inmediata 

inspección y dirección lrabajarán los ministros de cada ramo, particular de la 

administración, es decir, el de la renta de correos, el de la de tabaco, el de la recaudación 

de décimas y contnbuoones ecles1ástocas y el director del ramo provincial del banco 

nacional.3
"' 

Por otra parte, en la cabecera de cada d1stnto: 

Habrá un gobernador, encargado del despacho de todos los negocios del distrito, 

propias del resorte del poder ejecutivo. y bajo su inmediata inspección y dirección 

trabajarán los ministros de cada ramo en particular de la administración, en los mismos 

términos respectivamente que queden prevenidos para los gobernadores do provincia.35
' 

Igualmente 

Habrá en cada secoón de distrito. un gobernador encargado del despacho de todos los 

negocios. propios del poder ejecutivo. que ocurran dentro de los limites de la demarcación 

de su terntono '"'' ( Art 137) 

l~' lb1d . p. 49. 
OY lhid • P 49 
"~ lhid . p 49 
,..,.. lbid .. r 50. 
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4.8.9) Do los consejos do los agentes dol poder ejecutivo. 

Concretamente, los consejos de los agenles del poder e¡ecutivo se ordenan de la 

siguiente manera: "el congreso nacional será el consejo nato del emperador." (Art. 153) 

"Los congresos provinciales serán los consejos de los gobiernos de provincia.· (Art. 154) 

"Los congresos d1stntales serán los consejos de los gobiernos de distrito.· (Art. 155) "Los 

congresos radicales serán los consejos de los gobiernos de cantón o de sección de 

distrito.· (Art. 156) Y finalmente, una precisión: las decisiones de los congresos inferiores 

en las consultas que les hicieren los gobiernos respectivos. estarán sujetos a la revisión 

de los congresos supenorcs. "' (Art. 157) Como se ve. es necesario, para el buen 

sostenimiento de los congresos radical, d1strital. provincial y nacional, que cada uno de 

éstos, sirvan verdaderamente como voceros y conocedores de los problemas que aquejan 

a sus integrantes. Esto es un sistema en la que el emperador del Anáhuac. gobierna con 

autoridad polit1ca, ¡ust1cia y honor. gracias al consejo de sabios que coadyuvan a su labor. 

De igual modo, los conse¡os provinciales funcionan gracias a los consejos de gobierno de 

distrito y asi sucesivamente, En cambio, si faltan los conse¡os, que son los ojos y oidos de 

los congresos. éstos ult1mos obran como un paralitico; con voluntad. pero sin la fuerza 

necesaria para su funcionamiento. 

Por último, toca saber cómo ordena y distribuye Maldonado la milicia según la población 

nacional. 

4.8.10) Do las palancas dol poder ejecutivo y do tropa. 

Dice Maldonado en el articulo 138: 

La palanca de que se valdrá cada agente del poder ejecutivo para hacer que las leyes 

tengan su mas puntual e irresistible cumplimiento. sera la tropa 

Los poderes e¡ecut1vo y judicial. se enlazan para el buen funcionamiento del sistema 

filosófico polihco concebido por Maldonado. Enseguida. dice nuestro pensador que en 

toda sección. 

'" lbid .. p. 55. 
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De distrito, habrán ocho soldados, dos cabos y un sargento. bajo las órdenes 

inmediatas del gobierno de la misma sección. 3
"" 

Luego, en cada población cabecera de distnto habrá dice Maldonado: "dieciséis 

soldados, cuatro cabos, dos sargentos y un subteniente, un teniente y un ayudante, bajo 

las órdenes del gobierno del distnto.· ( Art 140) Sucesivamente en las capitales de 

provincias: ·cuya población fuera de doscientos mil almas para aba¡o, habrá tres 

compañías. compuestas cada una de cincuenta plazas." (Art 141) Finalmente en la 

capital de1 Imperio: 

Habrá tres reg1m1entos, y cada uno de ellos constará de tres balallones y cada batallón 

de doce compañlas de cincuenta plazas cada una.'" (Art. 142) 

4.9) La relación o Influencia de nuestro pensador con la filosofía política europea. 

En lo concerniente a nuestra investigación, comprobamos la relación de Severo 

Maldonado con algunos pensadores europeos: concretamente, Juan Jacobo Rousseau 

(1712- 1778) a través de su obra. El Contrato Social escrita en 1762 Montesqu1eu (1689· 

1755) y su obra. Del Espiritu de las Leyos esenia en 1750. Abate O M.J Condado (¿?)a 

través de su obra. Teoria del Derecho Natural sacado do su verdadera fuente, que es ol 

orden del unwerso; y no do los axiomas o verdades abstractas y generales de lo que 

deducen los cscrrtoros sistom811cos lW 

Como pudimos apreciar en el apartado de nuestra tesis llamado "De la Educación" 

(capitulo tercero) Severo Maldonado presenta a los mexicanos de su tiempo a través de 

El Farra/ del lmporro o Mrscolanea poli/rea. Tomo 1, una síntesis y comentanos sobre 

algunas obras de su tiempo: incluye autores Católicos. heterodoxos y filósofos modernos. 

los cuales. estfln desde luego. Rousseau. Montesquieu. Abate O M J. Condado, entre 

,\,, lh1d . p ~o 
l!'t lbtd .. p. 51 
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otros. Su intención era difundir en nuestro pais las nuevas teorías sociales, politicas y 

económicas .escritas por pensadores europeos, no con el fin imitar1as, ni sacar las 

propuestas revolucionarias. (no descartemos este uso en algunas mentes) sino para que 

los mexicanos las conocieran e h1c1eran ejercicio de análisis y refiexión sobre la propia 

situación nacional segun el caso y con prudencia. La difusión de ideas nuevas de 

pensadores europeos en el país permite también la necesidad de renovar el estudio 

polllico, social. económico y filosófico 

4.9.1) Severo Maldonado y Rousseau. 

Severo Maldonado se refiere a este filósofo de la siguiente manera: 

El mismo Rousseau. de quien el filosofismo moderno solo copia los defectos y no las 

bellezas, el error y no las verdades, la impiedad y no las juiciosas máximas que se leen en 

sus obras.. ,., 

Pero nuestro pensador saca lo que a su juicio (aunque no esté de acuerdo con las ideas 

de este filósofo) es sustantivo del pensamiento político de Rousseau, y presenta a los 

mexicanos textualmente bosque¡os de algunos temas de la obra El Contrato Social. 

desarrollados en El Fanal del lmpcno o M1scelanea política tomo 1,( como pudimos 

comprobar a largo del capitulo tercero de nuestra tesis y parte del capitulo cuarto relativo 

al pacto sooal ) Dichos temas son: 

A) "Del pacto social," sostiene en el libro 1 .. de los capítulos VI-VII, en el que sustenta 

Rousseau su tesis contractuahsta, la cual ve a la sociedad y el fundamento del poder 

político en un contrato, esto es, en un acuerdo tácito o expreso entre varios individuos: 

acuerdo que sign1f1caria el fin de un estado de naturaleza y el inicio del estado civil. 

social y polit1co. Esto cs. Para Rousscau. en et estado de naturaleza el hombre es 

libre y fis1camentc sano: pero vive en constante temor de ceder ante la fuerza y los 

obstaculos que dal'lan a su conservación: por este motivo, decide asociarse con otros 

en beneficio de su persona para sobreVTvir y superar et estado institivo e impulsivo en 

------···-~-----
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el que se hallaba, cediendo en parte su libertad natural para integrarse al estado civil, 

en el que se ve obligado a actuar conforme a los dictados de la razón y la moral. 

Por otro lado, Rousseau justifica el origen de la autondad politica el gobierno y el estado. 

B) Establece los principios de un bueno gobierno que sostiene en el libro tercero, capitulo 

1; "Del gobierno en general· y que define claramente al gobierno corno un cuerpo 

intermedio establecido entre los sübditos y el soberano para su mutua 

correspondencia, encargado basicamente de e¡ecución de las leyes y del 

mantenimiento de la libertad, tanto civil como politica. En suma, llama gobierno o 

suprema administración, al eierc1c10 legitimo del poder e¡ecut1vo y magistrado al 

hombre o cuerpo encargado de esta adm1nostrac16n 

C) En el libro tercero, capitulo IX. "De los rasgos de un buen gobierno· del Contrato 

Social. Rousseau describe los rasgos o caracteristocas que debe tener un buen 

gobierno. en el que seí\ala que mientras los sübd1tos prefieren (la tranquilidad publica, 

un gobierno severo; ve conveniente ser temido por los pueblos vecinos; en concreto; 

un gobierno corte paternal1sta. asi lo vemos. corno es el que regulanmenle rige en las 

monarquías En cambio. los ciudadanos prefieren la libertad de los particulares; 

sostiene un gobierno menos severo; prefiere vivir ignorado por otros pueblos En 

conclusión. un gobierno Republicano que ofrece al ciudadano libertad civil y política 

para su desenvolvimiento en la ciudad estado. El mejor gobierno para Rousseau, es 

aquél en el que los ciudadanos proliferan y se multiplican más 

D) Sostiene el folósofo Francés en el libro tercero. capitulo VIII. "De los gobiernos mixtos; 

que es preferible el gobierno simple al compuesto por la senctlla razón de ser simple. 

E) El fundamento de la división de los gobiernos sostenida por Rousseau en su obra 

citada del libro tercero. capitules 111. IV. V y VI en el que nos parece, sigue las 

renex1ones de ll.1ontesquieu a través del Espintu de las Leyes Montesquieu por su 

parte. considera tres fonmas de gobierno El Republicano. la Monarquía y el Despótico 

aunque también se refiere a la Anstocrac1a y la democracia. en los libros 11 y 111. Sin 

embargo. Rousseau considera tres formas de gobierno posibles y legales; 

Democracia. Anstocracia y Monarquía Por la pnmera. el soberano nombra para tas 
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funciones del gobierno a todo el pueblo o la mayor parte de él. Por la segunda, el 

gobierno que da en manos de un pequel\o número. Por la tercera, puede concentrar 

todo el gobierno en manos de un magistrado único del cual reciben su poder todos los 

demás. 

F) Rousseau toma el método de Montesquieu. relativo a la ( cfr. Espintu de las Leyes ; 

(libros XIV. XV. XVI, XVII y XVIII) inOuencia climatica y geográfica de las diversas 

formas de gobierno y la necesidad de adaptar cada gobierno a su naturaleza. 

considerando estos factores. Rousseau. parte de la premisa de que "no siendo la 

libertad fruto de todos los climas, no se encuentra al alcance de todos los pueblos.· 

G) El origen del estado, República, pueblo y ciudadanos 

En el libro 1, capitulo VI del Contrato Social, Rousseau sostiene que llegado a un 

término funcional y operativo, el acto de la asocrnción produce en lugar de la persona 

particular de cada contratante, un cuerpo colectivo compuesto de tantas asociaciones 

reunidas y formadas en una sola. Esta persona públtca se le llamaba ciudad estado, y 

ahora, República o cuerpo politico, que sus miembros llaman estado. cuando es pasivo. 

En cuanto a sus asociados toman el nombro de pueblo y son llamados concretamente 

ciudadanos 

H) Los mecanismos o formas en las quo domina la soberanía popular, el rasgo esencial 

de la ciudad estado de Rousseau, es la democracia directa. que caracteriza por la 

ausencia de representantes y la no delegación de la soberania por parte del pueblo. 

En este sentido el estado concebido por Rousseau queda reducido a su mínima 

expresión 

1) Para él. la soberania corresponde al pueblo. Por tanto. proclama sus pnnc1pios: 1) la 

soberania. dice en el libro segundo. capitulo 1, (es inalienable) es el e¡ercicio de la 

voluntad que no puede ena¡enarse nunca y el soberano es un ser colectivo que no 

puedo ser representado más que por si mismo. Por e¡emplo. al considerar diez mil 

ciudadanos de un estado. el soberano, que sólo es considerado colcct1varnente y en 

cuerpo, sera el ma~·or número que decido y gobierna El ind1v1duo. por tanto, es el 

súbdito que no tendrá más que la doezmilésima parto de la autondad soberana (libro 

tercero.) 
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J) La volunlad general, que Maldonado le da el carácter de indestructible, •pues si muere 

ella, muere también el cuerpo político.· Por ejemplo; cuando se propone una ley en la 

reunión o junta del pueblo, lo que se pregunla no es si se aprueba o no la proposición, 

sino si es conforme a la voluntad general, que es la de los ciudadanos. Por tanlo. el 

procedimienlo por el cual la volunlad general domina en los comicios es la siguienle: 

al dar cada uno el volo. da su parecer sobre un asunlo y del cómputo de Jos volos, se 

saca la declaración de la voluntad general 

K) Como se ve en la fllosolia poliloca de Rousscau. la asamblea o reunión del pueblo es 

fundamental en su concepción de democracia directa porque son éslas en donde se 

aclara la expresión de aquéllos Por ello el gobierno recibe el veredicto del pueblo y lo 

acala. De igual modo ve la opinión del pueblo como una especie de ley, cuyo censor 

es el ministro. que no hace mas que aplicarla a los casos particulares. 

El poder leg1slalrvo que es el poder emanado del pueblo, en el que sólo en casos 

extraordinanos se acepta la represenlac1ón y ésta reducida a su maxima exprestón. Los 

diputados no son sino corrnsanos; no pueden acordar nada definitivamente. (libro tercero. 

capítulo XV llamado: ·oc los diputados y representantes:) Para Rousseau el poder 

legislativo es el corazón del estado. el poder ejecutivo. el cerebro que da movimienlo a 

todas las partes. No es por las leyes que subsiste el estado sino por el poder legislativo. 

4.9.2) Severo Maldonado y Montesquleu. 

Severo Maldonado tiene predilección por el pensamiento de este filósofo francés al que 

no deja de reconocer su obra como enseguida se aprecia: 

El celebrado genio de la leg1slac1ón. el incomparable Monlesqu1eu. después de haber 

consagrado todo el pnmcr libro de la obra que ha inmortalizado su nombre a la exposición 

de las verdaderas leyes que deben regir a los hombres. es decir, las naturales. en el 

senJrdo que acabamos de descnbirlos. son por un efecto de su gran modestia. sea por no 

arrastrar las preocupaciones populares. o sea en fin por no incumr en el resentimoento de 

los déspotas en una época en que tenian declarada a los filósofos la persecus.on más 
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desecha, no atreviéndose a decir abier1amente a las naciones, vuestras leyes son 

injustas, absurdas y arbitrarias, se valió del medio indirecto de insinuar esta verdad a los 

inteligentes, ciñéndose a notar en el desarrollo del espíritu de todas ellas, su variación de 

clima y de unos a otros paises.= 

Maldonado se refiere al Espintu de las Joyos, que segun doce Maldonado, este autor 

expone con pulcritud, las leyes que deben regir a los hombres, o sea, las naturales, que 

son como hemos visto la justicia. la propiedad, la segundad, la llbcr1ad. También nuestro 

pensador reconoce en Montesqu1cu su inteligencia cuando indica que para la correcta 

legislación de leyes justas y duraderas en un país. se debe de tomar en cuenta ta 

variabilidad del chma. su geografía. entre otros aspectos 

La relación de Maldonado con la f1losofia pofit1ca de Montesquoeu. se centra en: 

1) La tesis que sustenta el f1l6sofo francés en el sentido de considerar que existe un 

orden divino. físico. animal y humano y regido por leyes eternas e invariables (así 

como su posible relación entre los distintos seres que habitan el universo, como las 

relaciones de los diversos seres entre si.) Dios se relaciona con el universo en cuanto 

es su creador y su conservador y. por tanto. sus leyes son eternas como su ser; "obra 

conforme 11 estas reglas porque las conoce: tas conoce porque las ha hecho.· 

El mundo, formado por el moV1m1ento de la materia y privado de inteligencia. s;gue 

subsistiendo. Es preciso por tanto, que sus mov1m1entos tengan leyes invariables para su 

sostenimiento, pues por el contrano. se destruiría 

En lo que se refiere a las soocdades de los hombres. sigue Montcsquieu en el Esplritu 

de las Leyes, !obro l. ·oc las leyes en general." seria ¡usto que éstas se adoptaran a sus 

leyes que permitan ordenar sus vidas y evitar su destrucción. Pero como observa el 

autor. no se puede decir que el mundo de los hombres esté tan bien gobernado como el 

mundo físico porque aunque aquél toene igualmente leyes que por naturaleza son 

invariables. no las observa siempre. corno el mundo fis1co observa las suyas. La razón de 

ello prosigue, cstnba en que los seres humanos son naturalmente llmitados y. por 

consiguiente. están su¡etos al error. De aqui que el hombre mtet;gente y libre para 
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conservar su vida, necesita seguir los dictados de la razón. sin alterar las leyes naturales. 

Montesquieu reconoce que el hombre está sujeto al error y la ignorancia pudiendo induso 

perder sus débiles conocimientos como cnatura sensible. pero Dios, le llama así por 

medio de sus leyes de la religión y los filósofos se lo impiden por medio de la moral. 

Por su parte, Maldonado argumenta igualmente una filosofia concebida por un orden 

divino. fisico, moral y social de los hombres. el cual. éste ultimo. si no es bien gobernado 

como aquéllos para su orden, es preciso construir polihcamentc uno en donde sostenga 

como fin la felicidad humana (Sostenido en el apartado "F1losofia de Maldonado" de 

nuestra tesis. capitulo 11.) 

Por otro lado Montcsquieu sostiene en su libro 1, "De las leyes generales." de su obra 

citada, la moslencia de leyes o derechos naturales preexistentes al orden social; el deseo 

de paz. la necesidad de alimento, atracción reciproca de los sexos. para la realización de 

estas tres leyes, surge otra; el deseo de v1v1r en sociedad. Pero con la sociedad, sostiene 

el filósofo francés, concluye entre los hombres la igualdad y empieza el estado de guerra, 

porque cada sociedad particular comprende y siente su fuerza como nación. De este 

estado de guerra, surge la necesidad de que se establezcan leyes entre los hombres. El 

derecho de gentes, que regula las relaciones entre otros pueblos. entre otros. 

A) En la Teorla de las formas de gobierno que sustenta Montesqu1eu en el libro 11. ·oc 

las leyes que se derivan directamente de la naturaleza del gobierno" de su obra, 

divide los sistemas de gobierno en tres tipos. la Republica. la Monarquía y el 

Despotismo: por el primero el pueblo entero o parte de él. tiene el poder soberano; 

por el segundo gobierna uno solo; por el tercero gobierna una sola persona. 

Igualmente habla do la Democracia y la Anstocrac1a. En la pnmera Montesquieu 

ser'lala quo el pueblo es monarca o subd1to. Sera a través del sufragio la ex.presión 

de la voluntad que elige al gobernante En la segunda el poder soberano está en 

manos de una parto del pueblo. 

B) La d1v1sión de poderes. que concretamente plantea MontesqUteu en el libro XI ·oe 

las leyes que dan origen a la libertad política en su relación con la const1tuoón" de 

su obra. scllala que hay en cada estado tres clases de poderes el poder leg1slat1vo. 

el poder e¡ecutivo y el poder Judicial. Por el poder e¡ecutivo depende el derecho ovil; 

mientras que por el legislativo depende el derecho de gentes También por el poder 
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legislativo, sel'\ala su autor. el príncipe o magistrado promulga leyes. Por el ejecutivo 

se dispone de la guerra y la paz, envía y recibe embajadores, establece la 

seguridad, previene invasiones. Finalmente por el poder judicial. se castigan los 

delitos o juzga las diferencias entre particulares. Monlesquieu afinna que si los 

poderes ejecutivo y legislativo están junios no hay libertad. Por ello propone la 

división de los poderes y su sana independencia. 

C) Para Montesqu1eu el poder ¡udic1al no debe darse a un senado pennanen!e, sino 

que lo deben e¡ercer personas del pueblo nombrados en ciertas épocas del afio de 

la manera prescrita por la ley El poder lcg1slat1vo afirma, se confiará al cuerpo de 

nobles y al que se nombre para representar al pueblo; cada uno de ellos se reunirá 

en asambleas y deliberará con independencia. El pode e¡ecut1vo debe estar en 

manos de un monarca porque está mejor administrada por una sola persona que por 

varias. 

O) Es claro también la relación de Montesquieu en Maldonado. en lo que se refiere a 

las variables sooales, económicas. climáticas y geográficas que afectan en los 

comportamientos politicos para llegar a un conoomiento acerca de las fonnas de 

gobierno; ninguno de los aspectos sel'lalados debe ser determinanle. Monlesquieu 

parte de la idea sostenida en el libro 1, que es preciso que las leyes se adapten a la 

naturaleza y al pnnc1p10 del gobierno establecido o que se quiera establecer, bien 

para formar1o como hacen las leyes políticas o bien para rnantener1o, como hacen 

las leyes c1111les Asi sel'\ala que deben adaptarse a los caracteres fis1cos del pais al 

clima helado caluroso o templado, a la calidad del terreno a su situación, al género 

de vida de los pueblos. a la religión de los habitantes. entre otras cosas. A lo largo 

de su obra va fundamentado esto dando ejemplos de pueblos europeos y otros. 

Basta apreciar a manera de e¡emplo lo que sostiene Montesqu1eu en su libro XVII, en 

donde parte del problema de cómo se relacionan las leyes con la servidumbre política con 

la naturaleza del clima. llegando a eJempllf1car que mientras los calores enervan la fuerza 

y el valor de los hombres. en cambio. en los dimas frias cierto vigor del cuerpo y del 

espintu que predispone a los hombres para acoones largas. penosas, grandes y 

atrevidas. Y to comprueba diferenciando cómo en los pueblos del norte de China son mas 
valerosos que los del sur. a lo que concluye que la cobardía de los pueblos del sur sea la 
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causa de su esclavilud. mientras que el valor de los pueblos del norte sea lo que les hace 

mantenerse libres. 

Maldonado toma el método sociográfico de Montesquieu y lo aplica al estudio de 

México. lo que le permite concluir que nuestro país tiene un clima y una geografía que lo 

hace ser potencialmente una gran nación polit1camente ordenada 

4.9.3) Severo Maldonado y Abato D.M.J. Condado 

Cabe recordar que Abate D.M J. Condado fue profesor del Derecho Natural y de gentes, 

en los reales estudios de San Isidro de Madnd. España. en los últimos al'los del reinado 

do Carlos 111, o sea. aprox1madamenle (1785· 1788) 

La obra Abate D. M.J. Condado. Teona del Derecho Natural sacado do su verdadera 

fuente. que es el orden del umvorso. y no do los axiomas o verdades abstractas y 

generales do lo quo deducen los oscntores SJstomáticos. Incluida en El Fanal del imperio 

o Miscelánea política tomo 1. ofrece en su contenido un conjunto de reglas morales. 

sociales y políticas. por las cuales. los hombres inteligentes y libres pueden aplicar para 

normar ya sus vidas: (oficios para consigo mismo) los de la familia, el gobierno. e incluso 

con Dios pues el ser rel1g1oso es éllcamente Justo y virtuoso. 

Abale Condado mantiene algunos pnnc1p1os fundamentales 

a) El hombre es distinto de la demás espeoe animal por su inteligencia o capacidad 

racional. 

b) Todos los filósofos. y aün. todos los sen5atos han convenido y deben convenir en que 

la felicidad es el fin natural de las acciones humanas Entiende el autor por felicidad la 

mayor posible y no la absoluta ya que ésta no cabe en un ser hrn1tado por naturaleza. 

ignorante. suieto al error. Por eso Condado precisa que el ser 1ntehgente y hbre es feliz 

porque gusta del placer y evita la comb1nac1ón con el dolor Además el hombre ata el 

principio a su fin (sabe quién es y adónde va) por ello usa k"l razón para obrar según 

como le conviene. 
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c) Sostiene Ja necesidad de un orden universal ligado, unido, en donde existe la 

correspondencia de los seres que la forman. A esta correspondencia de los seres del 

universo Condado llama orden del mundo, orden nalural. Las leyes del orden natural, 

fisico y social fueron creados por el autor del mundo, que es Dios. eterno. Si Dios es 

cierno también las leyes que rigen el espacio sideral, como la voluntad que las creó. 

d) Existe asi lo apreciamos. cierta afinidad de ideas entre Montesqu1eu y Abate Condado. 

Por lo menos en lo que se refiere a 1) el sostenimiento filosófico de la existencia de 

un orden divino, fisico y humano (mornl y social) regido por leyes ciernas e 

inmutables. 2) En ese orden universal el hombre ocupa lugar especial, ya que a 

diferencia de la demás especie animal, ésle cuenta con inteligencia o razón. A pesar 

de este rasgo distontivo que caracteriza al hombre, paradó¡1camente es también el 

único ser transgresor de las leyes y el orden y, por esto mismo. su¡cto a su propia 

destrucción. Aqui se diferencia un poco el hombre inteligente y libre capaz de dirigir 

sus acciones en defensa de su interés del que no sabe a dónde va. 

e) Cabe preguntar; ¿Montesqu1eu 1nOuyó en el pensamiento de Abate Condado o 

viceversa? ¿ O bien sólo se trata de afinidad de ideas. sin que un autor haya leido 

jamás al otro? lo cierto y comprobable es que estos dos pensadores: uno francés, 

Montesquieu, el otro espar)ol, Condado. fueron contemporáneos en el siglo XVII por lo 

que no descartamos la posibilidad que se hayan conocido o leido los dos. Lo que 

queda asegurado es que estos dos pensadores si tuvieron relación con el 

pensamiento de Maldonado 

Recordemos adt~más como dato histórico relacionado con lo antenor, que el 

pensamiento español básicamente durante el siglo XVIII. abre sus fronteras de estudio a 

las nuevas teorías sooales. políticas y económicas. d1fund1das por toda Europa. Por 

ejemplo, la Ilustración. El gobierno de Felipe V de Borbón dio a España acento francés, 

incluyendo ideas, modas y. más adelante, Carlos 111, el déspota Ilustrado ( 1759- 1788) que 

preparó el siglo de las luces español e in0uy6 con estas ideas a sus colonias en América. 
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a) Plantea una filosofla del derecho en la que sostiene que el derecho es la facultad de 

hacer lo que moralmente es imposible y. el cual es para este autor, un derecho 

universal o absoluto. 

Por otro lado. concibe una moral que consiste en la conformidad de las acciones de los 

seres inteligentes y libres, con las leyes naturales que consisten en obligaciones, 

derechos y oficios, los cuales son universales o absolutos. 

De igual forma Condado establece pnncipoos básicos en los que se debe fundar la 

sociedad politica· todos los hombres llenen igual naturaleza, ningún hombre está sujeto a 

otro sino todos son igualmente libres 

La obra de Condado se divide en· 

Oficios del hombre con relación a su ond1Vlduo (se refiere a pnncipios o reglas para 

perfección de nuestra alma. de nuestro cuerpo, y de nuestro estado externo: por la 

voluntad todo hombre está obligado a corregirse y perfeccionar su vida; por la virtud, 

usamos bien nuestra voluntad.) Oficios del hombre en relaoón a sus seme¡antes (se 

refiere a la necesidad de los hombres de v1v1r en sociedad asi como seguir principios de 

¡uslicia y moral. ) Oficios del hombre con relaoón a Dios (justifica la existencia de un ser 

supremo, ordenador de todo lo creado. pero la naturaleza de Dios es incomprensible. Dios 

creó el universo y para seguir con la bondad divina. hay que a¡ustarse a prinopios 

cristianos como la piedad, que es la virtuCl de obrar con lo que quiere Dios y, por ello el 

autor exige culto religioso. Los oficios relallvos a la conservación de la especie y sociedad 

doméstica (son las leyes que se establecen en la familia; condena la esclavitud de las 

mujeres. establece la necesidad de que la cabeza de la familia. o sea el padre. dinga con 

autoridad a los h•¡os. entre otras cosas. ) 

La obra de Condado s1rv1ó como punto de apo)tO a las ideas filosóficas de Maldonado, 

como puede comprobarse en el tema "La f1losofia de Maldonado." capitulo 11. asi como el 

tema "Derecho Naturn1· capitulo IV de nuestra tesis. en donde sigue nuestro pensador 

reflexiones del derecho natural de Condado el cual se 1nsp1ra seguramente para sentar las 

bases teóncas que son esenciales para la ()(ganizaoón ¡urid1ca y polillca de un buen 

gobierno y que aphca en su propuesta de Reput>hca Federada 
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Por otro lado, no podernos comprender el pensamienlo de Maldonado si olvidarnos que 

la doctrina Ccistiana Calólica fue la base moral, social y política por la que procede y 

aclúa. Como sabemos. Maldonado fue un hombre religioso: como sacerdote, sirvió los 

curatos de Mascota y Jalostitlan. y nunca so apartó del servicio de la Iglesia: al contrario, 

la consideraba como una institución digna y necesaria para los hombres, como difusora 

de la fe Crisliana. Pero, nuestro pensador otorga una función social importante a los 

sacerdotes: realizan labores cívico polit1cas. como integrar al hombre, cumplidos los 

dieciséis, al pacto social. mediante un acto de patriotismo en defensa de los derecho 

naturales que recibe al nacer de la bondad divina. 

Maldonado sin embargo combinaba las funciones de cura y de intelectual: era un libre 

pensador que gustaba leer autores modernos considerados por la mayoría de los curas, 

pensadores herejes, como Rousseau, Montesquicu. Maquiavelo. entre otros. Pero asl 

como leía aquéllos pensadores. en cambio. despojaba de éstos todo germen de atelsmo y 

anti rreligión. En suma hablamos do un hombre que desea salvar su alma y, para ello, 

cree conveniente hacer el bien a los domas: interiormente haoa lo que su conciencia 

moral y cristiana le permilia; exteriormente le hizo frente a los problemas políticos de su 

tiempo, luchando con los demonios de la m1scna. la ignorancia y el despotismo. 

Por último, ¿a qué corriente cultural mexicana pertenece Maldonado? Según Carmen 

Rovira, ,., la corriente escolastoca del siglo XIX. en cuanto a contenidos filosóficos en el 

plano de lo teológico. filosófico y polit1co. el cual ofrece, un conjunto de ideas innovadoras 

como las de Miguel Hidalgo en La disertación sobre el verdadero método de estudiar 

Teología Escolastoca. sobre los contenidos muy interesantes sobre la reforma del método 

que se empleaba en las escuelas respecto del estudio do la teología viene a confirmar sus 

pensamiento moderno. O también Manuel Gornño escnbe que es la educación el medio 

transfonnador de la sociedad. En los lel<IOs do Maldonado concluye Rovira, resaltan 

proposiciones utópicas y humanistas Son embargo esto lo aseguramos nosotros, las 

proposiciones innovadoras y creativas ac Maldonado so dan como ya constatamos en 

nuestra investigación. en el plano de la filosofía y la política. Basta recordar su Contrato 

de Asociación para la República de los Estados Unidos del Anáhuac ,ampliamente 

desarrollado. 

-~l Ro'\•in.. C:tnncn oh cll. M1· l'K>-IQI 
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El pensamiento de Maldonado es heredero del movimiento llamado "modernidad" 

iniciado aproximadamente en los últimos veinticinco al\os del siglo XVII y tos primeros 

cincuenta del siglo XVIII en el sentido de la onentación del pensamiento y la cultura que 

dieron los filósofos mexicanos hacia una renovación a base de aceptar e introducir nuevos 

valores y de rechazar antiguos (de la escolásbca decadente) observando la impropiedad 

de estos y ta actualidad de aquéllos. 

En primer lugar aparecen los precursores del mov1m1ento llamado modernidad; resaltan 

Luis de Góngora y Sor Juana Inés de la Cruz que se oponen al pensamiento escolástico, 

dando mayor importancia al método y opinan que la expenenc1a y la razón son el camino 

seguro para el saber: basta leer del primero Libra Astronómica y filosófica. { 1691) en la 

que resalta su espintu c1entifico a la moderna Oc la segunda su obra Carta a Sor F1lotea 

de la Cruz. en la que expone con bella prosa su aspiración dedicado al conocimiento 

siendo ella una mu¡er autod1dácta y destaca su afán creativo hasta llevar al máximo el 

barroco de su tiempo 

En segundo lugar los jesuitas innovadores e introductores de las ideas modernas que 

surgen a mediados del siglo XVIII y que según destaca Bernabé Navarro en su obra La 

Introducción de la folosofla moderna en México corresponden a la pnmera etapa de la 

historia de la filosofía que comprende de 1748 a 1767 

Los padres ¡esu1tas introducen las ideas modernas en el sentido de hacerte frente a la 

escolástica decadente; {daba excesiva importancia a tos temas lógicos. seguía técnica 

pedagógica inoperante en la que se repetía y se copiaba sin razonar tas ideas de 

filósofos. se oponian al estudio de tas ciencias experimentales. etc ) pero sin negarla del 

todo. Sin embargo sus logros están en introducir nuevos valores que enriquecieron el 

estudio sobre la cultura y folosofia de to "mexicano· su humanismo afirma la conciencia 

nacional y demuestra desde la historia la nqueza cultural indígena y cnolla. Ademas 

muestran la decadencia de las escuelas en cvanto a la lógica y abren caminos para la 

reforma de la onteligenCJa En conclusión. avanzan haoa un pensamiento más avanzado; 

un pensamiento Ilustrado Pensamiento Ilustrado que significa rcnovacion en tas letras. en 

el estudio de tas ciencias y en la filosofía mexicana 

A aquéllos filósofos sistemáticos sucede otra generaoon de filósofos a- sistemáticos; sin 

sistema. No buscan crear un sistema folosofico. por el contrario. son pensadores 
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interesados en su situación concreta; la que les tocó vivir. Estos filósofos mexicanos son 

catedráticos, cienlificos, matemáticos, físicos. botánicos y hasta inventores. Dice Moreno: 

Son filósofos preocupados por la utilidad y no por la metafísica, escriben en espa"ot 

mediante formas d1ng1das al público, como los ensayos, las conversaciones, el diálogo, el 

articulo, la pubhcac1ón periódica .. Enciclopedistas en la aceptación etimológica del 

término. "" 

Sólo por mencionar algunos de los filósofos mencionados: Bartolache, Moci"º· Morel, 

Velázquez Cárdenas, Gama, Alzate, Hidalgo y, desde luego, Francisco Severo 

Maldonado. 

4.1 O) conclusiones. 

Afirmamos que el pensamiento de Severo Maldonado es filosófico, pero éste no 

aparece puro sino m.:?zclado con otros contenidos pollticos, económicos. sociales y 

culturales pues responde a necesidades concretas de su tiempo. Es un pensamiento 

moderno que busca la uhhdad antes que las renexiones metafísicas. 

los elementos que forman parte de su pensamiento filosófico moderno son: A) el uso de 

la razón (s1nón1mo de mtehgenoa humana: la facultad de distinguir lo verdadero de lo 

falso). B) orden y ley (concepción filosófica de un universo regido por leyes eternas e 

inmutables en las que los seres que lo habitan se corresponden y se ajustan a él. Armonía 

(supone que un Oros creó el universo y que el todo está bellamente colocado en su lugar) 

El Método (derivado de un pensamiento ordenado, Maldonado pretende crear un sistema 

político lc>grcamente preciso, pues considera a la polillca una ciencia tan invariable como 

la matemática) 

Definimos el pensamiento filosófico de Severo Maldonado como ecléctico pues en él se 

mezclan ideas hberales úusnaturahsmo. contractualismo, libre comercio. entre otras.) con 

ideas sociales (agransmo. concepocón de inslltuciones de beneficiencia para la causa de 

los pobres. entre ellos, los indígenas. Defensa al salario del trabajador, entre otras). Pero 

"""Cfr. ~tontc~ Je o ... ·.a. R.Jfacf ~tornlo Ob_ cit .. p 45. 
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es también un pensamiento que defiende el tradicionalismo Católico al que lo une con la 

práctica política. 

Los contenidos del pensamiento de Severo Maldonado son filosófico políticos. Usa 

como formas de expresión el ensayo. en el que hace una exposixión de un tema que 

desea analizar para proponer soluciones Basta leer el Pacto social propuesto a la nación 

espar"lola para su d1scus16n en las próximas cortes de 1822- 23. en la que propone un 

proyecto de constitución para el pais 

Usa también el articulo penodostoco cuya tarea es la divulgación ideológica: El 

Despertador Amencano. son embargo. es opuesto a la finalidad de El Telégrafo de 

Guadala¡ara. 

La filosofia polilica de Maldonado no pretende corno fin la negación del orden politico 

existente. Al cntocar la folosofia politoca de su toernpo (aquella idea ¡acobona que propone la 

revolución corno única via del cambio) establece que la misión de aquélla es analizar el 

fenómeno político para evaluarlo. Al evaluarlo no pretende crear un topo ideal y perfecto 

de relación politoca, sino ser"lala remedios. correcciones. a¡ustes a la realidad politica. La 

misión del filósofo de su tiempo es guiar la acr.Jén politoca para que ésta vaya en beneficio 

del pueblo. 

La filosofo¡ politoca de Francisco Severo Maldonado no pretende la constru=ión de 

arquetipos ideales que tengan como fon la sooedad perfecta. No ofrece a los habitantes 

del Anahuac un estado idealizado Por el contrano su obra tiene como objeto de estudio el 

caso mexicano y la observación concreta de su realidad. la que le tocó vivir, con base en 

el planteamiento y analisis de los problemas politocos, económicos. sociales y culturales 

que en su concepto deben ser resueltos en su !lempo. apoyado para ello de herramientas 

teórico metodológicas que las aplica a dicha realidad para transformarla. El ejemplo más 

claro de esto es su propuesta de Republ1ca Federada que tiene como fin acabar con los 

males mayores que aque¡aban a los mexicanos. el despotismo polit1co dcnvado de una 

forma errónea del func1onanuento del poder legoslatovo causado por un gobierno 

Monarquoco anstocratico. agotado y en cnsos haoa fines del siglo XVIII y que nuestro 

pensador propone como verdadero aporte de su tiempo, una mudanza en la forma de 

gobierno que lograda la Independencia Nacional. sentó las bases ¡urid1co politicas del 
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México moderno y contemporáneo, pero sin negar su pasado Colonial (valores, 

costumbres, tcadiciones, habites. religión. etc). 

La idea de la República Federada propuesta por Maldonado. es fruto maduro de su 

obra El Contrato de Asociación para la República de los Estados Unidos del Anáhuac, que 

es la propuesta teórica que lleva implicito una praxis transformadora para la 

reorganización del estado, la economia y la sociedad de su tiempo 

En el orden de renexión politica como ya vimos, nuestro pensador toma las ideas de 

Rousseau, Montesqu1eu y Condado. para difundirlas a los mexicanos Pero llene otro uso 

para Maldonado que nosotros observamos, es reflexionar las obras de estos pensadores 

en particular, El Contrato Social y El Espintu de las Leyes, para reforzar teóncamente su 

idea de porqué es me¡or y prcfenble la República que la Monarquia Por e1emplo. al seguir 

nuestro pensador la obra de Rousseau ya mencionada. reflexiona sobre las ventajas y 

desventajas de una y otra forma de gobierno y. segun la cual. se puede infenr que nuestro 

pensador prefiere la República a la Monarquia. como se puede comprobar en el capitulo 

tercero de nuestra tesis, al sustentar que la pnmera es moderada en los gastos del 

gobierno y en la aplicación de la justicia. mientras que en la segunda se gasta en lujos 

excesivos en detrimento del pueblo. 

1) De igual modo en la obra de Montesquieu ya refenda. Maldonado considera 

variables polihcas. socio geograficas y chmáticas. para establecer cnterios, 

principios. que los pone a prueba con la realidad política. soc1ai y económica que le 

tocó vivir en su tiempo. 

2) Propone al pais una mixtura de tres formas de gobierno posibles para la especie 

humana. y toma lo mejor de ellas según su elección La Democracia. la Aristocracia 

y la Monarquía 

3) De la democracia extrae los principios de soberanía popular; en la que el pueblo es 

el legitimo soberano de la autoridad política: los agentes del poder e1ecutivo reciben 

las órdenes de aquél. Según esto. el gobierno está cerca del pueblo lo suficiente 

como para que éste participe de manera ordenada en todo el pais, en la 

promulgación de las leyes que le benefioan. Por tanto. la Idea de la representación 
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política queda según Maldonado. reducido al máximo. Basta considerar que, si bien, 

lodos los ciudadanos no pueden opinar y decidir en un lugar establecido. si lo 

pueden hacer eligiendo representantes que no son sino mensajeros del pueblo. 

4) Otro principio democrático que extrae Maldonado, es la igualdad. como aquella que 

establece que lodos los hombres son iguales por nacimiento libre estableciendo en 

este senltdo los derechos naturales. Que todos los hombree reciben al nacer de la 

mano de Dios. ( libertad, segundad. justicia. propiedad e igualdad.) 

Pero como la Democracia es un gobierno austero, de los pobres. y no reconoce 

virtudes ni móntos. Maldonado prefiere proclamar de la Aristocracia aquéllos: la nobleza, 

concebida esta por la virtud. el patriotismo y ménto personal logrado a través de la 

educación, la cual es la base del sistema administral1vo y político. Los puestos públicos se 

dan según la aptitud y escala, con base en esto. el que ocupa puestos públicos será el 

que meior preparado está para desempe~ar1o. Este es un principio básico en la República 

ideada por Maldonado, y según la cual, representa un avance cultural al concebir que no 

importa la pureza de sangre racial, sino el reconocimiento a todo ciudadano que aspira a 

ser mejor. De igual forma cualquier ciudadano. si se lo propone, puede llegar a ser 

presidenle de la Republica. dejando a un lado el criterio de los monarcas que al morir 

cedian el lrono a su heredero, o sea. a su hijo. muchas veces incapacitado para gobernar. 

Maldonado prefiere un gobierno de hombres cu"os (Aristocracia) que uno Democrático. 

Fmalmenle de la Monarquia, Maldonado extrae lo mejor que os, según él, la investidura 

de un individuo, rey o presidente cabeza de la magistratura del estado y responsable de 

las decisiones nacionales. Este Jefe del supremo Imperio, eslá controlado por el poder 

legislativo, pero a su vez, es una figura respetable y honorable. 

Por lo antenor Maldonado propone una mudanza polihca que va de la Monarquia, tanto 

tiempo regida en la Colonia. por una Repubhca. que saca lo meior de meior de aquélla, 

pues hay elementos provechosos del pasado. y prepara el nuevo tiempo de gobernar. y 

da como resultado un<1 Monarquía Republicana en cuya autondad está en un ind111iduo al 

que recibe el mandato supremo del pueblo. El ejecutivo acata la decisión de la mayoria. y 

no pondrá en marcha una ley hasta no ser aprobada en todo el temtono Nacional. 
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La Monarquia Republicana. para poder regir en todo el territorio Nacional, combina las 

ventajas del centro (lugar de definición y decisión política; donde se unifican las leyes 

discutidas y voladas en cada una de los estados federados) y, de la federación ( que 

impulsa cabalmente el desarrollo económico. social. cultural y polilico de cada lugar. 

región. en fin. de cada Provincia) Con esla propuesta. Maldonado hace frente a las 

aberraciones del poder legislativo dando plena efecliv1dad al principio de la soberania 

popular y la d1v1sión de poderes cediendo el poder del gobierno a los ciudadanos. En 

efecto. nuestro pensador impulsa la d1v1s1ón efectiva de los poderes (ejecutivo. legislativo 

y judicial): pero en su pensam1en10. da pnondad a la Independencia de cada uno de ellos. 

estableciendo enlaces de comunicación necesana para su efectividad. De estos poderes, 

da Maldonado gran 1mportanc1a al legislativo que lo pone al servicio del pueblo. 

Asi funciona el estado federado del Anáhuac 

Mediante un sistema corporativo politico militar que subd1v1de a la población nacional, 

ordenada y constilu1da en treinta estados federados de la República. según su profesión, 

modo de vivir o ind1v1duos de un mismo estado. S1 nos vamos de lo particular a lo general, 

la primera relación básica y elemental para la organización social y polilica, es la 

corporación. Las corporaciones. son la célula que da vida al cuerpo del estado. La 

corporación es una asociación de personas que eiercen la misma profesión, oficio u modo 

de vivir: reunidos son una fuerza que lucha por sus intereses y velan por la conservación 

de sus derechos naturales Esto que da garantizado por el pacto socaal de los mexicanos. 

Además. la soberanía reside en los mismos asociados y no en los agentes del poder 

ejecutivo. La corporación. tiene tamb1cn un carácter mililar\defensa Nacional interna) en 

cuanto a que prepara. sólo en caso de urgencia a los ciudadanos para la defensa de la 

nación de posibles agresiones internas y externas. (concepción del ejército popular) En 

este sentido. se d1v1dc la población por edades y se Jes prepara mediante una educación 

militar desde lempran.:i edad y hasta etapa madura. Pero. nuestro pensador no pensó, así 

lo vemos. en consolidar una Nación guerrera n1 m11itansta o dominante de otros pueblos. 

Su intención era la defensa de la sobcrania Nacional. Semejante educación patriótica y 

nacionalista no la tenemos hoy en día 

Los Congresos subalternos. tal y como los concibe Maldonado. están ligados entre si. 

y establecen funciones legislativas. pero también. incursionan en los poderes ejecutivo y 
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judicial. Los Congresos se estructuran polilicamente de la siguiente forma: como ya 

vimos. cada estado federado de la República. se ordena mediante las corporaciones 

politice militares. En cada una de las corporaciones poliltco militares en que está dividida 

la población nacional. los individuos votan dentro de ella: y eligen a un individuo de su 

seno que los represenle. y, la reunión y voto de los representantes de todas las 

corporaciones crean el Ayuntamiento o Congreso radical de cada pueblo. Cada Congreso 

radical. tiene un presidente nombrado de entre sus miembros quien preside las sesiones, 

y un secretario de fuera de él, quién asienta por esenio lo acordado. 

El Ayuntamiento va a generar la estructura terntonal del pais La unidad de vanos 

pueblos o Ayuntamientos se le llama Congreso D1stntal. que se compone con un número 

determinado de pueblos o Ayuntamientos. ordenados y regidos por un pueblo cabecera 

donde se vota. También. los Congresos distntales tienen un presidente y un secretario de 

fuera de él. Y para su orden, los diputados representantes de los Congresos radicales o 

Ayuntamiento. pueden encargar su representaoón a los individuos del Congreso radical 

del pueblo cabecera. 

De forma lógica. surge otra entidad supen0< a las anleriores pero ligada a éstas, 

mediante una estrecha comunicación: hablamos del Congreso Provincial. Vale decir. la 

unidad de vanos distntos confornlan la demarcación territorial de cada Provincia. En la 

cuidad capital de cada Provincia hay para su orden. un congreso compuesto por 

representantes según sean los distntos comprendidos en ella. y su población 

comprendida. 

En la cima de la estructura política esta el Congreso nacional. asentado en la capital 

central de la República federada del Anahuac. compuesto de tantos representantes. 

según los estados ltbres. soberanos o Provinoas. en que estuviera d1v1dida la naoón. 

Cada estado o Provincia, elige a su representante. el mas ilustrado y versado. quien en'Wte 

su opinión en el Congreso. Maldonado prefiere un gobierno de hombres ilustrados: la 

calidad antes que la canltdad. 

Para la aprobación de un proyecto de ley. en el Imperio Mexicano se sigue el 

procedimiento: 



A) Todos los Congresos, radical. distrital, provincial y Nacional, para su buen 

funcionamento. colaboran de forma reciproca, como partes esenciales de un cuerpo. 

De manera que en todos los Congresos se discute un proyecto de ley, y, en el 

Nacional, se unifican critenos, y se concluye si procede o no, dicho proyecto. 

8) De forma consecuenle el Congreso nacional, somete los proyectos de ley a la revisión 

de los Congresos subalternos según el orden establecido; éste, o sea, el nacional, lo 

pasa a los Provinciales y estos a su vez. a los distritales, para llegar finalmente, a los 

radicales. Dando un tiempo prudente para que cada Congreso discuta y proponga los 

correctivos del proyecto de ley en cuestión, invitando a los hombres más ilustrados a 

participar en este proceso Hechas las sugerencias y comentarios pertinentes al 

proyecto de ley, enseguida se procede nuevamente a enviar ahora, del Congreso 

inferior al superior (del radical al d1stntal. y, de éste al Provincial.) Las precisiones 

hechas por los Congresos provinciales se analizan y discuten en el nacional para ser 

aprobado el proyeclo de ley. tenia que ser votado a favor por la mayoría de los 

diputados (unanimidad). pues si sólo las dos terceras partes lo hacian, el proyecto no 

podía considerase voluntad de la mayoría. 

C) Sustancial función tiene el Congreso nacional, en el procedimiento de la aprobación 

de las leyes que rigen en el Imperio del Anahuac, pues tiene Las siguientes 

funciones; considerar cuatro principios que son la piedra de toque en que se prueban 

las leyes: 1) relativas a la defensa de los derechos naturales como son, libertad, 

segundad, propiedad, ¡ustocia. de forma que se sostiene que nadie está por encima de 

la ley. 2) reduce. unifica a un solo cuerpo o código de leyes que rigen en el Imperio. 

(Código de legislación univer:;al ) 3) El Código nacional se tiene por perfecto cuando 

sea verdadero. r..ompleto. exacto y sencillo. 4) En la Capital Central de la República 

donde se ubica el Congreso nacional, se establece una biblioteca que contiene lo 

mejor de las ciencias politocas. sociales. económicas y jurid1cas. 

O) El fin de todos los Congresos menoonados es velar y garantizar por la conservación 

de los derechos naturales de todos los ciudadanos: intervenir en la creación de las 

leyes y cuidar y castigar cuando se precise a quien atente contra el pacto social. 
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E) En lo referente a los agentes del poder ejecutJvo o gobernadores. éslos se distribuyen 

de la siguiente forma: En la Capital central del Imperio. gobierna el jefe supremo 

quien. para su mejor funcionamiento. tiene a su disposición un despacho universal, en 

el que cuenta con ministros según están d1Vldldas las instituciones de gobierno. Esta 

forma de gobernar se reproduce respectivamente en cada Provincia y en cada Oistnto, 

en donde rige un individuo con un gabinete que le ayuda a sus acciones de gobierno. 

F) Maldonado establece los mecanismos adecuados que permiten legalmente castigar. 

cuando se comprueba. que un agente del poder e¡ecut1vo. olvidándose de sus 

funciones que el pueblo le encomendó. faltando a la ley, es enjuiciado en un tribunal 

en el que será escuchada su posición De esta forma. el Congreso nacional. cuenta 

con un tribunal donde se ¡uzgan las aberraciones del poder e¡eculivo. cuya 

responsabilidad recae en los m1111stros y nunca en la figura del Emperador. El 

veredicto a favor o en contra se rcsolvera cuando dos terceras partes de los 

Congresos Provinciales. más uno decidan. De igual forma. las aberraciones de los 

gobiernos de Provincia se ¡uzgan en los Congresos Provinciales respectivos a 

pluralidad absoluta de votos. El mismo proced1m1ento de sigue para los gobiernos de 

Distrito. 

G) Denlro de la estructura de poder en los Congresos. particular función tiene los 

Congresos de los agentes del poder e¡ecut1vo. en donde, el Consejo nacional, es el 

Consejo del Emperador. básico y fundamental para su buen gobierno; le siguen; los 

Congresos Provinciales que serán los Conseios de los gobiernos Provinciales. y, así 

sucesivamente. cada Congreso llene su Conse¡o de gobierno. para su buen 

funcionamiento 

H) Otro factor esencial para el orden y la segundad dentro de cada geografia política 

particular y de la cual se vale el poder e¡ecut1vo para hacer valer la paz: en cada 

sección de D1stnto. capitales de Provincia y en la Capital Central del lmpt?rio, se 

distribuyen proporcionalmente y segun 1mportanc1a polillca. la tropa y sus reg1m1entos. 

1) Por otro lado. proclama un gob1emo. eje de la Constitución propuesta. bajo una 

defir11ción republicana de la ¡us1tc1a, en la que pretende beneficiar equitativamente a 

las clases sociales· ricos y pobres. mediante un tratado o acuerdo que permita 



establecer reglas mínimas entre grupos poderosos (nobleza. latifundistas. oligárcas. 

ejércilo. clero, entre otros) a quienes Maldonado trata de reglamentar su poder para el 

funcionamiento de la República. y distnbuir mejor la riqueza. Por ejemplo. pretende 

redimir el terrilorio nacional con base en una ley agraria, comprándolo a sus antiguos 

propietarios y repartirla equitativamente en la población: Con ello. pretende erradicar 

la concentración de la propiedad y la regulación por parte del estado: en este sentido, 

ataca el Mayorazgo, como problema central. No cabe duda que sus propuestas 

agrarias fueron consideradas por la comente de pensadores liberales que 

pretendieron la regulación de la tierra por medio del estado Las ideas agrarias de 

Maldonado lo hacen ver como un socialista, sin embargo, una de sus falacias están en 

considerar el ongen del mal de la concentración de la propiedad en la ignorancia e 

inconsciencia del pueblo y no en considerar verdaderamente los intereses de poder 

oligárquico que se gestaban en su tiempo. 

J) La pretensión de eliminar los titulas nobiliarios, y regular las grandes propiedades 

como haciendas y escuelas de misioneros en la Colonia por parte del estado. es una 

contribución mas que siguieron los liberales mexicanos como Benito Juárez. 

Factor esencial en su República es sin duda, el sistema educativo nacional que postula 

Maldonado a los habitantes del lmpeno, pues elimina el considerado tradicionalmente en 

la Colonia (teología y escolástica era la base de estudio) por ser inoperante, y formular 

otro, difusor del conocimiento general que tenia como fin preparar hombres, mujeres 

libres, con un sentimiento patriótico. Su aporte real en este senlldo está en considerar una 

educación popular. Ademas. el estado dingia la educación que tendria que llegar a todos 

los sectores de la poblaoón. bcnefioando particularmente a los pobres mediante apoyos 

socioeconóm1cos. También su propuesta educativa depositó la semilla de la libertad 

republicana d1fund1da más tarde por los liberales. Como ejemplo de ello. es su idea de 

establecer bibliotecas públicas para difundir el conoomiento en general en todo el 

Imperio; cosa que sigue hoy en dia funcionando. 

En lo rcferenle a la defensa nacional externa. Maldonado tiene el finne principio de que 

no es posible la libertad y soberania nacional. sin el elcc!Jvo resguardo del territorio. tanto 

en el interior como el extenor. En el ámbito extenor. Maldonado propuso uno de los 

primeros pactos de unidad y colaboración Americana para la defensa común de posibles 

intervenciones europeas. (tratado de Confederación de todas las Repúblicas Americanas) 
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estableciendo todo un programa para ello y que va desde logislica militar, distribución de 

los ejércitos en el continente, entre otras cosas y con gran visión geopolítica se da cuenta 

que Cuba, es estratégico para la paz en América, por lo que considera necesario ayudar a 

ese pais a su libertad. tarea que le encomienda a los paises miembros: desde los Estados 

Unidos del Norte y hasta Argentina. incluyendo a las islas Caribellas. Al respecto nos 

parece que ni los liberales tuvieron un proyecto de unidad Americana tan ambiciosos 

como el presentado por Maldonado. 

El sistema burocrático administrativo ideado por Maldonado en su República, no seria 

una carga para los ciudadanos, pues no tendria otro motivo que integrar a los mejores 

hombres en virtud, y ménto a sus puestos públicos para su buen funcionamiento en el 

sentido de brindar a los ciudadanos el me¡or y rápido servicio La burocracia estaria regida 

por la politica del buen serv1c10 patnótico y no seria la primera una traba de los 

ciudadanos. 

En el aspecto de la economia. nuestro pensador defiende las ideas del libre comeroo 

pero es el estado el onentador y propulsor de aquella: concibe una economia mixta en la 

que regula la propiedad privada a la que pretende limitar. pero respeta el derecho de 

posesión de los ind1v1duos; asi como. defiende las posesiones comunales de los pueblos 

indígenas. Impulsa varios sectores de la economia: la agncultura. la manufactura, y otros 

habidos en el Imperio. También, impulsa la libre importación y exportación de mercancías 

en el país, pero controla ol estado la entrada de productos extranjeros. En su propuesta 

de banco nacional. establece su importante idea que pretende salvar al pais de la 

dependencia económica externa. al impulsar una economia propia: Para ello, pidió apoyo 

a la Iglesia Católica por medio de préstamos do alhajas do oro, plata y bronce para 

consolidarla. Pretendió igualmente. establecer una fuente de ingresos (mediante 

impuestos. réditos. pero sobre todo. el aprovechamiento de los recursos naturales del 

pais. entre otras cosas).y egresos de tal modo que la balanza fuera equilibrada En este 

sentido. consideramos que falta una rnvest1gac1ón a fondo en este sentido 

La idea de banco nacional propuesta por Malóonado, es considerada una 1nst1tuCJ6n 

digna regulada por el estado el cual. tiene una funoón SOC1al importante. por medio de ella 

el estado se asigna el papel de protector de la clase pobre; fundando casas de 

beneficencia. asimismo. pretende limitar el papel de los usureros en la Repúbhca. pues 



son la causa de quiebra de muchos individuos, para ello, el estado tiene el papel de 

apoyar con créditos sin interés a campesinos que lo necesitan para lograr su cosecha. 

También el estado garantiza la defensa de los derechos naturales de los individuos 

mediante las condiciones humanas de subsistencia de la población. 

El estado corporativo militar concebido por Maldonado es quien lleva las riendas de la 

economia, la educación. la propiedad y en general, la vida de los ciudadanos del 

Anáhuac. 

Finalmente. s1 idea de pacto social (ayuda a establecer la paz en el pais) propuesto a 

los mexicanos era operativo. quizá menos romantoco que el de Rousseau, que rompe 

formalmente toda unidad ¡urid1ca y polit1ca que mantenía a la sociedad mexicana sujeta al 

dominio extran¡ero español. aunque bás1camenlc. no había ningún pacto de la sociedad 

con sus agresores externos. más bien. subordinación. Maldonado establece un gran pacto 

social de los mexicanos en el cual, se erradica la esclavitud en el Imperio mexicano, por 

tanto, todos los ciudadanos que lo habitan son libres de sujeción alguna. El pacto social 

garantiza igualmente los derechos naturales de todos los mexicanos; y para recibir los 

beneficios de dict10 pacto los individuos se agrupan en sus respectivas corporaciones 

político militares 

El fin de todo filósofo polihco es poner en práchca su obra. Maldonado presentó su obra 

Contrato de asociación para la República de los Estados Unidos del Anahuac y la puso a 

disposición de los sabios mexicanos de su tiempo, para su estudio y análisis, en especial, 

al jefe del lmpeno mexicano, Agustin de lturbide, en quien depositó nuestro pensador toda 

su confianza. al considerarlo el gran constructor de la nueva nación. Sin embargo, la 

efimera instancia del poder de lturb•de, (duró en el poder de 1822 a 1823) diluyó toda 

esperanza de Maldonado por ver realizada su obra Son embargo. sus Ideas (referentes a 

la idea de la República Federada) y, su pensamiento fue postrero, porque lograron dar 

frutos en años venideros a la Reforma y con el establecimiento de la Constitución política 

de 1917. 

Los aportes de su pensarruento filosófico político y concretamente con respecto de su 

idea de la República Federada de Maldonado, se aprecian claramente. por un lado, en las 
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obras y acciones de algunos pensadores liberales mexicanos que concibieron una nación 

representativa, federal y republicana y, por otro lado. en el ámbito jurídico constitucional, 

pues es menester cotejar la Carta Magna de 191 7. para ver los alcances del proyecto 

nuestro pensador. Sólo damos algunos ejemplos: 

1) El Contrato de Asociación para la República de los Estados Unidos del Anáhuac ; a) 

fue ampliamente reconocido por los sectores intelectuales (m1htares. eclesiásticos) 

de Guadalajara al ser considerada una obra fundamental para dar orden al pais; 

esto se puede leer en el prólogo de dicha obra contenida en el tomo 11 de El Fanal 

del lmpeno, o Miscelánea polilica. 

3) Es un documento polil1co e histónco valioso .,n tanto aportó las bases de renexión 

sobre el federahsmo mexicano. y que fue 1nnuenaado por algunos pensadores 

liberales como Pnscil1ano Sánchez. Jesus Re)eS Heroles><> señala que la innuencia 

de la obra de Maldonado ya mencionada en Sanchez es 1ndiscut1ble y lo sostiene al 

cotejar el titulo del hbro de éste último llamado El Pacto Federal del Anáhuac. con el 

de Severo Maldonado. Reyes Heroles, consigna una sene de ideas coincidentes; por 

ejemplo, Maldonado en el articulo 5 de su Constitución señala que la soberanía reside 

en los mismos asociados, asi como la facultad de apreciar las condiciones de una 

campar'la de comercio, reside en los mismos negociantes. Y Pnscihano Sánchez, para 

explicar el sistema federal, recurre ul r.1m<I de una compañia de comercio. 

4) El inílujo de pensamiento de Maldonado sob<e sus contemporáneos se manifiesta 

según Luis Chávez Orozco en el proyecto de ley que Francisco García, gobennador de 

Zacalecas, rcahzó en esto estado del pais. "' Se puedo ver la obra Sus Ideas sobre 

crédito. 

5) Recordemos que en el año de 1799. Maldonado fue profesor de filosofía en el 

Claustro de doctores do la Universidad de Guadala¡ara, en este tiempo. uno de los 

estudiantes que tomó clases con nuestro pensador fue Valentin Gómez Farias, liberal 

mexicano que en 1832-33 por ausenaa de Sta Anna. toma el poder y hace una serie 

de reformas inspirado en su maestro por e,emplo. Maldonado ve la neccs.dad de 

~~Cfr. Rcye-~ fkrolC'$., Jc!>U~ Oh. cit.. r 111 
"°"'Cfr. Sc\·cro P..b.1Jon3dO, Franci\.Co Ob c1t • p 111 



repartir las porciones del territorio Nacional que se hallaban libres de dominio 

individual;.como las pertenecientes a temporalidades de los ex jesuitas. a las misiones 

de la alta y baja California, a las fundaciones de fincas para objeto de enseñanza. 

Tarea que hizo Gómez Farías, al decretar la secularización de tas misiones de Baja 

California; la supresión del Colegio mayor de Santos y de la Universidad para 

repartirlos. 

6) La idea de Repubhca federada de Maldonado aportó ideas esenciales a otras 

concepciones federalistas, aunque con precisiones distintas. como por e¡emplo la 

propuesta por Ignacio Ramírez ( 1818- 1879) quien consideró cuatro poderes: el 

ejecutivo. el leg1slat1vo. el ¡ud1cial y uno cuarto, que es el municipal. que permite el 

gobierno del pueblo. y es contrapeso de los otros poderes. Su federalismo es parecida 

al de Maldonado mientras nuestro pensador concibe las corporaciones unidas en 

gremios. que unidos forman el Ayuntamiento. la unidad de vanos Ayuntamientos 

origina los d1stntos y de su unidad se crean, las Provincias y el Congreso nacional. En 

tanto que para Ignacio Ramírez las localidades pasan a su unidad en los municipios; 

de éstos pasan a distritos que crean el estado Federado. Puede revisarse al respecto, 

las obras completas de Ignacio Ramírez cuya selección hace David R. Maciel. De 

manera no muy diferente se roge nuestro sistema federado actualmente. por lo que se 

debe de ver heredero de la concepción política de Maldonado. 

En lo que se refiere a los aportes del proyecto constitucional de Maldonado con 

respecto de otros formulados en siglo XIX, podemos considerar al planteado por Manano 

Otero. En efecto. el voto particular de la minoría (agosto 26 de 1842) en el que José 

Espinosa de los Monteros. Octaviano Muñoz Ledo y Mariano Otero. presentan un 

proyecto conslltuc1onal en el que se remarca la concepción de una República federal y 

que en su pnmera parte. (tilulo 1) se reconocen los derechos del hombre como la base de 

las onst1tuc1ones sociales. que no son otra cosa. que los derechos naturales, como son· 

libertad que quiere decir. libertad personal en cuanto a tas ideas y de imprenta Segundad; 

que quiere decor. que a nadie se le debe coartar su libertad. Justioa. que se refiere a dar a 

cada quien segun su proporción. Propiedad, que nadie puede ser privado de su propiedad 

ni del libre uso de ella Igualdad. que se refiere tal y como indicaba nuestro pensador: tas 

leyes. sea que manden. premien. o castiguen, deben hacerlo con igualdad. Existen sin 

embargo d1ferenc1as como· Otero y los liberales scl\alan por un lado que cumplidos los 
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21 anos de edad. el mexicano se convierte en ciudadano. Mientras que Maldonado 

propone que a los dieciséis. Pero, en general. la Constitución propuesta por Otero y los 

mencionados liberales mexicanos. tiene similitudes con la de Maldonado: al consideran a 

la religión Católica como la única reconocida; se proclama también que el pals está 

concebido como una forma de gobierno Republicana, federal y representaliva.:>67 

Por otro lado, la Constrtución liberal de 1857, tiene igualmente similitudes con la 

Constitución proclamada por Maldonado. por e¡emplo: la igualdad será la gran ley en la 

República; se reconoce que no hay más mérito que las virtudes: no manchará el territorio 

la esclavitud, de igual manera se proclama por lo que tanto exigia Maldonado; la abolición 

de los privilegios. gobierno mayontano. e¡erc1c10 unilateral del patronato por parto del 

estado. entre otras cosas. Sin embargo, cabe preosar que el modelo de esta Constitución 

liberal fue inspirado en la Constrtuc1ón de F1ladelfta, de E.U.A. En ella no se reconoce el 

carácter social de la propiedad 

En la Const1tuoón de 191 7. existen también leyes que Maldonado consideraba 

necesarias como: el articulo 27 de la Conslituoón de 1917. dice que "la propiedad de las 

tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del territorio nacional corresponden 

orinirariamenle a la nación. la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 

ellas a los particulares constituyendo la propiedad privada." Y más adelante agrega que la 

nación tiene el derecho de imponer la propiedad privada las modalidades que dicte el 

interés público. 

También en la Const1tuc16n de 1917 se proclama una República federal. representativa 

y nacionalista. que logra una ¡ustioa equ1tat1va entre los ricos y los pobres. En esta 

Constitución se da gran pnondad al centro donde se vive el presidente de la República 

Mexicana y donde se decide los asuntos nacionales. dando prioridad a los estados. La 

forma de gobierno que se proclama en la Constituoón de 1917 es una forma de gobierno 

Monárquico Republicana como había propuesto nuestro pensador tiempo antes. 

La propuesta de República Federada de Maldonado, verdaderamente rige el principto 

de soberania popular en la que el poder y la autoridad soberana es un sistema que 

establece una intercomunicación entre los Congresos respectivos con el nacional. dando 

,., Cfr. Reyes llcrolcs, Jc.Us .ltan.mo Ot<"ro. ~kuco, roma. 1%7. pp. t 78-257. 



amplia participación a los ciudadanos en su respectiva corporación. El centro del pals 

pesa politicamente, pero igualmente. los estados federados. 

Es preciso cotejar más detenidamente por un lado. el proyecto Constitucional de 

Maldonado con el de posteriores para dar su justo comentario al del cura de Mascota y 

Jalostillán. 

Finalmente Maldonado, al concebir la política como una ciencia invariable como la 

geometría, consideró que todas las sociedades tenían los mismos problemas y 

soluciones, por tanto. al proponer una forma de gobierno que diera estabilidad y orden al 

Anáhuac, venciendo al despotismo y miseria, pensaba que dicho modelo de gobierno 

seria aplicado a todas las naciones del planeta, creando por fin, uno y el mejor para lodos 

los hombres. Pero no consideró los intereses de grupos que se mueven en la política que 

son diversos y contradictorios. Consideró a la polillca un arte cuyo verdadero medio era la 

razón para erradicar la sin razón: que era la in¡usllc•a social y política. En esa dialéctica, 

Maldonado construyó una sociedad razonada, sistemática, lógica en donde todas las 

partes se correspondían armónicamente unas con otras. trataba de crear armonía de un 

orden no supra natural, sino real, posible. pero no consideró en él, la otra cara de la 

politica: que es que ésta no sigue necesariamente criterios racionales ni justos. porque 

responde a intereses de grupos quienes desean el poder: intereses particulares que 

lograda la Independencia tratarían de reacomodarse para seguir preservando su poder 

como es el caso del Clero, el ejército, la nobleza, los latifundistas. entre otros. 
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